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SEGOB 

PUESTA A. OlS 

,'. 

i .. k! )('illi'i\' i.kl 20 J •. j 

: Puesta u disposición. 

·.:-r·· r)e conforn1idacl con lo dispuesto en los JTHfo cu,~r'ttl. quinto. sexto y 21 
los Estado's Unidos Mexicanos, en 

1, IIL XL Vlf.. y XXIL de la Ley de la· 
mento de la Uev de la Policía FederaL 

.. , .. párrafos octavo y nnveno de la Constitución Políf 
· · · .. ·relación con el artículo primero y octavo. f • .• · 

.. ~: . policía Federal. 185 fracciones V!Il y XV d~f '. -•' •' '\ 

Por medio de la presente nus permitin 
16:00 horas. Al estar cl'ectuanclo n 
del delito en la ciudad de 1 
(tconómicos, 16086, Tripulado por 

rmar a l Jstcd qLic siendo aproximadamente las 
rvicio de patrullhjc de vigilancia y. prevención 

uerrero, a bordo de las CRP con número 
.. , Suboficial Pére:7.. Oliva Cesar. el Policía Tercero 
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FISCA~IA GENERAL DEL EST 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEG 

• j 
REGISTRO DE CARPETA 0~'1\fNVESTIG 

. \ ~ 
En la Ciudad de lgt,tala de la Independencia, GL!er~~ro del 
las nueve horas del día dieciséis de· octubr~ del ~ño dos 

1 de Hidalgo, siendo 

constar que en la hora 
4, suscrita por los ce. · 

y P.olicía Segundo de la 
a medida de aproximadamente 

de alto; en donde a la letra lice: 

Atención integral, dependiente de la Fiscalía.c§~~eral del 
antes mencionada se recibió la puesta a dJSposición nú 
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haciendo ~-: <fnund~ 
agraviadot> y .;n , , 
práctica dé rodas . 
los hechCft ~e las 
participes,,<;!~í com 

l ~ ' .• ,. 

imputados: 'to 
pr~sunci~e~ .... · •rv.lllbnl' 

 · 
 
 

s correspondiente, en agravio de quien o quienes resulten 
ien o quienes resulten r~sponsables; por lo que se ordena la 

•, 1 

as pertinentes y útiles al esclarecimiento y averiguación de 
as relevantes para la aplicación de la Ley Penal, de los autores y ,_, 

.. , ncias que sirvan para verificar la responsabilidad del o los 
ac1rrorltn cumplimiento a lo señalado por la Ley y bajo la premi$a de 

con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 16, 18, 19, 20 fracción 1, 
fraG~iones 1, 11, 111; IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, 

~. ' . 127, 128),j129 .• 
~VIII, XJXfXX, 11, XXII'Ly XXIV, 211,212,213,214,215,216, 217,'218, 219,220 y 221, 

les d€:H(_ódigo Nacional de Procedimientos Penales. CUMPLASE. y demás 

lo'tt<:rior, se registra ~~ presen\E')Carpeta de Investigación bajF el 

 en el libro de Gobierno respectivo. , 



























































































































































































































































































































































































































































• 

• 

/. /" 
1 1\.:.'• 

! 

····6·-1·0·02·0·01·0·0·24·0·7·6-4·0·7·6·-0·4·/0.3/·2·01·6-1'5!! 1'1\0CUI\fiiJUHÍfl (.1 NI 1\/\1 1)1 1 fl 1\1 Pl)llll(fl. 
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UNIDAD I.SPF(I/\11/AIJA I.N INVI~II(,fll.I¡~N DI. DIIIIOS! N M/1111\IA nr 5H.UI 511((1. 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICADO,: DE LA A.P. 
PGR/SEIDO/tiEIDMS/176/2015. 

OFICIO: S,\=IDO/UEIDMS/FE-F/1382/2016. 

ASUNTO:i Se solicita autorización de 
interveq~ión de comunicaciones privadas 
(Extracción de información). 

·.:-; 1; 

. . k·~i' 
Méxu;:.ó, D.F., a 04 de marzo de 2016. 

f·'' 

~· 
C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZA~;O 
EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN ,E)E 
COMUNICACIO~ES, CON COMPETENCIA/EN 
TODA LA RE~UBLICA Y RESIDENCIA E!'f' LA 
CIUDAD DE MEXICO, EN TURNO. rt.~ 
PRESENTE. ' ¡,:~V 

_')' 

En cumplimiento al acuerdo q4f· se dictó dentro de la Averiguación Previa 
señalada al rubro y con fundamento en•:Jb dispuesto por los artículos 16 párrafos décimo 
segundo, décimo tercero y décimo cu_~fto y décimo quinto, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados IJ~idos Mexicanos: 1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 
de la Ley Federal contra la Delincué:flcia Organizada; 2 fracción 11, 168, 180 y 278 Ter 
del Código Federal de Procedimient9s Penales; 4 fracción 1 inciso A), subincisos b), f) y 
n) y fracción IX de la Ley Orgáni~ de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 
inciso A), fracción 111, F), fracción·1V y 32, de su Reglamento interno; 50 fracción 111, 50 
bis de la Ley Orgánica del Poder\~udicial de la Federación, y demás relativos aplicables 
tomando en consideración lo estdblecido por los Acuerdos Generales 75/2008, 24/2009, 
25/2009, 6/2011 y 01/2015 del P.leno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
crean los Juzgados Federal~ Penales Especializados en Cateas, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciorres; así como el Acuerdo A/181/10, modificado por los 
diversos A/056/11 y A/11 0/12;~1 del Procurador General de la República, por el que se 
delega en los servidores públ¡~os que se indican, facultades en materiá de intervención 
de comunicaciones privadas:::~olicito a usted, comedidamente, tenga a bien autorizar a 
favor de esta Representaq~ón Social de la Federación, LA INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES PRIVAbAS, CONSISTENTE EN LA EXTRACCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN que contien~n los equipos y aecesorios de telefonía móvil siguiente: 

'1. Teléfono celul,f'lr color blanco con tapa negra, marca Samsumg, modelo 
GT-E1205L, FCC ID: A3LGTE1205L y con número de IMEI . Con 
chip con el rotulo "Telce!,'~    y 
batería  mismo que se encuentra debidamente embalado e identificado 
como indicio 4. ' 

· 2. TeléfOrl(ttCel.~lar color vino con negro marca  
   Con chip con el rotulo "Telcel" V5.0 

. 1~8KEt y numeración  con tarjeta de memoria externa 
S'ANQISK micro· SO 2G.B y batería  mismo que se encuentra debidamente 

"1 . . 

F 1r~ electrO~• ca 

g~e~t~~~:~:a~L~s~~~~C~6~3~61~~S CHAVEZ 
Con e~rhficado emitidO por Au_londad Certtficadora·lnlermedia del Cnnse¡o de la .Juchcatura Fedeml 
Eslado del cer11f1cado VIGENlE 
Fecha de F•rma 413/2016 
Fecha de Exp¡racl6n del Cer11hcado 28/912016 
Fecha de Revocac:l6n? N/ A 
Cert1hcado Exp1rado~J NO 
C"erttf•c~qRev~?.NO .•. r , 
Nolél El.mesente ~~nto fue .ftim;do durante la 111gellCia del cert1f1r.ado el~r.tr6mco 
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1'1\0CUf¡J\DUI\ÍA CENII\Al DL 1 A HCPÚIJIICA. 

PGR SUili'I\OCUI\AilUI\ÍA I·SI'I(.IAIIlAilA IN INVI·SIICI\(¡ÓN DI DIIINCUENCIA OHCAN17ADA. 

UNIIJAIJ • Sl'l·CIAli/AilA 1 N INVI·SIIC.ACIÓN;fh llLIIIOS IN MAII:KIA DI. SECULSIHO. 

l 
.i'. 

PRIMERO.- El veintidós de marzo de dos mil qt~lnce, se inició la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, con motivo de !é recepción del informe policial 
de puesta a disposición número 343/2015, de veintidós de marzo de dos mil quince, 
signado y debidamente ratificado por  

   
, elementos adscritos a la Policia 

Federal, y por medio del cual hacen del conocimienJ.h de la Representación Social de la 
Federación, hechos posiblemente constitutivos del.,delito, poniendo a disposición a las 
personas: 1.-  

 
. 

SEGUNDO.- El veinticuatro de marzg' de dos mil quince, se consignó la 
averiguación prevía PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, ante el Juzgado Noveno Distrito en 
el Estado de Guerrero con Residenci~ en l~uala, contra 1.  

 
 

 por su probable respqiísabilidad en la comisión de los delitos de 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE. USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO ARMADA Y 
FUERZA AÉREA y CONTRA LA ~lUD, EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE 
NARCÓTICO (CLORHIDRATO DE¡;pOCAiNA) CON FINES DE COMERCIO EN SU 
VARIANTE DE VENTA, radicándos~fbajo el número de causa penal 21/2015 del indice 
del citado juzgado; ordenando d~r!tro del pliego de consignación se dejara triplicado 
abierto con la finalidad de contfhuar investigando diversas conductas antijuridicas 
realizadas por los indiciados, asi 'ébmo la participación de otros probables responsables 
en la comisión de los mismos, d~~do origen así el veintiséis de marzo de dos mil quince, 
a la presente indagatoria PGRIS,EIDO/UEIDMS/186/2015. 

,:;,'\ 

Sin que resulte óbtte señalar a su Señoria, que los equipos de 
comunicación de los que ~~· solicita la medida cautelar, están a disposición de 
esta Representación Social~ y al existir indicios fundados que pueden contener 
información relevante para~1a integración de los hechos que se investigan, es que 

: ' se realiza la prpsente soliQltud de extracción de información. 
! ~~·: 
~ ELEMENTOS INDICIARIOS 

.. Con fundamento erf los articulas 18 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
:hOrganizada y 206 del Cód,lgo Adjetivo Penal Federal, se adjuntan en via de anexo las 
··diligencias, que sirvieron .como base para considerar fundadamente que existen otros 
sujet~ q~.:participan .éomo miembros de una organización delictiva, elementos 

. convi . .6tivos. qtJe sustenta!) la petición de la medida: 
j ,, 

1. Acuerdo, de inici~;! la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, de 
. vei(lti~éis de marzo ~e dos mil quince, con motivo de la recepción de las copias 
· ·'certificádas de la ioP,~gatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, la cual se inició contra 

r:.-,· 1:- ; 3.
,. __       
(·. , por su probable comisión en los 
~ 1 delitos de delitos dé PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
.~. EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA y CONTRA LA SALUD, EN LA 

~~-
_. ·.J.= uma el~rón•cn 
~~.:-o~JOS-0~ LA FIRMA El.f.CTRÓNIC:Af11 de 111 
II'··Dbcume11lt• F1rnwdo por GUS f AVO ROMULC.) SALAS CHAVE/. 

Con cert1hc~do emlhdo po1 Autoridad C~rt1f1Cadora lntt:rrnedaa del Consejo de ta JudiCatura Federal 

r',~~o!e~~~e::·~~~oV:~~!f :;,1 ~. A 
; 'fecha dt: bplraC16n detCerhhóadb' mJ120J8 

Fecha de Revocactón? N/ A 
• . Cerhhcado Expu-ado? NO . · 
~· Certificado Revocado'J ,NO ' , 

Nota EI!Jresente documento lue fumado duiante la vtgenCia del cerllhCCK.io electróruco 

-.·,:...L 
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3. Teléfono celular color NEGRO, marca Samsumg. modelo  
y con numero de IMEI , Con chip con el 

rotulo "Telcel" V5.0 128KB y numeración  con tarjeta de 
 

 

 
  

 leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la 
leyenda "PNY" rotulada en color blanco, en la parte posterior se encuentran en el borde 
una líneas de color dorado y en la parte inferior un recuadro negro con algunas líneas en 
color gris las cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a distinguir. 

Equipos telefónicos que les fueron asegurados a los hoy procesados:  
 

quienes fueron puestos a disposición de la Representación Social de la Federación junto 
con     

,: mediante puesta a disposición número 343/2015 de 
veintidós de marzo de dos mil quince, signado y debidamente ratificado por  

 
. 

Agentes de la Policía Federal, los cuales pusieron a disposición de esta autoridad 
ministerial federal físicamente a dichas personas; por estar relacionadas en los ilícitos de 
Contra La Salud y Violación a la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuyos 
hechos acontecieron en el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, 
así como se deja: Un teléfono celular color blanco con tapa negra, marca  

     y con número de IMEI 
 Con chip cbn el rotulo "Telcel" V5.0 128KB y numeración 

 y batería  mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificad.~ como indicio 4; Un Teléfono celular color vino 
con negro marca  

      y numeración 
 con tarjéta de memoria externa SANDISK 'SD 2GB y 

batería ZTE., mismo que se encuentra debidamente embalado e 
indicio 5; Un Teléfono celular color NEGRO, marca  rnn:i'loJ.

 con numeró de IMEI
B y numera

memoria externa MICRO SO 2gb  mismo que se 
embalado e identificado como indicio 1() y un dispositivo de alnnac~erlai'l'liE!iriti~~xtE~rno 
Micro SD, con fom1a rectangular en su mayoría y algunos.:borqes!.irr.!!gull!lres¡ de color 
negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las leyendas "HG~. "4GB", 
"C04~ TAIWAN", en color gris y la leyenda "PNY" rotulada en color 'blat)~p;•eh,la parte 
postenor se encuentran en el borde una lineas de color dor.ado y en la paité: interior un 
recuadro negro con algunas líneas en color 'gris las cuales por el tamaño de dicha micro 
SO, no se alcanzan a distinguir. 

ANTECEDENTES 

 ,lud1calun• Federal 

iÓilll!O 

• 

• 



• 

• 
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,/ 
MODALIDAD DE POSESIÓN DE NARCÓTI~O (CLOR~fDRATO DE COCAiNA) 
CON FINES DE COMERCIO EN SU VARIANl!"t: DE VENTA. 

·"· · i•r 

2. Acuerdo de inicio de la averiguación pr~~ia PGR/~~IDO/UEIDMS/176/2015, de 
veintidós de marzo de dos mil quince, cor) motivo d~; la recepción de la puesta a 
disposición número 343/2015 de veintidót; de marzo'·de dos mil quince, signada y 
debidamente ratificada por  

 
  Elementos de la Policía 

Federal. (;t: ' .. , 
·l 

3. PUESTA A DISPOSICIÓN 343/201:$f~e veií:\tjdós de marzo de dos mil quince, 
signada y debidamente ratificada¡(ipor  

  
 , Elementos de la 

Policía Federal, por el que comufji~an lo sigGiente: " .. .Por medio de la presente los 
suscritos nos permitimos infom-,lfl a usted~- que siendo aproximadamente las 10:00 
horas del dla de la fecha, al edfintramqf{'iealizando nuestro servicio de inspección, 
seguridad, patrullaje, prevenci~n y disu~pión del delito, a bordo del vehlcu/o oficial 
de la Policía Federal carro(g_·_-'_··io patn/i._,_.a (CRP) con número económico  los 
Policías Federales ocupando el asiento del 
conductor ocupando el asiento del copiloto, 

nductor, 
tos dos 

últimos ocupando el lugdf.; de la ! tea de la unidad oficial, es que al ir circulando 
sobre la calle 

 
 

   el cual al observamos trato de dar vuelta en "U" 
sobre la misma calle  lográndonos percatar que dentro de este habla 
varias personas, mot(9o por '_) cual llamo nuestra atención, ante esto es que el 
Policfa Federal  por medio del altoparlante de la unidad 
oficial q~ tripulaba y; con se_f' a/es audibles y visibles, le solicita al conductor del 
mencion o      

      
   

  afi!_·_¡ como también quedando estacionada la unidad oficial 
por detrás del vef1icu/o  aproximadamente a tres metros de distancia, 

;;, descendiendo de la:tmidad ofipia//os Policlas Federales antes citados, dirigiéndose el 
Policía  al conductor del vehículo Jetta quien 
trás _PiévJa identifiq~?ión conlo Policia Federal le pregunto cuál era su nombre y el 

· omott\fO de su estartcta en esti·fugar, contestando que su nombre era  
 y  descendiendo de 

·     
 
 

      
 

   
 

(INDICIO 1), en léf::bolsa intefior derecha de su bermuda la que está casi a la altura 
}:: 

•

,_., 

~ 

~ ·
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 (INDICIO 2) conteniendo un  
 

 
  

, así mismo se le 
 

 (INDICIO 4), un 
 (INDICIO 5) y una  

 
(INDICIO 

6), acto seguido se  
 
 
 

   
   

  
 
 

   
 

 (INDICIO 7), al mismo 
 
 
 
 

  
 

, por lo que el  
 
 

  

 
 
 

  
  

 (INDICIO 8), una  
   

   
  

 
 
 
 
 

(INDICIO 9), y en la bolsa 
 

  
  

 

 
  

 
 

    

• 

• 
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 l/NDIC/0 10) y un dispositivo de  
(INDICIO 11 ), en ese mismo  

 
 

(INDICIO 12) con la 
 
 

   
     

 
   

 
   

     
 
 
 

  
 
 

  
 (INDICIO 13), lo cual 

 
 

 (INDICIO 14), y en la  
  

INDICIO 15) dentfo de  
 (INDICIO~~). un  

(INDICIO 19), de manera que por 
    

         
    

  
 
 
 

  e los 
. ,.. ~-  

•·. · ·.·            
..   

 
   

   
 
 
 

          

 
  los 

\" \ 
  

  
   

 
  

 
 

 
 

.o 

J: 
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, lugar en donde se llevó a cabo el procedimiento 
de puesta a disposición correspondiente ... ". 

4. Ratificación de veintidós de marzo de dos mil quince, a cargo de  
, elemento de Policia Federal. 

5. Ratificación de veintidós de marzo de dos mil quince, a cargo de  
, elemento de Policia Federal. 

6. Ratificación de veintidós de marzo de dos mil quince, a cargo de  
 elemento de Policia Federal. 

7. Ratificación de veintidós de marzo de dos mil quince, a cargo de  
 elemento de Policia Federal. 

8. Ratificación de veintidós de marzo de dos mil quince, a cargo de  
 elemento de Policia Federal. 

9. FE MINISTERIAL DE TELÉt=ONOS de veintitrés de marzo de dos mil quince, 
realizada por el Agente del Ministerio Publico de la Federación en la que se asentó: 
"En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta minutos, 
del veintitrés de marzo de dos mil quince, el que suscribe licenciado  

, Agente del Ministerio Público ele la Federación adscrito la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. de la 
Subprocuraduría Especializadá en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuradwia General de la República, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firmad .y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, apartado ",1\", de la Constitución Política de los E;stedos Unidos 
Mexicanos;1°, fracción 1, 2°, Frapción 11, 15, 16 180, 206, 208, 209 y'2tt ... 'i;¡'Qódigo 
Federal de Procedimientos Pel1ales; artfculos 3 inciso A) fracción 411/ it;iso F) 
fracción IV y 32 del Reglamento.de la Ley Orgánica de la Procuradú¡ta~'G ..•.. /de la 
República ... HACE CONSTAR. .. f:)ue siendo la hora y fecha anterio~e.í;Jt~fnCJí.cadas, 
estando en las instalaciones ubicadas en Avenida Paseo de la Reforrn'á 'número 
setenta y cinco, primer piso, c6lonia Guerrero, Delegación Cuauhtéihod;'' 'Ñtéxico, 
Distrito Federal, se tienen a la vista los siguientes objetos: ... Un teléfono celular que 
en la parte frontal presenta una pantalla color gris y un teclado digíf8/;, lj~c()lor gris y 
números color azul, debajo de la pantalla presenta letras color gris' qi.Jtll!Jrman la 
leyenda ; continuando Con la descripción de 1~ p,_~t;te tr:onia/def teléfono 
se aprecia uo marco de plástico dé .,color blanco y en la ftafte..~~UJJ!n'}or ,;zquierda la 
leyenda "FM RADiO" con letras cQ/or gris, en el costaao superior izquierdo del 
teléfono se aprecian dos botones de color blanco, asimismo, la parte trasera del 
teléfono se aprecia con una tapa de'· color negro de material plástico, con" Cilatro 
líneas grabadas en su parte inferior·}' en la parte superior la palabra .   
también grabada sobre el plástico; ... Un teléfono celular color morado¡i6tf.'& , de 
pantalla color negro táctil, en el costadt¡) superior derecho del teléfonQ'.:sfl¡). }~,cían 
dos botones de color gris, en su parte trS!;era presenta letras bfancas cpn~tfi:.J§jlf)nda 
"  así como lo que parece ser el/ente de una cáMJ:trlj¡: .. Un 
teléfono marca color negro con gris, con pantalla táctil de color negro y'-~(f'iá: ·parte 
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superior la palabra  formada con letras color plata, en el costado superior 
izquierdo del teléfono se aprecia un botón de color negro y en la parte media del 
mismo un botón de color plata, cuenta cór:~ un marco metálico color verde y en su 
parte trasera una tapa de plástico color mlgro en la que se aprecia de/lado superior 
derecho del teléfono un lente de cámara y un flash, dicho teléfono cuenta con una 
carcasa color rosa de material plástico fle>,cíble ... ". 

t;,-.:: 

1 O. Declaración ministerial del indiciado , rendida 
ante esta Representación Social de la'i:~ederación el veintitrés de marzo de dos mil 
quince, en la que señaló: " ... Que toda,}~ez que ha escuchado con detenimiento todas 
y cada una de las imputaciones que t1xisten en su contra, al respecto manifestó: Que 
niego los hechos que me imputan,  

siendo todo lo que ;ii!leseo manifestar en este momento procede a 
realizar al inculpado, /as siguietJ,es preguntas: A LA PRIMERA: Que diga el 

, A LA 
SEGUNDA Que diga el declaréf}}te  

 
   A LA 

CUARTA Que diga el declara¡·   
 A LA QUINTA: 

 
 

!!~ 

11. Declaración ministerial d. el i1n··· iciado , rendida ante esta 
Representación Social de lq.federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, en 
la que señaló: " ...  
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•·· A LA PRIMERA.- que diga el 
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, A LA TERCERA.- que diga el declarante si 
 

 
 A LA CUARTA.- que diga  

 
 

, A LA QUINTA.- que 
  

  ... "./' 

12.Declaración ministerial del imputado , rendida ante esta 
Representación Social de la Federación el veintitrés d~arzo de dos mil quince, en 
la que señaló: " ... Que me reservo mi derecho a declarar, por lo que me apego al 
beneficio que me otorga artículo 20, fracción 11, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; siendo todo lo que deseo manifestar en este 
momento ... procede a realizar al inculpado, las siguientes preguntas: A LA PRIMERA: 
Que diga el declarante   

 A LA SEGUNDA Que diga el 
d    

 LA TERCERA Que diga el declarante si 
   

   CUARTA Que diga el    
 

; A LA QUINTA Que diga el declarante  
 A LA 

SEXTA Que diga el declarante   
 LA SÉPTIMA Que diga el 

declarante  
 
 

  /  
a NOVENA Que diga el declarante    

 

 ... ". 

13. Declaración ministerial del indiciado , . · esta 
Representación Social de la Federación el veintitrés de marzo de dos miLqwince, en 
la que señaló: " ...        
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 Siendo todo lo que puedo declarar al respecto.- A PREGUNTAS 
QUE LE FORMULA ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONTESTÓ: A LA PRIMERA.- QUE OIGA  

          

 a  
   

 
 

   
 

   
   

   
   

   
 

   
  

    
   
  

  
 

  
  

    
   
  de 

 
 
 

A LA 
DECIMA.- Q~ DIGA EL  

 
 

    
... ". 

-- ' ~) ·r:s:-\ 

· -14 .. Declaración ministerial de~?1ndiciado , rendida ante esta 
Representación Social de Ja Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, en 
la que señaló: "Que  

 
. QO    que el día 

: ;  
-~:  , a 

la,s '      es 
. . que  

.    
•·  y le 

·"'    y me 

_fnmaclecrt601ca _y':. .. ~, • ;:;·!· 
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 ... " 

15.Dictamen de Telecomunicaciones con folio 23730 de veintitrés de marzo de dos mil 
quince, debidamente ratificado y signado por    

, peritos en electrónica y telecomunicaciones, respectivamente; en el 
que emiten la siguiente conclusión: " ... UN/CA. Relación de los dispositivos puestos a 
la vista y de los cuales se obtuvo su descripción mediante el número /ME/ (identidad 
Internacional de Equipo Movi/), rótulos, etiquetas características de casa uno de 
ellos, en el caso de las tarjetas S/M se identificaron con el nuera de modelo de 
identificación del suscriptor impreso en ellas. 

Numero 
indicio 

·--·------··---··---
Indicio 4 

de Descripción 

 
    

  
  

 

 
 
 

 
--------------·--- -----Indicio 5 

j ·' .; . 

... .... _ _k~..;_ A 
'.~ , <, ~-~• Indicio 10 
·:f~ ~~:;·1·'· 

m  l(,~<t. '\< 
   ~:,: ;;;;_ . 
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 ___ '.~,~-~~t~! 
i . '::: :·!:··.e~ 

16.ACUERDO DE ASEGURAMISNTO de velhtitrés de marzo de dos ínil\.qulfice, por 
el cual el agente del Ministeifo Publico dé, la Federación, en el cuit4.~~t(it otras 
cosas refiere: " ... VISTO el e$tado que guaroan las actuaciones que ~ran la 

fuma eleclróruCC~ f 
 4 

Esta
  •' 

~ • ~: : ) ': - •• ,. ' 1. ~ 
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averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/17612015, radicada en esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en /nvestigac/ó/1 de Delincuencia Organizada, 
misma que se inició el veintidós de marzo q~,: dos mil quince, con motivo de la 
puesta a disposición número 33612015 rea.~tzáda por  

 
  

 
 
 

: (. . .) Que de las dilig~ncias llevadas a cabo en la indagatoria de 
mérito existen constancias ministerif31es que obran en el expediente en que se 
actúa, las cuales por su importancil$e precisan a continuación: (. .. ) 1.- Acuerdo 
de inicio del dia veintidós de matto de dos mil quince, correspondiente a la 
indagatoria PGRISE/DOIUE/Dfv1Pf17612015, con motivo de la puesta a 
disposición número 33612015 re~J;zada por  

  
, todos .~iementos de la Policia Federal, de fec/Ja veintidós 

de marzo de dos mil quince, f:!e los CC.  
   

 
quienes fueron detenidos en,;fa comisión de delito flagrante; asi como los objetos 
que traian en su poder; 2.~{f'uesta a disposición con número 33612015 realizada 
por    

   todos 
elementos de la Policía Féderal, de fecha veintidós de marzo de dos mil quince, 
de los CC.     

    
 en la cual manifiestan lo 

siguiente: " ... Por medioJde la presente los suscritos nos permitimos informar a 
usted, que siendo aprc>)Umadamente la , al 
encontrarnos realizando$ nuestro servicio de inspección, seguridad, patrullaje, 
prevenc.rt·· disuasión(/~.' delito, a bordo del vehículo oficial de la Policía Federal 
carro radi · atrulla (CR(?) con número económico  los Policías Federales 

i   
 
 

 estos dos últimos 
ocup}Jndo el lugar de tf!:;batea de la unidad oficial, es que al ir circulando sobre la 
cal/!( :Rvfo  la 

··· ·· )    
--   de 

... r. cifT:ulación  ,  
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(INDICifJ 1), en la bolsa  
 (INDICIO 2) 

  
 

 (INDICIO 3), mismos que  
   

 
 

 (INDICIO 4), un  
  (INDidíO 5) y una  

 
 

  (INDIO/O 6), acto seguido  
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7),  
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Ftrma electrónica 
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(/NDIC/0 8), una vez realizada esta acción 
 
 

     
   

 
 
 

   
 

 (INDICIO 9),  
 

(IND/Cid?'1 O) y un dispositivo de  
 (INDICIO t\1), en ese mismo  

  
 

 (INDICIO 12) con 
 

  
 

      
   

 
   

   
     

     
 
 

 
 
 
 
 

(INDICIO 13), 
lo    

   
   

 (INDICIO 15) dentro de la cual se 
 

(INDICIO 17), un arma de fuego larga 
 (INDICIO 18) y un total de  

 (INDtC!VJ 19), de manera  
     

~ma electrórllca e 
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 el 

motivo por el cual serían puestos a disposición de la autoridad ministerial para 
que sea ella quien determine su situació{l jurldica, as/ mismo siendo las 11:25 
horas y en base al artículo 20 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como de[. manera protocolaría por parte de esta 
Policía se le hace la correspondient(J lectura a /os ce.  

 
 

 de la Cartilla de Dereqhos que Asisten a las Personas en 
Detención; procediendo a trasladar con ít)mediatez vía terrestre a /as personas y 
objetos ante la Representación Social. '{;abe mencionar que el Policfa Federal 

 s~licito vfa radio el apoyo de la grúa para 
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F1rma electrómca 
DATOS DE lA f II~MA EI.E<:lRÓNICA t IJ d~ 11) 
Oocumenlo Ftrmado pur C.iUt.HAVO I~OMUL(l t:iALAS CHAVEZ 
Con certtftcado emtlldo por Autandad Gertlflr..ador<:~lnternmdli:l d€1 ConseJO de l;:t Judtcatun:l Federal 
Estado d~l certthcado VIGFN 1 E 
fecha de F11ma 41312016 
Fecha de Exptractón del C~1ltf\Cado :l8/CJ/2010 
Fecha de Revocactón'J N/ A 
Cerhf•cat.1o EXpirado? NO 
cert1ftcado Revo~:ado? NO 
Nota El presentt: documento loto ftrmat:lo dwante l;,t v1gent.t<:1 del cf:!rltftcé:ldo elecu6moo 
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- Que los artfculos 14, 16¡ 21 y 102 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fraqción IV, XI, 128, 266 último párrafo en 
relación al artículo 9, fracción /, inciso a), 10 fracción /, INCISO b), inciso d), de la 
Ley General para prevenir y sancionar tos Delitos en Materia de Secuestro 
reglamentaria de la fracción XXI, detf:Jrtícu/o 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 4 fracq[6n 1 apartado A incisos b) y d), 11 fracción 1, 
apartados b) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 
3 inciso a), fracción 111, inciso f), fracción IV, y 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gene{at de la República, esta Representación Social 
de la Federación, es compete~te para ordenar el aseguramiento de los 
instrumentos, objetos y producto§ del delito, con el objeto de que no se alteren. 
destruyan o desaparezcan y sef1Úir con las investigaciones. 11.- Ahora bien, del 
estudio de las constancias que it;tegran la averiguación previa, se desprende que 
para el debido esclarecimienti$ de los hechos que se denunciaron, resulta 
necesario que los instrument~, objetos y/o productos del delito puestos a 
disposición, conserven el est~do en que fueron encontrados para asf tener 
suficierr/f~$ indicios y pruebas f:Je la existencia de los elementos del cuerpo del 
delito, así como la probable nJ,'sponsabilidad de los inculpados en su comisión y 
crm,ropósito de que dicho'$ objetos no se alteren, destruyan o desparezcan, 
ade que de actuaciones sti desprende que los teléfonos celulares, que fueron 
pues s a disposición de esta Representación Social de la Federación, eran 
utitiza:pos por los inculpado~; es decir dichos celulares eran utilizados para 
reali:l'ar sus actividades delictivas, por medio de los cuales se comunicaban entre 
sí, para la realización de la ébmisión del delito de Contra la Salud y Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exct'asivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en virtud 
de que mediante la puesta a:disposición número 33612015 realizada por  
de11  

 
 
 

   
 quienes fueron detenidos en la comisión de delito 

flagrante; ·así como los objetd:s que tenian en su poder, mismos que entratándose 
de los teléfonos Q31ulares sojconsiderados por esta representación social federal 
como instrumentds del delito;;por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de Contra la Salud y lf.ortación de Arma de Fuego de uso exclusivo del 
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Ejército, Am1ada y Fúerza Aérea, se advierte que dichos teléfonos celulares eran 
indispensables para la. realización de dichas conductas delictivas, ya que los 
mismos eran utilizados para las llamadas entre los miembros de la organización y 
tener comunicación entre ellos, tal como quedó demostrado con el parte de 
puesta a disposición ya que al momento del aseguramiento de los inculpados 
trafan en su poder los teléfonos celulares supra citados, y que se enlistan a 
continuación: 1. Un teléfono celular que en la parte frontal presenta una 
pantalla color gris y un teclado digital, de color gris y números color azul, debajo 
de la pantalla presenta letras color gris que forman la leyenda "  
continuando con la descripción de la parte frontal del teléfono se aprecia un 
marco de plástico de color blanco y en la parte superior izquierda la leyenda "FM 
RADIO" con letras color gris, en el costado superior izquierdo del teléfono se 
aprecian dos botones de color blanco, asimismo, la parte trasera del teléfono se 
aprecia con una tapa de color negro de material plástico, con cuatro líneas 
grabadas en su parte inferior y en la parte superior la palabra SAMSUNG también 
grabada sobre el plástico; 2. Un teléfono celular color morado con gris, de 
pantalla color negro táctil, en el costado superior derecho del teléfono se aprecian 
dos botones de color gris, en su parte ·trasera presenta letras blancas con la 
leyenda "3.0 MEGA PIXEL" y "ZTE", así como lo que parece ser el lente de una 
cámara; y 3. Un teléfono marca color negro con gris, con pantalla táctil de color 
negro y en la parte superior la palabra SAMSUNG formada con letras color plata, 
en el costado superior izquierdo del teléfono se aprecia un botón de color negro y 
en la parte media del mismo un botón de color plata, cuenta con un marco 
metálico color verde y en su parte trasera una tapa de plástico color negro en la 
que se aprecia del lado superior derecho del teléfono un lente de cámara y un 
flash, dicho teléfono cuenta con una carcasa color rosa de material plástico 
flexible. Por todo lo expresado con antelación y de conformidad con lo dispuesto 
en los artfculos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Política,í~G.)os Estados Unidos 
Mexicanos; 40, y 41 del Código Penal Federal; 1 •• 2·, 123, "fS1 y demás relativos 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 1 apartado A incisos 
b) y d), 11 fracción 1, apartados b) y e) de la Ley Orgánica de la::Prooytadurfa 
General de la Republica; 3 inciso a), fracción 111, inciso f), fraccióh IV, 'Jf,32 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d~' (a R'Jiública; 
RESUELVE. PRIMERO.- Se decreta el aseguramiento de los sigf!f~hf(fS·equipos 
de telefonía: 1. Un teléfono celular que en la parte frontal present!Luntrpantalla 
color gris y un teclado digital, de color gris y números 'O()l~IJ, ,I:Iz!l/, d~bajo de la 
pantalla presenta letras color gris que forman lá; tey~f)da ' ''  
continuando con la descripción de la parte frontal del te/{!(0/JO s~ aprecia un 
marco de plástico de color blanco y en la parte super::ip¡;Jzquierda la)eyenda "FM 
RADIO" con letras color gris, en el costado superiodtqui~rdb del .teléfono se 
aprecian dos botones de color blanco, asimismo, la part'e traseM•·itlel t~!éfóno se 
aprecia con una tapa de color negro de material plástico, con cuatro''/lneas 
grabadas en su parte inferior y en la parte superior la palabra ;itnbién 
grabada sobre el plástico; 2. Un teléfono celular color morado con gris, dii Pa.ntalla 
color negro táctil, en el costado superior derecho del teléfon(J · sa aprecian dos 
botones de color gris, en su parte trasera presenta letras blanaas con la l~enda 
"3.0 MEGA PIXEL" y "  asf como lo que parece serellenie de una camara; y 
3. Un teléfono marca color negro con gris, con pantalla táctil de éolor negro y en la 
parte superior la palabra  formada con letras color platá; en el cf)stado 
superior izquierdo del teléfono se aprecia un botón de color negro y 'en' la" parte 
media del mismo un botón de color plata, cuenta p,qnr~% '!?fl.f'qt:!, /r!~tá/~c.p~ color 
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17. Parte Policial sin número de oficio de ~oce de junio de dos mil quince, signado y 
debidamente ratificado por el Licencia~o , en su carácter 
de Subinspector adscrito a la Coordinación de la División de Gendarmería de 
Policía Federal, mediante el cual ~ace del conocimiento de diversos datos 
relacionados con la indagatoria entr~os que se destaca lo stgUiente: " ... Denvado 
a la consulta Averiguación Previa y':f>lataforma México se logró obtener registros 
de los siguientes de domicilios de  1)  

 
  

 
  Siendo todo lo que debo informar hasta el 

momento.... ~· 
(·~ 

18. Parte Policial sin número de die~siete de noviembre de dos mil quince, signado y 
debidamente ratificado por el Lléenciado , en su carácter 
de Subinspector adscrito a lá~Coordinación de la División de Gendarmería de 
Policia Federal, mediante Ei!lt cual hace del conocimiento de diverso datos 
relacionados con la indagat~;:·.ta entre los que se destaca lo siguiente: "... Por 
medio de la presente me pe· . ito informar a usted, que derivado a la consulta en 
fuentes abiertas se logró obt er la siguiente información: 

.~( ::<t-r 

1 h :llwww. l' eso.com.  
" .. . SENALAN A ' . ANDILLEROS DE "LOS PEQUES" COMO 
A.GRESORES DE N j~MALISTAS 
EZEQUIEL FLORES[¡;ONTRERAS 
11 ~OCTUBRE Df! 2014 
NAJ!?CO TRAFICO "~ 
IGUALA, Gro. (procfl.,o.com.mx).- Los conocen como Los Peques, 

las autoridades fed1.. ates los ubican como una pandilla al servicio 
del grupo delictivo .· erreros Unidos, que mantienen el control del 
narcomenudeo en t. ; zona de Iguala donde po/iclas municipales y 
sicarids atacaron . · e llevaron a 43 normalistas de Ayotzinapa 
durante la noche d •' viernes 26 y la madrugada del sábado 27 de 
!>eptiembre. tnfoas oficiales consultados por proceso.com 
indican que este g . ·. o de sicarios salió de la ciudad de Iguala con 
el respaldo de auto ;.dades de los tres niveles y del Ejército, y se 
rfÜ~Jgiaron en la cofjiunidad de Carrizali/lo, municipio de Eduardo 
Nefí. ·donde perma~cen escondidos desde hace dos semanas 
cuan'c1~4al menos 1áo delincuentes se posesionaron del poblado . 
Reportes oficiales c~nsultados por este medio señalan que los 
hermanos Víctor El \bso; Mateo El Gordo y Salvador El Chava 
Benítez Palacios, prd~ietarios del auto/avado Los Peques, ubicado 
sobre la calle Jua~"' N. Atvarez, participaron junto policías 
municipales en el ata • . e y detención de normalistas. Los informes 
refieren que esta pan" 'fla está al servicio de los hermanos Angel, 
Adrián y Sidronio C\sarrubias Salgado, hermanos de Mario 

·:pt·fi~parrubias, el fundat¡pr del grupo delictivo Guerreros Unidos. 
'·.;; 
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afincado en Mérida, Querétaro, Iguala y Estado de México. Mario 
Casarrubias, oriundo de Teloloapan, fue detenido a mediados de 
este año y de acuerdo al comisionado de Seguridad Nacional, 
Monte Alejandro Rubido García, el control de la organización fue 
asumido por Salomón Pineda Villa El Molón, cuflado del alcalde 
perredista de.fguala, que se encuentra prófugo, José Luis Abarca 
Velázquez. Pineda Villa fue detenido esta semana tras la masacre 
y desaparición ·de normalistas de Ayotzinapa. A pesar de que las 
autoridades federales tienen conocimiento de que sicarios al 
servicio del fundador de Guerreros Unidos se refugiaron en 
Carrizali/lo, hasta eA momento no han realizado ninguna rotación 
en esta zona que selocaliza en el denominado "Cinturón de oro" 
de la región centro de)a entidad donde se encuentra afincada la 
empresa minera Gold Corp, resguardada por militares y policías 
federales. La pandilla dfJ Los Peques es señalada por testigos 
como los responsables de la agresión en contra de normalistas de 
Ayotzinapa, donde fueron asesinados dos estudiantes, tras un 
ataque inicial realizado por policfas municipales de Iguala. En ese 
momento, sicarios y policías· municipales se /levaron por la fuerza 
a decenas de normalistas, q~ienes hasta el momento siguen 
desparecidos, refieren los informes oficiales. 

2) http://www.proceso.eom.m

ro. (apro).- Un presunto socio de la minera 
canadiense Media Luna, de origen argentino, fue ejecutado y dos 
hombres más resultaron heridos durante un ataque armado 
realizado al interior del autolavado Los Peques, ubicado en la 
ciudad de Iguala 

El establecimiento ubicado cerca del lugar donde fueron 
masacrados y desaparecidos los 43 normalistas de Ayotzinapa, es 
propiedad de los hermanos Benltez Palacios, señalados p()t ,e( · 
gobierno federal como líderes de una célula al servicio def:gl1 
delictivo Guerreros Unidos, quienes presuntamente ,nai,J.· 
participado, junto con la Po/icla Municipal, en el ataque coptra:J . 
estudiantes. El/lecho se reportó cerca de las 11:46 horas, sgb(9.Ja<é"'" 
calle Juan N. Álvarez donde irrumpieron dos sicarios a boffJO .dé ,. 
una motocicleta y abrieron fuego en contra de tres hombres' qtJé 
estaban al interior de una. camioneta Ford Scape, platas HTB~ 
6244 del estado de Guerrero, indica un reporte oficial. En la 
refriega fue ejecutado el ingeniero argentino Gustavo Alejandro 
Gómez a quien se identifica como "socio" de la minera canadiense 
Media Luna, ubicada ene/poblado de Nuevo Ba/s~s. municipio de 
Cocula, informaron a las autoridades federales dos acompañantes 
de la víctima que resultaron ilesos. Alejandro Gómez que 
presentaba varios impactos de bala calibre .9 milfmetros, radicaba 
en la cabecera del municipio d~ Teloloap~n, refiere .el infO'f'Jf!,·. ,) , 
José Rodrfguez, vocero de la mmera Med1a Luna, af1rmó que' ef•,: ( 
ingeniero argentino no es' trabajador ni contratista de esa emp((Ma: · B: 

(·:·.k:.· 
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Los dos heridos son trabajadores del autolavadl Los Peques y con 
este hecho suman tres ataques armados en i 1~>ntra de este lugar 
propiedad de los hermanos Vlctor, El Os·· Mateo, El Gordo y 
Salvador El Chava Benítez Palacios, conocí s como Los Peques 
o Los Tilos y vinculados al grupo delictiv .: uerreros Unidos. En 
los anteriores ataques fueron asesin. ' os un exfuncionario 
municipal de Iguala y dos taxistas/· también han dejado 
narcomensajes en contra de Los Pequ~' Las autoridades de los 
tres niveles de gobierno no han hecho n· · a por investigar el origen 
de este negocio que funciona de mad' a normal, a pesar de las 
ba/aceras que se han registrado en etJi gar. En octubre pasado, el 
semanario Proceso dio a conocer qu~ el gobierno federal habla 
ubicado a la célula delictiva denomi~~da Los Peques o Los Tilos, 
como u_n~ pandilla ~/servicio del 9.{(/,f>o delictivo Guefferos Unidos. 
Estos ult1mos mantienen el contról~del narcomenudeo en la zona 
de Iguala donde policfas municipales y sicarios atacaron y se 
llevaron a 43 normalistas de 7!-'yotzinapa durante la noche del 
viernes 26 y la madrugada dehi#ábado 27 de septiembre. Fuentes 
ofici~les informaron a Proces~rf9ue este grupo ~e sicarios salió de 
la ctudad de Iguala con el ·tespaldo de autondades de los tres 
niveles y del Ejército, y §e refugiaron en la comunidad de 
Carrizalillo, municipio dfi? Eduardo Neri, donde estuvieron 
escondidos cuando al mei)os 100 delincuentes se posesionaron 
del poblado. Reportes oficiales consultados por este medio 
señalan que Los Peque!/ habrían participado junto con policías 
municipales en el ataquei!y detención, masacre y desaparición de 
normalistas. Los inform~.· r refieren que esta pandilla está al servicio 
de los hermanos Ange(t Adrián y Sidronio Casarrubias Salgado, 
hermanos de Mario Gf:Jsaffubias, fundador del grupo delictivo 
Guerreros Unidos, actd,almente preso en un penal federal acusado 
de traficar hero/na de<f'uerrero a la ciudad de C/1icago, 11/inois. A 
pesar de ello, ningud~' autoridad hizo algo para investigar a los 

.

hermanos Benltez Pa.'flcios que siguen operando impunemente en 
/gua/a. Hasta el moj~ento, las autoridades no han fijado una 
'postura sobre la eftitución del presunto socio de la minera 
canadiense Media L'~ha. Mineras secuestradas por el narco. A 
pe_sar de que los a'f!ques de la deli~cuencia contra empresas 
mmeras en Guerrer(f se han converttdo en una constante, los 
,di:ectivos de los co~~rativos extranjeros y autoridades de /os tres 
mve/es han tratado ;;de ocultar los hechos y hacen mutis al 

'< respecto. No obstatte. en reuniones privadas empresarios del 
. sector minero han \aenunciado ante funcionarios estatales y 
1 federales, asesinato~ secuestros y extorsiones cometidos por 

bandas criminales qu~. controlan territorios completos y actúan en 
contubernio con autofidades de /os tres niveles en la entidad. A 
principios dfi.Jebrero d_e este año, una célula al servicio del grupo 
delictivo La Familia sei¡Jestró al menos 12 habitantes del municipio 

, .·. de Cocula, entre ellos ~Jgunos empleados de la minera canadiense 
Media Luna, ubicada':!. en el poblado de Nuevo Balsas. En 
respuesta, pobladores de la zona minera del río Balsas tomaron 
las armas, rescataron a':1 O de las vlctimas y cerraron durante más 

;~ ., 
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de una semana los accesos a la mina para exigir a las autoridades 
seguridad, debido a que el gobierno estatal solo ofrece resguardo 
policiaco a los directivos de la empresa extranjera. Entre abril y 
junio pasado, Proceso documentó dos secuestros de trabajadores 
de la mina Rey de Plata que explota la empresa Pefloles en la 
comunidad de Teohuixtla, municipio de Teloloapan. Mientras que 
en marzo de este año, cuatro trabajadores de la minera 
canadiense Gold Corp que ópera en el poblado de Carrizalil/o, 
municipio de Eduardo Neri, fueron privados de su libertad y 
posteriormente encontrados ejecutados en esta franja de la 
entidad denominada el cinturón de oro de la zona del río Balsas. 
En julio de 2013, Apro dio a conocer que dos trabajadores de la 
misma empresa extranjera, fueron ejecutados al salir de la mina 
cuando se desplazaban sobre la carretera federal México
Acapu/co, a la altura del poblado •,de Mezca/a. Las víctimas 
trabajaban directamente para la empresa Mantenimiento Industrial 
Toluca, que ofrece sus servicios al corporativo Gold Corp. 

3) htto:llwww.sintesisdeauerrero.com.
 

CUARTO ATAQUE EN 6 MESES AL AUTO-LAVADO "LOS PEQUES" EN 
IGUALA 

Autoridades municipales y federales les mantienen la licencia 
comercial 
Jonat11an Cuevas 
Reportero/API 

: 

,. 

Iguala, Gro., a 29 de junio del 2015 (Síntesis de Guerrero).- Un 
nuevo tiroteo se registró la tarde de este lunes 29 de Julio en el 
auto lavado "Los Peques", de la ciudad de Iguala. En ese sitio se 
han registrado al menos 4 ba1aceras de Febrero desde de este 
año, dejando como saldo dos.:personas muertas y cuatro heridas. 
A pesar de los constantes! hechos de violencia que se han 
registrado en el lugar, las at/toridades no han retirado el p~(~9 ·' 
comercial al establecimiento que, ciudadanos de lgdS/t! · ' ' · 
denunciado que es propie?Jad de miembros del grup(l aejf« 
"Guerreros Unidos", al que'f;e le adjudicó el crimen y persectil . ,, 
de normalistas, el 26 de1septiembre del año pasado~~~:·:f]~i{'' 
momento a la fecha, en el ~stablecimiento se han registradtJ.;"varias 
situaciones violentas. El ;i5 de febrero, presuntos sicarios· éJe un 
nuevo grupo criminal alacaron a balazos el establecimiento ' 
ubicado en la céntrica calle Juárez, de la colonia Jlian N. Atvarez, 
donde ocurrió el ataque ti normalistas y quedaron tos doj; primeros 
cadáveres. Por este hec~o del 25 de febrero, ~?ult.ó ym11. persona 
muerta, al parecer clienje del negocio. Pero aU~m¡3s qyedó una 
persona lesionada que ~ra empleado del sitio. Eíi aquella ocasión, 
los atacantes dejaron uQa cartulina advirtiendo que van por todos 
los Guerreros Unidos. Estaba adjudicada al nuevo cartel 
denominado "Sierra Unida". Horas después del ataque, la persona 
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1 •. •,. 
que fue ejecutada en el interior del negocio· fue.itlentificada como 
Luis Alfonso Acosta Beltrán, ex funcionario estatal y director del 
COPLADEMUNI en el gobierno municipal que,,#fesidió Raúl Tovar 
Tavera. Un mes después exactamente, el 25:',t;fe marzo se desató 
otra ba/acera que dejó dos hombres herid~, uno de ellos es 
menor de edad. Ezequiel Hemández Sánch~~de 18 años de edad, 
recibió un impacto de bala en el tobillo deJ~cho, mientras que el 
segundo responde al nombre de Miguel Arfgel Cuevas Palomar, de 
14 aflos, quien recibió un disparo en {#,:;'parte pélvica del lado 
derecho. Al siguiente mes, el 29 de abri[jl!'t;iudadanos reportaron a 
las autoridades un nuevo ataque al al.{hó lavado. Los reportes en 
aquel momento indicaron que un par df!.ihombres armados hirieron 
a dos lavadores y ejecutaron de vanf?s impactos a un presunto 
contratista de la empresa minera Me(Jiifj Luna, de Nuevo Balsas en 
Cocula. La víctima seria socio de la;Wtinera y, de origen argentino, 
lo que llevó el crimen como notiqla a nivel internacional. En el 
ataque resultaron heridos los lavadores Salvador Reyes Linares de 
28 aflos y Eduardo Hernández f$las de 41, que fueron trasladados 
por paramédicos de la Cruz Rojá al hospital general Jorge Soberón 
Acevedo. Este lunes 29 de J/ilio, una vez más se registró un 
tiroteo. Esta vez, dos sujeto$- pasaron frente al local haciendo 
detonaciones de arma .~ fuego hacia el interior del 
establecimiento, resultando tifsionado un joven que estaba a bordo 
de un automóvil tipo Chevr,,?:color gris. Aunque se desangraba de 
su mano izquierda, segí¡Jl' los testigos; el joven del que no 
precisaron características, :fnombre o edad, se retiró del lugar sin 
esperar a recibir atenciórl.i'médica. En la inspección al Jugar, las 
autoridades correspondiefJ?es encontraron 13 casquillos percutidos 
de arma calibre 9 milfme(ifjs. Se armó un operativo especial tras el 
ataque que sucedió pocO; antes de las 17:00 horas, pero hasta la 
noche no se infirm6.j sobre resultados positivos. (Agencia 
Periodfstica de lnvestiga~ión) 

~¿ 

4J http:llsuracaputdk.
 

NUEVA BALACERA E~!EL AUTOLAVADO LOS PEQUES DE IGUALA; 
EN OTRO PUNTO EJECfTAN A UN HOMBRE 
JULIO 16, 2015 .. -;t ... 

·~ .. 
A las 10:35 de la ~tnaflana hombres armados atacaron el 

:·:~ autolavado Los Peques~ubicado en la esquina de las calles Juárez 
.N.~ y 10 de Abril de la polonia Juan Alvarez, a una cuadra del 

Periférico Norte de lgua1a. Además en los primeros minutos de hoy 
hombres armados a bo!#o de una motocicleta ejecutaron a otro en 
la calle Rufo Figueroa e!~ la colonia 24 de Febrero, al sureste de la 
ciudad. En el ataquet';,al autolavado dos hombres resultaron 
heridos, un taxista y ·ln particular según reportes policiacos. 
Fueron trasladados a t.Íf!. hospital. Versiones de vecinos indican 
que dos hombres que ~llegaron a pie dispararon en unas 15 
ocasiones del lado de ·~a puerta norte del negocio y huyeron 
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después del ataque. En este momento la zona ya fue acordonada 
por policías de la Gendarmería y Fuerzas Estatales, y en el interior 
peritos y agentes del Ministerio Público realizan las diligencias e 
interrogatorios a testigos. En el caso del hombre ejecutado, el 
l1allazgo del cuerpo se dio luego de que vecinos de la zona 
reportaron una balacera. Según los reportes policiacos el joven 
ejecutado iba f:lcompañado de su esposa a la que dejaron ilesa. 
Desde el 27 de junio esta es la víctima número 12 de la ola de 
violencia desatada en Iguala, ciudad vigilada por efectivos de la 
Gendarmería y de la Policía Federal desde que ocurrió el ataque a 
estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, el 26 y 27 de febrero, que 
dejó seis muertos y 43 desaparecidos . 

. 5J http:/lsuracapulco.
 

Atacan hombres armados a un automovilista afuera del autolavado 
los hombres armados atacaron la tarde de este lunes a un 
automovilista afuera del autolavado Los Peques, ubicado en la 
colonia Juan Atvarez, de esta ciudad, y to hirieron de un disparo en 
la mano. A las 4:40 de la tarde, vecinos del lugar reportaron 
detonaciones de arma de fuego en la colonia Juan Alvarez, y en un 
principio se había reportaron un nuevo ataque al autolavado Los 
Peques, ubicado en la esquina de las calles Benito Juárez y 1 O de 
Abril, auna cuadra del Periférico Norte. Según testigos y vecinos 
de la zona, se escuchó una ráfaga de varios disparos. Minutos 
después, al/legar al lugar del reporte, se confirmó la presencia de 
unos 40 afectivos en varias patrullas militares, de la Gendarmería y 
de la policía del estado, en el lavado no había acordonamiento ni 
el negocio estaba cerrado, sólo se observó a un grupo de 
gendarmes que hablaban con el encargado de/lavado. Testigos de 
los hechos indicaron que un par de hombres armados, que iban 
caminando, le dispararon a un automovilista que estaba cerca de 
la entrada al lavado, sobre la calle 10 de Abril y después del 
ataque huyeron cqrriendo. Se informó que la persona fue herida de 
un balazo en la mano izquierda, pero huyó de/IL~ su proJl.iP 
vehículo, un Chevy gris. Afuera. de la entrada al /avaliJo' ~Et-:, 
observaron manchas de sangre, aunque no se supo el not;ifb ' 
la persona lesionada, ni se informó por parte de ninguna autorl 
policiaca que éste haya ingresado a algún hospital. Desdd/et ctf. / 
Ayotzinapa, en este lavado de carros se han registrado al·menós "'"' 
cinco ataques a balazos, en los, que han resultado dos personas 
muertas, uno de nacionalidad ai!}entina, y han salido unos cinco 
heridos. En la zona del ataque, las autoridades policiacas 
aseguraron 13 casquillos calibre 9 milfmetros y se informó de la 
implementación de un dispositivo, para la localización de los 
agresores y de/lesionado, sin que hasta la noche se hayan dado a 
conocer resultados positivos. EZ$te nuevo hecho de violencia en la 
ciudad, fuertemente vigilada ~or la federación, el Ejército y la 
policía del estado, se da sólo un, par de dfas después de que el 
sábado en la madrugada, dos· agricultores de Chilapa fueron 
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raptados cerca del Periférico Sur, por hombres armados, y que 
horas más tarde, en el estacionamiento del mercado, atacaron a 
balazos a un negocio de servicios y mandados a {:lomicilio, hiriendo 
a dos empleados. '·' 

~'i 
í';' 

6) http:l/nuevoguerreroinformado.
 ,ir 

~. ,, 

Por quinta ocasión en lo que va del aí'ío, Sf!~fegistró un atentado en 
el auto/avado "Los Peques" de la ciudal/ de Iguala, en el que 
resultaron heridas dos personas. A pesar: '?fe los constantes hechos 
violentos en este sitio, identificado pdf' fuentes militares como 
centro de operaciones del grupo crimiiial "Gue"ero Unidos". las 
autoridades no han clausurado e/Cestablecimiento y, por el 
contrario, agentes de la Procuradufíª'i,:'General de la República y 
Gendarmeria Nacional, buscan ol:)$ff!Jculizar con advertencias y 
amenazas el trabajo de reporteros !gile cubren la fuente policiaca. 
Cerca de las 10:30 de la mañana· de este jueves 16 de abril, 
sujetos armados llegaron al estaliiécimiento en mención, ubicado 
en la esquina de la calle Juárez Q.Uio de Abril, en la colonia Juan N. 
Alvarez, sitio en el que ha haq1f:Ío al menos cinco ataques en lo 
que va del año y en el que dO$iPersonas han muerto y otras cinco 
han resultado heridas. Vecindl·informaron que un par de jóvenes, 
de unos 25 años, llegaron cá.fnlnando por la entrada de la calle 10 
de Abril y abrieron fuego ha.(:;ia el autolavado, con armas cortas y 
en seguida huyeron, "se e,/J5ucharon como unos 15 balazos", dijo 
un vecino. De acuerdo .~a algunos vecinos de la zona, se 
escucharon detonacione~~'durante un minuto aproximadamente, 
pero "pareclan ráfagas".L,f!.ego de realizar el ataque, los agresores 
huyeron con rumbo desf!f!nocido y para las 11:00 de la mañana 
empézaron a llegar au(i[Hdades federales y estatales. Por este 
hecho resultaron heridif 2 personas que fueron trasladadas de 
urgencia al Hospital G<ftieral. De acuerdo a reportes oficiales, los 
heridos responden a 14j~ nombres de Ramiro Ochoa Ochoa de 44 
años, con domicilio ·~)? calle Francisco Pérez de la colonia 
"FFjmando Amilpa, qJ{en tuvo lesiones en el pie derecho y 
p~(ltorrilla del izqui~do; así como Víctor Manuel Martfnez 
Gonzales de 69 aflos/il;on domicilio en calle Herlinda Garcia de la 
colonia Educación. ~e último tuvo lesiones en la clavícula del 
iado izquierdo, segú'l: los comentarios de algunos testigos, el 
primero en mención i.~:a cliente del lugar y trabajaba un taxi que 
había llevado a lavar tando sucedió el ataque. 

,, •. ~ 
. t'ftas el ataque arriba~n elementos de la Procuraduría General de 
, l;i¡ República (PGR) e entre policias ministeriales, peritos y el 
. Mfnisterio Público, ~;.ara iniciar con la investigación. Para 

.. re'sguardar la zona 11 .. ' aron también oficiales de la Gendarmería 
· Nacional y Policia . tata/. A pesar de la violencia recurrente 

generada en este estafslecimiento, aún continúa en operaciones. 
. De acuerdo con reportf!s federales, el autolavado "Los Peques" es 

propiedad de los herrif.canos Benítez Palacios, de nombres Victor 

F•rma elcclrónJca ·  
  

  

    

   
 

 

 

'(· 
~ 
~~ 
l 
l¿} 
\ii 
~; 

., 
-''{-, 



PGR 
1•1 1·' ;:1 j 1 ¡,¡ h ,\ 

Filma ek:!clr6mca 

--lllll!ll~----· •• 6-10020010024076-4076-04/03/2016-17:56:52 
PI\OCUI\ADUI\ÍA Cl NI.I\AI IJE LA 1\fPLJ!lliCA. 

'>lrl~l'l\0( UHAIJLIHÍA 1 Sl'l C1AII/AilA 1 N INVI S f ICACiilN IJL IJI IINCUFNCIA OHCANilADA. 

liNIIJAIJ 1 ~I'I.UAI.I/AIJA 1 N INVIS IICAUÓN DI 1)1111 OS 1 N MAl EI\IA DI Sl.lllfSII\0. 

Hugo (El Tilo o Tay), Mateo (Metro o Gordo), Salvador (Chava), 
Osiel (El Oso), Orbelfn (El Orbe) y Reynaldo, líderes de la facción 
de "Los Peques" o "Tilos" de la organización criminal Guerreros 
Unidos, responsable de acuerdo con la PGR del ataque contra 
normalistas de Ayotzinapa la noche del 26 y 27 de septiembre de 
2014 que. dejó como saldo 6 muertos y 43 estudiantes 
desaparecidos. Los hermanos Benítez Palacios controlan el 
narcomenudeo en Iguala y fungen como brazo armado de 
Guerreros Unidos en la localidad. Sus operaciones estaban bajo el 
mando de los permanos Casarrubias Salgado, originarios de 
Laguna Seca, Telq,loapan, y de Salomón Pineda Villa, "El Salo" o 
"Molón", hermano de la esposa del expresidente de Iguala, José 
Luis Abarca VelázqU~?,. por lo que a la caída de estos asumieron 
el liderazgo de la orfjanización delincuencia/ en la región Norte. 
Actualmente mantienen .pna violenta disputa por el control de 
Iguala con la facción Síerra Unida Revolucionaria (S.U.R), una 
escisión de Guerreros Unido~ originalmente destinada a combatir a 
Los Rojos en Chilpancingo, pero que se unió a estos tras la venida 
a menos de Guerreros Unidos.·Ataques a libertad de prensa ... 
Es preciso mencionar que hasta el lugar: también llegaron 
reporteros de la fuente de los cuales, algunos fueron agredidos y 
amenazados por un agente de la PGR y otro dos de la 
Gendarmería, entre éstos, una mujer. El primer caso se dio con un 
reportero de nota roja de un medio local,. a quien un presunto 
oficial de la PGR que no se identificó, lo sujetó del cuello para 
jalarlo de forma violenta. Esto, como consecuencia de que el 
comunicador estaba tomando fotograflas del establecimiento 
donde sucedieron Jos hechos. El reporiero de quien omitimos el 
nombre por obvias razones, preguntó al oficial por qué lo 
jaloneaba, pero como respuesta le exigieron el celular que utilizaba 
como herramienta de trabajo. La vfctima dijo al representante 
gubernamental que antes le permitiera identificarse, pero éste le 
advirtió con palabras altisonantes que si no le entregaba el celular, 
lo iba a golpear. Sin embargo, el comunicador sil& qe inmediato 
su credencial y la entregó, antes de recibir más. éJtffflSiones fi~pSfl: ' 
Cuando el elemento de la PGR observó que realmente .. f!!f'a_' J;li • 
reportero, lo soltó y se retiró, pero antes le dijo: "ándelise", · · 
cuidado porque ahora sí vamos a romper madres". Auqqlt(r:h .. 
definió bien su expresión, se entiende una advertencia P'á.tá rtue , " 
los reporteros de la ciudad "se anden con cuidado", porqu,j'~}jof_a' 
sí piensan enfrentarse a la delincuencia organizada. El preslintli> 
oficial de la delegación de la PGR no se ídent/firlOt'OO/O se pudo. 
notar que vestía una playera color gris, gorra neg~:-con blanco· y 
pantalón beige. No tenia a la vista alguna identifidación· pei'o 
anduvo siempre en comunicación con los oficif!f!.$,¡je,laPGR 'e 
incluso entró a la zona acordonada, acto que no §~ IJtB~@ite :(Ji a 
la policía estatal y, solo a algunos de la Gendarmerfa. t:n otro 
hecho, algunos minutos después, un agente de la Gendarmeria 
Nacional intentó bloquear con su corpulencia, un video que estaba 
grabando éste comunicador. En un primer momento preguntó si 
quien grababa era reportero, a Jo que se le respondió que sí. No 

 
   

 
 

 
   

 
 

   

• 

• 



• <.1-

• ¡" • 

PGR 
•••• 6.-1.00·2·0·01·0·0·24·0·76·-4·0·7·6·-04·/·0·3/.20·1·6-1'5!! f'l\f:JClJI(/IIJUI\Í/1 C.' Nll\/11 DI 1/1 1\1 PÜIHIC/1. 

SLJBPI(O(UI\/IIllii\Í/1 1 SPfCI/111//IIl/1 1 N INVI SIIC./ICIÓN IJI I)IIIN( Uf NCI/1 01\C/\Nil/ID/1. 

UNill/ll.l 1 SPI CI/111/1\D/1 1 N IN VI S' 1(.1\("j(\N 111 1)1 1 '! 0:i 1 N M/11' Hl/1 111 Sl UJI Sll\0. 

obstante, se puso frente a la cámara tnitando de evitar que se 
grabara el lugar de los hechos, y auf)'que se le dijo que se 
entregarla la identificación enseguida, e/f oficial dijo que era "una 
orden" que se mostrara la identificación. ,; 
Sin apagar la cámara, se entregó la credencial requerida pero 
luego de revisarla, el oficial perman~dió obstaculizando la labor 
periodlstica, aunque a la vez dijo: "¿Ya vez que fácil era?". 
Entonces regresó la identificación y cuando éste reportero la 
recibió, el oficial reclamó que .supuestamente se le habla 
"arrebatado" el documento. Entoncés se le pidió una vez más que 
permitiera el trabajo reporteril, a lo que respondió que deberla 
haber una actitud sumisa ante el/os, porque de lo contrario, podía 
quitarte a cualquier persona el qelular con el que graben, a pesar 
de estar en un lugar público. EJ./ comunicador dijo que no estaba 
afectando su labor como policía ni penetrando en la zona 
acordonada, por lo que pidiQ una vez más que se le permitiera 
terminar con su trabajo. Después de varios minutos de discusión, 
el oficial se hizo a un facCó aunque siguió reclamando que el 
reportero "no se haya ide~t/ficado de forma inmediata, antes de 
empezar a grabar". Entre'Ja discusión, el agente federal dijo al 
comunicador que se prohí~e que cualquier persona grabe video o 
tome fotografías porque ~''las pueden utilizar para burlarse o 
criticar", a lo que se le acl~ró que la crítica no la podlan prohibir de 
ninguna manera. Entre ofras cosas, el Gendarme argumentó que 
"se puede afectar la imagén de los policías, de la gente que hace 
las indagatorias o incluso del propio establecimiento comercial 
donde sucedieron los he_qhos". Pero el lugar ha sido atacado cinco 
veces en lo que va del af1o y las autoridades no lo han clausurado, 
aunque los hechos vidf~ntos ahí han dejado dos muertes y 7 
personas lesionadas. E[itre los ejecutados está un extranjero. Los 
ataques han ocurrido e~. febrero, marzo, abril, junio y julio, tiempo 
en el que la Gendarril'ería Nacional ha estado a cargo de la 
seguridad del municipiq. Junto al oficial que trató de impedir la 
19Jl_~fperiodística, siempre estuvo una mujer po/icfa qu~ también 
a'J.vlttíó a este reportero·.que los Gendarmes "no están pmtados" y 
qdp se les tenia que ~.spetar. Ninguno de los dos se identificó y 
tampoco tenian a la· .'vista sus nombres y el rango al que 
pertenecen dentro de 'la corporación, pero éstos si iban bien 
uniformados y portaban:armas largas. En la ciudad de Iguala que 
es una de las más vigiladas en el Estado actualmente, como 
consecuencia de los hechos del 26 de septiembre del af!o pasado; 

' r 1tntcurren casi diariamente hechos violentos como enfrentamientos 
:/ 'armados, desapariciori~s forzadas, secuestros, atentados y 
·'"' asesinatos. · 
·:¡,r '"'-' 

.. j ¡ ¡ .t) http://www.zocalo.eom
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México, DF.- El 26 de septiembre desaparecieron 43 normalistas 
en Iguala, pero también 17 miembros de la organización criminal 
de "Los Rojos" que los acompaf!aban y que, según el expediente 
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del caso, fueron calcinados y sus cenizas tiradas a un rfo, 
probablemente en Cocula. El líder de la organización "Guerreros 
Unidos", Sidronio Casarrubias Salgado, preso en el Altiplano, 
declaró que los sicarios de "Los Rojos" iban en camionetas Urvan 
y llevaban armas largas y cortas en los dos autobuses de los que 
se apropiaron los normalistas al llegar a Iguala. Los "infiltrados" 
con los estudiantes eran miembros de la célula de Santiago Nazarí 
Hemández, "El Carrete", sobrino del diputado petista Alfonso 
Miranda Gallegos, y el objetivo de este grupo era asesinar al clan 
de los Benítez Palacio, encabezado por Víctor Hugo Benítez "El 
Tilo", jefe de plaza de "Guerreros Unidos" en Iguala. De acuerdo 
con la causa penal 10012014 del Juzgado Primero de Distrito de 
Matamoros, "Los Roj6s" supuestamente pagaron 300 mil dólares 
para que no interfirieri;itJ la Fiscalía de Justicia y la Secretaría de 
Seguridad Pública estar<ii_{es en el "asalto" de la plaza. El lider de 
"Guerreros Unidos" afirma que el comandante Francisco Salgado 
Valladares, de la Municipal, de Iguala, fue detenido y luego dejado 
en libertad por las autoridades estatales, huyendo con el 
narcotraficante "El Gil", a Jo. paraje de la sierra de Guerrero. La 
PGR 11a informado que a las~~18:00 horas del 26 de septiembre los 
estudiantes tomaron dos autobuses en Ayotzinapa y llegaron tres 
horas más tarde a Iguala, donde se apropiaron de otros dos 
camiones. El jefe de "Guerrero$1, Unidos" contó que desde las 3:00 
horas del mismo día, su lugaíteniente, "El Gil", le escribió por 
mensajería instantánea que "está la fiesta en grande, ya que se 
habían metido 'Los Rojos' y 'qlie llevaban varias horas ya 
peleando, al rato te dejo sabe'ifrnás detalles". No menciona 
detalles del sitio donde ocurrían los'~nfrentamientos y Casarrubias 
no vuelve a saber de "El Gil" hasta la~ 14:00 horas, en que le dice 
que ya tenían detenidos a 17 de "Los~Rojos". La hora no coincide 
con la cronología oficial de los acontecfr¡¡ientos. 
Según el testimonio de Casarru6Jas, en Ayotzinapa su 
organización supuestamente ya· había ;petenido a los primeros 
"infiltrados" de "Los Rojos", aunque no miM!ciona cuántos, y había.n 
"levantado" y matado a otros'tres en Chilpancingo. Cwilnf/@.:' 
estudiantes llegaron a Iguala; hubo un · l't}cidente frente · tf,ei: 
lavado de autos, donde resultó herida una empleada. ~r PGR}J~o,::: 
la semana pasada que tenía una línea de investigació~J'iór ei}(§~; · 
hechos. , · ¡,_ : 
Sobre este ataque, Casarrubias refiere que los:}nfiltrados fuerqo ~@ .,~. 
busca de los hermanos Benítez Palacio'$, operadores de 
"Guerreros Unidos" en ese municipio y enfdGoc.uléJ,· Tf!XCP y 
Huitzuco. "La consigna (de 'Los Rojos) era fli de matar .a ,/o$ 
IJermanos Benítez Palacios, ya que la prim_er 1)-~~-r~c~.JEJSe.·d. í.<:fe_·_n.· el.··. 
autc:lavado Los Pequ.es, ahf "Los Ro}os" mfi!f[~~~~ ~J,TOb~n, tre~ ·.· 
taxts que son proptedad .de los hermanos Btmtet Palaclds;·ff 
logrando llegar hasta el domicilio de estos herma,nos, quienes ;alJ 
llegar a la casa los 11ermanos Benltez Palacios rep9,1en la agresión, '· 
saliendo herida la persona encargada de hacer la limpieza el{.esé .
domicilio", declaró el presunto mando criminal. "(De~pués der$e · 
evento ('Guerreros UnidosJ habían recuperado algunas armas , 
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largas de calibre 9 milímetros, y en los autobuse,~f'Nambién hablan 
asegurado armas largas HK y varias armas cQ{fcls; para esto los 
"infiltrados" llegaron en UNan utilizadas para e{~,ffansporte y ah/ en 
Iguala realizan el robo de camiones pas .. ~~.·¡.:eros. Cabe hacer 
mención que derivado de la información anr¡{.;s mencionada y de 
las labores de investigación de campo, se prt$f;ume que existe una 
célula autodenominada "Los Peques" y/o "L{ls Tilos" perteneciente 
a la organización delictiva "Guerreros /Unidos", en la cual 
posiblemente estén involucrados los hemiª-hos Oziel (a) "El Oso", 
Salvador (a) "El Chava", Domitilo (a) "El 7Jio", Mateo, Reyna/do (a) 
"El Rey" y Orbe/in (a) "El Orbe" y/o :itEt Montoya", todos de 
apellidos Benítez Palacios. ..~:. 
Siendo todo lo que debo informar hast~:-$1 momento. Siendo todo lo 
que debo informar hasta el momento .• ~]: 

~ 9. Parte Policial sin número de veinte de a~sto dedos mil quince, signado y 
debidamente ratificado por el licenciado  en su carácter de 
Subinspector adscrito a la Coordinación de, División <i~ .. Gendarmería de Policía 
Federal, mediante el cual hace del conocimie o de diverso datos relacionados con la 
indagatoria entre los que se destaca lo si . nte: " ... Por medio de la presente me 
permito informar a usted, que en alcance .4l!barte policial de fecha 12 de junio del 
2015, firmado por el suscrito y en seguímíejfo a la información rendida en el mismo, 
así como a la investigación que nos ocu~. ; se procedió a ubicar los domicilios: 1. 
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Agregando la  
 
 
 
 

... ". 

20. Parte Policial sin número de veintiochq de septiembr~·de dos mil quince, signado y 
debidamente ratificado por el licenciadq , en su carácter de 
Subinspector adscrito a la Coordinacióh. de la División de Gendarmería de Policía 
Federal, mediante el cual hace del conocímiento de diverso datos relacionados con la 
indagatoria entre los que se destaca lo siguiente: "... Por medio de la presente me 
permito informar a usted, que derivado a la consulta de Plataforma México, se logró 
obtener los siguientes registros: ·· 
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• Calle  
 

Es importante mencionar que hasta el momento no se ha encontrado 
registro en Plataforma México, 'hi bases de datos de la División de 
Gendarmerla de  Siendo todo 
lo que debo informar hasta el momento ... ". 

21.Auto de termino constitucional de veintisiete de marzo de dos mil quince, dictado 
dentro de la causa penal 02112015, de)'indicie del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero con sede en ft:luala, mediante el cual en su apartado de 
Resolutivos se determina: "PRIMERO~· 

 
 

.como probables responsables de la comisión del 
delito de portación de arma de fuego exclusivo del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea, 
previsto en el articulo 83 párrafo' inicial y sancionado por la fracción 11, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Ignacio Peña Hernandez, corno probables 
responsables de la comisión del delito de portación de arma de fuego de arma sin 
licencia, previsto y sancionado pohlos articulas 81, en relación con el 9, fracción 1, de 
la Ley Federal de Armas de ft#jgo explosivos. Ambos, en términos el articulo 13, 
fracción 11, del Código Pena(. Federal.  

     
 e  como probables responsables de la comisión 

del Delito de Portación de arrifas de fuego de uso exclusivo del Ejercito Armada o 
Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 111, con la agravante referida en la parte final 
del articulo 83 cuando tres o njps personas integrantes de un grupo, porten armas de 
las comprendidas en al Fraccí()n 111, del presente articulo la pena correspondiente a 
cada una de ellas se aumentará al doble), en relación al 11 inciso d), de la ley 
Federal de Armas de Fuego y';'Explosivos. Y en contra de todos los indicados por el 
delito de contra la Salud en ::j(J modalidad de posesión simple del estupefaciente 
denominado coca/na, previst&y sancionado en el articulo 477, en relación con la 
cuarta lfnea horizontal de la ';Üibal de orientación de dosis máximas de consumo 
persona e ~-mediato prevista én el precepto 479 de la Ley General de Salud. Ambos 

· . delitos en t . inos del artic,ulo'~3 fracción 111, del Código Penal Federal. SEGUNDO.-
~~ · se . decreta a apertu~a del Pitfcedimiento sumario, en términos del considerando 
... · ,}- . qumto de este fallo.. .. . . 
. ,.~, •.. · ! ..• 

,. 2~f. Diligencia minísteriaybE UNA 1MICRO MICRO SD de catorce de enero de dos mil 
·:, ... dieciséis, suscrita Plr el Agenté!ttel Ministerio Publico de la Federación en la que se 

asentó:" .. . Que de onformidad ·~on las facultades que me confiere el artículo 206, 
208y20~el Có go Federal de:Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar 
que siendo se ti. e a la vista unB,;~bolsa de plástico debidamente embalada y sellada, 
la cual en la pa e superior cuenta. con una franja de color roja y en la parte de/lado 
. (ierecho se e uentra una etiqueta en color blanco, la cual contiene información 
:$obre dicho i icio, dispositivo de, almacenamiento externo Micro SO con forma 
rectangufar·e . _ mayor/a y algun~s bordes irregulares, de color negro: en la parte 
de enfrente, encuentra rotuladaJ;on las leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", 
en~color gri . y la leyenda "PNY" rd(ulada en color blanco, en la parte posterior se 
en9uentran r el borde una lfneas dt"color dorado y en la parte inferior un recuadro 
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23.AMPLIACIÓN DE FE MINISTERIAL DE TELÉFONOS de veintitrés de febrero de dos 
mil dieciséis;·~uscrita por el Agente del Ministerio Publico de la Federación en la que 
se asentó: · 

"En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos, 
del veintitf'és de febrero de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada , Agente del Ministerio 
Público ele ia Federación adscrita la Unidad Especializada en 
Investigación cfo Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Suhprocuradw1a Especializada en ltlvestigación de Delincuencia 
Organizac/a, de la Procwaciuría General de la República, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con 
fundamento en Jo díspuesto por Jos artículos 21 y 102, apartado "A", 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;t•, 
fracción 1, 2•, Fracción1l, 15, 16 180, 206, 208, 209 y 211 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; artículos 3 inciso A) tracción /11, 
3 inciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de .fa República ... HACE CONSTAR ... Que 
siendo la hora y fecha ah,teriormente indicadas, estando en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Paseo de la . Reforma número 
setenta y cinco, primer Piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito "'Federal , se tienen a la vista los 
siguientes objetos: ... Un teléfono. celular color blanco con tapa negra, 
marca  y con 
número de /ME/ Con chip con el rotulo "Te/ce/" 
V5.0 128KB y numeración  y batería 
SAMSUMG, mismo que se encuelltra debidamente embalado e 
identificado como indicio 4; Un Telétdqo celular color vino con negro 
marca  y con numero de /ME/ 

, Con chip con el rotulo "Te/ce/" V5.0 128KB y 
numeración  con taljeta de memoria 
externa f!R!3mo que s 
encuentra debidamente embalado e identificado con~): indicio 5;< 
Teléfono celular color NEGRO, marca    

        
 Con chip con el rotulo ~Te/ce/" V5.0 128 ... 

numeración  con taljeta de mem 
externa MICRO SO 2gb Nokia, mismo que se encuentra debidamen 
embalado e identificado como indicio 10 ... ". · t,fi~;;,(:·:I'•Jit·ll'tl,i, ~':, . 

1'~ ~-~ ~~~,, ; ¡e;;.~~~.~~~·.~~·¡.;\' ~ 

24.ACUERDO DE ASEGURAMIENTO de veintitrés de febrérÍ Cid JdG$'rnA:~íébi$éis, 
suscrito por el agente del Ministerio Publico de la FederaciÓ~.~~en1e,l.cu.~.él1tr~·~ras 
cosas refiere: "VISTO el estado que guardan las actuac:.ld}§~\ ;'@~ :,lqlf!gtaiJ la 
averiguación prevía número PGR/SEIDOIUEIDMS/186!2dii'fi, réldidacJá' en esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,.lhisma 
que se con motivo de las copias certificadas de la . indagato~?' PGR 
S/EDO/UE/DMS/17612015, misma que fue consignada ante el ante e};..,'i~gado 

,. {.·v ..... 
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Noveno Distrito en el estado de Guerrero eón Residencia Iguala, el 24 veinticuatro 
de marzo de 2015 dos mil quince, contra 1~·  

 
, 

por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de: Contra La Salud y 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, radicándose bajo el 
número de causa penal 02112015 del fndice del citado juzgado; ordenando dentro 
del pliego de consignación se dejara. triplicado abierto con la finalidad de continuar 
investigando diversas conductas anti}l/rfdicas realizadas por los indiciados, asi como 
la participación de otros probables nfsponsables en la comisión de los mismos, así 
como para investigar nuevas con,ductas antijuridicas realizadas por los demás 
miembros integrantes de la céltJJ.á delictiva, del mismo modo, la indagatoria 
PGR/SIEDO/UEIDMS/17612015, sei:inició el veintidós de marzo de dos mil quince, 
con motivo de la puesta a disposk;ión número 34312015 realizada por  

 
  

 
 

   
.- - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R ES U L T A N D 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que de las diligencias /l~yadas a cabo en la indagatoria de mérito existen 
constancias ministeriales que ob(IJn en el expediente en que se actúa, las cuales por 
su importancia se precisan a có(#inuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -1.· Acuerdo de inicio Cill dfa veintidós de marzo de dos mil quince, 
correspondiente a la indagatoltb> PGRISEIDOIUEIDMS/17612015, con motivo de la 
puesta a disposición número 34~12015 realizada por  

 
  todos elementos de la Policfa Federal, de fecha 

veintidós de marzo de dos mii(quince, de los   
 

, 

i,~~~~e:;~~~':J::e_n!~~s-~~ ~a~~"!i~~ó~ _ ~~ ~~l~t~ !'~~~a~!~_ a_s! ~~~~ -~~~ ~~~e!~~ ~L~~ 
ít ~t;" -- -2.·  · .··a disposición e~ número 34312015 realizada por  
:<¡,,; '<:    
~n_._~3.::_é· '{     todo_s elementos de la Policfa Federal, de 
~,:·~·f.i .recha vem dós de marzo defldos mil qwnce,. de tos ce. J  
~'~· ,,   
. ;:"    

, en la cual manifie~tan lo siguiente: " ... Por medio de la presente los 
-suscrito~ f!OS permitimos informá~La usted, que siendo aproximadamente las 10:00 
horas dpl día 9e la fecha, al enco~ramos realizando nuestro servicio de inspección, 

· ' seguridad, patrullaje, prevención Y/f,!isuasión del delito, a bordo del vehículo oficial 
de la Policía Federal carro radio p#ltrulla (CRP) con número económico  los 

, , . Po,t!cías Federales   
      

   ocupando el asiento detrás del conductor: 
 estos do~ 

últimos ocupando el fu ar de la batea':\fle la unidad oficial, es que al ir circulando 
sobre la calle  

~·tna'electrOnlca 
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 le solicita al conductor del 
mencionado vehículo Volkswagen tipo Jetta, que con precaució  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

del mismo lado 
 

(INDICIO 1), en la bolsa    
(INDICIO 2) conteniendo un polvo 

color blanco etsu interior al parecer cocafna lo cual determinara el perito en la 
  

(INDICIO 3), misn:tos que se 
 
 

4), un 
 (INDICIO 5) y una cartera 

 
 

  (INDICIO 
6), acto seguido se apersbha el Policía Federal   con 
quien    

  
r~ual se le pide   

  
motivo por el cual   

de  
  

  
 

 (INDICicS jl¡lsmo 
 

 
 

~· '"'"'\J ~(.,"... 
r-nrna electrói)ICCI ... ; .. ~ 

 
 

 
 

 
 

  

• 

• 



• 

• 

PGR SllllPI\0( Ul\1\!lllf\l/\ 1 SPI (11\11/1\llA 1 N INVIST'C.I\CIÓN lll flliiNCllf NCII\ OHC.AN171\Ill\. 

L'l ¡,\ l'fl'l:l!\1• . .\ UNIIJI\Ill '1·'1(11\1.1/llll/1 IN INVI S[I(';/I(.I(IN 111 DIIIIOS 1 N Mili! 1\1/\lll SIUJI Sll\0. 

 cuál era  
 

       
 

       
 
 
 
 

 a quien ahora sabemos 
 
 
 
 
 
 
 

     
, el cual en 

 
 

 hacía su persona,  
 

(INDICIO 9), y en la bolsa 
      

NDICIO 10) Y.lun  
 (INDICIO 11), eti; ese mismo instante  

 
 

(INDICIO 12) con la 
 

   
 

   
 

   
         
       

    
  

   
 

  
     

   
       

   (INDICIO 13), lo cual 
0  

  
 Y (INOIC/0 14), y en la  

 
~~: 

¡: 11'ma eleclrómca 
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(INDICIO 17), un arma d  
 (INDICIO 19), de manera que por 

 
 

 

motivo por el cual serían puestos a disposición de la autoridad 
ministerial para que sea ella quien determine su situación jurídica, así mismo siendo 
las  

 
           

 
 

 de la Cartilla de Derechos que Asisten a las Personas en Detención; 
procediendo a trasladar con inmediatez via terrestre a las personas y objetos ante la 
Representación Social. Cab.e mencionar que el Policia Federal  

 solicito vÚJ radio  
 

          
 

con domicilio en carretera México-Acapulco Km81 123+700 
Iguala de la Independencia Guerrero".- - - - - - -. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---3. Fe Ministerial de teléfonos ce/u/ares, que en lo que interesa dice lo siguiente: 
" ... Que siendo la hora y fecha antefiormente )ndicadas, estando en las instalaciones 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reformíi número setenta y cinco, pfimer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtérnoc~(!México, Distfito Federal , se tienen a la 
vista Jos siguientes objetos: 1.  

 
     

  
   

          
   

 
 \ 2. Un 

 
 
 

; 3. Un 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -." - - &.! - -~ - - - -
- - - 4. Dictamen en materia de j,Telecomunicaciones, con número del.tólj , 3730, 
en el cual se emite la siguientfj conclusión UN/CA: Relación de los fl¡" ..• itivos 

f 1rma elt!CI161m;a 
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INDICIO 4.-  
          

 
 
 
 
 

 INDICIO 10.-  
 
 
 

A.---- -- ---- -- --- - -"-::--- --- --- -- - -- - -- --- - - - --- - - - -- -- - -
- - -5.- Diligencia ministerial de una MICRO SD del catorce de enero de dos mil 
dieciséis, suscita por el Agente d~l Ministerio Publico de la Federación en la que se 
asentó: "En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos, del 
veintitrés de febrero de dos mif:·_·dieciséis, la que suscribe licenciada  

, Agente del tyf;nisterio Público de la Federación adscrita la Unidad 
Especializada en lnvestigació(l de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada;'en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuradurfa General de la f?epública, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final finnan>r dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los 
artfculos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 •, fracción /, 2•, Fracción /1, 15, 16 180, 206, 208, 209 y 211 del Código 
Federal de Procedimientos Renales; artículos 3 inciso A) fracción 111, 3 inciso F) 
fracción IV y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República ... HACE CONSTAfJ ... " ... Que de confonnidad con las facultades que me 
confiere el articulo 206, 208 y.209 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
da fe y se hace constar qúe siendo se tiene a la vista una bolsa de plástico 
debidamente embalada y sdlfada, la cual en la parte superior cuenta con una franja 
de color roja y en la parte;~del lado derecho se encuentra una etiqueta en color 

. _ blanco, la qua/ contienfil infonnación sobre dicho indicio, dispositivo de 
··>-. '(.-almacenamiento externo Miaro SO, con fonna rectangular en su mayoría y algunos 
' > ~ .,, ;.;¡· ' bórdes irregula s, de color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con 
-JF;;_-_·~_r_-,as·_feyendas" " "4GB" "C04G TAIWAN" en color gris y la leyenda "PNY" rotulada ,_j . , , ¡ J 

-~~!:_._en 90/or blanco en la parte;posterior se encuentran en el borde una líneas de color 
. ·.!:: Cfofado y en la ~arte infe~ot_'un ~cuadro negro con alguna~ l~nea~ en color gris las 

.: ·cuales por el tamaño de dtcfi.§J mtcro SD, no se alcanzan a dtstmgwr ... ".- - - - - - - - - -
. -- -6. Di/igen_,.fa ministerial¡denominada "AMPLIACIÓN DE FE MINISTERIAL DE 

TELÉFONO$"" del veintitrés tle febrero de dos mil dieciséis, suscita por el Agente del 
Ministerio Publit;o de la Federación en la que se asentó: "En la Ciudad de México, 
siendo las nueve horas con'.'treinta minutos, del veintitrés de febrero de dos mil 

, . dieciséis, la;que SUfi§ribe licénciada  Agente del 
--;_e:~ M_ipisterio Público de fiJ Federación adscrita la Unidad Especializada en Investigación 
~W;~ae,;-t@elitos . en Materia de S(!cuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
~~- lnva,_Slif}ación de De/Jncuencia Organizada, de la Procuradurfa General de la 
~~' ~~pú/Jiíca, ,quien actúa,legalmente con testigos de asistencia que al final finnan y dan 
-;(<ó?l{::t._~. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A': de la 
§l~]f?_n~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1•, fracción 1, 2•, Fracción 11, 
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15, 16 180, 206, 208, 209 y 211 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
artículos 3 inciso A) fracción 1/1, 3 inciso F) fracción IV y 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuradurfa General de la República ... HACE CONSTAR ... Que 
siendo la hora y fecha anteriormente indicadas, estando en las instalaciones 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número setenta y cinco, primer piso, 
colonia Guerrero, Delegaéión Cuauhtémoc, México, Distrito Federal , se tienen a la 
vista los siguientes objetos.:~.. 1.-  

 
 

     
 2. -  

 
 
 
 

 
  

 
 

10.----------------------
-- -- -·- ·- - - -- -· ----- - - --- CON S 1 D. ERA N D 0------ --- - ------- -- - - -
-· - - - - - 1.- Que los articulos 14, 16, 2f y 102 de la Constitución Po/itica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción IV, XI, 128, 266 último párrafo en relación al 
artículo 9, fracción /, inciso a), 10 fracción ¡;'·'·INCISO b), inciso d), de la Ley General 
para prevenir y sancionar los Delitos en Mat~ria de Secuestro reglamentaria de la 
fracción XXI, del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 4 fracción 1 apartado A incisos b) }hd), 11 fracción /, apartados b) y e) de 
la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de 1~ Republica; 3 inciso a), fracción 111, 
inciso f), fracción IV y 32 del Reglamento de la;:¡__ey Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República, esta Representació~ Social de Ja Federación, es 
competente para ordenar el aseguramiento de los instrumentos, objetos y productos 
del delito, con el objeto de que no se alteren, destruy~n o desaparezcan y seguir con 
las investigaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - 11.- Ahora bien, del estudio de las constancias que integran la_.?llfiliguación 
previa, se desprende que ·para el debido esclarecimientó de los /]j4cl<l'"' · qe se 
denunciaron, resulta necesario que los instrumentos, objetos y/o profjuctf}S delito 
puestos a disposición, conserven el estado en que fueron encontradQ$ pá . k tener 
suficientes indicios y pruebas de la existencia de los elementos del C~fJrfJQ _ .• e/;fdelito, 
asf como la probable responsabilidad de los inculpados en su comis)_(Jj:¡, y con el 
propósito de que dichos objetos no se alteren, destruyan o desparezcan, ai!lemás que 
de actuaciones se desprende que los teléfonos celulares, ;'QIJe- fueron • puestos a 
disposición de esta Representación Social de la Federación, .. et;an utilizados por los 
inculpados; es decir dichos celulares eran utilizados para real'izar sus actividades 
delictivas, por medio de los cuales se comunicaban entre si, pani;~~a rea/(zaCión de la 
comisión del delito de Contra la Salud y Portación de Arma éf~ F48.gp de Uso 
Exclusivo del Ejército, Annada y Fuerza Aérea, en virtud de que irledianle la puesta 
a disposición ntímero 34312015 realizada por Romero del Valle Karen Li~\fluárez 
Landero Héctor Isaac, Olvera Chávez Abraham, Alonso Suárez De.. ·o ael y 
Cruz Ramos Erick Alan, todos elementos de la Policía Federal, de fec· . . .. .ós de 
marzo de dos mil quince, de los CC. JOSE MANUEL SANT AMARlA . . · · E V/N 
SANTAMARIA VAZQUEZ, HERIBERTO QUIROZ SANTAMARIA;~·: ~.. ./SCO 

·~i.· _,,.•¡ ir. 
f '''·~:.;..:.~ 
~~~-·~·. •. ·--., 
~5. ·~ ' 
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, quienes fueron 

  
 
 
 
 

  
 
 

   
 

  
          

 
       

 
 

   
 
 

  
  

 
 

   
   

 
 
 

   
a distinguir.-----------

- - Por todo lo expresado con .antelación y de confonnidad con lo dispuesto en los 
artícqlo~ 14, 16, 21 y 102 dfJ. la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanbs; 4Q, y 41 del Códigó~Penal Federal; 1•, 2•, 123, 181 y demás relativos del 

-, Código Federal de Procedimief;¡J()s Penales; 2 y 4 fracción 1 apartado A incisos b) y 
d), 11 fracción 1, apartados b) ~f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la Republica; 3 inciso a), fracci~fl 111, inciso f), fracción IV, y 32 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuradud~ General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f:l:E S U EL V E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--.-PRIMERO.- Se decreta elq§eguramiento de los siguientes equipos de telefonfa: 
;f- -re1éfono celular color bla~co con tapa negra, marca 
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numeración  
 
 
 

 
 

 las cuales  
r.- " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -SEGUNDO.~ Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 182-A y 182-B del 
Código Federal de Procedimientos Penales se ordena notificar a los interesados o a 
su representante legal el aseguramiento provisional y la devolución de los demás 
objetos, descritos en lineas anteriores." 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Los párrafos 'décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto 
quinto, del artículo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos-.' N. ~1Cl:ilnOIS 
establecen: ' .;;;;¡e? 

"':" 

" ... Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley saJ1Cil)né.t~il:>~;í1/Jl 
cualquier acto que atente cont~ la libertad y la privacla de las m¡~;•¡:m __ ~ 
cuando sean aportadas de forrfl~ voluntaria por alguno de los pa;rt(Q,f!1~~¡2JJfle 
participen en ellas. El juez valof';Jrá el alcance de éstas, 
contengan información relacionad~. con la comisión de un delito. 
caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 
establezca la ley. • . in_ .~DURI' ~ ti'f.NE' .OCUIV\· t\ u ·• ' 
Exclusivamente la autoridad judicial fet1f1ral, a petición de iq,~(i~44~~1 
que faculte_ la ley o d~l titula~ del Mi~isterio P_úblico de ~~~tfJI/l1~'7~..(1~@t{y~ 
correspondiente, podra autonzar la mtervenc1ón de CIJa~mn~dJOOMC~ 
privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar /as causaf) 
legales de la solicitud, expresando además, _el tipo de intervención, los sujetas 
de la misma y su duración. La autoridad judicial federal mJiipódrá otorg~r.(lstas 
autorizaciones cuando se trate de materias de carácier electqfij · fl' · ; 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en· el caso de las comilhi · 
del detenido con su defensor. ~ )~:~ 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que res~Jn, 'im 
fonna inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas caulel<jir~s. 
providencias precautorias y técnicas de investigación ¡¿e )#,:, putq[if!a,9 • .. que 
requieran control judicial, garantizando los derechos df! 1o!f.i(icjiciados y de las 
victimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehac/énte· .de .tod,as las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades 
competentes. i!J·, · · ·· 

';;~·: •9 

Las intervenciones autorizadas se a¡ustarán ~ los requisito~ y límites previstos 
en las leyes. Los resultados de las mtervenc1ones que no cumplan con éstos, 
carecerán de todo valor probatorio .... ". 
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Asimismo, el artículo 16 de la Ley Federal Contra la .P"élincuencia Organizada 
señala: )~:"' 

" ... Cuando en la averiguación previa de alguno de los .. delitos a que se refiere 
esta Ley o durante el proceso respectivo el Prdcurador General de la 
República o el Titular de la Unidad Especializada a qUe se refiere el Artículo 8° 
anterior, considere necesaria la intervención de comunicación es privadas, lo 
solicitaran por escrito al juez de Distrito, expresando el objeto y necesidad de 
la intervención, los indicios que hagan presumir fundadamente que en los 
delitos investigados participa algún miembro d~ la Delincuencia Organizada; 
así como los hechos, circunstancias, datos¡· y demás elementos que se 
pretenda probar. ·· 

'"";: 

Las solicitudes de intervención deberáfi~'seflalar además, la persona o 
personas que serán investigadas, identificación del lugar o lugares donde se 
realizara el tipo de comunicación privada 'a ser intervenida, su duración y el 
procedimientp y equipos para la interveMión y en su caso la identificación de 

,, la persona a"~yo cargo está la presf~"tión del servicio a través del cual se 
~ ·1ea/iza la comliiticación objeto de la intervención. \:: . .-.. <~. ··~:· :~./;:;~·· 

t{¿y~ixlrán ser objeto de intervención~%s comunicación es privadas que se 
~t': realicen de formaioral, escrita, por signos, señales, o mediante el empleo de 
~) )EJparatos eléctricas, electrónicos, . :~fnecánicos, alámbricos o inalámbricos, 
~~·. ~temas o equipos informáticos, . ~~¡ como cualquier otro medio o forma que 
¡¿~::Permita la comunicación entre.i:flno o varios emisores y uno o varios 

· receptores ... ". ,,;; ' 
<',::i:ü·~ 

At lElt articul~;\'~~~~ legislación de ~érito establece: 
. ··t 

rer~;;. "': ... Para _c;.w1q~if .o nega~ lq{}solicitud, el Juez d~ Distrito constatara la 
er;iCF~lastenCia•:eé ICIOS sufic1epfés que hagan presumir fundadamente que la 

. persona investigada es miertlbro de la Delincuencia Organizada y que la 
.. r~·J·.· interJención es el médio idónéb para allegarse de elementos probatorios. 

En la autorización el Juez determinara las características de la intervención, 
sus modalidades y límites. y, en caso, ordenara a Instituciones Públicas o 
Privadas, modos especifico~ de colaboración. 

La autorización Judicial ~para intervenir comunicaciones privadas, que 
únicamente llevará acabo. el Ministerio Público de la Federación bajo su 
respon~abilidad, con la !participación de perito calificado seflalará las 

t cotri'LJ,f!l~ciones que serán:escuchadas o interceptadas, los lugares que serán 
· · yig.fla'(Jos., así como el periodo durante el cual se llevaran a cabo las 

Intervenciones, el que poª(á ser prorrogado por el Juez de Distrito a petición 
peluMjtttisterio Público de,~ila federación, sin que el periodo e intervención, 

• .incluyendo sus prorrogas !puedan exceder de seis meses. Después de dicho 
plazo solo podrán autoriz~_tse intervenciones cuando el Ministerio Público de la 
Federación acredite nuevOf:, elementos que así lo justifiquen. 
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El Juez de Distrito podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones 
sean realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, 
podrá decretar su revocación parcial o total. 

Al concluir toda intervención, el Ministerio Público de la Federación informara al 
Juez de Distnto sobre su desarrollo, asf como de sus resultados y levantará el 
acta respectiva. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de 
los términos en ellas ordenados, carecerán de valor probatorio ... ". 

Por su parte el artículo 25 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
establece: 

"Artículo 25.- En/os casos.en que el Ministerio Público de la Federación haya 
ordenado la detención de. alguna persona conforme a lo previsto en el 
artículo 16 constitucional, podrá solicitar al juez de distrito la autorización 
para realizar la intervención de comunicaciones privadas, solicitud que 
deberá resolverse en los términos de ley dentro de las doce horas siguientes 
a que fuera recibida, sí cumpliera con todos los requisitos establecidos por la 
ley" 

El artículo 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales~.,_!: 
"Cuando la solicitud de intervfJncíón de comunicaciones pri~~4a 
formulada por el Procurador General de la República o los servidore"S:!.p_~s 
en quienes delegue la facultad, la autoridad judicial otorgará la au~n 
cuando se constate la existencia de indicios suficientes que acreei'K-tfllli-:Ja 
probable responsabilidad en la comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será responsable de que la intervencibJnC~~J.Pa~~~e~s 
términos de la autorización judicial. La solicitud de a~mdtm&«á 
contener los preceptos legales que la funda, el razonamien~~íi2.Qf,¡0ftlnqJJP. fle 
considera procedente, el tipo de comunicaciones, los sujetos

1
y ~ !Ogái?J§.Q¡be 

serán intervenidos así como el periodo durante el cual se llevarán a :,¡a~lps 
intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el ¡Jiir;P, :',de 
intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de §('}~,; ' ·s. 
Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas i~w es 
cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos que así T~:jii~i¡ft . ,~n. 
En la autorización, el juez determinará las caracterfsticas de la í~N.énclón, 
sus modalidades, límites y, en su caso, ordenará a instituciones jj1íb/ipas o 
privadas, modos específicos de colaboración. · ··· · 

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar' qí.Je, cu~ni!b ~én la 
misma práctica sea necesario ampliar a otros suje(os o lugares l<:t intérv~'boión, 
se deberá presentar ante el propio juez, una nueva solícftufil; ta.M,q[fJ.q,¡,R~Izará 
que alconcluir cada intervención se levante un acta que contendrá un 
inventario pormenorizado de las cintas de audio y vídeo que contengan los 
sonidos o imágenes captadas durante la intervención, así como que se le 
entregue un informe sobre sus resultados, a efecto de constatar el debido 
cumplimiento de la autorización otorgada. 
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El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento decretar 
su revocación parcial o total. 

En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez transcurrido el plazo legal 
para impugnarlo, sin que ello suceda, el juez que ati,torizó la intervención, 
ordenará que se pongan a su disposición las cin{as resultado de las 
investigaciones, los originales y sus copias y ordenará su destrucción en 
presencia del Ministerio Público." 

SEGUNDO. De una recta, conjunta y armónica i~t~rpretación de los preceptos 
constitucionales y procesales trascritos, se obtiene que, la media cautelar solicitada, por 
su índole constituye un acto de molestia, que indudablem&nte trasciende a la libertad de 
comunicación por esta vía, pues en general, lo qué caracteriza a este tipo de 
comunicación es la privacidad que en ella se puede garantizar. De modo que, 
atendiendo a la importancia que en general revisten;;este tipo de actos y que asi se 
consideró por el constituyente al incluirlos en.· el articulo 16 constitucional, 
indiscutiblemente que, además de satisfacer los reqtiisitos formales previstos en dicho 
pr~cepto de la.Constitución y los procesales que e)(igía la legislación adjetiva, también 
9eber~ justificarse plenamente la necesidad de la aplicación de la medida, precisamente 
;~ra garantizar la salvaguarda del derecho a tener~ima comunicación privada o por vía 
~~lefóníca o cualquier otra especie, tutelada en el ,P,~~cepto constitucional invocado. 

1/?':: > Asimismo, en atención a Jo señalado por el. numeral 25 de la Ley Federal Contra 
~.P~Iincuencia Organizada, al contemplar la i\'ltérvención de comunicación privada, sin 
~p~ificar qué tipo de comunicación se trata; f;!S procedente solicitar a su Señoria de la 
~torización de la extracción de la información que se encuentre en los aparatos 
, telef-ó~n!cos .Q.eJ,,pp~,Rrocesado, así como de :Sús tarjetas sím o chips, pues aun cuando 
.Rtdnstituye· una1~icación entre particular~s. la legislación lo permite. 

~ei'~:·: · Ademá~, á~pe~estarse al contenido d,e la_j~risprudencia ~ 15/2012, emitida por la 
ltPnroera: 7Salá·;!i.1e/!11i(J Suprema Corte de ,Just1c1a de la Nac1ón, que emanó de la 
contraoicción de tesis 194/2012, resuelta en sesión celebrada el diez de octubre de dos 

'.Jni~doee; 11a cuctl'determinó que el ámbito ~e protección del derecho a la inviolabilidad de 
•.1as comunicaciones privadas se extiend~ a los datos almacenados en los teléfonos 
imp\tiles, ya sea•,en forma de texto, audi~i imagen o video, derecho que no puede ser 
;~~sjtingido a un sujeto por el hecho de hab,er sido detenido y estar sujeto a investigación 
~pofí· la posible comisión de un delito, por lo que si la autoridad encargada de la 
~L~~estigación, al detenerlo, advierte que {~rae consigo un teléfono móvil, está facultada 
para decretar su aseguramiento y solicitÉlÍr a la autoridad judicial la intervención de las 
C()m~flicacio~es privadas conforme al ~artículo 16 constitucional, a fin de que la 

• infor:mación; ·obtenida pueda válidamente ~er considerada como prueba, criterio del tenor 
. siguiente< ' . t 
· . ·~· ... 'ti~~E!CHO A LA INVIOLABI~JDAD DE LAS COMUNICACIONES 
··'''·~R~DAS. SU ÁMBITO DE PROfECCIÓN SE EXTIENDE A LOS DATOS 

ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA 
PERSONA DETENIDA Y SUJETA j INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE UN DELITO. En términos del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación 
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privada se requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad. federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad feqerativa correspondiente, por lo que todas las formas 
existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica 
deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como sucede 
con el teléfono móvil en el que se guarda información clasificada como privada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de ahí que el 
ámbito de protección del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas se extiende a /os datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en 
forma de texto, audio, imagen o video. Por lo anterior, no existe razón para 
restringir ese derecho a cualquier persona por la sola circunstancia de haber 
sido detenida y estar sujeta.a investigación por la posible comisión de un delito, 
de manera que si la autoridad encargada de la investigación, al detenerla, 
advierte que trae consigo ún teléfono móvil, está facultada para decretar su 
aseguramiento y solicitar "a la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privadas conforme al citado articulo 16 constitucional; sin 
embargo, si se realiza esa aptividad sin autorización judicial, cualquier P!J!flba 
que se extraiga, o bien, la qq_,e derive de ésta, será considerada cor~<if ilíq§ y 
no tendrá valor jurfdico algun(f. ;! \? · 

'•, (( 

La afirmación anterior encuentra sustento a través de la tesis 2a.G_L.._.,~~-~visible 
en la página 428, del Semanario Judicial de la Federación y su <ljC . o XII, 
Diciembre de 2000, Novena Época, ~mitida por los integrantes de la Se~..l! · , de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: ~-;>-

. ~) 
"COMUNICACIONES PRIVADAS. EL DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, 
CONSAGRADO EN EL ARTICULO 16, PARRAFQ, ~~N:Pp,:E' ~ 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES OPONIBLE TANTO A'i.~'S-!MY-tok , . .S 
COMO A LOS GOBERNADOS, QUIENES AL TRA~ Uf A 
PRERROGATIVA INCURREt:J. ~N 0 COMISIÓ'j, , R~ ~ · fi!Jl.\ rlfJ.ffllO 
CONSTITUCIONAL. Del análiSIS de lo dispuesto en d1rttfi'S~&iipt&$ rifi /a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advied'~·~~Áa 
misma contiene mandatos cuyos destinatarios no son las autoridades;· sino que 
establece deberes a cargo de los gobernados, como sucede, entre otros 
casos, de lo dispuesto en sus artfcu/os 2o., 4o. y 27, en los que la prohibición 
de la esclavitud, el deber de los padres de preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salu~a y mentql1.ifJSÍ 

como los límites a la propiedad privada, constituyen actlf$ :u ·'omisio"~~ :. 
deben observar aquéllos, con independencia de que el mdjfdato cons:tit 1 
constituya una garantfa exigible a las autoridades y que, por ende, '' 
su marco competencia/ éstas se encuentren vinculadas a su acata . 
tal virtud, al establecer el Poder Revisor de la Constitución, en 
noveno del artículo 16 de la Constitución General de la República, -')!;ls 
"comunicaciones privadas son inviolables': resulta inconcuso qu~ .í!Rn ~!lo 
estableció como derecho fundamental el que ni la autorida?i 1](/0s gobffirrados 
pueden intervenir una comunicación, salvo en los casos y co'h las condiciones 
que respecto a las autoridades establece el propio numeral y, por tanto, la 
infracción de los gobernados a tal deber conl/e~a la com~ión de un ilícito 
constitucional, con independencia de los efectos que provocjwe ·o del medio de 
defensa que se prevea para su resarcimiento, en términos de la legislación 
ordinaria correspondiente." 
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Así como también en la tesis 1.5°. C.9K, visible en la página 656, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Qlciembre de 1997, Novena Época, 
emitida por el Quinto Tribunal Colegiado en Matéria Civil del Primer Circuito, que 
establece: ~} :\· 

"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA . .'~OMISIÓN DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL DE SUS GRABACIONESfNO INFRINGE LA GARANTÍA DE 
SU INVIOLABILIDAD. Los articulos contenidos en el capitulo 1, titulo primero 
"De las garantías individuales", de la <'Constitución Federal, protegen los 
derechos subjetivos del gobernado recodpcidos por la ley frente a los actos de 
las autoridades; por tanto, de acuerdo cf lo dispuesto por los párrafos noveno 
y décimo del articulo 16 de nuestra C:-arta Magna, para que se actualice la 
hipótesis de una violación a la intervf#.nción de comunicaciones privadas, el 
acto mismo de la intervención ,;:I}Je cualquier comunicación privada 
necesariamente debe provenir de u,qa autoridad y nunca de un particular, 

. siempre que nfJi. se trate de material, de carácter electoral, fiscal, mercantil, 
'· ":-,civil, laboral, adth,inistrativo, ni en el{s.aso de las comunicaciones del detenido 
~~~. qon su defensor;'"de manera que cor/jp en la especie se trata de materia civil y, 
'1-::.ii~ecialmente, n~ existió ningún ac[.b de autoridad federal mediante el cual se 
;::.~Winterviniera la ~o~nicación telefón!.ra sostenid~ entre e~ quejoso y la cónyuge 
~--·del tercero peryudJOf.ldO recurrente,,5¡mo que tal mtervenc1ón se llevó a cabo por 
~;?: este último mediatJte la grabacióli realizada en el teléfono instalado en su 
;[.'<-domicilio, es decir, ¡en su propia í(bea telefónica, con el aparato comúnmente 
¿¡;. llamado contestado{a o grabadora',de recados, no es cierto que la admisión de 

.,..i{J
7
Rf'(Jeba -doqu(nental de audio JF!ntas y su inspección judicial que ofreció el 

AL .. referido- recurrehte, así como SU;¡(ecepción y reproducción material, infrinja en 
·~;:·;~·perjuicio ~f!l que~oso la ga~ntfa relativa ? la inviolabilidad d~ ~as 
·' : : conversf191etJ~,v>nvadas que c:onsagra el art1culo 16 de la ConstitUCión 
..... · Federar:• •. _.,-.:~l.'d',. ·r 
!;,. •.• • . .·• 

•·... • .. N 

·.¡ .... , ... ·oe'igual forma, en"'to relativoili la garantía para los mensajes contenidos en los 
teléfonos celulares, se robustece corí\la tesis 1 a CLVI/2011, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de 1~ Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena éppca, tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 
220, intitulada: :~. 

"DERECHp. :~ LA INVIO[Á,BILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO TEMteORAL DE PROTECCIÓN. La inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas, ~n lo que respecta a su ámbito temporal de 
protección, .se extiende tambiéfJ con posterioridad al momento en el que se 
produce la .comunicación. Esto; resulta de especial importancia en aquellos 
casos en los que el mensaje se1 ~materializa en un objeto una vez finalizado el 

. ' proceso comunicativo, ya que e~isten muchos medios de comunicación que, 
por su naturaleza, conservan e,, contenido de las conversaciones. A si, el 
artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero. de la Constitución 
Po/ltica de los Estados Unidos' Mexicanos, no sólo proscribe aquellas 
inJ~rceptadones de comunicaciones. en tiempo real -es decir, durante el tiempo 
en que efectivamente se entabla;la conversación-, sino también aquellas 
injerencias que se realizan con posterioridad en los soportes materiales que 
almacenan la comunicación. 
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Adicionalmente se transcribe el criterio XVIII.4o.7 P (9a.), sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado~del Décimo Octavo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, libro VI, marzo de dos mil doce, tomo 2, página 
1125: ' 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES PRIVADAS. EL 
HECHO DE QUE E[ JUEZ COMPETENTE PUEDA, EXCEPCIONALMENTE, 
EN LA PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ORDENAR 
LA INTROMISIÓN A TELÉFONOS CELULARES, NO IMPLICA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO PUEDA EXIGIR .. A LOS AGENTES 
INVESTIGADORES LA REPRODUCCIÓN . DE LOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE 'CONTENGA EL TELÉFONO MÓVIL DE UN 
DETENIDO. El derecho a :Ja privacidad o intimidad está protegido por el 
artículo 16, párrafo primero, qe la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece la garantía de seguridad jurídica de todo 
gobernado a no ser molestad9 en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino cuando mfjdie mandato de autoridad comp9fflnte 
debidamente fundado y motivado; además, el párrafo décimo seg~'#!.· · el 
propio numeral dispone que las cdmunicaciones privadas son invioi~:Jiq !ro 
que el Juez valorará el . alcance> de éstas, siempre y cuando '9fJ n 
información relacionada con la comisión de un delito, mientras que ~ · · . te 
párrafo establece que exclusivamenté .la autoridad judicial federal, a ~-. e 
la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Púb · :/a 
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de e ~er 
comunicación privada y que para ello la autoridad competente deberá fun ar y 
motivar las causas legales de la solicitud, expresandq, aC/e11J~fnr~'nPP2 de 
intervención, los sujetos y su duración, Sin que tales aiJt~Bi~~úl:m 

~~~i7~~~r~r~:ct;m~!:r:~~vge nr:~e;~a~a~~ ~=~:~t~~::,z~~~;~/A!i&s~~~ 
con su defensor. Ahora bien, los archivos electrónicos almacén'ri?Jr).$ofm 
teléfonos celulares merecen la protección que se les otorga a lbs 
comunicaciones privadas, ya que actualmente, a través de esos medios, 
pueden resguardarse datos privados e íntimos de las personas, en forma de 
texto, audio, imagen o video, los cuales, de revelarse a terceros, pueden llegar 
a afectar la intimidad y privacidad de alguien, en ocasiones, con mayor 
gravedad y trascendencia que la intervención a una comiínicáción véfbal o 
escrita, o incluso a un domicilio particular; luego, no existe razón o 
constitucional alguna que impiC/a. extender la garantfa de · 
comunicaciones ptivadas a los teléfonos celulares que 
comunicarse, además de verbalmente, mediante el envío y re'~fJJ:Jrt;IC 
mensajes de texto, y de material audiovisual, asf como para co,nsE?rv.ei:" ... ~·mt~•hs 
en los formatos ya referidos y acceder a cuentas personales en tnt•~m·eJ't;:.,?;;sl't"t> 

otras funciones afines, máxime que la Constitución Feder~~ppJirJJilf3_Su tutela a 
las formas escritas y verbales de comunicación, sitiók(I.Lie. áiUl:te a fas 
comunicaciones privadas en general. Así, tratándose ¡di/ li;J .p_etsecuqi~r¡ e 
investigación de delitos, excepcionalmente el Juez competente podrá Qfdenar 
la intromisión a los teléfonos celulares, pero en ningd~í!f?~~p"~í Ministerio 
Público puede exigir a los . agentes investigadores qú~F tf!produzcan los 
archivos electrónicos que contenga el teléfono celular de algún detenido" 
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Finalmente, se invoca el criterio 1 a CLX/2011, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 
217, que a la letra dice: 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. IRRELEVANCIA DE LA PROPIEDAD DE LA COMPUTADORA 
PARA EFECTOS DE CONSIDERAR INTERCEPTADO UN CORREO 
ELECTRÓNICO. Para efectos de la protección' constitucional del derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, no es posible 
afirmar que alguien se encuentra ·legitimado· para interceptar el correo 
electrónico de un tercero, al ser de su propiedad la computadora desde la que 
se accedió a la cuenta de correos. Esto es así; ya que una de las principales 
caracterfsticas del correo electrónico es su vl;!Ji.Jalidad y su ubicuidad, en tanto 
que se puede acceder a él desde cualquiei,;computadora conectada a la red. 
En esta lógica, lo relevante para efectos deJsu protección constitucional, es el 
proceso comunicativo en sí mismo, ,cipn independencia del tipo de 
computad9ra a través de la cual se acc~da a la cuenta o de quién sea el 

e·.· •. propietario'del ordenador, cuestiones mera:ínente accidentales". 

l":o- : .. TERCERO. :oe los dispositivos legalesj~ntes invocados, se desprende que para 
~ procedencia de la intervención de comunicaciones privadas solicitada, es menester 
i,le se actualicen los siguientes requisitos: · · ..... 
~~·:.fl.· .1·- Que existan indicios suficient~s que hagan presumir fundadamente que 
: ,f1erSona investigada es miembro de lij delincuencia organizada . 

' ~ 

m b. T , 2.- ~ue la-~i~ención solicita_(:ta, sea el medio idóneo para allegarse de 
re~e~nentos · prdblfforios, . para descubrir la verdad histórica de los hechos 
~stigados en 14 averiguación prev~'á que se trata. 

Sf:'V;ci\oictlos .. ~~~~s quedaron débidamente acreditados con los elementos de 
filOnviccióó ~ue fueron detallados en ~1 apartado correspondiente, los cuales valorados 
er(s'l:t 'cóií)unto en forma-natural-ló9}ca y juridica, permiten arribar a la presunción 
fundada que efectivamente nos .encontramos en presencia de la delincuencia 
organi;zada, ya que existe la pr~sunción fundada de que 1.-  

     
 

  forman parte ,~e una organización criminal dedicada a la comisión 
,de. actividades ilícitas, tales como ,Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
:"'l:fército, Armada y Fuerza Aérea y [jelitos contra la Salud, por tal motivo, es necesario la 
• $'51icitud de la presente medida cautelar, a fin establecer nuevas lfneas de investigación 
;Y revelar la identidad de otros integrantes a fin de establecer su paradero y por realizar el 
juiciode repr9che ante la autoridadjudicial. 

Bajo este contexto, tenemos:c¡ue la presente investigación surge de la detención 
de l~s h<;>y proc;:esados 1.-   

 
, tal como se 

corrobora en la puesta a disposición número 343/2015 de veintidós de marzo de dos mil 
quince, signada y debidamente ra~ificada por  
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, elementos de la Policía 
Federal, quienes al estar realizando su labor preventiva se encontraron en evidente 
flagrancia de portación de arma de fuego y delitos de contra la salud, ya que siendo 
aproximadamente las veintidós horas del veintidós de marzo de dos mil quince, a bordo 
'del Vehículo oficial de la Policía Federal carro radio patrulla (CRP) con número 
ef::onómico  al ir circulando  

 
 
 
 

      
 
 

 de su 
 

(INDICIO 2f¡:;onteniendo   
 (INDICIO 3),  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
INDICIO 9). 

Señalando de forma 'textual lo siguiente: " .. .Por medio de fa presente los 
suscritos nos    
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 (INDICIO 1), en la bolsa 
 

 (INDICIO 2) contenienq~   
    

 (INDICIO 3), mismos que se 
 
 

     
  (INDICIO 4J¡k¡un teléfono    
  QNDICIO 5) y un~  

 
 

 (IND/CI@ 6), acto seguido  
 
 
 
 

   
   

   
   

 
   

po que esto sucede el 
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(INDICIO 9), v en la  
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(INDICIO 13), lo cual 
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. · .. if! 

con     
 
 
 
 

 
   

      
 

   lugar en donde se llevó 
a cabo el procedimiento de puesta a disposición)jbrrespondiente ... ". 

Puesta a disposición que debe ser ~alorada conforme a lo dispuesto en los 
artículos 285, 286 y 289 del Código Federal'de Procedimientos Penales, toda vez que 
dichas testimoniales fueron realizadas porpersonas que tienen la edad, capacidad e 
instrucción, tienen el criterio para juzgar el acto, tienen probidad e independencia, 
asimismo los hechos fueron conocidos ·por sus sentidos, su testimonial fue clara, 
precisa, sin dudas ni reticencias; asimismo es necesario establecer que dichas 
testimoniales fueron expresadas de .manera plural, al contar con dos testigos de los 
hechos, lo que refuerza el indicio. No(restándoles valor probatorio a dichas testimoniales, 
el hecho de que dichas asevéraciones fueron realizadas por los elementos 
aprehensores, sino que al contrario':'se refuerza, toda vez que dichas personas fueron las 
que conocieron el hecho de m~nera directa y no fueron vertidas por inducciones o 
referencias de terceras personas; inferencia que se robustece con lo establecido en la 
tesis sustentada por el emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
visible en Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo XIV, julio de 1994, 
página 711; la cual expresa lo siguiente: 

"POLICIAS APREHEftSORES. VALOR PROBA TORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace:,a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito,9ejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un pq~ceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la le.y les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
con~·eren. :SEGUf\jDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amp · directo 5(}188. Héctor Calvo Hemández. 1o. de junio de 1988. 
Unani ·· idad de vgtos. Ponente: Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: José 
Mario Machorro Castillo." 

; Aunado a lo anteriormente vertido se robustece con lo expresado por el criterio 
*1.1o.81 P del Prime{Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, consultable en el 

·· Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII, junio de 1994, página 587; intitulado: 
~,: "/'·~A 

"INFO~ES ,:POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
'AUTORIDAD.i'PEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA .¡TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, 
contenida en' el parte informativo que rindieron y ratificaron ante el 
representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los 
pasajeros, é~tos ~reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 

)~~ {!gentes coríocieron,;por sí mismos este hecho y que tienen el carácter de 
;~~~~·~(r, ·, ~ 
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testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse 
con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. Amparo en revisión 99194. Roberto 
Leonel González González. 18 de abril de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel González Jiménez. Secretario: Epicteto García Báez. 

Ahora bien, en relación a los equipos de telefonía móviles, respecto de los cuales 
se solicita autorización para intervenir las comunicaciones, y de los cuales se pudiera 
obtener información que abone nuevas Hneas de investigación a fin de esclarecer los 
hechos que dieron origen a la presente investigación,  

 
 
 

por elementos de Policía Federal, respecto de los cuales se 
practicaron la diligencia inspección y fe ministerial, así como su respectivo acuerdo de 
aseguramiento, diligencias realizadas por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esta Unidad Especializada, con todas las formalidades que exige 
el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Medios de convicción al que se le debe asignar valor probatorio pleno, en 
términos del precepto 284, en relación con el diverso 208, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al referirse a circunstancias que pudo apreciar la autoridad 
ministerial, quien efectuó la descripción de lo observado, en atención al segundo párrafo 
del arábigo 209 de la leyadjetiva invocada e hizo constar la existencia del equipo a 
intervenir y sus accesorios. 

Sirve de apoyo en lo éónducente el criterio sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, séptima época, 163c168 segunda parte, página 66, bajo el rubro: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN 
LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA. INSPECCION OCULAR. 
No es atendible el argumento de un inculpado en el sentido df:l: qlle la 
inspección ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio Públi@ F~df!,~l; 
carecen de valor probatorio porquése originaron en el período de áverig · · ' 
y no fueron confirmadas ni practicadas en el período de in$trupt;¡ . 
respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procurad"íi}:íi3 :(j;(JY.,f!l, 1 
de la República, en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las facútttJ(Jes qiie 
sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Fedérat,>p&ra 
allegarse medios que acrediten la responsabilidad de lo"s'JifftaOtotes.·Bvalerse 
de medios para buscar es una facultad de origen y emineht~inétJteprivativa del 
Ministerio Público, porque de no ser asi, se encontraría írhjJO"iibilft8do para 
acudir a Jos Tribunales a ejercer la acción penal; consect;~enlfHUf_(lt{J, ~é{ diCha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligenpfa~ .. fiJ(J(Ji~n(e$ a 
acreditar el cuerpo del delito de un ilicito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede re¡;;aer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica co"esponde a los funcion.~~o el 
Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la accióri al, 
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otorgando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no 
se requiere "que sea confirmada o practicada durante el periodo de 
instrucción". , 

t'· 
' 

Inspección ministerial que se robustece con el ~dictamen en materia de 
Telecomunicaciones con folio 23730 del veintitrés de f:fiarzo de dos mil quince, 
debidamente ratificado y signado por , 
peritos en electrónica y telecomunicaciones, respeetívamente; mediante el cual 
identificaron los equipos de telefonía puestos a disposicld'n, señalando al respecto: 

: ·~"· 1 

" ... UN/CA. Relación de los dispositivos pf!éstos a la vista y de los 
cuales se obtuvo su descripción mediante)el número IMEI (identidad 
Internacional de Equipo Moví/), rótulos; :.etiquetas caracteristicas de 
casa uno de ellos, en el caso de las taryétas SIM se identificaron con 
el nuera de modelo de identificación clel suscriptor impreso en ellas. 

--------------··--r-=:-----.,--,..,-.. __ . _________ ............... _____ _ 
Numero de Descripción 
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Dictamen que cumplen con los requisitos establecidos en los preceptos 221, 225 
y 234 del Código Federal de Procedimientos Penales, que los dota del valor que se les 
atribuye, pues del cuerpo del dictamen se advierte que las personas que lo emiten son 
especialistas en la materia, con cargo y nombramiento oficial, ya que se encuentran 
adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, basando su opinión en sus 
conocimientos adquiridos, explicando los métodos y técnicas utilizadas para concluir en 
el sen~ido que lo hacen; por lo tanto, se les confiere valor de indicio en términos de los 
artículos 285 y 286 del código adjetivo de la materia y fuero, ya que dichas opiniones en 
sus as¡)ectos técnicos, fueron formuladas donde indicaron la forma en que obtuvieron los 
datos específicos, al igual que la conclusión a la que llegaron. 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 256, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación visible a fojas 188, Tomo 11, materia penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, del título siguiente: 

"PERITOS,. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio quei 'a ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que 
se hubieran mndido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros". 

Asimismo conforme ;~ lo anterior. por lo que hace a la declaración de los 
procesados 1.   

 
 se desprehpe que existe una ausencia notoria de elementos 

exculpatorios que hagan verosímil; su negación y reserva en la declaración, por lo que al 
no encontrarse con elementos qUe confirmen la veracidad del dicho de los hoy 
procesados devienen infundadas ·y carentes de todo sustento dicha negativa, 
interpretándose esta como una actitud defensiva de su parte con el propósito de 
beneficiarse jurídicamente y sí por el co,ntrario en el sumario se cuenta con elementos 
bastantes que ponen de relieve que los procesados de mérito, ejecutaron las conductas 
criminales que les fueron asignadas en la ·organización crinfrnal que se · de la 
cual son integrantes. Al respecto resulta aplicable la juri 480, 
sustentada por el SegÚndo Tribunal Colegiáqp del Cuarto Circuito, en el 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Penal, 
que textualmente dice: 

"CONFESIÓN, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circunsÚíf1clas '~se 
desprende una presunción en contra del inculpado, deb,fi!,f3) problilf:::fln:c:ontra y 
no simplemente negar los hechos dando una explicación;ilo GOCfGJbot'atJti .ton 
prueba alguna, pues admitir como válida la manifeStación' 'tiriilin~.f)l,' ~feria 
destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar Ja in'I{Júnldad 
de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una caderlit!it{p~ii(j,;¡c;iQ..n~spor 
la sola manifestación del producente, situación jurfdica illtidmislble"; de lo que 
se evidencia que el resultado material le es atribuible i:dos hoy inculpa,Cf/os; ya 
que si hubiere omitido su actuar no se habrfa logrado consumar 1~ ~~cta 
delictiva de acción en estudio y en consecuencia no se habrfa afect~t!tf·.éA~en 
jurídico protegido por la norma." f . · ··.·. :??'<·:b~ 
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De igual manera es aplicable al presente caso la jurisprudencia siguiente, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: VI.1°.P. J/15,del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; · 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGA T/VA DE SU PARTICIPAtlóN 
EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE.;:PARA 
DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN '"EN SU 
CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De confoffrlidad con 
el artículo 193 del Código de Procedimientos en Materia de De[éhsa Social, 
que establece: "El que niega está obligado a probar cuando s'il negación es 
contraria a una presunción legal o envuelva la afirmación ::/lxpresa de un 
hecho."; la sola negativa del inculpado de haber participaif6 en el delito o 
delitos que se le imputan, resulta insuficiente para desvirtui;lilos elementos de 
cargo que existen en su contra en el proceso penal; máJSI'me que durante la 
secuela procesal no aportó prueba alguna para acredita(;su versión defensiva, 
pues admitir como válida ésta, sería tanto como daf(/J preponderancia a su 
dicho sobre las demás pruebas." ~' 

'·-··5 

En efecto, del análisis sistemático de los medio~·probatorios transcritos, se 
desprenden claros indicios de la existencia de condyytas delictivas perpetradas por 

 quienes se dedican a la comisión?~e actividades ilicitas, tales como 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo ~el Ejército, Armada y Fuerza Aérea y 
Delitos contra la Salud, entre otros quehaceres1delictivos, con lo que se puede inferir 
la existencia de una organización crimin.~.l dedicada a los injustos penales 
investigados. Medios de prueba que deben ser valorados como indicios, en 
términos de lo dispuesto por los articulotf285, 286 y 287 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. · · 

Ante esta situación, en el marco.f~al de su ámbito de acción, esta autoridad 
tiene la obligación constitucional de in\{estigar, perseguir e impedir que se continúen 
cometiendo lo •. delitos que le son denunciados, es por ello que se solicita la presente 
lf!tervención t~lefónica (extra~ción d~]'lnformación) de l_os, teléfonos c~lulares, ta~etas 
::$fNJ, en atenc1ón a que la dehncue11~a se vale de equ1pos de telefónica celular, para 
,11~v~r a cabo la logística criminal,~1'iuego entonces es de vital importación para la 
JlÍv~stigación de los hechos, qye esta autoridad ministerial conozca los datos 
.cqntenidos en dichos aparatos <ielulares y medios de. almacenamiento, pues ello 
tl'aerá en conclusión conocer laS;~~ctividades illcitas de los multicitados procesados, si 
p~rten~cen a .,alguna organizacJ<>n delictiva, en caso de dedicarse al secuestro las 
rut~s 'quá,c~~·'tJtilizan para el .ffaslado de las víctimas,· asl como de lugar en que 
.pl!p!~ra!"!. .Etncorn.¡ trarse las cas_~ .. ~ § de seguridad en las que mantienen cautivas a las 
y:ictimas de se(:uestro y por j.¡puesto para desarticular al probable grupo delictivo 
.que :se f?reSúme se encuei!í\ra detrás del ilícito en comento; pues se tiene la 
i:}ré$tíncíotfzrfundada en ba~ a los indicios concatenados ya resefíados, que se 
transgredió el orden penal; tjerivado de lo cual, es imperante se autorice la presente 
so.ü~i~ud con el fin de contafcon mayores elementos de prueba, para llevar a cabo la 
d~nqón de otros sujetg's que hayan intervenido en la comisión del ilícito en 
c~h!9 y ponerlos a disp(isición de ante la autoridad ju~icial con el éxito debido y se 
ill\lil~~ -~ comisión del ant~llrídico descrito y otros. 

,¡:l!í .:~! l¡ 
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De los elementos indiciarios expuestos, se puede presumir que, previo a la 
detención de los multicitados procesados, éstos pudieron haber sostenido 
comunicación telefónica con otros sujetos, toda vez que como ya se dijo, el teléfono 
es uno de los medios de comunicación para la perpetración de injustos penales, de 
ahi la necesidad de conocer el contenido de la información existente en los equipos 
de comuricación y accesorios que fueron puestos a disposición de la Autoridad 
Ministerial Federal. 

De igual manera, debe decirse que los indicios existentes, estimados en su 
conjunto, son s1.,1ficientes para establecer la verdad conocida y la que se busca a 
través del enlace lógico natural, de tal manera que se pretende que tales elementos 
convictivos, sean suficientes a fin de obtener una respuesta positiva por parte de 
ese órgano jurisdicciopal. ,t 

:t 
Se invoca el c'Í'iterio emitido por la Pri~ra Sala del Máximo Tribunal, 

consultable en el Apéndiqe al Semanario Judicial de la Federación 1995, sexta 
época, tomo 11, parte SCJN, página 150, con el COI)1enido siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALOJ~CIÓN DE LA. La prueba 
circunstancial se basa en iel valor incrimiqatorio de los indicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relaciÓn con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnitá por determinar, ya una hipótesis por verificar lo 
mismo sobre la materialidad del ~elito q(Je sobre la identificación del culpable. y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado". ,, ; 

Finalmente, se señala la tesis de la Primera Sala del Máximo Tribunal, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación.~séptima época, tomo 66, segunda parte, 
página 46, de texto: 

"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la apreciación en su 
conjunto de los elementos probatorios que aparezcan en el proceso, mismos 
que no deben considerarse aisladamente, sino que cada ufft'J·ae los ele.t!fl!Htos 
de la prueba constituyen indicio, un indicador y de su armonfa lógica,;'riat '1 y 
concatenamiento legal. habrá de~ establecerse una verdad resulta . . ue 
unívoca e inequívocamente lleve a la verdad buscada". Amparo DíreOjo/f_. '(14. 
Gilberto Gutiérrez Aragón. 20 de junio de 1974.- Unanimidad dft~4::'lQtos. 
Ponente: Abe/ Huitrón. "fi\~;: 

En este orden de ideas, al estar debidamente funda~¡;%,,Y, :m0tivad()s· los 
argumentos vertidos, se solicita la extracción de información ~~.9fltenida en los 
teléfonos celulares, tarjetas SIM ya señalados. toda vez que ésta;. en shoonstitllye una 
intervención de comunicaciones privadas, pues contará con m~n~~es .d~J~~o. ya 
sea de dos vías, multimedia de voz, registros de agendas de 6\;:tfeQ!¡I.eléqtrpf'licos, 
entre otros; ello, con el exclusivo objeto de continuar recaband.ltidiéios necesarios 
que lleven a acreditar el ilicito en cuestión; es precisamente esa una de las razones 
por las que se pide autorice la extracción de la infQm'lación, pues en ella f>odrá 
encontrarse información valiosa para el esclarecirniénto de los hechost:~if! se 
investigan e incluso para establecer nuevas lineas ~e investigación: qué.~~ vez 
originen intervenciones de comunicaciones en tiempo· real. i,' ;~ .: ':iJ¡·:~'~< 

. r* --~ • , . ~:?~; 
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Asimismo, cabe destacarse la intervención de comunicaciones privadas 
(extracción de información) que se solicita, es el medio idóneo para allegarse de 
mayores elementos probatorios, a fin de acreditar la probable responsabilidad penal 
del indiciado en la comisión de otros ilicitos o bien contra otras víctimas; con lo cual, 
el Estado Mexicano estaría cumpliendo con sus objetivos' primordiales de mantener la 
paz y seguridad social, pues al extraer la información de dichos equipos, se podría 
conocer conversaciones, nombres de los contactos, frecuencia con la que se 
comunican, lugares de reunión, entre otros; con lo Cl!Jal, ':es claro se obtendrían 
nuevos indicios para llegar a la verdad histórica que se bysea. 

l. 

El segundo de los elementos para la procedenci~ de la presente solicitud de 
Intervención de Comunicaciones Privadas (extracción .de información), se funda en lo 
apropiado de las pruebas para aclarar los actos que'se averiguan en la indagatoria 
de mérito, el cual se encuentra acreditado en la especie, ya que con las constancias 
existentes en la averiguación, se desprende que ·los aparatos telefónicos, tarjetas 
SIM, medios de almacenamiento de los cuales se.'solicita autorización para intervenir, 
se encuentran ligados a los inculpados, en razón dé que se le encontraron al 
momento de su detención, en ese sentido, no existe duda alguna que le pertenecen; 
derivado de lo cual, la información que pudieran contener está estrechamente 
relacionado con ellos y sus actividades iHcitas:: 

A mayor abundamiento, no se descarta que se pudiera conocer información útil 
con la intervención de las comunicaciones privadas (extracción de la información) que 
hoy comedidamente se solicita de lof aparatos telefónicos y sus accesorios, nos 
permitirá incrementar el conocimiento :de la operatividad de los indiciados y de otros 
posibles integrantes y nos llevará, no sólo a conocer sus planes en cuanto a la comisión 
de conductas criminales, tales co,mo transporte, cu~todia, adquisición, depósitos, 
transferencias, compra y venta de divisas en numerario extranjero y nacional, así como 
muy probablemente el tráfico, trast~'do y acopio de dro~as y/o armas, además de sus 
contactos, métodos, domicilios, entfe otros; así también los números telefónicos de otros 
miembros de la organización, sec~'estro, así como la ubicación de otras víctimas. 

:·: \1t· • l. OBJlho Y NECESIDAD DE. 
LA •tTERVENCI9N DE COMUNICACIONES PRIVADAS. 

,.Hasta el m~mento, del)tro de la averiguación previa en que se actúa, existen 
. ·. clps que hacen presumi~'''fundadamente que se requiere la autorización para 

'é)n(~enir los apatatos de comunicación y accesorios descritos en la presente 
'SOlicitud! los_cu~L"s le fuero@asegurados a  

 
   

. , por elementos de Policía Federal, 
co11 el objeto y 11;;¡ nece$ldad estrictamente de continuar la investigación para la 
.Qbt~nción de material probatorio contra otros sujetos, a&í como la existencia de una 
organización criminal, qt.ie permita determinar la magnitud y el alcance, nombres de 
sus integrantes ·Y demá~ miembros asociados, lugares! frecuentados, vehículos, el 
J~ocimiento de. sus estructuras, formas de operación, ámbitos de actuación e 
~~~idad de los demás \~u jetos que participan en la comisión del delito investigado y 
~'9b'o~~pelitos que pudieran encuadrar en los delitos previstos en la Ley Federal contra 
~lft'.;ll>~ncuencia Organizada, para con ello obtener la infc¡>rmación que permita a esta 
~t.~sentación Social de la Federación, la consignación de sus integrantes y 
~~···.,.:·> 
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desarticulación de la probable organización, toda vez que se observa con meridiana 
claridad que el indiciado de referencia, se dedica a diversos quehaceres propios de la 
delincuencia organizada, utilizando los equipos de telefonía como medios de 
comunicación. 

Si bien no se soslaya el sólo hecho de portar consigo tales aparatos de 
comunicaCiQn no constituye delito en sí, lo cierto es, que derivado de las 
circunstanci~. de su detención, es decir, la existencia de una denuncia previa, la cual 
fue corroborada,, por los elementos captores, lo que incluso originó su detención, 
permite afirmar ®e tales aparatos constituyen un instrumento u objeto del delito, 
derivado del cual CE$. que se requiere la extracción de la información que contienen, 
pues al conocerse,, la posibilidad de que esté en parte conformada por 
comunicaciones entre !particulares, es que se requiere su autorización para conocerla 
y utilizarla. · · ·· 

• í 

HECI:iOS, CIRCUNSTANCIAS, DATOS 
. X, ELEMENTOS A PROBAR. 

Como se ha venido seftj3..Jando a lo largo qel presente documento, el objetivo 
de la presente solicitud y en su. caso de la a1.1torización que se sirva otorgar su 
Señoría, es la de tener evidencia .. de los hect},os y probar la realización de otros 
delitos con motivo de estas acciones, ademá,s. contar con los nombres de otros 
sujetos. Se requiere de la autor'í?ación juf;iicial en virtud que, dentro de la 
averiguación previa es necesario cont~r con los suficientes elementos de prueba que 
permitan integrar dicha indagatoria cohlfS'l otr(>s sujetos que hayan participado en la 
comisión del ilícito en cuestión y otros délitos, así como la factible pertenencia a una 
organización criminal, conocer sus estrudYtas organizativas, las cuales se podrán 
ampliar con los datos que arroje el resultaliQ de la intervención de comunicaciones 
privadas, pues no se descarta la posibilidat(dt;! que en dichos equipos de telefonía, 
se encuentre almacenada información vallosa'para el conocimiento de los hechos 
materia de investigación, tales como las ~ctivid~~es que desempeñan, la existencia 
de un complejo criminal, las rutas e jhmueble'!!l utilizados, las autoridades que 
coadyuvan con esa organización, entre ótros; adicióllalmente, será una.!lerraijlienta 
útil para lograr la captura de otros delinc~entes. '.. .• . . ':·:, 

. . ,, '!\.< 

·~. ~. 
-'i ·~~~· 

PERSONAS INVESTIGADAS"\,. ~ 
- . . ~~ ., ' 

Los hoy procesados  
 

, p'*~~a~c:;c:>ITliS.l.n de los 
delitos señalados, los demás sujetosique sean cómplices, astcém.lo.la $xi~ncia de 
una posible organización delictiva, que se identifiquen a través de~la fntetvet:leióh de 
comunicaciones, es decir, de la extracción de la información: q~~~.~dnfp.~Q'afl' los 
equipos de telefonía móvil, tarjetas1 SI M, sujetos que de una u otrJI•<rn1inerá hayan 
participado en la comisión de los de6tos investigados. ·· 

TIPO DE COMUNICACIÓN A SER INTERVENIDA. 
' ,,. ... :·· '~¡ . 

Escritas, registros de llamadas entrantes, salientes y perdidas, rriens~}es . oz o 
de texto, imágenes, correos electrónicos, por señales o mediante el e~~l!o de:Jatos 

.... _i ·l. · .. · :~~:, ·J~ 
-~.·. ..<. \\\_):! 

•t.-;.;, •. • .. ;-.. ~ 
"·~···· -;~:.._:.,_;. 

' .. ( .. "R ¡ ¡y,''" ' . I''R ¡ 'J'·,·thi',•~ 1 r~ ~~~~,_; j'(; 1' ' ~· ''"··~· . .c·"··:·~.:r. 

.. ~; Je: 

• 

• 
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eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, ra:dios, sistemas o 
equipos informáticos, telefónicas y/o celulares; en el caso de man~a genérica la que 
se contengan en los equipos de telefonía móvil y ac~esorios ~ares como chips y/o 
tarjetas sim, micro SD y/o de memoria d~ ~lmacenartllento e'S*raíble, los cuales se 
señalaron en el cuerpo de la presente sohc1tud. · ;;! 

;1· 
, : .'{ 

DURACION Y PROCEDIMIE~TO . .• ¡f.;' 
i'!' 

El tiempo requerido para extraer la informaci(>n . ~ntenida en los aparatos 
telefónicos asegurados así como de sus accesorios, se est~a en UN MES aproximado, 
en el que se transcribirán todas las comunicaciones intercf.tadas y las relacionadas con 
la indagatoria que nos ocupa, las cuales serán agregada$ la averiguación previa. 

·w 
LUGAR O LUGARES DONDE SE\~EALIZARÁ 

LA INTERVENCIÓN~:· • 
2~l 

;,:? 
La intervención se realizará desde la C~ad de México, Distrito Federal, 

específicamente en las instalaciones de la Direcc;i~n General de Cuerpo Técnico de 
Control ubicadas en  

iilesta ciudad, pues es éste el lugar en 
donde se encuentran situados la plataforma ·Y los equipos con que cuenta esta 
Subprocuraduría para realizar este tipo de diligeQBias. 

<..r 
<',~-:, 1 

EQUIPOS PARA LA I~TERVENCIÓN . 
. ,._:; 

Para el efecto de realizar la intervención de comunicaciones privadas que se 
solicita, el personal técnico adscrito a la qirección G.eneral del Cuerpo Técnico de 
Control de esta Subprocuraduria Especializ~aa, cuenta con el siguiente equipo: 

1. EQUIPO CELLEBRITE UFED 
2. EQUIPO F.R.E.D. ULTRAKIT 111. 

!1""'""''•¡•'1 PERSONAS A CARGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
f" 

La prestación del servicio estarª a cargo de la Dirección General de Cuerpo 
Técnico de Control de esta Suq~rocuraduría, específicamente del licenciado 

, el 
ingeniero   , la licenciada 

, quienes 
indistintamente ftmgirán como Respor.(sables Técnicos de la medida cautelar que a bien 
tenga 'ot~rgar su$eñoría. i" 

. !;L RAZONAMIENTO POR EL\:' QUE SE CONSIDJ:RA PROCEDENTE. 
,¡ 

· Conform~ a los motivos expu~stos en líneas precedentes, en relación con el 
-~ multicitado numeral 25 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el cual 
>~pacíficamente prevé que se podrá solicitar la intervención de comunicaciones 

l lfadas de la persona que de confa,rmidad con el precepto 16 constitucional, haya 
® detenida; es que se justifica la,_·.:e. xtracción de la información contenida en los 
q~ipos de telefonía móvil, t~rjetas SlfY!, ~sí como de su~ accesorios, como serían los 

'¡j' ,,~os que contengan las tar¡etas denominadas SIM o chip, de memoria, entr.e otros; 

.~r~a.electrómca ''~. 
' 

•

.: 

!C
, ~
1:.'~:.;~~ t ~ ... "' . :\: (·~ . 

... 
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por lo que al estar la presente petición debidamente fundada y motivada, es que se 
sustenta su trascendencia y necesidad, a fin de corroborar la hipótesis planteada 
hasta este momento y con ello, en su conjunto, la procedencia de la intervención 
(eXtracción de información) que se peticiona, debido a que los indiciados llevaban 
consigo tales aparatos telefónicos, los cuales se tiene la presunción fundada, son 
utilizados para llevar a cabo sus actividades ilícitas, toda vez que le permite una 
movilidad constante. 

En este orden de ideas, al estar debidamente motivada esta petición, resulta 
menester ponderar a su Señoría que los preceptos constitucionales y legales que 
establecen los requisitos para el otorgamiento de la intervención de comunicaciones 
privadas basta con que se advierta la existencia de indicios suficientes que hagan 
presumir fundadafnente que las personas investigadas se dedican a la comisión de 
delitos graves, tal y como ya quedo precisado en los medios de prueba analizados; 
por lo tanto, la intervención de comunicaciones privadas (extracción de información) 
que se solicita es con el exclusivo objeto de continuar recabando indicios necesarios 

 
        

      
, a efecto de poder lograr elementos 

probatorios contra el resto del. probable conglomer;ado criminal que se presume existe 
y es la intervención de comunicaciones privada{el instrumento jurídico idóneo para 
allegarse de elementos probátorios eficaces, <febido a lo complejo que resulta la 
integración de los elementos del cuerpo del de.iito y la probable responsabilidad del 
activo en la comisión de los delitos. investigados. 

Por lo anteriormente expuesto. y con· fundamento en los articulas 16 párrafos 
décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto, 16, 21 y 102, apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 177 del Código 
Penales Federal interpretado a contrario sensu; 1, 2, fracción 11, 7, 8, 1Eh 11' · '20, 21, 
22 y 25 de la Ley Federal contra la Delincli~cia Organizada; 2° fracciéi1\ ·· del 
Código Federal de Procedimientos Penales~4. fracción 1, inciso A), · . n). 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen'etal de la República; 1, 
111, F), fracción IV, 32; 50, fracción 111, 50 bis, 50 ter, de la Ley O~;J~ár¡it~r:dr~· 
Judicial de la Federación, a Usted C. Juez·, atentamente pido: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tértninos del pr'El~nte,mlMtb';s'Qiicitando 
se autorice la solicitud de INTERVENCIÓN DE COMUfc.llGACIOffes·. '~RIYADAS 
(extracción de información), que se encuentra' contenidé' ·&rtí~$ ·~qlj,p.os de 
telefonía móvil y accesorios, siguienteS: · 

~-- ' 1' . . ... -,¡ .,., -~ .-

1.  
 
 
 

 
'-.~~: .. 

2.    
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Flfma e~ct16mca 
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A T E N T A M E N t ¡¡:. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~ELI¡:CCIÓN". 

EL SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO E~ INVESTIGACIÓN 
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embaiado e identificado como indicio 5. 

3,.  
  

 
 

. 

4.  
 
 
 
 

. 

SEGUNDO.- Tener por exhibida en copia certificada las actuaciones 
conducentes realizadas dentro de la averiguación previa en que se actúa y que sirven 
para acreditar los extremos de la presente solicitud. 

TERCERO.- De acuerdo al grado de confidencialidad del presente asunto, 
atentamente solicito tener a .los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
licenciados  

       
 

        
 

      
 

     

     

   

 
 
 

        
    

 
      

 
 
 

, como los únicos autorizados para recibir las copias y notificación 
a esta solicitud. ,'¡¡-

r. /;"JJ { 
CUARTO.- En su oportunidad y previos los trámites de ley, dictar resolucj9n en 

la que se conceda la presente solicitu~. '"' 
~:, .}.:;'·~~> 

F 1rma electrónica 
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ACUSE DEL ENVÍO 

MJ1-

Número de Registro del Turno:;o'oo291/2016 · 
"·}'" 

·.[ 

Averiguación previa: PGR/S~jDO/UEIDMS/1$6/2015 

Autoridad de origen: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEI;:INCUENCIA ORGANIZADA 

'· 

Oficio de solicitud: SEIDO/UEIDMS/FE-F/1382/2016 

Enviado por:  

Adscrito a: Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada 

Fojas: 62 

Tomos: 1. 

Número;de archivos adjuntados: 3 

Fechatre inicio de captura: 04/03/2016 

Hora,de inicio de captura: 13:01 hrs. 

Clas:e de Medida Cautelar: Intervención de comunicación privada 

Ti~o de comunicación materia intervención: Otro: EXTRACCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

.. 
Número de personas: [O] 

Número de Observaciones: [O] 

\TURNAR 

lFecha y Hora de Turno: 04/03/2016 13:34:56 hrs. 

Turnado a: (5) Juzgado O!Jinto Federal Penal Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones 
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lntervenció~~de comunicaciones 93/2016-1 

En cuatro de marzo de dq~ :, mil dieciséis, la Secretaria da 
cuenta al Juez con el oficio $a=II!>O/UEIDMS/FE-F/1382/2016 y 
anexos que lo acompañan, susé:ritd por  

 Subprocurador E$P~ciallzado en Investigación de 
Delincuencia Organizada d~' lai Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contr~\la Sa'lud de la Procuraduría General 
de la República, recibido en eíJsisteo1a electrónico a las trece horas 
con treinta y cuatro minutós de éste día, mediante el cual solicita 
la intervención de comunldacione~ privadas consistente en la 
extracción de la información que contienen los equipos y accesorios 
de telefonía móvil siguientes: 

1. Teléfono celular color bl~nco con tapa negra, marca 
Samsumg, modelo   

 Con chip con el rotulo "Telcel" 
V5.0 128KB y numeración  y batería 
SAMSUMG, mismo qüe se encue~tra debidamente embalado e 
identificado como indicio 4. 

2. Teléfono ce1'-.llar color vino con negro marca  
 con num~ro de , 

Con chip con el rotulo "Telcel" ', V5.0 128KB y numeración 
 con tarjeta de memoria externa 

SANDISK micro SD 2GB y batería  mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificado! como indicio 5. 

i 

3. Teléfono celular color NEG~O, marca  modelo 
   y con numero de IMEI 

 CoA chip con el rotulo "Telcel" V5.0 128KB y 
numeración  con tarjeta de memoria 

 

externa MICRO SD 2gb  mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificado, como indicio 10. 

4. Dispositivo de almacenamiento externo Micro SD, con forma 
rectangular en~ su mayoría y algunos bordes irregulares, de color 

,, negro, en la~parte de enfrente, s~ encuentra rotulada con las 
•'~> l leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la leyenda 
· : "PNY" rotulad~ en color blanco, en la parte posterior se encuentran 

en el borde t;~na líneas de color dqrado y en la parte inferior un 
recuadro neg~ó con algunas líneas !en color gris las cuales por el 
tamaño de diéha micro SD, no se alcanzan a distinguir. 

Lo ant~rior, para la debida integración de la averiguación 
previa PGRISEIDO/UEIDMS/186/2015 TRIPLICADO DE LA A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. Co~ste 

 
 

  
 

 

 

  
 

 
 

 

 
 

 

La Secretaria . 
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Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil dieciséis. 

Vista la cuenta que antecede, se acuerda: 

1. Con fundamento en los artículos 16 y 1 04 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 111, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 2°, fracción V, r. 
so, 16, 17, 18 y 20 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada; y 5, fracción 111, del Acuerdo General 75/2008, 

modificado por los diversos 25/2009 y 6/2011, todos del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal; a) regístrese en el Libro de 

Gobierno la presente medida precautoria con el número 93/2016-1; 

b) ábrase por duplicado el presente asunto; e) dése al Agente del 

Ministerio Público de la Federación la intervención que legalmente le 

compete, y d) procédase a resolver dentro de las doce horas 

contadas a partir de la presentación de la solicitud de intervención, lo 

que en derecho proceda. 

2. Se tiene por autorizados para los efectos que precisa el 

Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia 

Organizada, para intervenir en el presente asunto a  
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3. Además, con fuhdamentd en los artículos 12 y 13 del 

Acuerdo General 75/2008: del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, se requiere a la autorida~ ministerial, para el efecto de 

que, en forma oportuh~ y diligeote, abra todos los archivos 

electrónicos que se deriven de ~u solicitud, a fin de que se 

generen las constancias de conocimiento respectivas y 

necesarias para la debida integración del presente expediente, por 

ser el sistema de Ventana ElectrÓnica de Trámite el medio de 

comunicación procesal entre la justicia federal y la autoridad 

que solicita la medida cautelar. 

J 4. En lo que atañe específicarinente a la apertura del archivo 

co spondiente a la resolución q1,.1e decida sobre el otorgamiento 

o n . de la presenté medida, la aut~ridad ministerial deberá ceñirse 
t .' ' 

estrictamente a lo siguiente: en térrpinos del artículo 7 del Acuerdo 

Ge~eral 75/2008 del Pleno del Comsejo de la Judicatura Federal, 

con\io regla general este Juzgado tiehe que haber resuelto todos los 

asuntos que reciba en la jornada al más tardar mañana cinco de 

Firma electrómca 
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marzo de dos mil dieciséis a las ocho horas; sobre esta base, la 

autoridad ministerial que durante la jornada haya solicitado la 

autorización de cualquier medida cautelar está vinculada a dicho 

horario para darse por notificada de la resolución que tome este 

órgano, por lo que a más tardar a las ocho horas con un minuto 

del cinco de marzo del año en curso, deberá generar la 

constancia de conocimiento relativa a la resolución. 

5. Esta obligación se impone en aras de 1) privilegiar la 

impartición de justicia pronta y oportuna, en términos del artículo 17 

constitucional; 2) de satisfacer la necesidad de resolver en forma 

pronta sobre la procedencia de la intervención de comunicaciones, 

dado que la autoridad solicitante parte de la premisa de que ello es 

urgente para los efectos de su indagatoria, y 3) de respetar al 

máximo posible los derechos fundamentales de las .. personas de las 

que se pide la intervención de comunicaciones. 

6. Así, para el caso de que, en demérito de la pronta 

administración de justicia y con el riesgo de yulnerar los derechos 

fundamentales de las personas respecto de': las que se solicita la .· 
medida     Subprocurador 

Especializado en Investigación de Deli~cuencia Organizada o 
" 

autorizados, no abran los archivos c9trespondientes en forma 

oportuna y en especial el que conteng~r la resolución que decida 

sobre el otorgamiento o no de la medid_é cautelar, con apoyo en el 

artículo 44, fracción 11, del Código federal de Procedinüentos 

Penales, se le impondrá como medida de apremio una •multa 

equivalente a treinta unidades de 'medida y actualización (de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 

decreto por el que se declaran refotimadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución ~olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desiodexación del salario ·mínimo 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero 

de dos mil dieciséis), sin perjuicio :de que lo anterior le sea requerido 

a través del Procurador General de la República . 
. ··,! 

Este apercibimiento ··rige incluso para el presente 

proveído. 

7. Notifíquese úniG~'mente al Titular de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la Repúl:)lica o a los Agentes del Ministerio 

Público de la Federaciqn autorizados. 

Así lo proveyó y firma  Juez Quinto 

Federal Penal Especializado en Gateos, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, ante la Secretaria , 

quien autoriza y da fe. 

Firma electrónica: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN D:E DELINCUENCIA ORGANIZADA 2 7 0 

U "d d E . 1· : d 1 t· ·, d D l"t -¿-;:rL m a spec1a ·~a a en nves 1gac1on e e 1 os en 
M{lteria de Secuestro 

ACUERDO DE RECEACIÓN. 
' 

: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICADO ASIERTO DE LA INDAGATORIA 

1 

PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 

--- En la Ciudad de México a cuatro de rnarzodedos rhil diecisieies, el Ciudadano Licenciado 
' •' 

   en su carácter de C. Agente del 
Ministerio Público de la >Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuen~a Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. ~ - - - - - - - - - ~DfJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Téngase por recibido eiOfiOiQ.SEIOQIOGAJCM/3960/2016 de fecha cuatro de marzo de 

' 

dos mil dieciséis, signado por el Maéstro  Director General 
Adjunto de la Djreu~ción Generai de Apoyo Jurídico ~ Control Ministerial en Delincuencia 

A ,\ :, ' '., ' 1 

Orgaf.lt?~a de la SHI,DO, por medio del c'ual se informia que el Titular de la UEIDMS, deberá 
infontif~al Juzgado lfederal Penal Especializado, la tdcha en la que inicie, materialmente la 
medi' ¿sí como al' concluir fa medida, la autoridad!. soUoitante deberá informar sobre el 
desa~·c, de la medida, así como de sus resuttado~ y levantará el acta respectiva, para 
consfatar el cumplimiento de 1a autorización otorga$; lo anterior con fundamento en lo 

dis~4~J.~~:lda artículos -~6, 21 y 102 qpartado "A" de¡ la Constitución PoHtica d~ l~s Estados 
Umd~:M~~os; 2 fraccton ti, 15, 16,17, 18, 19, 26, 11

168, 180, 206 y 208 del Cod1go Federal 
de Pr~dimi$ntQs ,Penales; 1, 2 fracción VH, 3, 7, '¡8 y 13 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Orgaf\itada, 14 y 15 de la Ley Orgánita de la Procuraduría General de la 

. ' 

República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), fracción IY, 4, 6,16 y 32 del Reglamento de la 
Institución, se. ----------------------------- + ----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. - - - - - - -- -·.:;. ACUERDA - \_ ~ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. i 

--- ÚNICO.- Agrégetpse el oficin referido con anteriorid$d, para efectos legales conducentes y 
para éxitoqe la investigación - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -· - - - - - - ·-~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE ~ - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo icordó y firma el Ciudadano Licenciado  

_  en_ s~ carácter de C: Ag~_nte del M~nisterio fúbli~o de la Federación, _adscrit? a la 
Umdad Espec1ah~~oa en lnvest1gac1on de Delitos en f\{latena de Secuestros, qUien actua en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y da~ fe, en términ
artículo 16 del CQ,digo Federal de Procedimientos Penales------
- - - - - -  A M O S F El- - - - - - - - - -

: 
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A.P. PGR/SEID~J~EIDMS/186/2015. 
OFICIO: SEib,/DGAJCM/3960/2016. 

\ J1~C 

ASUNTO: S~,1,.r REMITE RESOLUCIÓN DICTADA 
EN EL EX, DIENTE DE INTERVENCIÓN DE 
COMUNIC~ ' IONES . (EXTRACCIÓN DE 
INFORMAqt:IÓN) 93/2016-1 

Ciuaad de México, a 04 de marzo de 2016. 
¡,J~: il 

1 

1 

Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente 

Para sLJ:\~~ocimiento y efectos legales conducentes, remito a \usted en sobre cerrado acuerdo de 
radica?i~~;.ftesoluci~n1 de•,día ~e la fecha, firma~os electrónica_m~~te por el Juez Quinto Federal ~enal 
Espec1al~ad€> en Cateas, ~Arra1gos e lntervenc1on de Comumc~c1ones, en los autos del expediente 
93/201~1.;: ,; ·~ . • 

..·. '.,' ~ ' 

Se imp~f¿~on al Subprocurador las siguientes obligaciones: 

a) ~p~~¡\Jrtf6Bl:iér1 a este Juzgado Federal ~enal Espe~ializado, la fecha en la que inicie 
m~t~rialrp~a la medida. ' ! 

·e e.~ :". : .:, . ·• · '' · 
b) ~\l;@fl~Íf.Jrtlmedida, la autoridad solicitant~'deberá infor~ar sobre el desarrollo de la medida, 

así. ~omo de sus resultados y levantará el acta respectiva; para constatar el cumplimiento de la 
~utorización otorgada. ' :, 

Asimismo, le.· .solicito. ate. n~e. nte gire sus instru·.·· . cciones a qL!ien corresponda, a fin de informar 
a esta Direc;;. jón General, ~ fecha en la que fueron rem¡itidos los equipos a la Dirección 
de Forensia •· · 'tal de la,, :Pirec ico de Control de esta 
Subprocura .·· ;L~~ un término no tir de la notificación. 

sin otro partic ~r; aprovecho la ::~ · .. 

MTRO

Li lincuencia Organizada.- Para su superior 
c
M ctor General de A}?oyo Juridico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada.- Para su 
c 'l.; 1 

rJ 

~

'· ;\ 

~':t"<.'j¡ ~ÍI.' \a !~rforrHtl "-.~~- •· ': '·~·r ''itdo Pi·- o. { nlmH:l (~Uf..' ti •.:ro. j id~-~-!-,¡H. rn1~ t \· . 

ir:!. ¡·":·¡·-.. ~Jí,Hi_IOOI \l .. ~)' .1-~l'-1~-~\)•":'íj~~-, ~<)'.)H''"\'-1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN D~ DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

: ,,:' ·"2"' .. ~7~2-

Unidad Especializada en lnv~§tigación de Delitos en u 
Materia de ~.~cuestro z:T 1 

' ,, 
.{ 

ACUERDO DE RECEPCi,IÓN. / 
;<: 

i :i 

! A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICAOO ABIERTO DE LA INDAGATORIA 

' PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 
i ·. 
i 

- - - En la Ciudad de México a cuatro de marzo de dos -~il diecisieies, el Ciudadano Licenciado 
é~ su carácter de C. Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a ta Subprocurádurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, qU{en aotúa en forma lega(con t~stigos de asistencia que al final firman 

. ' 

= ~-~~ -f~·- -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -_ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~~~~:: ~ ~ r ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--- Téngase por recibida· la resolución de f'~hE~ cuatro de ,Parzo de dos mil dieciséis, derivada del 
expediente 93/2016-1, en donde el Juez Qüinto FMeral Penal Etpecializado en Cateas, Arraigos e 
Intervención de Comunic-aciones,. en donde $&;;autoriza la Intervención de comunicaciones de los 
siguientes equipos un teléfono celular oolor bl.hco con tap'a negra, marca 

     Con chip con el rotulo 
"Telcel" V5.0 128KB y numeración  , mismo que se 
encuentra debidamente embalado e identifítado como indid,k) 4 y un teléfono celular color vino con 
negro marca   , con 
chip con el rotulo "Telcet."'V5:0 12& KBynumeración 8 con tarjeta de 
memoria externa SANDISK mi.cro SO ~GB y batería ZTE!~: Teléfono celular color negro, marca 

,          
con chip &>n el roturo "T~Jcel" V5.0 128KB y numeración 

 tarjeta de memori(l exterrja MICRO SO 2gb Nokia, mismo que se 
encuentr(l!#'-debÍdamen~ embaladb e identiflcadó corrlo indicio 10 y un dispositivo de 

'f-. __ ._ ~ ';j . ' 1 

~lmacena~[?nto externo· MICROir;;~D. con forma rectangftlar en su mayoría y algunos bordes 
1rregulare&, de color negro, en fa;,arte de .enfrente, se e~entra rotulada con las leyendas "HC", 
"4GB", "GQ~ TAIWAN", en· cq~r gris y la leyenda "PNyf rotulada en color blanco, en la parte 
posterior se en.c.uentrcm en el bo.rde unas líneas de color dprado y en la parte inferior un recuadro 

,· . ' ' ~ ·!'' 1 

negro con algunas líneas en color gris las cuales por el tamaño de dicha micro SD, no se alcanzan 
a distinguir; lo anterior con funqamento en lo dispuesto por

1

¡1os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanbs; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 
168, 180, 206 y 208 d(l CódiQ,o Federal de Procedimiento~ Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 y 1 p de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 3 inciso a), fracción 11 inciso f), f~acción IV, 4, 6,16 y 32 del Reglamento 
de la Institución, se. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -¡- --- ---------------------_ -_ -
- - - -- - - ~ - - - - - - - - - - - - - --~~ - - - - - - - - - - - -ACUERDA -,- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y para 
ex1 o e , ¡¡11nv~ CIOn - - ;.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. "t d 1. ~ .. ' 

JL u Kt. l. :.:;.,tl.f', : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE "' - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así tt9Sci~)i·~- firma el Ciudadano Licenciado  

A ~h~~~á~ter de C. Agente del Ministerio Públido de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especiai9Mdá  en Materia de ~ecues al 
co_n _testigos an fe, en término~ de 1 
Cod1go Fed les-----------..:.---  _ 
--·--------- DAMOS FE-- -
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Firma e~trónica: 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 

 

 
 

 
 

 
 

MÉXICO, DISTRITO FEDE~AL, A CUATRO DE MARZO 

DE DOS MIL DIECISÉIS. '! 

i 

1 

VISTOS los. autos del expedjente 93/2016-1, para resolver 

sobre la solicl.ud de orden !judicial para inspeccionar 
.. ¡ 1 

comunicaciones> privadas, a fin ds extraer la información que 

cpntienen los-equipos 'y accesorios ·~e telefonía móvil, formulada 

por Subprocurador 

Especializado en Investigación de ~elincuencia Organizada de la 

Procuraduria General de la Repú~lica, a efecto de integrar la 

averiguación previa PGR/SEIDO/U~IDMS/186/2015; y, 

1 

RESULTANDO: 

,. 1 

PRIMERO. Por ofr~io SEIQO/UEIDMS/FE-F/1382/2016, 
1 

recibido en este Juzgado Quinto Fe~eral Penal Especializado en 
¡ 

Cateos, Arraigos e Intervención d~ Comunicaciones, por razón 

de turno, a las trece horas c()n tteinta y cuatro minutos de 

este día, solicitó la orden 

judíc1al para inspeccionar las comu icaciones privadas, a fin de 

lograr la extracción de la informació que contienen los equipos y 
·.·· .. · 1 

accesorios de telefonía móvil asegurados a los inculpados  
 

   
; 1 

 

, consiste~tes en: 
1, 

1 

1. Teléfono celular color bl~nco con tapa negra, marca 
Samsumg, modelo  y con 

21:a 
i1~ 
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Fmna ulechónica· 
 

  

 
 

 
 
 

 

 
  

 
   

 

 
 

 

número de  
 y 

batería  mismo que se encuentra debidamente 
embalado e identificado como indicio 4. 

2. Teléfono celular color vino con negro marca  
         

, Conchip con el rotulo "Telcel" V5.0 128KB y 
numeración  con tarjeta de memoria 
externa SANDISK micro SO 2GB y batería  mismo que se 
encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 5. 

3. Teléfono celular color NEGRO, marca  
 y con numero de 

IMEI   
 con tarjeta de 

memoria externa MICRO SO 2gb Nokia, mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificado como indicio 1 O. 

4. Dispositivo de almacenamiento externo Micro SO, con 
forma rectangular en su mayoría y algunos bordes irregulares, de 
color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las 
leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAt-.!", en color gris y la 
leyenda "PNY" rotulada en color blanco, en la parte posterior se 
encuentran en el borde una líneas de color dorado y en la parte 
inferior un recuadro negro con algunas líneas en color gris las 
cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a 
distinguir. 

SEGUNDO. Por acuerdo de cuatro de marzo de dos mil 

dieciséis, la solicitud se radicó con el número de expedien!e 

93/2016-1 y se ordenó su notificación mediante el sistema 

denominado firma electrónica para el seguimiento de 

expedientes, con lo que el asunto quedó en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

' ~ : 

.,úoprocuraduría tiG De 
vención del Delito y S~r 

()·;;,¡!"',J .. ,' .. 'f 

• 

• 
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Firme electrónica: 
 

 

 
 

  

 
 

 

  

 

 
  

 
 

 

' 

PRIMERO·~· Se tiene competJncia para conocer y resolver 

sobre la solicitud, de conformidad Jon los artículos 16, párrafo 
1 

décimo tercero, d~ la Constitución P~lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 16 y 17 de la Ley Fe~eral contra la Delincuencia 

Organizada, y 5, fracción 111, incisjo a), del Acuerdo General 

75/2008 del Pleno del Consejo de 1~ Judicatura Federal, por el 

que se crean los Juzgados Federale~ Penales Especializados en 

Cateos, Arraigos e Intervención de qomunicaciones, que otorgan 
1 

competencia a esta clase de ór~anos jurisdiccionales para 

conocer y resolver las peticiones ! que sobre intervención de 
', 

comunic~Ciones formule el Agente ¡del Ministerio Público de la 

Federación en la etapa de averiguac~ón previa. 
;'• ' 

S.EGUNDO. El artículo 16,¡ párrafos décimo segundo, 

décimo tercero, décimo cuarto 1 y décimo quinto, de la 

Gonstitución Política de los Edtados Unidos Mexicanos, 

textualmente establecen: 

".las comunicaciones priv das son inviolables. La ley 
. ~ancion~rá penal mente cualquier cto que atente contra la 
.IÍ!Jibertad · • y privacía de las mism s, excepto cuando sean 
~portadas de forma voluntaria por al uno de los particulares que 
participe(l.en ellas. El juez valorará 1 alcance de éstas, siempre 
'y cuandó::contengan información rel cionada con la comisión de 
un delito;· En ningún caso se ad itirán comunicaciones que 
violen el cjeber de confidencialidad q e establezca la ley. 

Exclusivamente la auto idad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular 
del Ministerio Público de la entida~ federativa correspondiente, 
podrá autor.izar la intervención <j:le cualquier comunicación 
privada. Para ello, la autoridad ctmpetente deberá fundar y 

. ., , 1 J:''} ';¡n T{' ~ . u E L .. RLL [D:.~¡,,,, 
1 

~ros Humano·';. 
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firma electrónica 
 

 
  

 

 

 
 

   

 
 

 
 

 

 
 

motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el 
tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laborar o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control 
que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las 
solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 
técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control 
judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 
víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de 
todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y 
demás autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas. se ajustarán a los 
requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de 
las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo 
valor probatorio" 

Por su parte, los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, disponen: 

"Artículo 16. Cuando en la averiguación previa de 
alguno de los delitos a que se refiere esta Ley o durante el 
proceso respectivo, el Procurador General de la República O:·~t _ 
titular de la unidad especializada a que se refiere el artículo 8d\''i<' 
anterior, consideren necesaria la intervención de comunicacioneS ·¡.::". 
privadas, lo solicitarán por escrito al juez de distrito, expreséln(jo 
el objeto y necesidad de la intervención, los indicios que hayan 
presumir fundadamente que en los delitos investigados participa 
algún miembro de la delincuencia organizada; así como los 
hechos, circunstancias, datos y demás elementos que se 
pretenda probar. 

Las solicitudes de intervención deberán señalar, además, 
la persona o personas que serán investigadas; la identificación 

-~RA.DURÍA GENE 
vubprocuradurra de I 

' ••· el. 

• 

• 
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Firma electrónica· 

 
   

 
 

 

 
   

 
  

 
 

 
 

   
  

 1 

que sean enviadas, mensajes de texto, y en general ~alquier 
información que se encuentre guardada o almacenad~ en los 

dispositivos, en el caso de la que se contengan \ en los 

dispositivos y accesorios relacionados con los hechos l que se 

investigan. ' 
i 

Estas acciones no pueden quedar indefiniJamente 
¡ 

autorizadas por márgenes de tiempo imprecisos; por lello, el 

lapso de treinta días naturales que solicita la autoridad m nisterial 

se estima adecuado para realizar las operaciones , écnicas 

necesarias para extraer el contenido de los equipos y ac1esorios 

de comunicación y después para generar los resultados y rendir 

el informe final a esta autoridad jurisdiccional, dicho la so será 
1 

contado a partir de la fecha y hora de emisión de la ~resente 
resolución por lo que concluirán EL DOS DE ABRIL ~E DOS 

MIL QJECISÉIS. . 
... ~.,.~;:~ 

:~~:,-·~~,~~ 

·· '~l~~~ la inteligencia que tan luego inicie materi lmente 

la ex~áhción de la información, se deberá informa a este 

Juzga(jo f,=t!tleral .Penal Especializado la fecha en la que 

inicie mat~ri~lme,nte la medida; por tanto, se le aperdibe que 
,, o> .1 ! 

de np ttacer del conocimiento el inicio material de la ejec 1 ción de 

la medida o bien, .de no informar el impedimento legal q e tenga 

para ello, con fundamento en el artículo 44, fracció 11, del 

Código~deral de Procedimientos Penales, se le impond á como 

medida'>d~~~premio una multa equivalente a treinta unid. des de 

medl~;fiactualización (de conformidad con lo dispueto en el 

LA. REPÚBLIC/1 
· .· ~ >· ~:mane~-

.• ; :~-. Gom11rüd~~. 

·:¡ (:-J . ) 
' " 
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1. Teléfono celular color blanco con tapa negra, marca 
Samsumg, modelo  

 Con chip con el rotulo 
"Telcel" V5.0 128KB y numeración  

 , mismo que se encuentra debidamente 
embalado'e identificado como indicio 4. 

2. T el~fono celular color vino con negro marca ZTE modelo 
         

  
 con tarjeta de memoria 

externa   ., mismo que se 
encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 5. 

3. TeléfonQ. celular color NEGRO, marca  
y con numero de 

IMEI   
 con tarjeta de 

memoria externa MICRO SO 2gb  mismo que se encuentra 
debidamente embaladO, e identificado como indicio 10. 

4. Dispositivo de·¡,'almacenamiento externo Micro SO, con 
forma rectangular en su fbayoría y algunos bordes i(~~l.llªres, de 
color negro, en la parte de'enfrente, se encuentra r,dtulalf~,¡con las 
leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color utfs y la 
leyenda "PNY" rotulada en cQior blanco, en la pa~e ptj~rior se 
encuentran en el borde una líneas de color dorado .y • en. la parte 
inferior un recuadro negro cori algunas líneas en color .. gris las 
cuales por el tamaño de dicha micro SD, no se alcanzan a 
distinguir. 

Autorización que se otorga por el plazo de treinta días, 

para que el solicita,nte tenga acceso a los archivos que 

contengan los equipos y accesorios de telefonía móvil, de 

mensajes de correo electrónico alojados en la bandeja de 

entrada, enviados, recibidos, eliminados. borradores, así como 

de los archivos de datos adjuntados en los mensajes o jmá~ªhes 
'. ·''~ •:ij 

~Jf';! 
·;...,\.;,::..:~\ 

~.J.~-.:··1) 
w¿~ 

.::·. ·('"''R \D¡·ní 1 (·p:r , '·.J.·-¡; .• 'ru1 ; ... ~r 
~ . ¡ ' ~ 

~.Jbprocu:auur::; ae 
.·.: "" rielo· ,,:¡+,~ ·.¡ r 

_..,, J . Vll,\ 1 ) , 

• 

• 
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! 
' ' 

pertenencia de los sujetos investigados a la misma, el.~btbre de 

otros integrantes, lugares donde ejercen acción, etW~terf, y por 

ello es el caso de autorizar la solicitud planteada1)Jpero ¡sólo en 

tanto cuanto la información obtenida esté referida al il~cito de 

delincuencia organizada y no a ningún otro, o al men~s no a 

alguno respecto del que por mandato constitucional y l~gal, no 

proceda la intervención de comunicaciones privadas autorizada 

judicialmente . 

En ese orden de ideas, se considera que los m 

convicción que fuefon reseñados y valorados son los 

i 

para llegar a la cqhclusión apuntada,· sin que resulte ne esario 

realizar la v¡tbración ~el restante ~ateri~l . pr lbat~rio 
allegado a los¡autos, deb1do a que del m1smo SI b1en ¡s c1erto 

se desprende~ indi¡ios relacio,nados con los delitos ique se 

invesM~n.: ndmenos cierto es• que no variarían el senti1o de la 

presa"~!' · re/olución por lo que su valoración no 1 resulta 
" ~,>\ .' ·" 

neces!!tr~p. ·. 1 
~:· f 

{ 

PorJtanto, con fundamento en los artículos 16, tárrafos 

décimo tatcero, décimo cuarto y décimo quinto, de la 
' ' 

Constitucict Política de los E. stados Unidos Mexicanos, i6, 17 y 

18 de la ~ey Federal contra la Delincuencia Organi~ada, al 
l i 

encontrarse __ · satisfechos todos y cada uno de los requis~os que 

se precis~ en el considerando anterior, se estima pro~edente 
autorizar 1~ intervención de las comunicaciones privad~s para 

extraer. la ihformación que se encuentre contenida en: 1 

·'\ '(, ! 
\ ··¡' 

,;,:.~{.;: 
\~~~~v ~--

:,-....... 1 ..¡'J 
~:::;..- (,li: 
;.~ ... ,'f! 
;'.~ 
··,<,; ...... 

. . 1, e ...... , . ,. ,.! f'.jlll. 1 . 
:1 ,(, 'Vil>. · . . , 

..... ¡<' 



-------··· 2-1 0020010024076-4076-04/03/2016-17:53:23 

Intervención de Comunicaciones 93/2016-1. 

Filma P.lechónk:a· 

 

 

 
 

 
  

  
 

 

 

 

 

      

, al momento de ser 

detenidos, en posesión de droga y objetos bélicos, lo que hace 

presumir que pudieran operar en conjunto para realizar del:itos de 

portación arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea, portación de arma de fuego sin licencia y contra la 

salud, lo que de ser así, podría configurarse el delito de violación 

a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, lo que 

precisamente la autoridad ministerial pretende con la solicitud de 

la presente medida cautelar. 

Debe precisarse que el Ministerio Público tiene la función 

persecutoria de los delitos, y por ende la obligación o carga de 

buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de 

estos, lo anterior de conformidad con los artículos 21' y f02 de la 
1 -~' :· ~. './' 

Constitución Federal, así en acatamiento de dichas.:·· . ciones, 

la autoridad ministerial con la ejecución de la 'Pre~~f~'¡medida .,. ·-·, ' 

cautelar podría obtener prueba suficiente q~é' ·, re¡~~de los 

indicios con los que cuenta acerca de cwe  

   

 

, podría pertenecer a Un g~upo y~ identificado 

de la delincuencia organizada. 

En ese orden, es claro que la extracción de la 

información de los equipos referidos podrían servir para acreditar 

la existencia de una organización de delincuencia organiz4(Ía, la . ·,'/•') 

.... , r~,.: Qoj¡·r·o ~v 
-'' ' ... 

• 

• 
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   1 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 de(21 1 
 

1 

~ . 1 

  

   

permitido practicar toda clase de. diligencias tendi ntes a 
acreditar el cuerpo del delito de un (licito y la responsab idad del 
acusado. Dentro de tal potestad se·halla la prueba de inSpección, 
la cual puede ser la más convincente para satisracer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la exist~ncia del 
objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede r~caer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en las diligencias ptevias al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley adjetiva pl~no valor 
probatorio a dichos actos; .por lo que no se requiere '\que sea 
confirmada o practicada durante el período de instrucciór . 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO. . 

' 

Amparo directo 398192. De/fino Morales AcedJ. 28 de 
octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: David Guerrero 
Espriú. Secretario: Arturo Ortegón Garza." 1 

. 1 

... 1 

~ 1 

En ese tenor; los datos que se desprenden! de las 

pruebas mencíJ>nad;s, ponen de manifiesto que exi~ten los 

indi.c. i?. s suficie~tes a que se refiere   

~  Titular ;de la Subprocuraduría Especiali~ada en 

lnv~t.igació.n de ~be.·l.iricuencia Organizada, de la Pro!
1

uraduría 

Gen~ral dEt la ~epública, los que hacen presumir, funda amente 

que en lo& equipos.', y accesorios de telefonía móvil 1 bre los 

cuales se s.olicita la presente medida cautelar se pudiera 

encontrar almacenada información relacionada con suj tos que 

se dedican a la delincuencia organizada. 

La conclusión anterior se sostiene en el hecho d que los 

equipos y accesorios de telefonía móvil fueron encon rados a 

 

·· ;~·1n~1c· ;, 

• j· ~ ~r.:::-:~;¡¡Id:~!-

277 
2:1C§ 
el?~ 
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momento de su detención, de quienes además por la forma en 

que fueron detenidos, en posesión de droga y objetos bélicos, se 

presume forma parte de una organización criminal, asimismo, se 

aprecia que se decretó el aseguramiento ministerial de los 

mismos. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la tesis del 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito que dice: 

"Octava Época 
Registro: 217338 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario~Judicial de la ~eración 
XI, Febrero de 199-3 #- · · .. 

Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 280 

'!i~, ••. ' . 

MINISTERIO PUBLICO, FJ.k;ui... TADES 
CONSTITUCIONALES . DEL, EN LAS. DILIGENCIÁS DE 
AVERIGUACION PREVIA, INSPECCif:JN 'ClCULAR. No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido .de. que la 
inspección ocular y fe ministerial practiqadas por el, Ministerio 
Público Federal, carecen de valor probatário porque se~ originaron 
en el período de averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse medios que acrediten 
la responsabilidad de tos infractores. El valerse de medios para 
buscar pruebas es una facultad de origen y eminentetljnte 
privativa del Ministerio Público, porque de no ser a$:fl!j se 
encontraría imposibilitado para acudir a los tribunale$,B fJje~r la 
acción penal; consecuentemente, a dicha institu~:}; ¿~ff,~'»stá 

"'·"'"''·~ ~-~..-!; 

::' det Dehto y! 

• 

• 
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1 

externa SANDISK micro SD 2GB y batería  mismo¡que se 
1 

encuentra debidamente embalado e identificado como ind\cio 5; 
1 

3.- Teléfono celular color NEGRO, marca  

 y con nu,ero de 

IMEI   

 con tabeta de 

memoria externa MICRO SO 2gb Nokia, mismo que se en uentra 

debidamente embalado e identificado como indicio 10." 

Equipos y accesorios de telefonía móvil que fueron 

debidamente asegurados por la autoridad ministerial m diante 

acuerdo de aseguramiento de veintitrés de febrero de ~os mil 

dieciséis. ,:;r \, 

.. 1 

>·:1'>'; I. i 
'.z.;:,~i~encias que adquieren valor de indicio en términos del 

artícul9;·1'f,íde la Ley Federal contra la Delincuencia Org~nizada, 
en réfación. con e_l artículo 284 del Código Fed~ral de 

Procedimi~~tos Pen,les, por haber sido practicadas jpor un 

servidor investido de fe pública y con los requisitos señal~dos en 
'· ' 

el precepto -208 del propio Código; además, su rlcance 

demostrativo es significativo, en virtud de que el Agerte del 

Ministerio Público de la Federación, constató la existenci~ de los 

equipos y accesorios de telefonía móvil, sobre los curles se 

solicita la presente medida precautoria, objetos q e fue 

encontrados a 
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. 

Fe ministerial de catorce de enero del año en curso. 

" ...... Que de conformidad con las facultades que me 
confi.ere el artículo 206, 208 y 209 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar que siendo 
se tiene a la vista una bolsa de plástico debidamente embalada y 
sellada, la cual en la parte superior cuenta con una franja de color 
roja y en la parte del lado derecho se encuentra una etiqueta en 
color blanto, la cual contiene información sobre dicho indicio, 
dispositivo :«;;e almacenamiento externo Micro SO, con forma 
rectangular en su mayoría y algunos bordes irregulares, de color 
negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las 
leyendas "HC", , ... 4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la 
leyenda "PNY" ró~!Jiada en color blanco, en la parte posterior se 
encuentran en el bQrde una líneas de color dorado y en la parte 
inferior un recuadrÓ'(negro con algunas líneas en color gris las 
cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a 
distinguir." 

Ampliación de fe ministerial de vei~ft 

de dos mil dieciséis. 
!'\ • ' _._, 

" ... 1.- Teléfono celular color blanco•:.~~qn;;t~p-ª¡¡ negra, 

marca     

 Cdn cHip' eón el rotulo 

"Telcel" V5.0 128KB y numeración  
    

 , mismo que se:_ ~nt:Uenftá ·debidamente 

embalado e identificado como indicio 4; 

2. -Teléfono celular color vino con negro marca  

     

 Con chip con el rotulo "Telcel" V5~()::;~B y 
'1' '' ,. 

numeración  con tarjeta~'tfr-~ria 
..-.,.;;v~w.:.~ 

· .... ·~··" ~~\-~··s 
"'':1\.i;l u~: liihl.'w i 

:. d~ in 

• 

• 
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. 

'¡ 
l 

. ! 

cocaína, previsto y sancionado en el artíc~;.~lo 477, en rela~ión con 

la cuarta línea horizontal de la tablq. 1 de orientación de dosis 

máxima de consumo personal e inmediato prevista en el 

precepto 479 de la Ley General de Salud, ambos d~litos en 

términos del artículo 13, fracción 111, del Código Penal Fe,eral. 

Medio de convicc1on que cuenta con valor pr~batorio 
pleno de conformidad ·con lo· dispuesto por el artículo ~ 1 de la 

Ley Federal contra la Delin9uencia Organizada y 280 dell Código 

Federal de Procedimiento~ Penales, dado que fue emihda por 
• 1 

autoridad Judicial comp~tente y en ejercicio de sus fun1iones y 

con la que se puede t~ner por sentado que un Juez Federal 

encontró los elementos indiciarios para procesar a   

 

 

  por su probable responsabilidad en la 
' ~1 

comisión de diverso·delito de carácter grave, por lo q e dicha 

document~l e~; ~tr~ indicio de que es probable que en los 
~- >' T. '" • . ' '. ' 

aparatos 7d~' .~ornunicación asegurados pudieran en entrase 
. ! .. '~ .:·> 

indicios sÓI;>~e Ja,GO!'Ílisión del delito de violación a la Ley Federal 
,,·t '• ¡iL-<' ,,'<' .'. 

Contra taj~>e~ffu~e~bia Organizada . 

Los citado(medios de prueba se encuentran vin ulados 

con las ~iligencias de Fe Ministerial de catorce de enero del año 

en curso. y ampliación de fe ministerial de veintitrés de fe rero de 

dos miÍ ·dieciséis, dn los que la autoridad ministerial di~ fe de 
J 

tener a la vista: 

,,,r r :, ,¡E¡;¡}.Jl('\ · 
__ ,''. t¡ , _ _:_,_ .. ..... •) .• ). .)). 
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Amparo directo 4295161.-José Cruz Macías Pérez y otro.-
15 de febrero de 1963.-Cinco votos:-Ponente: Ángel González de 
la Vega." 

En otro orden, el medio de prueba analizado se 

robustece con el auto de plazo constitucional de veintisiete de 

marzo de dos mil quince, del que se desprende que existe 

incoada la causa penal 21/Z015, ante el Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, en 

contra de    

      

, los primeros 

cuatros, por la comisión qel delito de portación de arma de fuego 
1_ •• .-

de uso exclusivo de.l Ej1~cito, Armada y Fuerza Aérea, previsto 

en el artículo 83 párrafo;inicial y sancionado por la fracción 11, de ·1:4 
la Ley Federal de Arma~ de Fuego y Explosivos; y el último por el 

! 
delito de portación de arma de fuego ~\filf•licencia, .previsto y 

sancionado en los artículos 81, en relación con el 9,';'fria~ón 1, de 
l : -... ,.¡., 

la Ley Federal de AriTiaS de Fuego y Explosivos;~pfnQd,~ delitos 

en términos del artículo 13, fracción 11, del Código ~p;aH=ederal; 
'·;'} ~ 

así como todos ellos por el delito de portación de arma de fuego 

de uso exclusivo del Ejército, Armada y ~~erza Aérea, previsto 

en el artículo 83, fracción 111, con la agravante referida et{la':parte 
,;·.ú'l!/<, .' )t: 

final del artículo 83 (cuando tres o más p~rsonas intF~r:::imYM:. de 

un grupo, porten armas de las comprendidas en la del 

presente artículo, la pena correspondiente a cada se 

aumentara al doble), en relación con al 11 inciso ·Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y contra Ja salud en la 
~T~Anrm¡ ', f,f\JFR~I 

modalidad de posesión simple del estu~~f~bE:{r'iré .~~npl'l'ifl'l'ado 
~;'JI.> ~·:::Jracu¡:~; de Oeí 

~~.,;n dlll Oed;c y ~erv 

• 

• 
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. 

Amparo directo 1106172.-Marce/ino Canche C .-28 de 
julio de 1972.-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: Ab 1 Huitrón 
y Aguado. · 

1 

Amparo directo 3944172.-Pedro Hurtado Lóper-27 de 
noviembre de 1972.-Unanimidad de cuatro votos.- onente: 
Ezequiel Burguete Farrera. 

Amparo directo 5396173.-María Campos Navado.-18 de 
marzo de 1974.-Unanimidad de cuatro votos.-PoneHte: Abe/ 
Huitrón y Aguado. ~~ 

Amparo directo 2273174.-Antonio y José López algado.-
24 de octubre de 1974.-Unanimidad de cuatro votos.- onente: 
Mario G. Reboll~do F." 

1 "Sexta Epoca 

1 

Registro: 904240 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice 2000 
Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN 
Materia(s): Penal 
Tesis: 259 
Página: 190 

, . lP,OLICÍAS, T~TIMONIOS DE LOS.- Los dich 
agenfill:iJe. la autoriddd sobre hechos relacionados co el delito 
impu" r'', ,, :?constituyer{ testimonios sujetos a los pri cipios y 
norm u/adores tde la prueba, independientem nte del 
caráo 1cial de quienes declaran. 

~Sexta Época: ~ ~~ 
Amparo dire'rilto 2615158.-Manue/ González He ández.-

19 de marzo de 1959.-Unanimidad de cuatro votos.- onente: 
Juan J_-osé.· Gonzá/ez Bustamante. , 

.. . Amparo djré~to 4675159.-Ange/ Moreno Garcí .-30 de 
octu/Jfe de '1959.:Cinco votos. 

;;Amparo directo 4512160.-Enrique Tienda de los eyes.-9 
de sepiiembre de 1960.-Cinco votos. 

/ Amparo directo 2111160.-Mariano Ruiz y R iz.-4 de 
octubre de 1960.-Unanimidad de cuatro votos.-Pone te: Juan 
José González Bustamante. 

:~A REPÜBLrC/t 
. ;.h:ma!10" 

- •• ~ .. l l, 

1 
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Además, debido a su función como elementos de la 

Policía Federal, se estima que actuaron con imparcialidad; los 

hechos sobre los que depusieron, son susceptibles de ser 

conocidos por medio de los sentidos, lo que así aconteció, lo que 

pone de manifiesto que sus declaraciones, en lo substancial, son 

claras y precisas, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia de 

los hechos y sus circunstancias esenciales y no se advierte que 

hayan sido obligados a declarar por fuerza, miedo o impulsadas 

por engaño, error o soborno. 

El valorconcedido al parte informativo y a su ratificación, 

encuentra apoyo eh las jurisprudencias: 

"Séptima Épóoa 
Registro: 904238 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia ·· . 
Fuente: Apéndice 2QQO 
Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN 
Materia(s): Penal · 
Tesis: 257 
Página: 188 

'\ 

POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROaATORIO 
DE TESTIMONIOS DE.- Por cuanto hace atas declaraciones de 
los agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia.para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos de Jos hechos 
ilícitos que conocieron. . 

Séptima Época: : . · J 
Amparo directo 444172.-Ramón Rodriguez R~·· ···, y 

otros.-14 de. junio de 1972.-Unanimidad de· cuai~o 6,:·· os.-
Ponente: Mano G. Rebolledo F. '"'' .... .-~ 

"""~;:;:::: .... ~ ... · 
~ 

• 

• 
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. ,; . 1 

1 

  
       

 en Municipio de Iguala de la lndep,ndencia, 

Guerrero. 1 

Debe precisarse que a los indiciados, al mome~to de su 
1 

detención entre otras cosas, les fueron encontrados los ~quipos y 

accesorios de telefonía móvil que se solicitan en est,1 medida 

cautelar. 
1, 

Dicho parte informativo fue ratificado por sus s1gnantes, 

por ende, adquiere el carácter de testimonio vertido enl relación 
' 

con los hechos que motivaron la presente medida prec~utoria y 

como tales, tienen valor de indicio, de conformidad con ~1 artículo 

41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi~ada, en 

relac~;. con el ¡precepto 285 del Código Fe~ral de 

Proc~d}~ientos Penales, porque cumplen con los r~quisitos 
exigidos:. por el artículo 289 del ordenamiento legail citado, 

.; l 

además resulta d.e, 1relevancia para la investigación porq~e ponen 

de manifiesto. la,d}tención de    

      

       

 cuando poseían droga, objetos bélicos; ta~bién le 

fueron encontradÓs los equipos y accesorios de teleforlía móvil, 
~ ' 1 

materia delcpresente asunto. i, 

, ,)J 1 

:,¡·_ 

1 >;~ 

.. " . ,,.).''1"'Lr. ' • \ •1 · .• ¡ j ;{ 'f.' 
' ' " ·' •1" \ "" ~·~ .· 

-7 ';'; :.2 
·y·-~ . 
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De la lectura del oficio del solicitante se desprende que 

refiere que los equipos y accesorios de comunicación referidos 

probablemente contienen información que ayude en la 

integración de la averiguación previa de mérito, ya que en los 

mismos probablemente se almacena información relacionada con 

la comisión de los delitos delincuencia organizada, la que pudiera 

constituirelementos probatorios en el ejercicio de la acción penal 

en contra de los inculpados  

      

       

 y demás personas que también se encuentren 

relacionadas con la perpetración del citado ilícito. 

Así, señala el peticionario de la medida, ·ésta es el 

instrumento idóneo para ' allegarse de mayofés 'éf~mentos 
, t~~J::I~ 

probatorios a fin de acreditar la probable Poartict~'l~ión de 

diversas personas en los hechos: investigados. 

En este orden, se acreditan estós extremos, en forma 

indiciaria y únicamente para efectos del presente asunto; con las 

probanzas reseñadas en el considerando't¡ue antecede, e'ntre las 

que destacan: 
r-• 

La puesta a disposición 343/2015, de veintidós ·~:;r:lrzo 
' '··'··~ 

de dos mil quince, en la que elementos de la Policíá f~ral, 

detuvieron en posesión de droga, objetos bélicos y ap¡f~ de 

comunicación entre otras cosas a   
< ,_:Jp:·nfA MX 

·. -..rr · :1r;;,.l¡¡,.; •• de 
·.._·, ~.r,. :' '· ',.. - ".' . ' >.1! ·' (,~ 

• 

• 
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Con certifiC8dO emitido por: FE SEO 

~l r 
1 

/  
Fecha de Firma: 41312016 

 
 

 

' ~·? 
1 .,,, 

¡ : ;~!i-' 
1 ., 

l 

o administrativa o por lo menos, no se informó que tergan ese 
1 

tipo de vínculos ni se solicita para intervenir conver.sacio¡nes entre 

un detenido y su defensor; por el contrario, exis'e indicio 

suficiente para estimar que es factible que los eruipos y 

accesorios de comunicación asegurados a los inculpa~os  

 

 

, eran utilizados para llevar a !cabo sus 
! 

actividades como miembros de una organización cri~inal que 

se dedica a la comisión de conductas de deli~cuencia 
organizada. 1 

i. 

Circunstancias que ponen de manifiesto que 1~ petición 
1 

formulada por  Subp~ocurador 

Espe · "ado en lnvttigación de Delincuencia Organi~ada de la 

Proc gúría Genera1 de la República, no se relaciona con 
%~~---·::·;- ~) ~ 

maten'" s lile carácter electoral fiscal mercantil civil laboral 

o adrhlríistrativa o pqr lo menos, no se informó que t~nga ese 
' ! 

tipo de VínculOS: ni S~ solicita para intervenir conversacidnes entre 

un detenido y su detemsor, por lo tanto, se encuentra satisfecho 

el segungo de lq.s r~~uisitos en estudio. l 
),'~ , 

,,~,· 

' 

--</- 1 

~lJ"'<.l;l~l análisis del presente asunto se adviert~ que la 

p~~ó~; fÓrmulada por la autoridad oficiante, también !satisface 

to~~ y cada una de las exigencias relacionadas en el ~nciso e), 

cqjho se demostrará a continuación. '¡ 

~- -·~ 

~r-: ' ( ;: : ___ ,_ 

1 
.> 

í,O 
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:o 

Así, en lo concerniente al requisito señalado en el inciso 

a), del análisis de las constancias enviadas a través del sistema 

denominado Ventana Electrónica de Trámite, del Poder Judicial 

de la Federación, se observa que se encuentra colmado, toda 

Vez que    , Titular de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República mediante 

el oficto SEIDO/UEIDMS/FE-F/1382/2016, de esta misma fecha, 

solicitó la,orden judicial para extraer la información contenida 

en los equipos y accesorios de telefonía móvil precisados. 

AdemáS·, en el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-t;;/1'3~2/2016, la 

autoridad oficiaht,e indicó que la duración de la jht% ión es 

por el plazo máxir~ó de un mes (treinta días).:,; 
i,:.._ 

Lo anterior pone de manifiesto que en el caso se 
t: ~ -

satisface la exigencia constitucional y legal relaCionada en el 

inciso a), en el considerandd:que antecede. 

Por lo que hace al requisito que se relaciona en el inciso 

b), también se encuentra satisfechó, toda vez que de las prueb,as 

que integran la averiguación ' ~~ia 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, en las que se a~~~ la 

'. ··";J:.. 

autoridad solicitante, para formular la petición de intervenc~~):Je 
~~~ 

comunicaciones privadas, se advierte que la misma no se 

relaciona con las materias electoral, fiscal, merc~n~H.;~yit:~;fi);?~~al 

• 

• 



• 

• 
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Amparo en revisión 2S9/2002. 14;d~ febrero ~e 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: José.~~Nieves Luna¡ Castro. 
Secretario: Fernando Horacio Orendain q.~rrillo. ,

1 

Amparo en revisión 297/200'fl';n 21 de abril ~e 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: J.Q,sé Nieves Luna¡ Castro. 
Secretario: Enrique Martínez Guzmán. 1 

•. • 1 

Amparo directo 173/2005, 7 de noviembre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. S'cretario: 
Jaime Salvador Reyna Anaya. 1 

Amparo directo 230/2Ó~5. 27 de marzo die 2006 . 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baráibar Co1stantino. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 

1 

Amparo directo 2S9/2005. 27 de marzo 1e 2006. 
Unan·i·m·· idad de votos. Po.nente: Manuel Baráibar Co stantino. 
Secr~tario: Julio César Ramírez Carreón. 

f 
• ' 1 

:. i'Respecto al req).Jisito que se cita en el i~ciso a), 
• ' •? ,,, i 

consz~e ... n. te. en. que. ."s~ ~ .. · •. ·.·0 .. ;./mule ~olicitud por pa.rte del pr~u~ador 
General de la Repub/tc'ª o del titular de la umdad esp cJallzada 

• ' ' ·~ ,. • ji ' ' ~, 
: ' ';,\<.,.,-,•·:,-

correspondiente", se e11ouentra satisfecho. 
' . 

En efecto, de :ios artículos so y 16 de la Le Federal 

contra 1~ Delincuencia;o~~nizáda se desprende que tr tándose 

de .J~:;;·~~uación dér h~chos relacionados con el elito de 
:j::~~t::~~,~~z~.·~> .<:. . : 

del~ºen:~.a .::;orgamzada, en la que se estime nec saria la 
'~.·.·.·-~>:: .. ~. ·. :".~ : . r -:- !· -: 

int~enciÓn de comuriicaci(mes privadas, la solicitud s deberá 
í:.:-.;.~::·. :· "' ' ;· 

forT~~~r q~icamente pQr el Procurador General de la República o 

po( ~. :er Subprocuradqr de Investigación Especiali~ada en 

Dellncuencíal_i~Q(~~. quien es el titular de 1~ unidad 

es~cializadá ;á:~lle~ refiere el invocado artículo so. 1
1 "·la rO'"'H~·"'~-i '1 .·,;, 0. \t .d·" ..... ··.,.,.~ 

--') (, i...l-
,..:._ .'/ . 

4)Q_n___ 
~.J 
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Época: Novena Época 
Registro: 174276 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Septiembre de 2006 
Materia(s): Penal 
Tesis: 11.2o.P. J/22 
Página: 1194 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL 
DELITO DE. Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza 
cuando: tres ó más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que en 
diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el propio 
numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el pu vista 
de la dogmática jurídica penal, el aludido delito p 
como de naturaleza plurisubje~iva, puesto que 
número mínimo de actiVOS, que es de tres nclrCI"lJrl!:l 

alternativa, pues puede actUalizarse media 
conductual de "organizarse, o bien, por el 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas por sí 
mismas o unidas a otras, que regula a sltlVez ~H'fjrf'tl resultado de 
cometer alguno o algunos de los delitos ~\.Je ·.um1tátiv~ni1~mte se 
precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en ~~Sl!,;Wrtíqul~(finalidad; 
además, puede clasificarse como de aq\:Jefft>s' q'ué''fá· ~pctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto, 'qti$ para 
su configuración es irrelevante el que se lo~; · · · o la 
consumación, materialización, o simplemente e#er( ción 
de las conductas que pudieran integrar a los divérso litos 
que conformaren en abstracto la finalidad persegut or la 
organización. Además, es sin duda un delito doloso, en'·· --- de el 
dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos obj s y la 
voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el s~ber y 
querer de esa pertenencia al grupo que deliberadp~e se 
organiza o acuerda organizarse. _.!A 1.. 

1 
• 

· ·-·' ''V~<jr':-1 d· .'•.!lUtl· t\-.. ' 

• 

• 



• 

• 

· • r n••rr~•• 
2-10020010024076-4076-04/03/201 ~-17:53:23 

Intervención de Comunicaciones 9~/2016-1. 

F1rma electlóniea: 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

~ 

integración posterior de otros implicados, y si bien el olo de 
pertenencia no se satura únicamente con la finali ad de 
pertenecer sino con la materialización de facto, y éste i,~lica la 
aceptación de la organización, eso , rio significa qpe esa 
aceptación tenga que probarse como si se tratare d~ actos 
protocolarios, pues es claro que .basta la prueba 1 de la 
conformidad con la actuación. Así •. ~la narrativa de ~estigos 
presenciales acerca del porqué se afirma que un dete minado 
integrante operó materialmente 90n actos de supe isión o 
custodia, por ejemplo, con la acl8¡t~ción de que todo ell ocumo 
con la venia, tolerancia o conformidad implícita del a tuar de 
otros integrantes con facultades reconocidas de s lección, 
reclutamiento o aprobación, es prueba perfectamente via le para 
la configuración de esa aceptación de pertenencia, la ual por 
cierto, no forma parte del dolo del sujeto activo quien s~ integra 
cognoscitiva y volitivamente decidido, sino que és una 
consecuencia que refleja el resultado de incorporación, i,obvia y 

nece--s·_ ariamente_ aceptada p_or el ente del grupo faculta~o para 
ello, pero cuya demostración es independiente del dol como 
elemento perso~alísimo y, por ende, puede eviden iarse y 
corr<l,b9rarse medjante ~ualquier tipo de prueba (di ecta o 
indir~_,· __ ct_a __ ). Así, el hecho_+¿te que no todos los integrant~ de la 
org~hización digan conaéer o desconozcan al inculpad no es 
bastante para negan~su pertenencia, primero po ue la 
pertenencia no dep~e· e de ello, sobre todo tratánd~se de 
orga-_n_i~ac_ ion-es Q.ompl __ . s de carácter ilicito y con orgarhización 
segmentada, donde : xisten facultades de administr~ción o 
sup~niisión 'POrl eje . plo, de diferente nivel, e igualmente 
facult~des de ¡~elec~.~ reclutamiento desconcentra~o; por 
tanto,~sí r~n la, espec~ sé'\tribuye al inculpado ser mie bro de 
una orgarii~ción criminal ~reexistente y, en particular, de una 
célulat~P:man~ada pbr un~ persona, es irrelevante ara la 
comp~.l:)atióh del <f;~lo d~ pertenencia que los direc ores o 
miem~~; ·de otros< sectores de organización y op ración 
cono~n ·o JlO a quien se atribuye ser miembro d dicha 
agruptdón. ·, 1 

~~- ! 
1 

.. /\ITlP~rq .-Pifect~-\265/2010. 14 de abril de¡ 2011. 
Unan1il.:i1dad de :.Votos': '"tnonente: José Nieves Luna ¡castro. 
Secre~wio: Fermm.di):.H,oracio Orendain Carrillo . 

• '- f'_·' ' ':: ~';' ',- .l \.. ; ¡. • •• ·,,. 

~· _. : ,.. ' 
--H--7:'> ~ v ...... \) .,./ 

.nQ..A_...-
-;é""(Ylf 
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Amparo directo 242/2011. 19 de enero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretaria: 
Gabriela Vieyra Pineda. 

Amparo directo 226/2011. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: óscar Espinosa Durán. 
Secretario: Marco Antonio Beltrán Moreno. 

Amparo directo 230/2011. 23 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: óscar Espinosa Durán. 
Secretaria: Arely Yamel Bolaños Domínguez. 

Amparo directo 121/2012. 19 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: óscar Espinosa Durán. 
Secretario: Marco Antonio Beltrán Moreno. 

Época: Décima Época 
Registro: 160915 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada . r:~1i,. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación;~ $"6¡Gaceta 
Libro 1, Octubre de 2011, Tomo 3 f : ''~{ 
Materia(s): Penal 
Tesis: 11.2o.P.275 P (9a.) 
Página: 1627 

DELINCUENCIA ORGANIZADA: PARA LA 
COMPROBACIÓN DEL ··. DENOMINADO· "DOLO DE 
PERTENENCIA" QUE REQUIER!>· ·'li:STEn·.: ·DELITO 
TRATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN A GRUPOS 
CRIMINALES PREEXISTENTES, ES IRRELEVANTE QUE LOS 
DIRECTORES O MIEMBROS DE ·OTROS SECTORES DE 
ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN CONO. ZCAN O NO. ~QUIEN 
SE ATRIBUYE SER MIEMBRO DE DICHA AGR~PA9f'pN. En 
el delito de delincuencia organizada la conducta t.fi.>ié~s la de 
pertenencia consciente y voluntaria a la 'Or~ación 
criminal conformada por más de tres perso11a~;~í·siendo 
irrelevante que se participe o no del . ~cuerdo.;.,~~ial o 
fundante de la organización, de manera ,S1'-'t! ~,i és,ta ya ·existe, 
el delito se configura (en lo individua-l)· ;(:\Qr[llliq1;í~l de la 

~~-~v;·~'lraduría de 
. ·! f':ii$,~ i/ ,., 

~- ... _, ~ ; l 

• 

• 



• 

• 
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i 
intervención delictiva en el delito de delincuencia organizada 
conforme al artículo 13 del Código Penal Federal, c~ando se 
invoca en la sentencia la fracción 111 de dicho numeral, al no 
resultar aplicable como fundamento. Dicha fracción se r~fiere a lo 
que la doctrina denomina autoría ampliada o coaljtoría por 
codominio del hecho, la cual implica un supuesto de di~tribución 
de actividades necesarias para la actualización del núcleo típico, 
por ejemplo, privar de la vida en el homicidio o aprove~hamiento 
sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte t atándose 
del delito de delincuencia organizada, pues en éste, d acuerdo 
con la tendencia derivada incluso de los tratados ínter acionales 
en la materia, se previene como conducta p nible la 

1 

"pertenencia" en sí misma, de manera dolosa, a tn grupo 
delincuencia! organizado, y no se refiere sólo al acto 
fundante de la organización sino también a la pe enencia 
constatada como residuo de la inco poración 
potencialmente posterior y aceptada; por tanto, la ¡forma de 
intervención delictiva en este delito se actualiza a trtulo <jje autoría 
directa y material, aun tratándose de la incorporación 1 a grupos 
criminale~s preexisterfW, toda vez que el núcleo típico $e reduce 
al ver~~:re~tor de "perfenecer" de modo doloso a una agrupación 
delic~i~·a·:·,~~qn_ los requisito~ ~ las fin~li~ades prev~stas p. or la ley 
(plunSQI;/Jettvtdad y proposttos delictivos espectficos), lo que 
implic~:Á!Je dicho actuar de ~·pertenecer" se satura coh un acto 
instantátleo y personal de integrar dicho grupo ~adas las 
condiciones resp~divas, y Jese actuar se realiza d~ manera 
individual y corm>leta sin' necesidad de división de actos 
conformadores de i la efeCtiva comprensión de la 1 conducta 
punibíe,. que lo e~. por ende, en todo caso, a título\ de autor 
material~~ :estQ e§, ·autoría directa e individual para ca~a uno de 
los integrantes (artículo 13, fracción 11, del ordenamiento 
men. ci.onado); acudir a·T~ita. da fracción 111 implicaría cqnfundir la 
for~a de i(\tervención del~c~vo con el carácter plurisubjetivo que 
car~ .. teriza ·a la ~gura. d liGt.iva ~ara efectos ~lasific*orio~ en 
rela<:tón con .la extgencta , e,. un numero determtnado ~e SUJetos 

~n•::::;o directo '2~~12010 14 de abril l. 2011. 
Un~nímidad de votos. Pori~nte: José Nieves Lun1 Castro. 
Seqret&rio: Fe~Q9f'Horacio prendain Carrillo. 1 

'"' ' · ·,~ L'Ü.Li~..>A le 

),;, :· .. - . t~¡;c i. ·~ 
\\'\ ·~t~... ;>··f ~ 

J.,~ 

(. 

9 (. 1 
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U~olicitado por el Subprocurador Especializado en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
(>;.'. 

RéJ)ública, pues la extracción de la información contenida en los 
'">, 

equif?os y accesorios de comunicación pueden ser de 
·,:t 

extrad!;dinaria utilidad, por tanto, se advierte la necesidad que el 
·;[,, 

solicitant~ tiene de ampliar sus investigaciones, allegándose de 
'l'i-

elementos. relevantes para obtener, oportunamente, información 
··~Jf 

útil y así pre,yenir, disuadir, contener y en su caso, desactivar la 

organizacióri:i~riminal, así como localizar a los demás miembros 
~~~"~· 

que la conforril:~n, lo cual podrá lograrse, con cierto grado de 
~,~. 

probabilidad, a ffi~vés de la intervención de la comunicación 

privada. 

; ~ 

Cabe invocar loihcriterios siguientes: -, 

Época: Décima Ép~cc;t 
Registro: 2003960 "~
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu_ito 
Tipo de Tesis: Jurisprudéncia · . __ ·· ' ·: - · . 
Fuente: Semanario Judiciátde la Fé(;h:irc:tdón.y su -Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, TÓmo 2 · ·· 
Materia(s): Penal 
Tesis: 11.2o.P. J/1 (10a.) 
Página: 1178 

DELINCUENCIA ORGANIZADA: LA FORMA DE 
INTERVENCIÓN ' DELICTIVA E~ ESTE D¡QI::. - SE 
ACTU~LIZA A TITULO DE ~UTORIA DIRECT·A. /J_.JtfJ _· RIAL 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 13, FRAC'*1~~ ~ DEL 
CÓDIGO PEN~L FEDERAL, AUN TRATÁNDb ---~.E LA 
INCORPORACION DEL ACTIVO A GRUPOS Wi~ALES 
PRE~XISTENTES. Se actualiza una inconsist~~~cnica 
refenda al fundamento legal que pretende basar la_ fortna de 

PDnr;:~; '1JlTRI' A .~~'-E1 
' ll.•..J\.· .... .;.,-.~ '.._}._.1 .._ .. 1. \] i 

- 1 ; ~ 

t:;~.:~ :~{~~~e 

• 

• 
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• 
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. 

No obstante, no es posible/ pasar por pito las 

circunstancias que rodearon su detEl,~Ción, estos e~, fueron 

detenidos en flagrancia por la poses.ió,~- de droga, objeto bélicos 

(dictaminados pericialmente) y apar~~s de comunicació . 
1 ¡ 
1 ' 

Asimismo a     
      

  

    le 

fueron asegurados entre otras.i~osas, los equipos y acce$orios de 
.~.r· i 

comunicación de los que soli~itan en esta medida cautel$r. 
" 11 

La cantidad incau~ada de la sustancia asedurada y 

obje~os bélicos, 1Y la forra en que fueron descubi~rtos, no 
.•• ¡¡:, 1 

pue~! .~reputarse comp derivada de acciones d~lictivas 
., ',¡.' . \ 

comúltl;s o frecuentes/ 

.. :') ?; l.:.-
• /' j .. 



-------··· 2-10020010024076-4076-04/03/2016-17:53:23 

Intervención de Comunicaciones 9312016-1. 

F•rma Alectrónk:fl 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 

 

15.- Oficio sin número de veintiocho de septiembre de dos 

mil quince, suscrito y ratificado por , 

Subinspector adscrito a la Policía Federal. 

16.- Oficio sin número de diecisiete de noviembre de dos 

mil quince, suscrito y ratificado por  

Subinspector adscrito a la Policía Federal. 

17.- Feministerial de una micro SD, de catorce de enero de 

dos mil dieciséis. 

18.- AmpliaCión de fe ministerial de teléfonos de veintitrés 

de febrero dos mil dieciséis. 

,yt-.; 
1 ' 

CUARTO. Es .. procedente la intervetf, .~, de 
. 

COmunicaciones solicitada P,_<;>r   
!;,. j,::,~ 

Subprocurador Especializadd~,en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría G,eneral de la .F~epúbltpa. · 

Aquí importa hacer un énfasi~;> necesqr:io: nossefadvierte, 
' \ :' . ' "' ·'~ '\, ~ '· 

de los elementos de prueba ofrecidos por la aUtoridad solicitante, 

las circunstancias de tiempo, modo ·y lugar qu,e pe,,rmitan 

establecer un vínculo entre los incul~ados  
  

  

  
 

  con hechos delictivos catalogado~eomo 

delincuencia organizada. 

. •:"''1rl1'1u·i~ e ~:~~.!¡~·~ """'~ [¡\~ 

~ , r" r· • ,. 
~:·:l JC;i~t~: 

.<>~~~~·~e:~ 

• 

• 



• 

• 

-------··· 2-10020010024076-4076-04/03/2016-17:53:23 

Intervención de Comunicaciones 93/2016-1. 

Firma electrónica: 
 

  
   

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

. 

1 

8.- Declaración ministerial del indiciado   

 de veintitrés de marzo de dos mil qálnce. ' 

',,·' 

9.- Declaración ministerial del indici¡¡l{lo   
 de veintitrés de marzo de dos rníí quince. 

10.- Constancia ministerial de , ~eintitrés de marzp de dos 

mil quince. 1

t 

1, 

11.- Dictamen en Teleco.rr:jLnicaciones con folio k3730 de 

' veintitrés de marzo de dos m¡!fquince, signado por el   

   

 Perito en Tel~comunic::aciones. 
'·~ 

1, 

·. ·~ 
·· ·~·~2.- Término· C~nstitucional de veintisiete de ma~o de dos 

mil qúioce, dictado ,dentro de la causa penal 21/2015, qel indicie 
'>-· \ i 

del Ju~gado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrerg. 

t ,'• 

13.- Oficio sin:llúmero de doce de junio de dos mil quince, 
'\' 1 

suscrito y ratificado~ ppr , Sutj.inspector 

adscrito a la Policía Fedef'91. 

··: , ... 

~,~.·- ··Ó{icio .sin número de veinte de agosto dd, dos mil 
...,_,,\.•· ·; 

quin®. suscrito y ratificado por el , 
.~~:--, . . 

Sub~~pector ads~rito a la Policía Federal. 
¡;: . 

i 
~ . 

\. 
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1.·· Acuerdo de inicio de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, de veintiséis de marzo de dos 

mil quince. 

2.- Acuerdo de inicio de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, de veintidós de marzo de dios 

mil quince. 

3.- Puesta a disposición número 343/2015 de veintidós de 

marzo de do.s mil quince, suscrita y ratificada por  

 

, 

elementos de la Policía Federal. 

4.- Fe ministerial de teléfonos, de veintítres arzo de 
~J' ' ·";'; 

dos mil quince. 

5.~ Declaración ministerial del ií'ldlci~do  

, de veintitrés de marzo de·dos mil quiA.ce. 
:~ ·:~. ' .~ ,. - ' 

~· .·. ( ~ ·~ ~ ' • J;~. 

6.- Declaración ministerial del indicia~·'  
C.¡:· .:·•.,, .t \~:1~'. 

, de veintitrés de marzo de dos';ijltl'quin~. 
~:,· ' . . '·. 'lf' . 

·._. 

7.- Declaración ministerial del indiciado   

, de veintitrés de marzo de dos mil quince. 
íJ:if' F 1 <, ';'\j' ~ f \ r.·T"\:~···q 
i h·~ '~ ... · : ... ·· '·.~~:.· \~.u .• :~.uJ...._ 

• 

• 
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1. Los preceptos legales que la.,fundan; 

2. El razonamiento por el qu~rse considera prpcedente; 

3. El objeto y la necesidaq.d~ la intervención; ¡1 

4. Que se constate la exi~tencia de indicios Juficientes, 
1 

que acrediten fundadamente, .que la persona i~vestigada 

posiblemente es miembro de' la delincuencia org.nizada y 
1, 

que la intervención es el medio idóneo para all~garse de 

elementos probatorios. , 

5. Que se señalen los hechos, circunstanciak datos y 

demás elementos que se pretendan pro~ar; 1 

6. El tipo de comunicación a intervenir; 

7. Los SLJjetps y los lugares que serán intervehidos; 
•'(::·: 1 

•tJ.. Su durad[ón; 

fl.! · El procedimiento y equipos para la interveri,ción; y 
~~~~f: ' . . 

,>.1b~ La identificación de la persona a cuyo ca~go está la 
/~ . : 

prestaC.!én del servicio a través del cual se re~lizará la . 

comunicación obj~to de la intervención . . [.,. 

11. La é~istencia del acuerdo de aseguramief1to de los 

dispositivos ele~rónicos de los que se pida la ext~acción de 
2 .~_ ' ~.'. 

infor(nación . 

. . TERCERO. Las constancias que integran el $xpediente 
.... 1 

de ir;vestiga?ión y que fueron enviadas mediante el ~istema de 

comunicación electrónica denominado "Ventana Electrónica ·de 
:.· 1 

Trá~.ite", del P~;e~;J~dicial de la Federación, son las si
1

puientes: 

. ·.· ·i . 

\ ... : 

--'j!t/1-
~ 
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 . 

Público de la entidad federativa correspondiente, por lo que todas 
lás formas existentes de comunicación y las que son fruto de la 
evolución tecnológica deben protegerse por el derecho 
fundamental a su inviolabilidad, como sucede con el teléfono 
móvil en el que se guarda información clasificada como privada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nacióh; de ahí que el ámbito de protección del derecho a la 
inviolaBilidad de las comunicaciones privadas se extiende a los 
datos altn,acenados en tal dispositivo, ya sea en forma de texto, 
audio, imi:Jgen o video. Por lo anterior, no existe razón para 
restringir 'é.$e derecho · a cualquier persona por la sola 
circunstancia . de haber sido detenida y estar sujeta a 
investigación por la posible comisión de un delito, de manera que 
si la autoridaa encargada de la investigación, al detenerla, 
advierte que traiJ, consigo un teléfono móvil, está facultada para 
decretar su ase[/úramiento y solicitar a la autoridad judicial la 
intervención de las'~omunicaciones privadas conforme al citado 
artículo 16 constituci4gal; sin embargo, si se realiza esa actividad 
sin autorización judicial; cualquier prueba que se extraiga, o bien, 
la que derive de ésta, será considerada como i/ícit§J~,M-'I;Jo tendrá 
valor jurídico alguno". , · · ·· 

En ese orden, los requisitos que 

que una comunicación privada· pueda válid 

indagación, en materia de delincuencia organiz'1i'mr;:~son los 
,'i'''"''l' . ' 

siguientes: 

a) Que se formule solicitud por parte del P,r,oel!fador 

General de la República o alguno de los funcionariO~r~uien 

delegó dicha facultad. .:::;·\~;i 
.:~~:~?.~~~~ 

-.·. -:'-.- /-.¡. 

b) Que no se trate de las materias eléc1?,J~(::~scal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el ca~ las 

comunicaciones de un detenido con su d~Ji!~Of·,! ... _I:\Gf\[ 

e) Que la solicitud contenga: . 
''; Ú~¡ 

• 

• 



• 

• 

Firma electrónica: 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
. 

' ! 

periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas pued~ exceder 
de ciento ochenta días. Después de dicho plazo, sólb podrán 
autorizarse intervenciones cuando el Ministerio Públibo de la 
Federación acredite nuevos elementos que así lo justifiq~en. 

El juez de distrito podrá en cualquier momentol verificar 
que las intervenciones sean realizadas en los j términos 
autorizados y, en caso de incumplimiento, podrá depretar su 
revocación parcial o total. i 

! 
El Ministerio Público de la Federación sol~citará la 

prórroga con dos días de anticipación a la fecha en qu$ fenezca 
el periodo anterior. El juez de distrito resolverá dentro d~ las doce 
horas siguientes, con base en el informe que se le hubiere 
presentado. De ~egarse la prórroga, concluirá la inttrvención 
autorizada, deb.iendo levantarse acta y rendirse informe 
complementario;:para ser remitido al juzgador. . ,{ 

Al concluir tqda intervención, el Ministerio Público de la 
Federa .. ción inf.orm~. · al juez de distrito sobre su desarrollo, así 
como ·~·~,sus n~sul!~os y levantará el acta respectiva. 1 

antes !ft.t't~:~t~! ::li:~i~o;in.~a!na~"":,'~!~~;:: 
carecci~~· d~~vé,lior probatorio." , ,,.. .·. # 

. 1 

orden, la jurisprudencia 115/2012 de 1~ Primera 
l 

rema Corte de Justicia de la Nación dispone: 
~~ ""- "\ ! 
~é~c :·.}~ . - J 
~?~~·'.'{tl ECHO A 1 LA INVIOLABILIDAD E LAS 

COM'f!NIC. ClONES PRIVADAS. SU ÁMBI O DE 
PROt~¡ÓN SE EXTIENDE A LOS DATOS ALMAC NADOS 
EN EJi.;' T: ÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA P RSONA 
DETfi#!lll;r.· Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA OSIBLE 
COMJSIO .•••• DE UN DELITO. En términos del artículo i 16 de la 
Constitucibn Política de los Estados Unidos Mexica1os, para 
intef'ti91iir}1mai'G~Ai~ción privada se requiere autorización 
exclu~v.;¡ p:te /#:· 1 ~utoridad judicial federal, a peticiÓn de la 
auton~~d,fed~rf3r_~(¡~fiJ. 'ré!culte la ley o del titular del ~inisterio 

·.'' f ;:: : ., ' . . . . 1, 

1 ; . 

·t qn ·~ ... \j . ~. ' 
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del lugar o lugares donde se realizará; el tipo de comunicación 
privada a ser intervenida; su duración; y el procedimiento y 
equipos para la intervención y, en su caso, la identificación de la 
persona a cuyo cargo está la prestación del servicio a través del 
cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones 
privadas que se realicen de forma oral, escrita, por signos, 
señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, 
electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o 
equipos ,informáticos, así como por cualquier otro medio o forma 
que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o 
varios receptores." 

"Artículo 17. El juez de distrito requerido deberá resolver 
la petición en··.los términos de ley dentro de las doce horas 
siguientes a que fuera recibida la solicitud, pero en ningún caso 
podrá autorizar intervenciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, 
ni en el caso de ' las comunicaciones del detenido con su 
defensor." · ·"'"'¡~,,, 

"Artículo 18. Para conceder o negar la' 
de distrito constatará la éxistencia de indicio~:, ·· 
hagan presumir fundadamét.~te que la persona'; i . . es 
miembro de la delincuencia 6tganizada y que la intervención es 
el medio idóneo para allegarse 'd!=! elementos probatorios. 

En la autorización el juez tl~terminará las características 
de la intervención, sus modalidad~s y límites y, en Sj,L caso, 
ordenará a instituciones públicas o privadas, modo~ ~. • '' íficos 
de colaboración. .J:· ·'';(/._'"Ji. 

,, ·C '.".:Jh~ 
La autorización judicial para intervenir có{:fu}~iones 

privadas, que únicamente llevará a cabo el Ministerib....,~ico de 
la Federación bajo su responsabilidad, con la partíci~ón de 
perito calificado, señalará las comunicaciones que serán 
escuchadas o.interceptadas, los lugares q~~erá,rr~tJ\IM~s. así 
?omo el. penodo durante el cual se ll~'(pf~.n .. , ,í;l, .,v,~bo las 
mtervenc1ones, el que podrá ser prorrogado 'POr el 'jeté~ l.~ 'distrito 
a petición del Ministerio Público de la Federitt<'rla! l~lit0que el 

• 



• 

• 
L : ... 
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artículo tercero transitorio del de~l reto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas div rsas disposiciones de la 

Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del sal
1 

río mínimo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el vbintisiete de enero de dos mil 

dieciséis), aunado a que se requerirá su cumplimiento a través 

de la Procuradora General de la Relpública. 

1 

Para realizar la intervenciórl de comunicaciones privadas, 

el personal técnico adscrito a la dubprocuraduría Especializada 
1 

empleará el equtpo siguiente: 

i 

1. EQUIPO CELLEBRITE ~FEO 

·2. ÉQUIPO F .R. E. D. UL TR~KIT 111. 
1 

para tal efecto, la autorida~ investigadora podrá verificar 

los archivos almacenados en dic~os equipos y accesorios de 

telefqnía móvil, a través de los eqyipos que refiere y se llevará a 

cab<a' por conducto de  

     

     

, quienes fungirán indistintamente como 
1, 

responsables, la cual se llevara a qabo en las instalaciones de la 

Dirección General del Cuerpo Té~nico de Control, ubicada en 
• 1 

·:   

     

   ~es es éste el lugar en el que 

se enquentra el equipo y personal\ técnico especializado en cita 
1 

- ~lq \,-
2fttr 

zq-z./ 
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. 

para realizar este tipo de diligencias, siempre y cuando sea 

idóneo y no se afecten derechos de terceros ni se viole la 

intimidad de sujetos ajenos a la indagatoria. 

La medida deberá practicarse con la participación del 

personal técnico señalado y bajo la responsabilidad de la 

autoridad solicitante, quien deberá registrar las comunicaciones 

que se obtengan, además, deberá levantar el acta 

circunstanciada, con el inventario pormenorizado, e identificación 

de las personas que en ella participen y detallar los datos que 

considere relevantes para la investigación, manteniendo en 

estricta confidencialidad lo actuado y cuidando ,que los registros 

de las comunicaciones no puedan ser utilizados para fines 

distintos del autorizado, es decir, la integrac;,ión de la 

averiguación previa de donde se deduce esta medida además, al 

concluir la intervención, deberá informar a este Juzgado SQbre su 

desarrollo y resultados y levantará el acta respectiva. 
' :!'\ v••,, 

'(t .. 
~~ 

Igualmente, el solicitante de la medida deberá pofiéf;,, 

especial cuidado de que con motivo de la presente autorización 

no se afecten los derechos de terceros ni se viole la intimidad de 

personas ajenas a la indagatoria, por lo que cualquier 

inobservancia de lo antes impuesto, queda bajo su más estricta 

responsabilidad. 

Al ejecutar la medida, la autoridad solicitante deb~· r, . 1 
• :r.fA 6E2 

levantar un acta pormenorizada que contendrá la fecha y\'-~: •; :_,; . .r~urladr 

• 

• 



• 

"l"", ... ~-
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 . 

i 
forma en que se desarrolle la: 'intervención, la información 

captada durante la interven~ió~, así como deberá entregar 

un informe detallado sobre su resultado, a satisfacción esta 

autoridad jurisdiccional, para constatar el cumplimiento de 

la autorización otorgada. 

De modo tal que el solicitante de esta medida cautelar, 

deberá realizar todas las gestio11es necesarias para lograr el 

debido cumplimiento de la intervención de comunicaciones aquí 

autorizada para la extracción de la !información. 

Es claro que';esta autoriz~ción habilita a la institución 

ministerial a que ~urante el lapJo de su vigencia agote todos 

los recursos técnicos para extr~er la información, y obliga al 
,.. ! 

personal técnicd\<adscrito a la Dirección General de Cuerpo 
. ··_,;~~~ .";\~ .. 

T.é<;nico de Con,rol de la Subprocuraduría Especializada en 
1 

Investigación de, Delincuencia Organizada, que está bajo su 
,. '~ J 

mando, a utiliz~i' cualquier medio tecnológico para ello, sin 
' i que ~ste la ~xistencia de contraseñas, claves, códigos o 

cualesquier ot~o instrumento !empleado para proteger la 

inform~ción. . · 

finalmente, remítase testimonio de esta resolución, al 

Titular de la Súbprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 

. ~HJP'Áblica, a través del sistema de comunicación electrónico 

d~nominado "Ventana Electrónic~ de Trámite", conforme a lo 

, ~¡§Uiatado en el artículo 13 del Acuerdo General 75/2008 del 
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Pleno del Consejo de la Jugicatura Federal; y, para los efectos a 

que se refiere el artículo 111, en relación con los diversos 104 y 

105, todos del Código Federal. de Procedimientos Penales. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y, 5 del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la JudicaturaFederal, se 

RE S U EL V E: 

PRIMERO. Siendo las quince horas con cincuenta 

minutos del cuatro de marzo de dos mil dieciséis, se autoriza 

la intervención de comunicaciones privadas, para e~raer la 

información que se encuentre contenida en los equipos y 

accesorios de telefonía móvil, consistentes en: 

1. Teléfono celular color blanco con tapa negra, ma·rca 
Samsumg, modelo  

 
   

 , mismo que se encuentra debidamente 
embalado e identificado como indicio 4. 

2. Teléfono celular color vino con negro marca  
         

 
 con tarjeta de memoria 

externa SANDISK micro SO 2GB y batería ZTE., mismo que se 
encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 5. 

, ·nnf'\0~~,~

3. Telefono celular color    

 Con chip con el rotulo "Telcel" V5.0 · 

• 

• 
• r.ffi' . . : ¡ 7 .. 1 ;· ;, ;·.¿, • 

,¡... ·,, 



• 

• 

',';!? 
.ro:.'') •• .•. , 

~··. 

1 ,. 
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. 

' 
128KB y numeración  

, mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificado como indicio 1 O. 

4. Dispositivo de alm?·cenamiento externo Micro SD, con 
forma rectangular en su mayoría y algunos bordes irregulares, de 
color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las 
leyendas "HC", "4GB", ."C04G TAIWAN", en color gris y la 
leyenda "PNY" rotulada; en color blanco, en la parte posterior se 
encuentran en el borde' una líneas de color dorado y en la parte 
inferior un recuadro 11~gro con algunas líneas en color gris las 
cuales por el tamaf\6 de dicha micro SD, no se alcanzan a 
distinguir. 

Por el plazo máximo de treinta días, contados a partir 

de la fecha y hora de emisión de la presente resolución, por lo 

q~,concluirá eiDOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SEGPNDO. Tal intervención deberá practicarse bajo la 

estricta re~ponsabílidad del solicitante, en los términos 

preGisados''en el considerando cuarto . 
~\ . 

"t '\ 
TERCERO. Remítase testimonio de esta resolución, a 

 Titular de la Subprocuraduría 

Espet,i~iizada en Investigación de Delincuencia Organizada, de 
\'' 1 

la Procuraduría General de la República, a través del sistema de 

comur:i.icación electrónico denomiMado "Ventana Electrónica de 

Trámite". 

·, \._ 

,._,,\ 

"1 

\ 

Notifíquese al Titular de la Subprocuraduría 

Esq.f#:ializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de 
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la Procuraduría General de la República o a los Agentes del 

Ministerio Público de la Federación autorizados y cúmplase. 

Así lo resolvió y firma  

 Arraigos e Intervención 

de Comunicaciones, ante la Secretaria   

, quien autoriza y da fe. 

Firma electrónica: 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~q s· 
Materia de Secuestro 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

A.P. PG .. /SEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICADO ABI 1 TO DE LA INDAGATORIA 

. ,R/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 

- - - Ciudad de México a ocho de marzo de dos mil diecis · , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---VISTO, el contenido de las actuaciones que obran ~,la presente indagatoria, y derivado 
de la autorización de intervención de comunicaciones .p~ los siguientes equipos un teléfono 
celular color blanco con tqpa .negra., marca  

 Con chip con el rotulo "Telcel" V5. O 
128KB y numeración , mismo que se 
encuentra debidamente embalado e ldentificf!tiO c,no indicio 4 y un teléfono celular color vino 
con negro marca         

           
 con tatJe.ta de .rernoria externa SANDISK micro so 2GB y 

batería ZTE.; Teléfono cetular color negro, .~arca 
    
  con tarjeta de memoria externa 

MICRO SD 2gb Nokía, mismo que se erlc,entra debidamente embalado e identificado como 
indicio 1 O y un dispositivo de almacena .· ~ nto externo MICRO SO, con forma rectangular en 
su mayoría y algunos bordes irregular .ootor negro, en la parte de enfrente, se encuentra 
rotulada con las leyendas "HC"1 "4G ' .. C04G TAIWAN", en color gris y la leyenda "PNY" 
rotulada en color blanco, en la, parte . terior se encuentran en el borde unas líneas de color 
dorado y epla parte in~erior un recu~\, o negro con algunas lineas en color gris las cuales por 
el tamañO<~e dicoa micro &0, no s~alcanzan a distinguir; esta Representación Social de la 
Federaciórf~e$tim$ necesario girar;~tento oficio al Director General de Cuerpo Técnico de 
Control d~,ía :SEIOO, a quien debiá remitirse copia sitnple de la resolución de autorización, 
lo anterior.p~ta Qenerar~neas dejhvestigaotón - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que con fufld~~~n los artículos 16, 21, 1 02 apartado A de la Constitución 
Política de los EstaddS Unidos~xieari()S; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 1 y 11, ~'~ 1·80 det Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 
fracción 1 apartado .A) inciso liS y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que esta Autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~r.- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNiqQA:;Iabórese ofi¿lo referido con anterioridad, para que realice las diligencias 
enunciadai~on·>~nterioridad(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - }.:;;. ~ - ~ - - - - - - - ;-: - - - - - - -C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así Í~- acórdó y firma el Licenciado  

rio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especiali elitos en Materia de Secu
legal con irman y dan fe. - - - - - - - -
_______ ---DAMOS FE--------

LIC. 
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• 
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Unidad Es¡>ecializada en lnve~tigudbn d<' 
Ot)litos NI Mntt•ril1 de Scnte~l n•. 

''' ,1". • y .• 

· ... 284 
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A.P. PGR/SEIDQ/UEIDMS/186/2015 
.:. :· Triplicado abierto de la 

A.P. PGR/SEIJ)O/UEIDMS/176/2015. 
t-~~~t 

.. :.:,·;· 

OFICIO: PGR/SEIDOf~9EIDMS/FE-F /1629/2016. 
~;.-:!; 

ASUNTO: EX]iQCCIÓN DE INFORMACIÓN • 

ACUSE ;¡\( URGENTE 
·yJ:.'.* 
l't'r· 

.·!7• 

Ciudad~ite México a 08 de marzo de 2016. 
-~/~ ' U.E.I.D.M.S. __ ....___ -·--../ 

TENIENTE CORONEL 

DIRECTOR GENERAL DE CUERPO TÉCNICO 
DE CONTROL DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

,)·1~:_.-

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 ap~ttado "A" de la Constitución General de la República; 
50 fracción I de la Ley 0rgánica del Poder Judicial delt~ Federación; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 y 11 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 168 y 1~p del Código de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I 
inciso A) subincisos b) y f) de la Ley Orgánica de la~t&uraduría General de la República; 32 de su Reglamento, 
le hago del conocimiento que mediante resoluciócl' del cuatro de marzo de dos mil dieciséis, dictada en el 
expediente'J!~mero 93/2016-1, el Juez Quinto F~eral Penal Especializado en cateos, Arraigos e Intervención 
de Comuni~~lones, ante la    autorizó intervención de comunicaciones 
(extracción~"'e:lnformación), por un plazo máxi~ de treinta días; de conformidad en los términos siguientes: 

\ \¡¡ !l~ 
~t~i· 

·~ :J 
L. ~ 

''[ ... j PRIMERO: Siendo las guince lloras con dncuenta minutos del cuatro de marzo de dos 
mil dif{fis@if, · sl1, autoriziÍ la in.fenlención de comunicaciones privadas, para extraer la 
inforin~¿ión. q(Je se~encuentre conten,ida en los equipos y accesorios de telefonía móvil, consistentes en: 

1. Teléfono celular color blanco ~on tapa negra, marca Samsumg, modelo  
 

 mismo que se encuentra debidamente 
embal~~. 'rd.entificado com4 inqício 4 . 

. t:h·'-- ~: :_::, ·; . J' ,:/·' 

2. Teléfp"fjb·:cefular color vino cqtf negro marca  
   

, 
mismoil_ye'~e encuentra debid~mente embalado e identificado como indicio 5. 

{ ., 

3. Teléfp~ cel,ulart~prriYEG,RO, marca Samsumg, modelo  
   

 tarjeta de memoria externa MICRO SO 2gb Nokia, mismo que se 
encue~ra~~l?i~a"!f~:f!f~¡~Mlado e identificado como indicio 10. 

4. DispOsit¿lllJ. de a/macenarii_iento externo Micro SO, con forma rectangular en su mayorfa y algunos 
bordes irregulares, de color qegro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las leyendas "HC", 
"4GB", "C04G TAIWAN", en~colorgris y la leyenda "PNY" rotulada en color blanco, en la parte posterior 
se encuentran en el borde ':¡¡na lineas de color dorado y en la parte inferior un recuadro negro con 
algunas líneas en color gris ,fas cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a distinguir. 

En virtud de ello y a efecto de dar cumplimiento a la autorización de extracción de información, me 
permito remitirle adjunto al presente oficio, copias simples de la resolución en comento, donde se autoriza al 
personal de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de está Subprocuraduría, extraer toda la 
información contenida en el teléfono celular en comento, como lo son desde llamadas entrantes, salientes y/o 
perdidas; mensajes de voz o de texto; imágenes; correos electrónicos; agendas telefónicas y/o cualquier otra. 

¡':,·'·'''del·¡ f{cfnrnlil Nn '75. l'rllll\'1" l'i·in. ( 'pJoni,l ( Íllt'l'lt:r•• fkkJ~''cH . .,l < ·udtilJI<.:IliP•.· ( 'iii•.J.,,j .¡, 'd•.:.\Í<:<• 

1 ,·f . ( ~.'i! 5:1 ·.Jo tlO llflv\( X l."i'í '' '' 1\ ... ¡wr goh.1n' 
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Sub¡mH~uradurfa Especializada en lnvt~stigadúu 1h• 
Oelincuencia O•·ganizacla. 

l!nidad Especiali11ada en lnvestiga~ion de 
Delito~ en Materia de Se1:11él'iro . 

. ,i}f 

~i 

Asimismo, me permito solicitarle que se envié por triplicado las r:~es y/o informes que en su caso sean 
elaborados con motivo de la extracción de información. . .;) .. 1 

.,:~~t-

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviari~,¡_Wl cordial saludo. 
>.ii' 
'"' .:;;~' 

ATE N T A M E.N''T E. 
"SUFRAGIO EFECJJ.Vo.-8&-REB.ECQÓN." 

El AGENTE , ., ,, . 
ADS ···.>:;i~~': .. 

,~;~~;¡,~*0:>>· 

t{f 
Efi.t-\1 ~:~r ii.í·:fP(H_;l_¡i. 
fl F''''>.:(',\1 1 '•\ll,\, Ff 
,:; r: ~::,·~: 1 · 1 ~:,J (:·-~·~---~~·~ t .i/ 

lHCi\Nii'}JI/, 
:~?,:¡: ', 1 ¡··. :· ~.¡·1.:,_~!/.~.iZJ\DI\ •::-~; !;-J.'.I~:"··l:~~:,· · ..... ::,.· 

:- 1 .,_¡;; .. r \:.ri ·~1\lf:tlii r~~ ~-~-. ¡:.a ,n:-. 

-··~ ... 
,f 
" 

J 

i(" 

.1'\l.'. 

¡•,.,,.,, 1k l:1 f~d(mn•l Nn. 75. l'ri111cr l'i,n. t ,,lo111,1 < i11nr~r''· l>ck¡.'arit.>ll < ·u¡¡uill<::niPV ( lUd,¡d de ~.k\i<:P 
1 d. ( '\:'\) )3 •lh 110 00 t:\L l!l :'5 1\1\ '' .pgr.¡loh.lll\ 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCU 
¡;¡¡¡,. 

.¡1~ 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 08 ocho de)'~'arzo del dos mil dieciséis. la C. 
Licenciada !~n su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Feclefa.ción, a~scrita a la FSltbprocuraduría Especializada en 
ln~estig~ción de .Deli~c~cia O~nitada, quien aí~ en forma legal con testigos de 
aststencta que al fmal ftrman y dan fe, - - - - - - - - - - - :~f' .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -- ---- ---- -~--- - -- ----- ---- -- - -- - - 01¿10 - - -- - - - -- - - -- -- - -- - - -- - -- - -
- Téngase por f~C:tbid.o copia del oficio número QNDH/OEPCIB/057/2016 SIGNADO POR 
EL METRO Jóse T., Larrieta Carrasco en su caré,tér de titular de la oficina especial para el 
caso igu$í· :de fecha 08 de mar~ó de 201§v· documento que en términos del artículo 
208 del é()d¡gci.Federa1 de Pr-OCedimientos Per@fes, se da fe de tener a la vista, y se ordena 
agrega.r.a lo~;~utos ~ te pr~ttbil ind~tori~\>ara que surt? los efectos legales a que hay~ 
lugar, I()J~t'itettor con fund$mento én lo·dt$Pldisto por ~os arttculos 16, 21 y 102 apartado "A' 
de la Co~titución Polític~ <lelos Estados·\tJrií(1os Mexicanos; 2 fracción 11, 181 y 206 del 
Códigó Fe.deral de Procec;tiaíltmosP~!ijs~ ·a de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Or:ganizada; 2 ff'a{:ción V y 2i.de la Ley Q,~§ánica.de la Institución; 32 de su Reglamento, se.· 
- ......... -- -·----- -·- · · .. - • - ..... - ----- ~ .:,;¡t---- A C U ERO A----------------------
- • .~. UNICO.- Téngasé' por recit>ido).1topia. del oficio número CNDH/OEPCIS/057/2016 
S1GNADO POR {:!.f.    su carácter de titular de la oficina 
especial pare el caso- iguata; da fec~á 08 ·de marzo de 2016 .. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
- - -. ., -: ·~ - - - - ..... - - - - ... - - - - - • .~- - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -'~,Á~I. lo ~q>l"dó .'1 flrma··l$ e: l
9af~~r de Ag~te 'del Minis~rio{
E~J:>·~i31izada eri lnvé'Stigación d
test1¡os de ley con quiefl.e'S fum~)
-·•·-.----------·- -'"---·-· .. :A

j, •.•. 
li¡"¡..;..,,, 

Pa:--;~..·n de la RcEq·JJlH \lt~rk ~~~. '?~. 1'1i11l1T J~¡ .. ,,. ( ·(,lu1;¡; 1 f ·lldl!>!. ¡¡¡p :1. 
J,·J .. ( )'i) .~·~ ·lr> l)i)I.IIJ ni:·,))<¡ · 1 ,. 

1
, . ., 
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OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA". 
Periférico Sur Núm. 3469, Colonia San Jerónimo r~ 
Lídice, Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, i:... \::' t 
D.F. Tel: 56-81-81-25; Fax: 56-81-84-90. 
Asunto: El que se indica. 

Oficio: CI\IDH/OEPCI/057/2016. 

M É X e o 

Mtr
Subprocurador de Derechos H
Prevención del Delito y Servici
Comunidad de la PGR. 
Presente. 

Distinguido Seiñlor Subprocura

\ 
' '~ 1 

Como es de su conocimiento, con motivo de los he,~~os ocurridos el 26 y -27 de septiembre 
de 2014, e~ el Municipio de Iguala de la lndependetficia, Guerrero, en los que estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de A3/btzinapa e integrantes del equipo de fútbol 
"Los Avispones de Chilpancingo", fueron agredigps, esta Comisión Nacional inició, de oficio, el 
expediente de Queja CNDH/1/2014/6432/QN~~; en el que se INVESTIGAN VIOLACIONES 
GRAVES DE DERECHOS HUMANOS. En c~ste contexto, y a efecto de alle~arse de los 
elementos necesarios para la debida integr~tión del expediente referido, de la manera más 
atenta solicito a u_sted, se proporcione copi.~1)'certificada de la(s) declaración(es) ministerial(es) 
de , ofic!o de pue$~ a disposición, certificados médicos, valoraciones 
médicas, psicológicas y, en caso de ~istir, mecánica de lesiones, que se encuentren 
agregadas a la averi.guación previa PG~·-.• · .. EIDO/UEIDI\IIS/013/2016, vinculada a la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, radic. 1 a ~n la Subprocuraduría a su digno cargo. 

:Y.'' 

La atenta petición que le formulo tien~'i·su fundamento en los artículos 102, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Ll~idos Mexicanos; 3, párrafo segundo, 39, fracción 11 y 69, 
de la Ley d$t:la Comisión Nacional d~.ios Derechos Humanos; así como 113, primer párrafo, del 
Reglament~ Interno de este Organis.~o. 

... . . t 
Sin otro particular" reitero a uste

r. 

;;.; .
~:

j 
r 

.-... ··' 

C.c.p.-  Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada de 
· 

 la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Presente. 

,. • •. :·' ' . ~ r ~ •· ; 'i 

~~':, . , .1~L•1 ~ , 
r 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE '?'/'·.r.. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 

: , ¡ 1 •• : ~ ¡ 1 • r 1 1 ; 1 · , ·~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~.ria de Secuestro 

,.·v: 
,,.;.·¡,\';',' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM$1711/2015 
ij·;¡~l? 

OFICIO NÚMERO: PGR/SEIDO/UEID ··~TU/386/2016. 
ASUNTO: SE SOLiq INFORMACIÓN. 

México, D. F .• a . e Marzo del2016. 

E~fRAURGENTE 
·k~lr' 

LIC. . ,;¡;)" 
TITULAR EN JEFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACI~N CRIMINAL. 
PRESENTE. . ., 

,., .. 

Con atención a LIC.  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAl. 

;'(-'._'¡ 

r 
,)·." 

·<~t 
:ji 

Con las facultades que me confieren los art.fculos 14. 16.21 y 102. apartado "A", 
de la Constitución Política de los Estados Unidqs' Mexicanos: 2, 3, 123, 141. 180. del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ·2 fracción VIl. 8. 34 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1. 4 fraccióh 1 apartado "A" inciso b), y e). apartado 
C, inciso e), de la Ley Orgánica de la lnstitució'h y 2. 4,12 fracción IX, XIV, XXII, y 32. de 
su Reglamento así como lo dispuesto en.Jos Acuerdos A/097/13, emitido por el 
Procurador General de la República el 4.· de Septiembre de 2013; por medio del 
presenten y en atención al oficio núm.er:o CNDH/OEPCI/48/2016. derivado del 
expediente CNDH/1/2014/6432/Q/VG{signado por el Licenciado  

 Visita€19,r Adjunto, d~ la OficinaJspecial para el "Caso Iguala". de la Comisión 
Nacional de , st:.Derechos Humanos,~::{mediante el cual solicita la implementación 
inmediata de '.. · Idas precautorias a fa~or de , testigo de los 
hechos ocurrí~,@ J 26 y 27 de septierl:\bte de 2014, en el Municipio de Iguala, Guerrero. 
en agravio de ln~,e'studiantes normaH~tas. 

-'~> ,-}7 

En este sentido, y ante las•mánifestaciones realizadas por  
 solicito a us.te<;f su amijble intervención a efecto de otorgar de manera 

EXTRAURGEÑl';E Y CONFIDENCJAL, el Servicio de Protección y Seguridad a favor de 
       

    , a fin de evitar la consumae~on 
irrepara.~le d~~~í~~~~iones a d~r~hos humanos o la producción .de daños de .difícil 
reparac1on q~ .p.wdifran sufmr . ~ichas personas, por lo cual, g1re sus apreCiables 
instrucciones ll personal a su pigrio cargo para que se asignen los elementos necesarios 
para proteccicm y seguridad de dicha persona. 

_,· ~ ' ' 

~o,\; Fd',l:'> -..:{ l,,i ~cfornld f,~(). ¡'~),J?Js:n(.'r:~~~At, Coklnla (.)tt¡~\fr(.~f{), L.P (ii~.)!){), Dc::l~}~.;i("t~jrl (lhHihtcntO(' 1\·k'~l((J. r;.r 
... ' r ·:·! r ~. ':ü~' 1J,;~.r,. 00 nn 1111n n ·.iil li 'i!?, 1 .¡ f\ www.pgr gnh rnx 

1 ' 

: Í}: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGA:flf•tA~ / 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi;l,~é Secuestro 

Asimismo, anexo copia del oficio número CNDH/OEPCI/48/2016, d~rivado del 
expediente CNDH/1/2014/6432/Q/VG. signado por el Licenciado   

. Visitador Adjunto. de la Oficina Especial para el "Caso Iguala". de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Lo anterior. en términos de lo dispuesto por los numerales Gdarto fracción 1 y 11; 
Sexto fracción 11. del Acuerdo A/097 /2013 emitido por el Prq~ürador General de la 
República, el 4 de septiembre de 2013. Asimismo. se solicita la~~signación de vehículos 
blindados o convencionales para la prestación del servicio de $~'guridad y protección, de 
conformidad con lo establecido en el numeral. Quinto r.vti'cción 11 del acuerdo de 
referencia. 

CI.RA 

.. 
;:i 

.......... •·.' 
mento le envío un respetuoso ~¿iludo. 

i< 
A T E N T A M E N 1· E. 

r~"'-u•·u EFECTIVO. NO·REELECCIÓN" 

PR0CURADl!F·~ ::: ·~,¿= -'1. o=: LA ~E?úSliCA 
5UbP~( ·- J~ : ..• . :. :, ~ .--·E.~ . .!..\.IZ~L'.. EN 

l~l\'ES~t·_;:,, :-:;t.~: r.:~tNCüENCIA 

~ ESPECIALIZADA EN 
S E. MATERIA DE SECUESTR'J DE LA 

Eq;ALIZADA EN INVESTIGACION DE 
Nt;:•A ORGANIZADA • 

~:~\;:'>. ·:-'} 
-~~.,: 

... -~ 
:1\ 

' '} 

C.c ecializado en Investigación de Delincuencia Organizada.- Para 

icios de Protección a Personas a Personas de la Policía Federal 

r General de Servicios Especiales de St>r,uridad y de Protección 

ur~rrero. C.P. U63UO. [h·lt'g,:¡cf<'•ll ( u.nd•'c"-.or. \1c·'K•• ~:: f 
n lR()/·1ll:li) www.pgr.r,ob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA.~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos '~60 
Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 
:~. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México a diez de marzo de dos mil dieciséis~ él Ciudadano Licenciado 

 en su: éarácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subpr6curaduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DI.JC> - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por recibido el oficio 800-03-01-00-00-2016-0311 de fecha diez de marzo de dos 

mil dieciséis, signado por la Licenciada  Administradora de 

Investigación Aduanera "1" del Servicio de Administración Tributaria, mismo en donde se 

informa que respecto a  

 

 

 

 

      
 

 se encontró registro alguna de las personas 

en comento . tienta con registro alguno de procedimientos de extradición y/o asistencia jurídica 
·' ~~-· 

internaciona(Ío aqterior cpn fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Polhica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código ·Federal¡ ;de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal contra la 
'· 

Delincuencia'rórganizada y 32 d~ Reglamento de la Institución, se.--------------------

- - - - - - - - - -j;..,..._._ - ·::- - - - - - - - - -.- - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~-~; 

--- ÚNICO.-Agréguese el oficio 800-03-01-00-00-2016-0311 de fecha diez de marzo de dos 
•:;·~ 
·(: 

mil dieciséis/Signado por la Licenciada Administradora de ,.. 
lnvestigación;·Aduanera "1" del Servicio de Administración Tributaria, para efectos legales 

conducentes V para éxit<:U1~HI$ investigación - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -· - - - - - - - - - - - - -
,,, .. · ·:·) 

---------- -;:_.- -· -·--- :.::- ·~---------- CUMPLASE--- --- ··- ---------------------

---Así lo acdrdó y firfn'fétiéi~adano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federaci

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

forma le ncia que firman y dan fe- - - - - - - - - - - - - - - -
----DAMOS FE-------·----- ----
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Oficio 800-03-01-00-00-2016-0311 

31[J 
••sAT ~_, -801 
•• Servido de Administración Tributarla 

Administración General de Aduanas 
Administración Central de Investigación Aduanera 

Administración de Investigación Aduanera "1" 

Asunto: Atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/240/2016. .-;· 
Ciudad de México a 16de marzo de 2016 . 

.. ~/" 

Lic.  
AMPF adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O., PGR. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 7, fracciones I;;;VI, VIl, X; 8, fracción 111 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria; 3, 144, fracción XXXVa:e· la Ley Aduanera, en relación con 
el 33, último párrafo del Código Fiscal de la Federación; 2, .. apartado B, fracción 1, inciso e) y 
penúltimo párrafo; 13, fracción 11, en relación con el 11, fracdón XIV y 20, apartado C, en relación 
con el 19, fracción IV del Reglamento Interior del Serviciq 'de Administración Tributaria; 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y el Capítulo QWnto del Acuerdo número A/066/03 del 
Procurador General de la República; se hace referencia al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
F/240/2016, relacionado con la A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015; mediante el cual solicita se 
le informe toda información relacionada con las siguie~tes personas físicas. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Al respecto, c~nico a usted que des~ués de realizar una búsqueda exhaustiva en los sistemas 
institucionales fi~tg~· que tiene acceso ~sta Unidad Administrativa, no se encontró registro alguno de 
las personas erftioJl)ento. 

'-·.- ,--

(lo anterior, se infórn:~ para 1~ acciones que estime pertinentes. 

ra enviarle un cordial saludo. 
 
 

ción Aduanera"1". 
inistrador General de Aduanas.- Para su superior conocimiento. 
inis,trador Central de Investigación Aduanera.- Para su conocimiento. 

" l 0.~ 
,.)J'";l\;~·1:. 

.miSn)o, se encuentra dasific:ada como reservada de conformidad con los ardc:ulos 13 y 14, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
n e~ •. artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

í1 f\vr·r .·.l ·• 1\-~f·J• m;1 'l~~"l:l·,;·~yr~ Ni· )•.h.dr. VI. :)~.:~~unlin _ 1~rsu, Col Cu~r t 1.'r, l, L.•el (1 r<~-.Jhtr':rn;.JC 1. Y O 5J(!'). C..'t.Jd.~t.l ,1t: fv\L':t..t;: ,, 
e~. , ··~::,•rt~r·)·,.l\11..•\~·~·:) ~}gí))\J~Jl•) WWW'·,::II.~.l.lll)!l,X:'WWWaduanas.Salgobmx 

CG-OOS41 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD~ '1 ''> 

1\..K. ,;.. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secue~~tro ~ 

.· .. ;;:, 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

En la Ciudad de México a diez de marzo de dos mil di'éCiséis, el Ciudadano Licenciado 

  en su carácter de C. Agente del 
'i'i 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a tq:f Subprocuraduría Especializada en 
: :>·' 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien áctúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - ,~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO·_;;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ·-

---Téngase por recibido el oficio 800-03-01-00~00-2016-0320 de fecha once de marzo de dos 

mil dieciséis, signado con la Licenciada , Administradora de 

Investigación Aduanera "1" del Servicio 4~ Administración Tributaria, mismo en donde se 

informa que en relación al oficio 800-03-:01-00-00-2016-0311 de fecha diez de marzo de dos 
1:1' 

mil dieciséis, se informa que derivadÓ de una segunda revisión se encontró información 

respecto a      

  

  , se 

encontró r~gi~tfb alguna de las personas en comento; lo anterior con fundamento en lo 
: :.:-~ 

dispuesto porlo,sJ~rtip¡~J)9S 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos M~xicanos;.;~:iracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; ,ty 8tté'!flfley Federal contra la Delincuencia Organizada y 32 del Reglamento de la ,.._. 

Institución, se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··- - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - -· - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese el oficio 800-03-01-00-00-2016-0320 de fecha once de marzo de dos 

mil dieciséis, ·sjgnado con la Licenciada  Administradora de 
. . .· ~ .: . \ 

lnvestigaci(>n ~duanera "1" del Servicio de Administración Tributaria, para efectos legales 
·:í' 

condu~entes y para éxito de la investigación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - ;.., -~ --.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --Así lo acordó y firma_ e! _Ciudadano Licenciado  
" ' ··. .. 

 eh su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
·.:·. ,..,.¡,, 

Subprocur~~._uríq Esp~cializada en Investigación de Delincuencia Organi n 

forma legal·.~ S mQs de asistencia que firman y dan fe- - - - - - - - - - - - -

----- ------OAMOS F

CIA 

 LIC
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• • Servicio de Administración Tributaria • ,i .·-

··.r ( J~rr ...... r·l·"\ n1 11.·v·1~-·<n., 

\"( ;:ti"ll!t"• ¡;:litl(''.l Administración General de Aduana~ tl3 
Administración Central de lnv,f,~igación Aduanera 

Administración de lnv · 
1
ación Aduanera ·~s-

Oficio 800-03-01-00-00-2016-0320 

Asunto: Alcance al oficio 800-03-01-00-00-2016-0311. 

Ciudad de Mé~i~~ a 11 de marzo de 2016. 
i,:~f 

Lic.  
AMPF adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O., PGR. 
Presente. 

·>d~*' 

ll 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 7, fraccidlles 1, VI, VIl, X; 8, fracción 111 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria; 3, 144, fracción~XV de la Ley Aduanera, en relación con 
el 33, último párrafo del Código Fiscal de la Federac¡,h; 2, apartado B, fracción 1, inciso e) y 
penúltimo párrafo; 13, fracción 11, en relación con el .l~W'fracción XIV y 20, apartado C, en relación 
con el 19, fracción IV del Reglamento Interior del S.lvicio de Administración Tributaria; 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y el Ca.P(!~Io Quinto del Acuerdo número A/066/03 del 
Procurador General de la República; se hace r.@i'ferencia al oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
F/240/2016; mediante el cual solicita se le infor~toda información relacionada con 12 personas. 

En alcance al oficio número 800-03-01-00-00¡¡Í~16-0311, se detalla que después de realizar una 
segunda búsqueda exhaustiva en los sistemf' institucionales a los que tiene acceso esta Unidad 
Administrativa, se detalla el resultado: & 

~-: _.¡l 
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El presente documento y la infor~n·verti~a-eij·~ miS~: s.e ~~¡Uc~tra cttasificada como reservada de conformidad con los articulas 13 y 14, d'! la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en correl~ón'~On el articulo 69 del Código Fiscal de la Federadón. 

,)1\v:.·:·.:·~J.:\ l{f:_fq(Ot·! n1:1n1 .; ? M•.'Hl!.l!l, VL !·~:~·:J•Hld (J'- :J.(\)! C.iW!I"rf.'.rc- l)d ( ii.·IU'l!.l::1"!()(., •:: ~:. 0(~ :·Hhl, i.:u.;tl.1•i d·· />~V: '<.i1/J 

i Te!ll-rnr,_) ~~-t.•) SE():?.·")~ 19 '-"""'IV,.":>,)l.~~()b j""\1>./ ~~.a.Qy.an~m.x 
CG-00541 



••sAT 
• • Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Aduanas 
Administración Central de Investigación Aduanera 

Administración de Investigación Aduanera "1" 

Oficio 800-03-01-00-00-2016-0320 

•  
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• . 

Lo anterior, se informa para las acciones que estime pertinentes. . . r¡;¡; 
~ad para enviarle.un cordial ~aludo. 

· · 
• 

nistrador General de Aduanas.- Para su superior conpcimiento. 
nistrador Central de Investigación Aduanera.- Para su corÍ()cimiento. 

• 
1 

_;cl·r\_.i,J',,,··H'r\ f~L-, 
El presen~c do~umento Y la infonnaclón vertida en el mismo, se encuentra dasificada como reservada de confonnidad con los Si¡h·•. t.:.iá:~ii.iJ..IíLa..!., Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaaón Publica Gubernamental. en correlación con el artículo 69 del CÓdtgo Fiscal de la Federación. "1 

(\Vt:l'.lr}.:¡ r~t. [(:(HL:) lll..till .::t/ Mótllik".l Vl. ~-·:~·urttJ\, rJJ'-tl . • .-:ül Cutl"f(l"(; Del CU.ll;!1l.•.:IYil)(., \.: ;.1. Í)(·".<¡):). i."lli(_I;¡<J :l·: lvh""it:l) 
l ~;.:l(•ft"Jr•IJ t$ ~,) ~t)í_.:1 Llti l ~~ W'.'!W.'-.tl.f·:(.r; 111>,/ ~~Q.~Q ... fi1~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en .J/' 

Materia de Secuestro _:>do 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

. ~.á:.: 
A.P. RGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 

.~, 

TRIPLICADO J.\fJtERTO DE LA INDAGATORIA 
~~r;GR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 

,·.r:·~ 
.. ,;',1< 

.. J;:i.\: 
En la Ciudad de México a once de marzo de dos mif~diecisieies, el Ciudadano Licenciado 

. . ~~~~l.~~ 

 en su carácter de C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a :1~ Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quie~¡i'~ctúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - 3;::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..... DJJQ· .. L;'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibida la constancia de,~nocirniento, misma en donde se informa el 
contenido del acuerdo de fecha.once de ma~1i1e dos mil dieciséis, a través del cual por medio 
del cual el Juez Quinto Federal Penal E$p~~falizado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, por médio detcJ.Jal requiet<t que se remita un acta pormenorizada y detallada 

' . . ~· 

que contenga los resultados obtellk:fos de~ dispositivo autorizado, así como que se precise 
si la información -contertida~en el reporte.t.~cnico y disco compacto que se mencionan es o no 

•.·· ···.• ,. .:'1· 

relevante; así ~J~mo ~erá informar s!~~e agotaron todos los recursos técnicos para extraer 
la información t:l§i1,1 lO§ eQuipQs SQ1fcitad,S; fo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21l1~ft2 apartado "A~de~Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción 11, 15/16 .. 17, 1~~ 1~. 26, 1?~· 180,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 fra~nVft,;;~~· 7, 8 y 1f de la ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 
y 15 de la Ley ()~nicá He la PrQ@,rtradutía General de fa República y 3 inciso a), fracción 11 
inciso f), fracción'IV; 4;{)~~:6 y 32 d,~l Reglamento de la Institución, se.------------------
- .. - - - - - - - - - - -~ - - - -·-- - - - - -,(fi;·._ - - - - -ACUERDA- - - - - - - -- -- - - - ______________ _ 

- - - ÚNICO.- Agréguese el ofiCio~~rido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 
para éxito de la investigación - ... ·:~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------.:~;~;.- ¡~~Ji- -----~CUMPLASE - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Ci~Q:~dano Licenciado  

 én su carácter de,~- Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Espécializada en lnveJtigación de Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 
forma legal G,on testigos de a.{tstencia que firman y dan fe, en términos de

~rt~c~l~ 1 ~ ~~- ?Qd~:~:-e~t ~e- ~~o-~~~¡';;~" ;~n=l~~---_ -_ -_ -_ ~ -_ ~ -_ -_    

LIC. LIC
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Intervención de comunicac~~rj~~ 93/2016-1'" 
', ,. ~ •. · á ... 

En once de marzo de dos mil dieciséis,,,lél Secretario da 
cuenta a la Encargada del Despacho'/. con el oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/1668/2016 y anexOS,J·~Ue lo acompañan, 
suscrito por  ,:Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrita a la Qhidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materiá: de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en ln~.~stigación en Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría Gen~r'al de la República, recibido 
en el sistema electrónico a las ca~ti.rCe horas con treinta y tres 
minutos de este día, mediante el :Cual remite copia certificada del 
oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4581/2016 con el que el 
Director de Control y Gestión d_e Órdenes Judiciales y Solicitudes 
Ministeriales de la Dirección'· General de Cuerpo Técnico de 
Control, remitió a la autorÚ:Iad oficiante un reporte técnico 
constante de cuatro fojas .. .y·· un disco compacto con la leyenda 
"PGR/SEIDO/UEIDMS/186)2016, 01 93/2016-1", con el resultado 
de la extracción de io.fBrmación practicada a los siguientes 
dispositivos: 

"1. Teléfono celttiar color blanco con tapa negra, marca 
 
 
 

 , mismo que se encuentra debidamente 
embalado e identifiCado como indicio 4. :.\:;• 

2. Teléfon!./· elular color vino con negro marca  
          

 
  con tarjeta de memoria 

• externa SANI!JISK micro SO 2GB y batería  mismo que se 
·. :· e.'rleqentra deiffidamente embalado e identificado como indicio 5. 

· . . 3. Teléflmo celular color  
 

  
      

, mismo que se encuentra 
debida me/:) te embalado e identificado como indicio 1 O. 

4. Ó~spositivo de almacenamiento externo Micro SO, con 
forma re(Jtangular en su mayoría y algunos bordes irregulares, de 
color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las 
leyenda!; "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la leyenda 
"PNY" i(otulada en color blanco, en la parte posterior se 

Finna electrór'ka· 
 

  

 
 

 
  

 
   

 

   

   
 

 
 

 
 
 

 



encuentran en el borde una líneas de color dorado y en la parte 
inferior un recuadro negro con algunas líneas en color gris las 
cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a 
distinguir." 

Asimismo, remite copia certificada del oficio 
PGR/SEIDO/DGCTC/DF/137/2016 y del reporte técnico constante 
de cuatro fojas útiles del que se advierte que en relación a los 
indicios 1, 2 y 3 no fue P9Sible extraer la información en virtud 
de que requieren un password para ingresar y en relación al 
indicio 4 no se realizó la extracción debido a que el mismo es 
incompatible con el UFED. Conste 

El Secretario. 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil dieciséis. 

Vista la cuenta que antecede, se acuerda: 

1. Con fundamento en los artículos 19 y 21, párrafo primero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese a los 

autos el oficio de cuenta y anexos que lo acompañan. 

2. En atención a su contenido, se advierte que la autoridad 

oficiante ya cuenta con los result~dos de la extracción de 

información autorizada en autos, ya que de las copias que~nvía 

se advierte que le entregaron un reporte técnico consta~e de 

cuatro fojas y un disco compacto con la le~da 

"PGRISEIDO/UEIDMS/186/2016, 01 93/2016-1". 

Asimismo, del contenido del reporte técnico que adjunta, 

constante de cuatro fojas, se advierte que en relación a los 

indicios 1 , 2 y 3 refiere que no fue posible extraer la · ~·. 

información en virtud de que los dispositivos requerían password 

para ingresar y respecto del 4 que no se realizó la extracción 

debido a que el mismo es incompatible con el UFED. 

-r ·-:-·· :. T - --:., f .! f.'· r·-, 

3. Por tanto, con fundamento en el artículo 41, pár(.~.fo'· · .·e ::'":, 
\i"(.,; '·.,· . .n~; .;'~l;~l\'í ,; 

primero, del código procesal de la materia en cita, requiérase a{ 

titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 

'. 
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República, para que dentro del término de tres días hábiles, 

contado a partir de la notificación del pres~nte proveído, remita a 

través de la Ventana Electrónica de Tr~rpfte, copia certificada del 

acta pormenorizada y detallada qué contenga los resultados 

obtenidos de cada dispositivo autorizado; así como para que 

precise si la información contenida en el reporte técnico y disco 

compacto que se mencionan con anterioridad, es o no relevante 

para su investigación. .•;1 

De igual forma, dentro del mismo plazo deberá informar si 

como se ordenó en el. considerando cuarto de la resolución de 

cuatro de marzo pq~ado, se agotaron todos los recursos 

técnicos para extraer la información de los indicios 1, 2, y 3 

que son aparatos .telefónicos, así como de sus aditamentos (tres 

chips y dos memorias externas de dos gigabytes), ya que el 

personal técni.co adscrito a la Dirección General de Cuerpo 

Técnico de qontrol, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, que está bajo su 

mando, está obligado a utilizar cualquier medio tecnológico 

para cumplir con lo solicitado, sin que obste la existencia de 

contras~ras, claves, códigos o cualesquier otro instrumento 

emplea~o para proteger la información contenida en los 

indicio~ autorizados. 

4.· Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo aquí 

solic;iJado, con apoyo en el artículo 44, fracción 11, del Código 

Fed.~ral de Procedimientos Penales, se le impondrá como medida 

de· apremio una multa equivalente a treinta unidades de 

medida y actualización, (de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo tercero transitorio del decreto por el que se declaran 

  

 

 

 
  

   

  

 

 

 
 

  
 



reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis); asimismo, se dará vista al Procurador General de la 

República y se exigirá su cumplimiento a través de este. 

5. lJ.na vez recibido lo solicitado, se acordará lo conducente 

respecto al, disco compacto y reporte técnico que se generaron 

durante la ejecución de la intervención de comunicaciones en que 

se actúa. 

6. Notifíqu~se únicamente al titular de la Subprocuraduría 

Especializada en 'Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República o a los Agentes del 

Ministerio Público de la Federación autorizados. 

Así lo proveyó y firni§l Xóchitl Citlali Pineda Pérez, Secretaria 

del Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones, encargada del 

despacho en términos del artículo 43, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y conforme al oficio 

CCJ/ST/339/2016, de nueve de febrero de dos mil dieciséis, ., 
suscrito por el Secretario Técnico 'de la Comisión de Carrera 

Judicial, del Consejo de la Judicatura Federal, ante el Secretario 

Fortino López Valle, quien autoriza y da fe. 

FLV/ior. 

Firma electrónica: 
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Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 

electrónico. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firrna etectr6nlea. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secues~~o ~11 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

·. 

;.·? 
,\' .. J·,il-' 

A.P. PG·R/SEIDO/UEIDMS/186/2015 

TRIPLICADO .1:\-~~RTO DE LA INDAGATORIA 

J;.: PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015. 
<;/..: 

·-~;/(• 

En la Ciudad de México a once de mar'o de dos. ..rii1 diecisieies, el Ciudadano Licenciado 

  en su carácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito_¡;:;1~ la Subprocuraduría Especializada en 

1 nvestigación de DeJinG&JEmcia Organizada, q~i~n actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - 7!;_ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - -----~~- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-;~~\:.,~·· 

--- Tén9ase P9ftecibiqo el oficiO PGRISEIDo/DGCTC/DCGOJSM/4581/2016 de fecha once 

de marzo dÁ -~-dieciséis, signado p()i~l Licenciado , Director 

del Control';: . " -· de órdenes' Judt~Ies y Solicitudes Ministeriales de la Dirección General 
l.,·,_.,_,~:",-~~:~~ { .IJ _:. ':.' 

de Cuerpo.;f~cljje6.deControt deta S61~0. mismo en donde se la constancia de conocimiento, 

misma en d~hd~ s~: r.~ifli(é un disco!compacto que contiene el soporte de la información 

extraída asimismo· se ~djuntá el reporte técnico por escrito con el resultado impreso de la 
. . ' .. ,., ·. 

forensia praetlcBd.a~>toS:'§i.guientes·equipo$ un teléfono celular color blanco con tapa negra, 

marca         

          

  , mismo que se encuentra debidamente 
' . ·. .. 

embal 9-e identificado como indicio 4 y un teléfono celular color vino con negro marca    

 

 con tarjeta de memoria 

exterrta~ SANDISK micro SD 2GB y batería  

 

 con tarjeta 
l•;¡ ! .. . ;, 

de men16rta·externa MICRO SD 2gb  

, con forma 

rectangular en su mayoría y a!gunos bordes irregulares, de color negro, en la parte de enfrente, 

se encuentra rotulada con las leyendas "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la 

leyenda "PNY" rotulada en color blanco, en la parte posterior se encuentran en el borde unas 

líneas de color dorado y en la parte inferior un recuadro negro con algunas líneas en color gris 

fas cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a distinguir; lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16,17, 18, 19, 26, 168, 180, 206 y 



• 

• 

!,, .: 

'2' \SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN '""· 0 e~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENq,l~lfORGANIZ~DA al ft 

' 
Unidad Especializada en lnveátigación de Delitos M r; 

Materia de ~~cuestro 5>1 6 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y 3 inciso a), fracción 11 incigo f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 del 

Reglamento de la Institución, se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- ·· - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - ·· -·· - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese el oficio referido con anterioridad, para efectos legales conducentes y 

para éxito de la investigación - - - - - - - - - - - - ~ "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - --~~~~~ - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma' el Ciudadano licenCiado  

 en su car;ácter de C. Agente"~al Ministerio Públk:o de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializa~a én lnvestigaciórvde Delitos en Materia de Secuestros, quien actúa en 

forma legal con testigos d~ asi~tenciéiflQUE firman ·Y dan fe, en términos or el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales- - - - - - - - - ---
- - - - - - - - - - -, .. --'(" - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - ---

- --

;(:~~· :.!_. 
:-:~. ·.·\ ~' . . . .(.: 

. r-.. 

.t 
¡; . :' ',:.! 
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PGR 
l'llOCllllA!>IiRÍA <;U-lEilA! 

Df J.,\ H CI'I)Tq ICA 

Lic.  

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZA~:f-T- ... 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Control y Gestión de órdenes JudiCiales y Solicitudes Ministeriales 

AP. PGR/SEIOÓ/UEIDMS/186/2015 -3-f-r 
TRIPLICADO DE LA AP PGR/SElDO/UEIDMS/176/2015 

:¿;> o1 93/2016-1 S13 
OFICIO: PGR/SEIDO/D~tTC/DCGOJSM/4581/2016 

~ ''¡, 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
Presente 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/1629/2016, de fecha 8 de marzo del actual, así 
como a la resolución de fecha 4 de marzo de 2016, que determinó la orden de intervención 
número 93/2016-1, autorizada por el Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Catees, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones con .Competencia en toda la República y residencia en el 
Distrito Federal, me permito enviar· el similar con número de referencia 
PGR/SEIDO/DGCTC/DF/137/WS, del día de la fecha, signado por el lng.  

 Director· Foreosia Digital de 1~ .Dirección General de Cuerpo Técnico de Control, 
(constante de por medio . •remite un disco compacto con la leyenda " 
PGRISEIDO/UEI 6, 01 93/20t6-l"; que contiene el soporte de la información 
extraída; asi adjunta el reporte técnico por escrito con el resultado impreso 
(constante de ) de la forensi~practicada a los dispositivos siguientes: 

1.- Teléfono ceiLifi;lfROJ:óf~lanco con tapa negra, marca 
  

 mismo que se encuentra 
debidamente .~~~~\:Jo-e. identificado como indicio 4. 

2.- Teléfono celular color vino con negrC>- marca 
 

con tarjeta de memoria externa SANDISK micro SO 2GB y batería 
ZTE., mismo que se encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 5. 

3.- Teléfqr;¡o celular color        
 

   con tarjeta de memoria externa MICRO SD 2gb Nokia, 
mismo que{# encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 1 O . 

·•'l. 
,~·¡· 

4.- Disposif!o de almacenamiento externo Micro SD, con forma rectangular en su mayoría y algunos bordes 
irregulares~ Color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las leyendas "HC", "4GB", 
"C04G T~WAN", en color gris y la leyenda "PNY" rotulada en color blanco, en la parte posterior se 
encuentrar¡~flvel borde una líneas de color dorado y en la parte inferior un recuadro negro con algunas 
líneas en ct>rot g~s las cuales por el tamaño de dicha micro SO, no se alcanzan a distinguir. 

1;.' . · ... 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 
Dirección de Control y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales 

1'11< IClliL\OIJIU/t !;l·t...f.HAL 
llt: 1.\ lli"!'lj¡\i 1(.'\ 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
TRIPLICADO DE LA AP PGRISEIDO/UEIDMS/176/2015 

01 93/2016-1 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4581/2016 

Se anexan los dispositivos antes descritos y su cadena de custodia (constante de seis fojas), 
así como la cadena de custod_ia del reporte técnico y del CD (constante de una foja). 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

DIRECTOR DE CONTR RDENES JUDICIALES 
Y SOLICITUDES MINl: l~ECCIÓN ·GENERAL 

DE CUERPO TE< L DE LA SEIDO. 
j 

---- . 'Ir," 

LIC.

ANEXO: 12 Fojas, 1 CD y 4 Equipos Telefónicos. 

C.c.p. r de la Dirección General de Cuerpo Técnico\~e_Control de la:sfi:ló{> Para su conocimiento. 

Presente 

YJAG/GBS 

;t 
\1~,..,. 

) ~~,-~~··, 

• 

• 
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PGR 
I'ROCilHADUH lA c¡;NJ:RA 1 

DF 1..~ n l"Ptiiii.ICA 

LIC.  

SURPROCURAOURÍA ESPH:IALILADA EN INVESTIGJ\UÓN 
DF.: OJ:] .. INCUENICIA ORt'lAt·Ul.!\DJ~ ~ 

Dirección General de Cuerp({Técnit:o cte Cont.r ni ,.,~ ·"'' ~ 

Oficio: PGR/SEIDO/D¿t~~·~~~~,¡~;~;;·~¡~~ '1 
México, D.F., a 11 de marzo del 2016 

'.i ; ... •'· ' /\ ; : 

''· ; ¡ i L : '. • ~ l 

DIRECTOR DE CONTROL Y GESTIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES '" . , 
Y SOLICITUDES MINISTERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

~~E~~~~~,~-~CNICO DE CONTROL ¡  '' 

En cumplimiento al oficio PGRISEIDO/UEIDMS/FE-F/162 :~ 1 

signado por la Lic. lllaeli Gutiérrez Quiñonez, Agente del Minister·,·ió:Publico de la Federafión, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se'cuestro, remitido med\9nte el oficio No. 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4197/2016 con fecha O~ ,~e marzo del 2016, por la Dirección de 
Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la DGCTC a su cargo y relacionado 
con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, triplicado d~ la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, 
mediante el cual se informa que el Juzgado Quinto Fede:t;ál Penal Especializado en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones con Competencia en todaSfa República y residencia en el Distrito Federal 
autorizó la Orden de Intervención 93/2016-1, y se instruye para que se realice la extracción de 
información de los siguientes dispositivos: 

l. Teléfono celular color blanco con tapa negrá. marca  
 

, mismo que se encuentra 
debidamente embalado e identificado como indicio 4. 

' ~- Sl~~-';~;t ¡~~ 

2. Teléfono;Cl:tl~lqJ'•:"fÍt)r'~ino con negro marta  
  
 con tarje,ta de memoria externa SAN DISK micro SD 2GB y batería 

ZTE, mismo que se encuentra debidamente embalado e identificado como indicio S. 

3. Teléfono celular color  
 

 con tarjeta de memoria externa MICRO SD 2gb 
Nqkra. mismo que se encuentra debidamente embalado e identificado como indicio 10. 

4. Di$positivo de almacenamiento externo Micro SO, con forma rectangular en su mayoría y algunos 
borde.s irregulares. de color negro, en la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las leyendas 
"'i~'!, "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la leyenda "PNY" rotulada en color btanco, en la parte 
posterior se encuentran en el borde unas líneas de color dorado y en la parte inferior un recuadro 
negro con algunas líneas en color gris las cuales por el tamaño de dicha micro SD, no se alcanzan a 

f-;;" ';•o,. d~t,in,gq!f::¡;!;Lf(' · 

"~~;- Po;rjó q~J~h~·e permito remitir a usted los equipos antes descritos, el reporte técnico por escrito de la 
extracci&i· fdrerise (lrgital, practicada por esta Dirección que consta de 04 fojas, el soporte de la 
informacrón que se encuentra contenida en un disco compacto con la siguiente leyenda: 
"PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, 01 93/2016-1 .. , así como las cadenas de custodia correspondientes, 
para que por su conducto se haga llegar a la autoridad solicitante. 



PGR 
SUfWROt:UIH\OUIRiA IESPifDAU2U\J)Ji, fN INVIES'~'IGACI{¡,~·--1 

íf.J>ff Utt:UNUJiiNC!A OH1GAN1.1.:A0.'l 
f)irección Gener.:•l ck Cu·'~rpu 1 .'•uliuJ (k: (t)ntt ui 

i·ltOU:ilr\DI;I{L\ I;[·NERAJ l 1 • 1 : ' 1 1· 1 • : • • • • • r r • r . ~ ) 1 ; • i ' : 1 

1)[' L.'\ IH Pt'llll.H.A Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DF/137 /2016 

No omito mencionar, que el Juzgado otorgó el término de treinta días para realizar la presente 
intervención, la cual vence el próximo 02 de abril de 2016. 

C. c.. p. 

Sin más por el morhento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
~UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

':.~. EL D  
DI

\', 

. . t.,-,,. 'l) 1 --r.: -~}~' r:r' 
: ,·~ ~ , \.l: L:-\ U t. 1 '· · 1. \ '~ 1 

. ~ubproc::: .:GuriJ r_: 

' l.,\ 08\'1\1_ . 
irector General de Cuerpo Técnico de Control de la SE!tlcY'Para su superior 

conocimiento. Presente. \ ¡,,;:¡;'¡(\ .:\ 

• 

• 
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O('"' I'il REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
l ' .J ·\,_ '·'! 

~15 ·m·,. .. 
'L ..,!I 

.,:· 
Institución o Folio o 

·.·· 
Fecha y hora unidad Lugar de intervención 

administrativa llamado :.-· de arribo 
·' 

PGR 

~ Avenida Paseo de la Reforma número 75 PriM~r Piso, 
29/01/16 

SE IDO 
UEIDMS Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc;,Código Postal 17:00 

06300, Ciudad de México. ·.··~ · horas 

1, Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d 1 1 . ' . ~ . . 

Id t .f. · · 0 · ·. Ubicación Hora de en 1 1cac1on escnpc1on 
1 1 1 

.
6 

1 
(Indicio 4) 

2 
(Indicio 5) 

3 
(Indicio 10) 

4 
(Indicio 11) 

. r. 

~1-
)~ 
;¡.:-:~'· 

~\¡ :;: ; ~·:''_·~~'' 

en e ugar reco ecc1 n 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

17:01 

17:02 

17:03 

17:04 

2. Docum c•ón (~$ ·ere con ·x· los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: sr·0 N~l 1 Fotogr~fico: srD No0 Croquis: srD No0 

Otro: ~t l No GJ Especifique: -------------------------------------------------
1 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
·V:.. '::>~..4 'S~ .. ,lJ ':t 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado Lugar de intervención 

PGR 
SE IDO 

UEIDMS 

Avenida Paseo de la Reforma número 75 Primer 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Códig§f 
06300 Ciudad de México. 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando 

mismo en caso individualmente. Cancele los esp•aCJc>s s<>brs1nte&"' 

1 
(Indicio 4) 

2 
(Indicio 5) 

3 
(Indicio 10) 

4 
(Indicio 11) 

'. ;..¡ i 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

Oficinas de la 
UEIDMS 

2. Docume"ntación (Marque ron "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

IDMS/581/2015 

Fecha y hora 
de arribo 

05/03/16 

10:00 
horas 

10:01 

10:02 

10:03 

10:04 

Escrito: sr[ZJ Nol 1 

srl 1 No [2] 
Fotográfico: sr0No[2] Croquis: Si-D No0 

otro: Especifique: _______________________ _ 

1 



• 

• 

1, ·:· 

; 1 ' ' ., ~ ' l l ' : : ' 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
-·315 
~) 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la qué pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

a) 

b) 

~pr·.;: .. ~.: ~ . 

Mari tima 

No sr 

2 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
.. , 

"!·\ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, orotPóslit~le 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o LOuéltiUUIIII:I 

cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya 

¡ ...... 

'J ':LO--
~u 

3 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA~~~ . 
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Paginación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA-3 l (f-
\':·~·· ¡ .,,, '• :; l ,.~ 'd ;, d 

,,. ,,,_¡¡·,:. 

<ANEX03) 

PGR/SIEIIOO/Uf.!OMS/l{i6/.1.01S 

S. Traslado (Marque con 'X' la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial 
elemento material probatorio en particular, el personal pericial o policial con capacidades para el orc,~e~sanme1nto según sea el caso, 
deberá recomendarla). 

a) Vía Terrestre 

b) Se requieren condiciones especiales 
para su traslado 

Recomendaciones: 

No 

Mantener lej()S de objetos magnéticos y/o electro 

Aérea Marítima 

Si X 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la <>m·r"''"-'r"r"n'"'"'n, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
indicios o elementos probatorios, Institución a la que pertenecen, dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas 
autógrafas. Anote las observaciones relacionadas con el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que 
considere necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean '' Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido 
con el destino final del indicio o elemento material probatorio) . 

Paginación 



itución o Unidad lnst 
A dministrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEX03) 

AJll. 

PGiR/SEil"!O/U[IOMS/186/1.01.5 

-

Lugar de intervención Fecha y hora 

1. Identificación (Número, letra o combinación alf~'h~mérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recol~!=ción. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o 
elementos materiales probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes. 

2. Documentación (Marque con 'X' los métodos empleados o especifique cualquier otro caso necesario) 

Escrito Sí 

Otro Sí 

Fotográfico: Sí No q 
r 

Especifique:---~-------------..,.,------, 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los in'qicios o elementos materialesilrob;atorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tlpo de embalaje que se empl~ó"'según corresponda. 
Puede emplear intervalos) ' ' •' 

Manual ------¡- 1,2 
··--------·------------

EN SOBRE DE PAPEL, PARA SU PROTECC 
QUE NO DAÑA SU CONTENIDO 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa de 

intervino su firma Se deberán cancelar los 

l 'l)ll~'j .1 ¡-~ \ 

. ' 11 l ~ / ~- 't : ¡, ! "'. 

• 

• 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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Folio o llamado 

-- ' \ ___ A 1 . 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE J.'.-. 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
0,GL-v 

Triplicado de la AP: 

Lugar de la entrega-recepción 

 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica,a'Gacta indicio o elemento material probatorio que 
se entrega, asl como su tipo o clase. Cancele los espacios sobrantes). 

Identificación Tipo o clas~ 

1 
(Indicio 4) 

2 
(Indicio 5) 

3 
(Indicio 10) 

4 
(Indicio 11) 

 

 

 

. :;• 

2. Embalaje (Senaleclas condiCÍo'nes en las que se enJiéntran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalfa, especifique dic!Ja condiqión). 

Los cúatro indicios se encuentrán embalados en bolsa de material sintético transparente, 
cerra~.)ellada y etiquetada(respectivamente. 

;:· >.¡ . ' 
.i 

J. • .. ~··· 

Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma Nombre completo, Institución, cargo y firma 
.,. 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Página 1 de 1 
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~-! '1.1 i ( l, 
1-nidad 1 ··.pc·c'l<lii/a<LI c'll lw·:·li; ·<c.l"•' .i.· ·., ¡,, · 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

jf.;:· 
l;':¡¡i 1 •• 

.. ,,.,,_..,,,.,3'6 

0./l~ 
.,p 

, ,.~r· 

ACUERDO RECEPCION DE DOCUME;NTO . 
.;;i') 

,,;'ft• 

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 11 once de ma~6 del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , epf su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la S~procuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú~' en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, ------------ -F--------------------------
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - .. - -- - -'DIJ_g·- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-. Téngase por r~cibido,_ la copia ~el oficio núr1'ro P~R/SEIDO/DGAJCMD~~362~. 
s1gnado por la  , ,~n s caracter de agente del mm1steno 
público de la f~f,teración adsérita a la D.G1¡:1\.J.C.M.D.O. DE LA SEIDO, donde 
solicita fecha a(SAE para la entrega de recepción de un vehículo. documento que 
en términos <del ~iC\<116 208 del Código Fed~l de Procedimientos Penales, se da fe de 
tener a la \{i~~; y se ordena agregar a 1os autós de la presente indagatoria para que surta los 
efectos le$~1es.a que :haya lug~~·lo anterior.~~on fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 1'02 -~arta~o 1'A" de lá Constitlic;ión PoiUica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracciór.,-;tt)-.4~1 y 20ef deiC~di!JO reder~de Procedimientos Penales; 8 de la Ley Federal 
contr&lá''Qefincuencia OtgaNtada; 2 ft~~ión V y 26 de la Ley Orgánica de la Institución; 32 
de Sfi,~glSmento se.- - -- -- .. • ~ - - - -.i- .. ··-- ~---- ---- ----- --- -- -- --------- -
--- ./3~··''~:- .... - ~---- ---~- .. ----- JA e U E R DA------------------------
U~lt;;f~f',/' t~nga¡e .• por n~cil)ido la copia del oficio . número 
RGR!:~If>O/DGAJQMP0/3625; .$igriádo por la  , en s 
caraéter de agente del minfSterio público de la federación adscrita a la 
D.G.A~·J;C'.~.D;O;OE LASElDqi ... --- .... -- .. ---------- -------------------
--- -éíy'"- -_, .-1 ~;:jf/·N-·- ~ ·- -~- ~ ·- -1- .. -- .. U M P LA S E- ------- -- - --------
., "''r1~. lo aao~. ( ó :'i ftrme)a• C~ .licenciad n su 

cará_. ;ídti_ .. f_de:A.g __ -' ,_,_.' et·-~m~terl<fPú~líC:<> urfa 
~~ahzadá· · 1nv~gac16R el~ Dehnoue  los 
testttO$<.de le~+con quiefle& ftrma)'y dan fe.- -.. -
- ~ ..; .. '- : .. ~ - - ~ - - - ... - ..... - -- - ...... -- • • DAM - - -' . . 

... . . 
_,. < 

r  
-~

P:b~,_·o dt· la R~..~J\JI'i1ld Nlll"(~,.: >Jo.'/). Pri1111..r l'¡·..,o. ( 'ol\tillil ( o~,q,\,~~.·n,,\, l. 

r •. ·l :(5'i):i~-J.r,¡lf)lllic''\l ~-:11 1 1 \\\\\'. )'•' 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURfDICO Y CONTROL 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANI~DA 

,/ 
,p~F 

,¡¡! 
A.P. PGR/SEIDO/,~IDMS/013/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/D.~CMD0/3625/2016 
ASUNTO: NOTIFICACiÓN DE ASEGURAMIENTO 

soulrruD DE FECHA Y HORA DE 
ENT~ÉGA RECEPCIÓN DE VEHÍCULO. 

México, Distr.ifo Federal, a 02 de marzo de 2016 

DELEGADO REGIONAL METROPOLITANO DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN V ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). 
CALLE EUROPA# 34, COLONIA LOS REYES, ., '· 

DELEGACIÓN COVOACAN, C.P. 04330, MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE. 
~ 

1 ,' ;
En cumplimiento al acuerdo ministerial de aseguramiento, y con fundamento en los artículos 16, 21, 102 
apartado "A'' de la Constitución Política de los E$tados Unidos; 1, 2, 6, 7 y 31 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 401~>'41 del Código PeQfal Federal; 1, 2, 4, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Procuradurfa General de la Re~ública¡ 1 fracción 1, 3, 14 y 15, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del S~ctor Público; 1, 2, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales¡ 1, 2, 3,$ 6,)9 Y 58 Fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbtica, hago de su conocimiento que esta Representación Social de la 
Federación, can"· las facultades que Me confieren los preceptos antes invocados, decretó el 
ASEGURAMIENTO P.ll(;)~~~~l del biE!b afecta <:1 la indagatoria al rubro citada, siendo la siguiente 
motocicleta: )!,:~"'. ~ ~1 1

• 

1.-   
  

  ........................................................................ . 
{;~ 

,), 

Lo anterior a efecto de informar el¡'aseguramiento, para que intervenga conforme a sus atribuciones y 
facl!ltades; quedando desde este 'momento, bajo LA ADMINISTRACIÓN que usted representa en el 
Org~smo Público Descentralizad~ denolilinado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAEj~, SOLICITANDO SE FIJE FECHA Y HORA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE 
A$t@JRAMIENTO, Adjuntando p'~ra los efectos conducentes, en copias certificadas las diligencias 
ftlif)f~teriales siguientes: 

• 
,. H

. .• ;

. •. 1
· fi ·

· • 

• 

 
 

 

P.l"-t'll •t(' !~l Hcf!lf'l~!.' \.r¡. ··:· >~ :'~Uidt; Vi·,l!. ( Hji¡Hh t .JU'i l'('ftt, 1 '"Í:': ~~' ¡ 111 1 11 .,,¡,,,.~r~ ;~ \ ''< •,Ir·' l ~ í i H. Hf :1~ 1 t 

~ LÍ; \·:~:~) "·.\~:. HHWI ~ \t._\•;<· ;· l\ ¡·.;.~ •. ) ·\¡,\,·. Y:'-.1•,,; ··t',:,·~~ ¡r.l ;~Jt/'.1'''• 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURfDICO Y CONTR9L 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 

   
 

  

 
  

 

 
     

 
 

 
 Paseo de la fleforma nún"'et:o 7';1, i' pisQ~ Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal. · · , .. i' 

Sin otro particular, le reitero las segurid~J~s de mi atenta y distinguida consideración . 

.,; ~p¿ 
~<i~ .. ,, .· . 

.e 

. >~r: 

A\'r E N T A M E N T E 

·~ 

c.c. MPF adscrito a la U.E.I.O.M.S de la S.E.I.D.O, para su conocimiento. 

RNF 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMri TO . 
. ,)JI 
•'''' ---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 11 once de. · 'rzo del dos mil dieciséis, la C. 

Licenciada  su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la ,· ':'bprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien ag!~a en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - .,_,;;,:z - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- -- ------------ - ----------- -- .. -- -• of-:Jo -- ---- ---- ---------------- -
- Téngase por recibido la cof'k¡ del oficio nlmero PGR/SEIDO/DGAJCMD0/3626, 
signado por la   en s carácter de agente del ministerio 
público de la fed&ración· :adscrita a la cffG.A.J.C.M.D.O. DE LA SEIDO, donde 
solicita fecha .ai'SAE. para la entrega d~~·· recepción de un vehículo. documento que 
en términos ~~ ~outo 208 del Código: ~deral de Procedimientos Penales, se da fe de 
tener a la. yisté},:.· y s. ord .. ~na ag. re.· gat aio ·:áutos ele la presente indagatoria para que surta los 
efectos lsg;;lles#l queJlaya lugéfr, lo.an .. 'or con fundamento en lo clispuesto por los artículos 
16, 21 y 102:.'i1Parta~p "A" de 'la. Con .. ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracc·.·.iórt, HJ; :1~1 y 20~.det C~di.·go Fe.pG :. ral ;de Procedímientos Pena le~; 8 de la L~y ~~deral 
contra· la Oehncuenc1a Otgani~'Qa; ¡traoc1ón V '/26 de la Ley Orgántca de la lnst1tuclon; 32 
de sn Reg~mento, se.------ .... -,f:~ -·-- - .. ---- -.- ~--------- --- ·- ~-------- ·- · 
- - - - - - ..:·- - "'"~ ,-.- - - - - ~ · .... - -¡,·.:... - - A C U E R. D A - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - • -/, , . t -,· . '. f . .. • ~ • • UNaqo.... Téi1g,a:6e por . ..rec1b1d.o la copla del ofic1o numero 

P¡¡G ... -~.:~~.E.· 100/DGAJ. ~ ... ·.0/3~6·; -~igoádo ~o~ l.a   en s 
Q&r¡~r de .a~ente. del .. mtnJSteño publico de la federac1on adscnta a la 
O .. G.~.J.C.M.D.C.;bE LAS . DO---- .. -------------- --------------------
- - - ": :. ~ - - - - ~ 1 -- - - - • - -- ~ .(~ .. ~ - .:. - - - - - C U M P L A S E - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - -

,., . ., f: A'sl, lo aoordó y firma ~~~; t.icenci.ada , en su 
c~r~Qt~r de .AgJhte '<Jet Min~rio 'PúbfiC adurfa 
!!~p~~Ji.zada·~ lnv~tiga,ónde D.elin on los 
t~stiQO$ de ley con qwen"*ftrma y dafl f - - ~ - -,. "' . --¡;¡ h
-•-r::--•1•••.,-ro ... ---.- ""-~---·---··· --- ... -_,., l 

:--
·. TESTIGO iE AstSTENCt

l'<l.'•('OLil' la l~clornJd N<'•lk' No. 7). l'lillll'l' l'ho. ('ol•.•ll•;¡ ( lf,••:J 1 ¡.· 1 ~ct .. 1, 

J,;J. L'i:> 1 :i \ ·11> 1111 (1!) , .. 1 .<: 1 l•¡ ,, •· ,. 1 · 

~ • • • 1 • 
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SUBPROCURADURrA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURrDICO Y CONTROL 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

' t ·, 
í ) ' ·, '1 

' , ,/.'' A.P. PGR/SEIDOl . EIDMS/581/2015 
·· ' ; !f OFICIO: PGR/SEIDO/D CMD0/3626/2016 

' ' 

ASUNTO: NOTIFICAC DE ASEGURAMIENTO 
SOLI D DE FECHA Y HORA DE 

ENTRE~ RECEPCIÓN DE VEHÍCULO • 
• ..¡,· 

·~-. ; .Jr . ' 
. . ... México, Distrit .. o· {~deral, a 02 de marzo de 2016 ,. ~·) J.-..j J 

u' ' ,, ,. (Jl ' 
DELEGADO REGIONAL METROPOLITANcÍ'Detséi~ICI~ y.i · ·· ·· .... rf.11 
DE ADMINISTRACIÓN y ENAJENACIÓN oesteNEs (SAE). .t':. ¡ ,,,: &i~, CQ.u~ 
CALLE EUROPA# 34, COLONIA LOS REYES, ·" · .> 

DELEGACIÓN COYOAtÁN, C.P. 04330, MÉXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

PRESENTE. 

\. 
,• 

En cumplimiento al acuerdo ministerial de a$eguram~~nto, v con fundamento eh los artículos 16, 21, 102 
apartado "A;' de la Constitución Política ele los Est~~os Unidos; 1, 2, 6, 7 v 31 de la ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 40 y 41 del Codigo 'PenaL~ederal; 1, 2, 4, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ReptíÍ!lÍca; 1 fracción 1, 3, 14 y 15, de la Ley Federal para la ' ~~.!; 
Administración y Enajenación de Bienes del SeÍ~r PllbUco; 1, 2, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Pro.cedimient~pales; 1, 2, 3; 4, ij1{2g Y 58 Fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procura~. "'1r.:fa G .• EW. ,e··. ra.l de: fa ·República, hagO:.,c.<lé su conocimiento que esta Representación Social de la 
Federac{9,n;~~'~º~: las . fa~ultades c;¡ue m~· confieren los preceptos antes invocados, decretó el 
ASEGU~~~,~~: PROVISIONAL del bien i~fecto CJ la indagatoria al rubro citada, siendo el siguiente 
vehícul~: ., .. ·· ~' · ' • 

 ~ ................ ,!: ...................................................................................................................... . 

Lo anterior a ef!'!crto de informar el~~segui'amiento, para que intervenga conforme a sus atribuciones y 
facultades; quedando desde este fnomento, bajo LA ADMINISTRACIÓN que usted representa en el 

'~ Or~~o Público Descentralizad~ denominado Sel'\ficio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SA~q~)CITANDO SE FUE FEqj:IA V HORA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE 
ASI:~~NTO, Adjuntando p/ra los efectos . conducentes, en copias certificadas las diligencias 
minis.tEtli~,f~¡siguientes: r 

~ ~--: ~~,~ .. :> >;~;· .': . 
. e,:'
.: -
• 

• 
• 
• 
• ·

Cabe señalar que el vehículo objeto de aseguramiento y materia de transferencia, se encuentra ubicado 
dentro de los patios de objetos~ instrumentos del delito de esta Subprocuraduría Especializada, ubicada en 
avenida Lázaro Cárdenas N. 124~, Col. Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

í 

i':l"'('ll d(• l:i Ht . .'fürm:l '\n. ·7:\. -.;t'J~.twdo Phn. ( nlt~~¡Í;I f;HNI'l'fo, l}t'(,·¡~~l:'lP'l e ~~.uthh'll~!l<. \in.l/·!1, j1 1 { 1'. u•. ·!1!1 

1 (.'\..' (''';¡ ~.i .. ¡¡, HHUif 1 '1. l•t.'7. ht' ¡•-;:;¡ '>'i.!t, ,';')'ll' ., \1-.. ·:•::•· ::•dl.tl•\ 
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓr 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JUR(OICO Y CONTROL 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZ~DA 

.l'r ,,¡¡; 

.. ~" 
lJ 

,~· 

Manifiesto para el caso de alguna discrepancia en el número de serie manifestadddentro de alguna de las 
diligencias integrantes del presente cuadernillo de puesta a disposición, se atie~~ el emitido y considerado .,., 
por el perito en la materia de tránsito terrestre e identificación de vehículo~l:Ya que dicho servidor público 
es el experto en la materia y además, dicha nomenclatura es la considera<f~·'por esta Autoridad Ministerial 
para obtener las constancias de no robo en el REPUVE, lo anterior ~~"objeto de prevenir aclaraciones 
innecesarias por discrepancia en el citado número de serie. iii' . 

1::) 
'1\" 

No omito manifestar que el presente oficio de puesta a disposic!ó~: contiene información con carácter de 
RESERVADA, de conformidad con los art(culós 13, fracción V ,y;114 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, por un perlbdo de 12 años, por lo que el manejo y 
divulgación de dicha información será bajo su más estricta n;~~onsabilidad. 

Para cualquier infon:nación, nos encontramos a su dispo~lbÍón en las oficinas de ésta Dirección General, sito 
en avenida Paseo de la Reforma número 75, 2· piso, .C<>Ionia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. ~,), 

f' 

~ ~ 

' ''1' 
Sin otro particular, le reitero lcils segurldade~'de mi atenta y distinguida considéración. 

_:'1\~' 

. 'i 
A T ·~iN T A M E N T E 

.. "SUFRAGI() ~ECTIVO. NO REELECCIÓI~f(· . ::·_. , . . .. 
. LA C. AGENTE DEL Ml'ltlSTERIO PÚBLICO DE LA Ft:I)J!AA.~IÓN ',··_ .. F . ADSCRIT Eít~~.() ''. '·. '\ .. 

' ' 

'· 

L  

c.c.p.- , AMPF adscrito a la U.E.I.D.M.S de la S.E.I.D.O, para su conocimiento. 

,;. ,·. ; \:¡x , 

RNF 

~~+ 1 ! '/ ,,, .•.. 

!'" 
)~ 
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A. P. PGR/SEIDO/UE.I 1~g ·' '/186/2015, TRIPLICADO 
ABIERTO DE LA A.Pr/SEIDO/UEIDMS/176/2015 

ACTA PORMENORIZADA Y DETALLADA QUE CONTIENE LOS RfsULTADOS ~Lf 
OBTENIDOS DE LA ORDEN DE INTERVENCIÓN DE COMUNI~fiONES 093/16-l ,. 

- - - En la Ciuda~ de México, a 11 once de marzo del 2016 dos mil db~iséis, la suscrita Li~enciada  
, Agente del Ministerio Público de la Federaci211 adscrita a la Unidad Especializada en 

lnv~stigaci~n de D~litos en _Materi~ de Secuestro de _la ~ubproc~~duría Es_pecializada e.n lnvestigació_n _de 
DelincuenCia Organizada, qUien actua legalmente en termmos d~'parrafo pnmero del artiCulo 16 del Cod1go 
Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia ca¡* quienes al final firma y dan fe.------------- -
.. _ - __ . -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST Afi -----------------------------------------
- - -- En cumplimiento a lo previsto por el artículo 41 párrafo,lrimero de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, y en atención al requerimiento de esta misrn:/techa, ordenado por el Juzgado Quinto Federal 
Penal Especializado en Cateas, Arraigos e lntervenció~lde Comunicaciones con competencia en toda la 
República Mexicana y residencia en la Ciudad de M,~ico, se desprende que derivado de la orden de 
intervención de comunicaciones 093/16-1, /en esta fecha se recibió el Oficio 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4581/2016, del once 11¡jéle marzo del dos mil dieciséis 2016, signado por el 
Licenciado , Director dé Control y Gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes 
Ministeriales de la Dirección General de Cuerpo Té~!i\ico de Control de esta Subprocuraduría, mediante el cual 
envió el Oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DF/137/2016, d~y'bnce 11 de marzo del dos mil dieciséis 2016, signado por el 

 Director de FJ1ensia Digital de la Dirección General del Cuerpo Técnico de 
Control de esta Subprocuraduría, mediante el c;l remitió los equipos de telefonía y dispositivos siguientes con 
los resultados que ha continuación se refieren:l-------------------------------------------------------
--- 1. Teléfono celular  

 
  mismo que se encuentra debidamente embalado e identificado 

como indicio '4;;re~ultado: El dispositivo~i:~qu:iere Password por lo que no se pudo extraer información del 
mismo.-----·--.. ----------------------:~:$--.--------------------------------------------------------- .. ---
- --2. Teléfory~~~!ular    

  
 mismo que se encuentra debidamente 

embala~o e ldént!fka?'B'c~o indic~~'i5; resultado: El dispositivo requiere Password por lo que no se pudo 
extraer mformC\d9n d¡¡j m1smo. ·--- ..:~ ·-- ·----- ·------ ------------------------ ------------ ----- -----------
- - - 3· Teléfono celuiar    

          
 con tarJl\a de m~mona externa MICRO SD 2gb Nokla, m1smo que se encuentra 

debidamente embala~ e identifi~o como indicio 10; resultado: El dispositivo requiere Password por lo que 
no se pudo extraer informaciónJd~~Jsmo.- •. -.--"-- •. ---------------.-------"----------------- - ------
--- 4· Dispositivo de a1rnacenamle~6 externo Micro SD, con forma rectangular en su mayoría y algunos bordes 
irregulares, d~_color negro, en l~iíparte de enfrente, se encuentra rotulada con las leyendas 11 HC", 114GB", 
"C04G T~~WAtj", en color gris y la}l~yenda 11f'N't'" rotulada en color blanco, en la parte posterior se encuentran 
en el borde' ún~ líneas de color dol~do y en la parte inferior un recuadro negro con algunas líneas en color gris 
las ~ua.\es ~9r el tamaño de dicha ~]ero SD, no se 3lcanzan a distinguir." mismo que se encuentra debidamente 
~mb:alad~}'~ identi:ioado como in~o 11¡ resultado: Debido a incompatibilidad con el UFED no se pudo extraer 
1nformac1on del m1smo----- ·----'"lit----··---·---------------··-------------------------------·---------
- - - t;!j;;rtd qú)! se:p~ed$á.'qU,e la in~; rmación remitida en el reporte técnico y disco compacto, no es relevante 

~~~~ 1;:rr¡~3e:e~~~V~~~~i:~·;~~ -)· :~ ~ ~~~ ~~~-s~~~ ~~-~~ -;~; ~~~c~~i
con''cinct!efitajc tin~e-rffithutos de día de la fecha en que se ac
constancia -.legal, al calce y al marg fós que en ella intervinieron

; Agente del Ministerio , blko de la Federación adscrita
de Delitos en Materia de Secuestr perteneciente a la Subproc

~-~~~~~~~~~~a- ~~~~-~i~~~~: '!. ~~s_t~~~~ __ -~~~¡~~~~~~-a_.~~~~~~~~~~-;~-_-_

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI
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. A.P: PGR/SEIDiMS/046/2016 

,,1 
.··¡f 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAUJi 
LA VJCTJMA CON CLAVE DE IDENTIDAD RESERVAOJl"G. J. R.". 

llf 
~ 1 ;; 

j)d: 

-- - En la Ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis hot-és del día once de Marzo de dos mil 
dieciséis, ante el suscrito , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnve, ·· ación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación_ .'Delincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con los testigos de Asistencia que al final (jrnan y dan fe, de que comparece en calida
de Testigo la VJCTIMA CON CLAVE DE IDENTIDAD.,JÉSERVADA  

 la cual en término
del artículo 206 y 208 del Código Federal de Proc~dimientos Penales se da fe de tener a la vista y 

' LJ:ff 

ordena agregar copia certificada de la misma y-~~ ordena devolver a su portador; misma copia ser
•. -;.,¡;.¡\.!' 

resguardada en sobre cerrado; acto seguidQ~~e le PROTESTA para conducirse con verdad en l. ·,,,,f. 
diligencia que va~ intervenir, advertido, en;,J~fininos de lo dispuesto por los artículos 118, 119 y 247 
fracción 1, del cita!46;Código Federal de PfOñedimientos Penales, de las penas en que incurren quienes 
declaran con f~.ie~d ante autoridad q¡l~rsa a la judicial en ejercicio de sus funciones, así como 
también se leid{~a acerca de la tras ~:hdencia jurídica del acto que realiza y sobre las modalidades 
del procedimi~~tQ,.I;:l d~cl~te man~ ' sta quedar debidamente enterado y notificado de lo anterior 

, t ( ' : ~ :•·, . ) '. .- ~' "' ·.: 

que esos dereéhos !0~· .nata'valer e ~~ momento en que lo considere procedente; y protestado qu
fue en términp~~.$Seyfnqti~p,ada . la trascendencia del acto jurídico que realiza sobre las penas e
que incurren .9u(en_e~ §~-en . , lsamente ante las autoridades, la persona de referencia, protest
cond~ci~~~~n, v. erdad y esta?I nte de la trascendencia jurídica que en este acto se desarrolla, 
ante to·cual.    se le hacen de su 
conocimient9 IÓS derechos q1:.1 , confieren los artículos 7 y 12 de la Ley General de Víctimas, 
reformada el tr~s de mayo d~-=. :.,· s mil catorce, especificándole que dentro de la investigación y el · 
proc~so tiene derecho a ser as~torado y representado por un Asesor Jurídico, manifestando que por 
el mdrnento no quiere hacer us9,.de este derecho; de igual forma, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artí~o4 de~ qQ~~f1A,18/01 del Procurador General de la República publicado en el Diario Oficial 
de la! Federació~~,e\n~~~nta de Jnarzo del año dos mil uno, se le hace saber al compareciente lo 
siguiente: Que :ti~n,e ,q~,r~qho ~ recibir asesoría jurídica y psicológica, y cuando lo solicite ser 
inforr~l~do del.d~sár~ncrdel procedimiento Penal; Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le 
recib~n todos los datos o eleméntos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación Previa 
como en el Proceso; recibir atención médica y psicológica de urgencia; que se le repare el daño; 
solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio; todo lo anterior 
durante las etapas y desarrollo del procedimiento Penal. Explicado lo anterior al compareciente por 
cuanto hace a los alcances jurídigos, se le hace saber que sus generales se mantienen en sobre 
cerrado que se anexa a la present~ indagatoria, ello de conformidad con los artículos 20 apartado B 
fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 13, 14 y 34 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Orgápizada; 1 a, 26, 27 y 32 fracción IV de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia di, Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estad~s Unidos Mexicanos; 16 párrafo quinto, y 141 aparatado "A" 
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fracción XVII del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 7 y 12 de la L~fGeneral de Víctimas 
reformada el tres de mayo del dos mil catorce; por lo que la declarante mani~~ta quedar debidamente 
enterado y notificado, y que esos derechos los hará valer en el momento e~lue lo considere pertinente 
y por el momento no es su deseo que se le designe abogado victim.?f toda vez que dentro de la 
averiguación previa existe secrecia en la investigación sin embargo sqJrÓita que al momento de ejercer 
acción penal se le solicite al Juez el Asesor Jurídico correspondient9'para que lo represente; asimismo 
se le hace saber el derecho que le confiere el articulo 127-bis deJ¡tódigo Federal de Procedimientos 
Penales en el sentido de que, si lo desea, podrá nombrar abogagó particular para que lo asista durante 
la presente diligencia al respecto manifiesta que es su deseo ~u e lo asista en la presente diligencia el 
Lic. , Visitador Adjunto de la Comisflón Nacional de los Derechos Humanos, 
continuando con el uso de la voz el compareciente mcjhifiesta quedar debidamente enterado y 
notificado respecto a lo antes mencionado; y una vez qu~r¡o hubo oído y protestado que fue, p
generales:---------------------------------~----------------------------

- - -- - ---- -- -- - --------- -------- -D 1 J O:-- ----- ---- --- ---- ------ - --- - --
- - - Llamarse como ha quedado escrito y de generates ya conocidos por constar en el expedie
que se actúa.- ---- - ---- ---------- ------- "'.;;;."- ---- - -- ---- ----- -·----- -- ------
------- ----------- ... - ----- ..... -- .. -----..... ·:t -------- ... - ----- .. - ... -- --- ... -- --- - .. 
- - - A continuación y una vez que el comparecient~ ha manifestado conducirse con verdad y enterado 
que ha sido de las penas que se aplican a loslque declaran con falsedad ante una autoridad distinta 
de la judicial é.n ej~rcicio de sus funciones,,y\ma vez que menciono que nombraba al Lic.  

, Visitador Adjunto de la Q,Qmisión Nacional de los Derechos Humanos, para que lo 
~ t~ 

asista en la presente dltigepRia, por lo CUéJ1Y encontrándose presente en el lugar que se practica esta 
diligencia ellicenci~J:2·de·referencia, q~l$n es llamado para los efectos de la notificación del cargo 
antes dicho"---·-- •.• --":·- ..... ------ i.';--------------------------------------------
- - - Ense~üfd~·~y,erHa;·ftrr'~~a fech~}se presenta ante el suscrito, el licenciado  

 Visitador Adjunto de la .~imera Visitaduria General de la Comisión Nacional de los 
-~.~.' ' 

Derec;hos·Humanos, quien se identifipa con su credencial institucional con número de Folio 1950, 
expedida a su favor por la Comisión:i!Nacional de los Derechos Humanos, la cual que contiene una 
fotografía a color, cuyos rasgos facia~s concuerdan con los de su presentante, documento del que se 
da fe de tenera la vista en térrrtlnos de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 
Proc~_imientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática a la presente, 
devolviéndose el origi,nal.,a, sp ofe17nte por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; 
procetliéndose a ptotestat· ál compa(~ciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 24 7 del Código 
Fede~al de Procedimientos Penales,'se le advierte de las penas en que incurren los falsos declarantes 
ante una al11oridad dlstirita de la ju~jcíal, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la 
fracción 1 de~ articulo 247 del CódigctPenal Federal y, por sus generales,--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

; con domicilio en 
 

, ocupación  
, con instrucción,  en 

relación al motivo de comparecencia:·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, hace, uso de la voz y manifiesta 
expresamente quedar notificado del \ombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño 
durante el tiempo que dure la presente diligencia, siendo todo lo que tiene que decir, al término de la 
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presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia. - -@:'>~----------------
- - - Enseguida y en la misma fecha, se encuentra presente en la present%~1igencia ante el suscrito, 
el licenciado , , Ministerio Publico de la.i#federación, adscrito a la 

<¡trfl'· 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~~(Vicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien se identifica con su cri:O'encial institucional con número 

 expedida a su favor por la Procuraduría General de la ~~publica, la cual que contiene una 
fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los dei}iJ'presentante, documento del que se 
da fe de tener a la vista en términos de ios artículos .16, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se ag,t~ga en copia fotostática a la presente, 
devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo¡y·no existir impedimento legal para ello; q

~-<- ,~ 

por sus generales, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i~ ------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIE$T A - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de 2ª'i~ños de edad, por haber nacido el día 10 
Septiembre de 1986; originario del Estado de Queré,(~'roy vecino de la Ciudad de México; con domici
en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-21S.' Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém
C.P. 06500, Fiscal Ejecutivo Asistente, de la Suqlrocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procu~duría General de la Republica.- - - -- - - - - -- - - - - -

--- Continuand···.o con._.el uso de la voz y una v;e .. '~ue lo hubo oído y protestado que fue el compareciente 
VICTIMA CON:CLAVE DE IDENTIDAD R .· ERVADA "    manifiesta que en relación a Jos 

·: _'·! ('.' 
hechos que s~inve~igan: -- - - - - - - - - - ~ , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - :_,,,<- - - - - - - - - - - - - - - - - - E C L A R A:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.1') r)o 
<.:IJ 

- - -Que comparezco·~nte.e,stq~Represe. ación Social de la Federación de forma libre y voluntaria para 
rendir mi declat~~iórl'de los'·hechos qu ·,:se investigan, al respecto es mi deseo manifestar lo siguiente 
a mao~r~ de: ~   

  
   

 
   

       
  

  
     

 
    

  
    

  
  

 
  

 
  

 
 
 
 

 es  
 

 de 
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la  
 

    
   

   
 

  
   , en ese momento 

 
 

  
  

  en la que me 

      
 

   

         
   

  , uno de/lado 
del otro.   

 
    

   
   

  
   

  
   

 
   

 
      

 
    

 
 que se encontraba 

   
   

   
  

 
 

   
 
 

 ". Por los 
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destellos   
 

  
 

   
 
 

   
   

 
   

  

 y quien el día
los 

  
  

   
  

    
   

   
   

  del 

 
 

   
 

   
 
 
 

  
  
      

   misma que escribí 
   

 
 
 

   
   

  
 
 
 

 quien se le indique 
  

 ... "; 
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continuando con   
  
   

   
  

   
  

   
 
 

, por lo q
como lo   

  
   
 

    

    
 

   
  

 
 

estudiantes, por ·lo :qtlepor :  
   

  
    

 

   
   

 
  

   
     

     
  

   
   

   
 por la 

calle  
 

   
   

 
 
 
 
 

, por lo que supuse que los 
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por  
   

 
   

 
 
 
 

 

   
 

   
  

  

  
      

  
      

  los 
      

  
  

 
  de las luces  

de   
   

 
 
 

   
   

 

 
   

 
 

  
   

 
metros  

 
 
 

   
 
 

  
 viendo lo que pasaba 
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con los   
   

  
 

     

  
     

   
    

  
   quiero aclarar que no me 

   
 
 

 

     
 

  
  

  
", por los 

 
 
 

        
     

, es decir, dos 
   

 
  

 
 

   
    

 
 

   
   

 
   

 
    

   
   

 razón por la cual 
 

., 
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es que   
  

  
 

  
   

 
  

  
 
 

  

 por mi seguridad y la de mi fa
era 

  
 
 

 por lo que 'ftestigo manifiesta de voz y procede a escribir de puño y letra 

') r_) €) -~ 
• ·' '- 1 

lo siguiente: NUMERÓ~--   
    "; NUMERO 2: 

"    
 

     
 

!;~r~~~~~ r~~r~~~ ~~~1-~~~~-~n_c~~~d-o~' ~ ·~v~~~~"- ~:~e!~~~~~-~~ ~~~o_x~~~~~~~~~e-~~ ~~~~ ~~ 
- - - Continuando dbn\a ;il "encia y con fundamento en el artículo 249 del Código Federal de 
Procédi'mient6~-PeMI~s.~-és _''Representación Social de la Federación procede a realizar preguntas 
especiales siendo la PRI , liA: Que diga el  

   
 
 
 

  a la SEGUNDA: Que diga el  
    

    
; \ 

TERCERA: Que diga  
 

.----------------------------------------------
'Í 

---Continuando con el uso de la voz el compareciente manifiesta que es todo lo que desea manifestar; 
acto continuo esta Representación de la Federación concede el uso de la voz al Licenciado  
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 de la Comisión Nacional de los Q~fféchos Humanos, quien 
manifiesta que no es su deseo hacer uso de la voz; continuando con el u~d~e la voz el compareciente 

.:¡~1· 

previa lectura de la presente diligencia el declarante la ratifica en tog;?s y ca rtes, 
\¡;;y 

estampando su firma de conformidad al margen y al calce de la pre~flte para ante 
el personal ministerial y testigos de asi~tencia con quienes actúa X\;dé fe.---- ---
- - - - - - - - - - "'"' r - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 A M O S F E. - - -},L - - - - - - - - - - - - -

EL DEC •.... 

/~·

t.~;. -
~~; .' 

\ . ' 

'·. 

) : .. 
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~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos/en 

Materia de Secuestro ~'Y S 
ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

i 
~í 

Ji,' 
A.~tPGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

,!:0~~ 
--- México Distrito Federal a catorce de marzo de dos;/T;il dieciséis -·-- -- ··------------

' J.~ ' 

---VISTO, el contenido de las actuaciones que obr~~en la presente indagatoria, y toda vez 
.r:it\: 

que se desprende de autos  

, esta Representación Social de !~'Federación estima necesario, solicitar al 

Comisario '  

  .• q_ue informe si dichas perq~~as cuentan con GPS, y en caso de resultar 
~ ; 

positivo remita,,;e1 mapeos, de las coord~adas de genero el GPS los días 26 y 27 de 

septiembre de 2014; de igual manera se i~f6rme de las armas de cargo de todos los elementos 

que estuvieron l~borando los dias 26 Yr;fT de septiembre de 2014, en la Estación de Policía 

de Iguala, lo ~rit~riorp;ár~ generar lín~s de investigación ------- ------------------

-- - Por lo que con fundamento en,;~bs artículos 16, 21, 102 apartado A de la Constitución 
:.:, 

;t'" 
Política de los Estados Unidos M~xicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

J.; 
Organizada; 2 frac9ión 1 y 11, y .180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 

. '1 . 
fracción t apartaclrl A) in~;;iso b);;; 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

>:~'· ;-:., . .l;· . ~V 
Repúblic~J; por IQ que esta Autofldad.----------------- ---------- --------------

______ ~ ___ _ "f~ ___ ---- ~-- _J- ----A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
§ 

---- ÚMCO . .:Eiabórese oficiQ;;al  
    

, para que 

realice l&is d'iligencias enJnci~das con anterioridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ ~.$..'-~~----- ~ ~-'"· -._:- ~r-- ~~-:--- - -------

- - - Así 1~ acordó y firma la ~ice  C. Agente 

del Ministerio Público de la Feder  en Investigación de 

Delitos ~n Materia de Secu~stros s de asistencia que 

firman y -.------.------.-
-----· --- ------------• 

LIC
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OFICIO N~¡:§EIDO/UEIDMS/FE-D/1918/2016 
,f! 

,:.l ASUNTO: El que se indica 
.;tt• 

./ México, D. F., a 14 de Marzo de 2016 

 .i/ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA-t 
POLICÍA FEDERAL .v#t 
PRESENT~ J 

,;~~~· 

En cumplimiento a mi acuerdo de propia f, i'ha dictado dentro de los autos de la Indagatoria cuyo 
númerose señala al rubro y con fundamento e '' dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
ConstituC!óQ": f?§lítica de los Estados Unidos _ icanos; 1, 2, 3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiza~~;- 1.:2 Fracción 1, 3 Fracción 11 ~ ·g y 180 Párrafo 1, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; artíc~l(f4 Párrafo 1 Fracción A, lnclo b, f, y 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; l,t32 de 'su Reglamento, y efseguimiento al oficio No. PF/DSR/CEG/3896/2015, de fecha 31 
de Agosto ae 2015,    

     
     

   
 

   ; de igual manera se informe el número de serie 
de las armas.·de cargo de todos ~~~elementos que estuvieron laborando los días 26 y 27 de septiembre de 
2014, en la Estación de la Policí~Federal de Iguala. 

·- "'\ J~; 
'\ :.·.\: 

.
. __ E,fl_:1al virtud, he de agr~ti_ :~cerque la información sea enviada a la brevedad, con las debidas medidas 

de sfgui:ffiad y confidencialid~~. al suscrito en las oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 
75, ~rqer Piso, Colonia Gu~~ro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México, Distrito Federal, 
Telé~~ 53 46 38 67, Ext. . ;  Fax 53 46 39 88. 

J /' 
'~ · Sin otro particular r~Jfero a Usted las seguridades de mi más alta y distinguida consideración . 

.. :; Iq( 

')~·~_.;. 

' ..... ,·. 

. . : : : ; . ·. -, ~· 

c.c.p.· .- Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. Para su 
superior conocimiento, 
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A.l'. PGR/SI':~O/lJEIDMS/046/2016 

.~1 
¡f' 

.ti 
CONSTANCJA MlNISTERIALDE AC,~SO AL CIARA 

. ;$' 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día quince de 11,f'árzo de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciad    agente del Ministerio Público de la 
Federación~. ad~ctito,a la Unidad Especializada eq~1Tnvestigación de Delitos en Materia de 
Secuestrost:'de 'Ja Subprocuraduria Especiali~da en Jnvestigación de Delincuencia 
Organ~~~ quién ac~a en.fciima legal..corl t((Sfigos de asistencia que al final fi1·man y en 
térmitl~.¡jelia11íc~ 16 y .Z.08 delCódigo Fed,lí'l!l.l·de Procedimientos Penales:,---------
-- - - - - - :.>;,. - - -· ~- - - - -·- ~.-- .. - - - - • ·~ -. ,pÍJ A e E- -e O N S T A R - - - - - - - - - - - - -
-:-- :.<- \:. -Que ritda.techa ·antes mencf9it~a, en presencia 
eS~Q.q(en el interior de eSti. Un)(;t~d §l~eciáliiada, se proc
N:adié:Wral. ~Qc:~ria y de Va.tores .dátós:d:fira solicitar una inve
'-J?~1~ q.ueil1t>\~~-ie?íto~da m.A~:ct 'acer co~star se da p?r 
.. fintt~hdo los qtt,een¡~ta mterviRJe . para deb1da constancia 
. ;.'_;---- ~-: ~--.--------.¡·~;te O N S TE~-- ·- ---

,. . ~

,',l .• TESTIGO l>E ASISTENCIA 
:f 

l';t.,·o d,· la He!( m¡¡¡¡ "'!<~rk i'Ji>. 7~. l'riPllT i'i .. n. ( ·.,¡, .. l¡i, 1 ( 11·11''''··,.,, · 1 , , , , 11 , , .¡,., ,,,,, ·, : •. , 
1
. ,

1 
'\i 

1.:1. 1)')) ,;·; .J¡, 1)1) (lll ·:\1 ii!.\.1) •' .. ,,, , .. ,. 
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https ://siara.cnbv .goh.mx/ AcuseSol.aspx?F olio=S EIDOUEIDMS/2f 

S l···l ( ... ·n 
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\i1. l~.i Jr\il.l.\ r_,¡· 1·~.\L!.'l~o-...~t·l\ 

··•· ·1.·!·.! ·: ·q·,., ·, r·' '!111: .. ,,·t 
' ·~ 

_;., 

Acuse de Recepción 
.. '" . l

,, 
Fecha de recepción: 2016/03115 ,;, 

SUBPROCURADURIA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACION DE DBJNCUENCIA ORGANfZADAO~~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro .<'[f 

;{f 
f Gestionada por el Us~ario :SIEDOUEIS0041 

,¡.--
,} 

~,Jl·~ 
Solicitud con número de folio : SEIDOUEIDMS/2016/000040 
Fecha de envio : 2016/03115 09:00:00 

.i.l 
,· . .l' 

Su solicitud fue revisada y aceptada para su gestión en la Comisión Naclon(1,rBancaria y de Valores. 
':.'~'¡. 

Cadena de verificatlón 

 
~~; 

~~r 

' . ,;: ._ .... 

r•: 

• 1 

- -:.2 1 t~ 
_) i. • 

:, ) 

15/03/2016 10:27 ¡ 
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Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

F~id SIARA SEIDOUEIDMS/2016/000040 

,~~,DE MARZO DE 2016 
.#~ 

• 

• 

Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, 
Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F. 
Presente 

Datos generales del solicit~pt~ 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA j 

,;,{·;~ 

.·)!' 

I4;,~:l 

Requerimiento Ministerial 

ORGANIZADA ,lil~.  
Unidad Especializada en Investigación de belitos en Materia de Secuestro. •• 

. ,.) · Tttular de la Unidad 
Mesa, Tumo y/o Unidad, Secretaria etc.: Unidad Especializada en Investigación de Delttos en':·· Tel.: 

53463825 Materia de Secuestro. '· .. · ,: }''. 
Correo electrón @pgr.gob.mx Av. Paseo de la Reforma NQ. 75 ~SiN Col. Guerrero 

~ .... ~'f 

Cuauhtémoc, C.P.06300 r:>~'l' 
México, D.F. ,: • .. · & <: ~¡) 

.... ;¡--

,, .. - t 

? • · .• '·· Motivación del requerimiento 
SE REQUJERE INRlqRMACI N DE LAS CqeNTAS BANCARIAS DE LAS PERSONAS SE ALADAS TODO ELLO PARA LA DEBIDA 
INTEGRACióN DE p<:AVERIGUACIÓN PRE\fl).. EN QUE SE ACTÚA, EN LA CUAL SE INVESTIGAN LOS DEUTOS DE DELINCUENCIA 
ORGANI~DA Y SEf;:ÜESTRO. : . 

f J.· : 

zt .. 
1 •.. ·. Origen del requerimiento 1 -: 
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!JE LA 

IKPÚI3LICA 

Partes que integran la averiguación previa, proceso o juicio: 

Nombre Carácter 

Se remita copia certificad~ y Legible,.as¡,p?Pl9 e¡j archivo electrónico manipulable, en disco compacto el contrato de apertura y expediente de 
identificación, tarjetdlckl J~QiJ>tro de firma ly1Me\Jo~ estados de cuenta requeridos de las cuentas bancarias de (intermediación, depósito, ahorro, 
inversión, c~e~ues, l(¡;¡i!'l~ de .~eQI,I,rid~p. ~deicom.~lsos, crédito con y si.n garantla, valores bursátiles) ~eflaladas; asl como la~ t~ansac~ion~s q~e 
se hayan reahzadol.i4';e.xtfaOJe'ro.por con.ducto::de la cuenta bancana en la que aparezca como titular, cotitular, benefic1ano, fldeJcomlsano, 
fideicomitente, firm~nte y/o representan.te:J~t.'~• las personas referidas, además de los documentos que acrediten la compra de acciones o 
valores, incluyendo)iá'rtás de lnstru6el6r( ~raventa de cheques de caja, divisas, instrucción y deal's", lo anterior, respecto de las cuentas 
bancarias que se e~~uentren registradas a nombre de las personas seflaladas del periodo del primero de enero de dos mil catorce a la fecha 
de recepción del presente, requerimiento. La información y/o documentación que se solicita deberá ser proporcionada aun cuando las cuentas 

Hoja 2 de 3 
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e Identificación del Requerimiento 

•

• 

R/SEIDO/UEIDMS/TU/414/2016 

se encuentren canceladas informándose para dichos efectos los motivos. 

Derivado de lo anterior solicito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sea atendido ' presente requerimiento, el cual ha sido 
gestionado por medio del Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA) ntando con el número de folio 
SEIDOUEIDMS/2016/000040 y relacionado con la averiguación previa PGR/SEIDOIU MS/046/2016. 

Firma del s

) 

1; \ \,'~-,, i 1 1_ ., .• ! L 

·. ·JÍ!:\1) ¡. :; ; 
1 j .\ t 11 1 ) 

·:·:·~,: --~~:~-1\ 
¡' ¡ ; .. -~ 

1 • ) ~ : l. j . ' t .. l,: . 

'!·.¡i\1;;(}1\¡ 
;t_ ~ '1 .'-. ~ul~-· , " 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

m 
·"~?·· 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCU,NTO. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 dieciséis.. marzo del dos mil dieciséis, la 
C. Licenciada en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la bprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Delincuencia OrganiZada, quien ac · en forma legal con testigos de 

~~i~::~:i~ ~~:_a~ ~~~~-f~~~~ ~-~~~ -~¡-~ ·_ -_~-::::o-lo : : : : : : :: : ~ : : : : : : : : : : : ~ : : : : : 
- Ténga~e por a del oficio númer~~~GPPVCI/DV/0207/2016 signado por el 

  en~, ifucarácter de director general de la 
coordinación d~ p~neación, desa;rollo e.inno. · ción institucional, de fec.h~ 08 de marzo 
de 201{.t doeumen~o que. en térmmoS;t del articulo 208 del Cod1go Federal de 
Procedi •. to$ Pen(¡~$, se da fe de tener. 11 1a vista, y se ordena agregar a los autos de la 
preseQte .· indt!!(Jatoria, ,·~ra ,que surta los . ctos legales a que haya lugar, lo anterior con 
fundaménto-én lo di~ue~o.pot Jds artL. o& 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
PolitiCa di!l.los Estados LirnOo$ Mexicf ; 2 fracción 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Prot:e~ntos Penales; 8 de ltlev . €J~ral contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción V 
y 46·9e!a Lef.Qrg~nica de la fhStitu n; 32 de su Reglamento, se ... -------------- --
- _:.,. .. : ~ ~·----~~~·---A .C· U E R - " .. -. • ... - ·--------------- UN
p~ '";.do copiaJ,'cf.él:oficio núm~Jb DGPPVCI/OV/0207/2016 signado por 

en s~~ caracter de director general de la coordinación de 

~~a.-.··. ,~:,~.¿~~~~~~.s.~~~~~ e .• '~~-~v.'" .. r.a~~i _ ~ ~~!it~~o~ _ -_ ~ 
'7. 'T.i-;~' lo aaprdó .Y firrnEFla.,lk;enciad  su 
ca~~r .de Ag~~ d,et ~inJ,,etfo Pú~lico de rfa 
S.,.~.\l~la.l.·lt:. ad. a.~.tl !~y~st1ga······.9~lm de Dehncuenc  los 
te~b~~e ley c~p qUiet:l~~lrma y dan fe.-- ---
-~:.~·-·~~-.----~-·- -.. -.ii---·----~DAM -·-

; . ., .. · ;;,!~' 

[ '
-

_ ...... ..---
t!n la 

~·,~ ;~:i 

- ·- ;~ RAZÓN.- Ségufda~te 
'?'' 

'-  .... -L--

1';1'·'-'" dv la l{l:JPI'Jllu \iorl<: l'!ll. 7:\ l'rilll\'1' I'J·.,1,, Cul"' 1,1 1 ·.:,¡;•loJ .11 .,,,. ''·. 

1 1.'1 : (55 1 ., ··: 11· 1 ;() ill 1 •.'\1 ;.; ! i'l ... 1· ''· 1 
1.· , •·. :< i 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

tf~\··l 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN E~;f'ANA 

~:W.~I 

Volante: 13126 No Referencia: DGPPVCI/DV/0207/2016 

Fecha de recepción: 16/03/2016 

Deslinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 

Asunto: EL QUE SE INDICA :.t' Anexos: O .. , 

U ATENCIÓN Y EFECTOS 

RECIBE: 
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.} 
SUBPROCURADU~tAlESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCU{~CIA ORGANIZADA: 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA D~:~bNTROL V ANALISIS. 

.!l~~::~;l 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN &i~ERNA 
~~;~i~i 

No Referencia: DGPPVCI/DV/0207/2016 J~iF Volante: 13126 

PARA SU ATENOON Y AOJERDO CON EL C. 
DEBIENDO INFORMAR El.DESAHOGO A ESTA

;:,,· 

' ~· 

·' ;;., 

;• 

161d312016 

S 

SEIDO/DGACAIF0/002-2 
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Desarrollo 

PGR 

Coordinación de Planeación, 
Innovación Institucional ·~ 

.. li J5S 
Dirección General de Políttfas Públicas, 
Vinculación y Coordinación Il(t\rinstitucional -r-R(-lC-UI-\A-Dllll-IA-(i-EN-flt-AI-. 

lll~ I.A Rm>t'JRI.KA 
N~ e 

{~·:· 

Oficio. Núm. DGPPVCI/DV /1Ó207/2016 

Ciudad de México, a 08, ,~e marzo de 2016 . 
• ~·1 

,;·_,: 
,l. l. 

DR.  .,;· 
.;,.··· 

SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO . , 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANizADA 
PRESENTE. . ... 

Estimado señor Subprocurador: 

Por este conducto, y en atención al oficio anexo HCE/LXI/1ER/PMD/4Ó3/2016, 
suscrito por el Diputado Carlos Reyes torres del H. Congreso del Estado de 
Guerrero, mediante el cual solicita, la situación jurídica que actualmente guarda 
el Dr. Pre~i'dente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Cocula,. Guerrero, e~á¡¡utlcular, el es~do procesal, la investigación a la que está 
sujeta, los delitos que~·f:1e le imputantasimismo remita la información que estime 
pertinente. !! 

En virtud de itrl:anterior, con fundamento en el Articulo 89 fracciones X y XI del 
Reglamento.Cf:~:·'l.a Ley Orgánica>de la Procuraduría General de la República, me 
permito remitir copia. del oficjo SDHPDSC/01/0491/2016, mediante el cual 
informa que sé ~Jé~Cf.{L~cción penal, en contra de , por 
lo que solicito su :mvá.luable apoyo para que gire sus apreciables instrucciones a 
quien corres~:p4a, ·~ ,eu. el ámbito de sus atribuciones, se valore técnicamente la 
solicitud d~ t~f~:tencl:acy coml.l.nique a esta Dirección Generah:-,ra información que 
considere · que cumple con las previsiones de ó.flufide$alidadl:; . p~<besarias 
establecidas en la legislac~ónl;.vigente. ;~·::¡ ·:.11 ,.,. . · · 

' . . .. ~· ... ;; ' /¡:: : :;; . . 
Sin otro p~ticul.ar; aprovecho la oportunidad para r~~terarf~¡la se~ridad de mi 
distinguida consideración. · •e!:::•· 

. f ;1 ""U ~ .. -.t, 

SUFR1'." 

;! 
'•. 
~~ ,---

'" ,, 

-~;. -

1, Pis<) 6. Col. Cu:,¡uhll'moc. l.kkgao.:iún Cuuuhlo.!mnc. C. 1'. Oú5fJO. Ciudad tk i'vtcxi.:o. 
Tel.: (:;5) :u 46 47 16 W\~w.pgr.gob.m"\ 
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Pl-lOCURAOUAIA qf:NEMI. 
OE LA REPUBlfCA 

OfiCINA IJF. LA t: I'ROéURAOOflA 

MEMORÁNouu/ 
·~~· {! 

·.'IJ: C. PROCURADORA . 
. CRETARÍA TÉCNICA. 

NUM.: ST/1000/2016. 

(i 

Mé~i~o. D.F., a 18 de febrero de 2016. 
~·' r: 

 
DIRECTOR G~NERAL DE POLITICAS PÚBLICAS, 
VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
Present~. 

;Ji: 
f~! 

Por medio dral presente,· adjunto me permito remitifa esa Dirección General su digno cargo, 
,•",t, 

para su ~~ención procedente conforme ~i· derecho corresponda, oficio número 
; . •' t .-~{ 

HCE/LX111ERIPMD/403/2016 recibido el dla d~fla fecha, signado por el Dip.  
. ' . \ ~ ;<· 

 Pres)d~nté pe la Mesa Directiva de la .. ~XI Legislatura del H. Congreso del Estado de 
. ' . . !,'.~!)-?' 

Guerrero. por el güal solicita se informe a e~é órgano legislativo la situación juridica del  

, Pre~jdente MunicipaJ}jel H. Ayuntamiento de Cocula, Guerrero, en los 

términos qu~ en el mísi:flo se precisan;.;:~gradeciéndole marcar copia a esta oficina del 

trámite que desahQgue sobre el particular.·• 
" . . . . . . ) 

Reitero las seguridades de mi atenta y dÍ~tinguida consider~ción. . 
ANEXO: UNA FOJA,: 

r 
e; .. 
,2 ¡; 

T''• ' 

UMENTO, slfiVASE MENCIONAR lOS llATOII CONTENIDOS EN EL RECUADRO SUPERIOR OERI!CHO. 
'(j' 
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H~ CONGRESO DEL ESTAQ~P 
;/!'' 

wl)' 
.;.¡. 

J? 
SECCIÓN: Presidencia 

OFICIO NúMERO: HCE/LXII1~R/PMD/403/2016 
;;,: ,,, 

ASUNTO: Se solicita info~itle "Urgente', 
j;; 

/-~~·:,' 

Chilpancingo de los Bravo, Gytilrrero, febrero 17 de 2016 
.:~ 

  
TITULAR LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPÚB!ÍICA 
MéXICO, DlF 

DJSTINGUU)A SRA. PROCURADORA 

PR E S E NJTE: 

Rqr~·ªo~erdo de la.Comisión de Gqbierno y derivado de la solicitud del Dr. 
. _{: 

President~iMunicipal del H. Ayuntamiento de Cocula, 

Guerrerb~~:M' fecha 15 del presente~ mes y ano, relacionada con su licencia 

indefinida :p&u:~ ~rarse del cargo,y funciones de Presidente Municipal y con el 
. ·, .. ~.· .. ·.: ~-~ ::·.~,L( ~:-~ --:~~~ 

objeto de ~~sol\léFféh términos de !~'fracción XXII del art.ículo 61 de la Constitución 
1 ' . ' • ~-

Política p~f.,E,~d~:-~Libre y s.9herano de Guerrero, solicito de no haber 
· •• \·, .-. . -, ·, ,,p ... ~ ~ ; .f!:. 

inconven'iánte- informe a este H§'Congreso del Estado, la situación juridica que 
;',\ 

actualmente guarda el mencion~do solicitante, en particular, el estado procesal, la 
.,,;, 

investigaci(m a la que esta sujeta. los delitos que se le imputan, asimismo remita la 

informaci~n ~~e estime ~~t~te 
Sin ;oti~· particulat-r~~~~~~~a. 8E:f.su 'respuesta, le reitero mi consideración. 

·;,,: .. 1. :~. ··~~ -··:~ 1 ,' .. !(i 

-.~·· 
. ' 
~ 

~,- 1.. --~~
~.·.; . . . " ' 

C.C.P Comisión de Gobie
C.C P Minutario 

TRtllOl SUR "SENTIMIENTOS [)f. lA NACIÓN"';/~: 
 COL VILLA MODCRNA C.P . .'!"101,1 

~~~ CI-IILPANCINGO OE LOS I:IRAI/0. GliEJlflf¡~(\ 
~¡~ www.conr.resogro.gob.m~ 
:t:\,d 
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, · 

Prevención del Delito y Semcios a la Comunidad 
------

rRCJC."lllt.'\OUIUA. GI:N.RAI, 
lll 1.\ RU'UiiiCO 

Oficina dtlnvestigaei6n 
·_·,::' 

.;1" 
SDHP9SC/OI/049112016 

Ciudad de México, .9~; de mat·zo de 2016 
MAESTRO 

 .. 
DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS, :/· 
VNCULACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PRESENTE / 

En atención al oficio DGPPVCIIDV/0128/0128/2016 de 22 de febrero de 2016, por 
en el cual se anexa copia simple del diversq;·HCEILXI/IERIPMD/403/2016, 
mediante el cual el Diputado  

 
, Presidente Municip'al del H. Ayuntamiento de Cocula. 

Al respecto, me permito comentar que.¡:al día de la fecha, en esta Oficina de 
Investigación no obra investigación alg1lna contra la persona en referencia; sin 
embargo hago de su cono.cimiento, qu~üH 07 de marzo del año en curso, se recibió 
oficio PGRJSEIDO/DGCPP AMD0/31S

1
f:V2016 de la Dirección General de Control 

de Procesos Penales y Amparo en materia .de Delincuencia Organizada por el 
cual hace del conocimiento a esta Oficina de Investigación que el 29 de enero de 
2016 se ejerció acmon :: penal, dentro de la indagatoría 
AP/PGR/SEIDO/U~S/&81120.15 contra , por el 
delito de delincueñcii,d.·ganizada(cometer delitos contra la salud), radicándose 
bajo la Cf,iu&\a: Penal 7/2016, d~l índice del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado dé.:{!\ierrero con sede e~ Iguala . 

. _, , ... ~· ,.r·- . ' 

··~:_:~>~ -'~:= !¿ 
Agradecie):\gl>-la atención al '#tesente, reciba un cordial saludo . 

... ·. ATENTAMENTE 

c.c.
ública, Para su superior conocimiento, presente. 
s 
manos, J•revención d<:l Delito y Servicios a la Comunidad 
 

l '· 

l' 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016l' 
~¿·.i 

f 
y.:.~ 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOe'ÚMENTO. 
~f 

.\r 

'·l.' l 11 .: ~ ! 11 1 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 diecisé'is de marzo del dos mil dieciséis, la 
C. Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a )t~ Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien/actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, • - - ~ - - ~ ·<" ~ ~ -------------- --------- ------
_ - - _ - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - ,. - - - - - - - - _,;)¡;;· DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por recibido él oficio número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/4469/2016, signado 
por los Policías FederalesMinlsteriales  

donde·lnfomtan la cumpliment de orden de aprehensión . 
documento l¡!Je en términos d~l artícyJo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, .se· da fe de. t~mer a la Vista,.;;y se ordena agregar a los autos de la presente 
indagato~.pal'iil que $utta los efectos J~gales a que haya lugar, lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por lo.s artículos 16, 21,tl'y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los 
Estados; tJ.nldos MexitanQl>; 2 fracció,.~ ~4.· 181 y 206 del Código Federal de Proced.imientos 
Penales; S de la Ley Fedehi c:loritra Jh O~incuencia Organizada; 2 fracción V y 26 de la Ley 
Orgánica ~e la Institución; 32 de sy~~egfamento, se.------------·-- --- ---- -- ·---
- - .. - - ,. - - -.;,. -.- - - - - .. -· .... - - .;,.:·- -A C U E t{ O A ... - · - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - · · 
UNac0.~1 Ténga~~¡ 'por rE$fbido /et ·otl~o número PGRIAIC/PFM/DGIPAM/PD/4469/2016, 
sjg~9o,. por los P¿f>li{;í~s feder~~e~ MlrtiSt:erla

dpndf! intorrn@lla cumplimentaclón de orden de aprehensión  
: .. - - - ·~ - - .-:1,,~ .• - - • - ~ - ~ - - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ • .,.,,. ....... ---- ..... --- ... .,.-- - ;:¡;0:,.-- ·-- .: C U M P LA
~- ~;~ ·: .. '··'Y - ·. • , .-. , .. . . . '· f. i· , , ·.: 

li1'f, . , 19 aé9~ó ,'i firma .. Licencia(!~. n su 
Q~,. ~e Ag~nte >Q~l ···' terio Púbti~ de la Fe durfa 

. . . . . lizada .eí:1 lnvé~g1Ción n los 
té~~~:de_l~y ~~p;J:¡ui~p fir -- - -
.. -.. :..,·_.;;..:. • .·;.:..- -."'r';.l1.:.- iif'-._,. ... -- ·-

.' : .. ¡:; •.. _ ¡; y¡,._ /,/ 

C) ~·· '7 

~-- .... ~~ ...... 
RÁZÓN.- Seguidamente- y ·en ta mi---~ -

LIC. 

!';"'-'" l.k l:tRtl(lrtll.• ~4t~rk Nn. 7"-. 1'1 illtn ¡•, •. , •. : ."'•··111 1 t '1.•1• 1 1. ::", 1 ' '¡' . \ ~ ';' 1 ; ' .• 1 1: .. i. '1 j i ; 1 

r~:l.: (~j~)) ~~--) .JI)Itii(HI ·,¡ ~:ljil ,, ,., ~··_, 
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JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN IGUALA 

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

PRESENTE: 

l.-Motivo: 

,>,-f 

Dirección Gwtfral de Investigación 

Policial c,';?Apoyo a Mandamientos 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/IJGIPAM/PD/4469/2016. 
:~· 

Ciudad de M;~co, a 14 de Marzo de 2016. 
.-,.!. 

/ Causa Penal: 03/2016 
~; 

ASUNTO: Se cu,,p~limenta Orden de Aprehensión 

·•. ·.t~· -~·· ·~ i::. . .. : .. 
.' .''1 ~ .,~J 

._. :. '~ "·: 

·;.' ~ ·~·!.;:, •.'·.--~.:i 
, ;,Y, ,::- .r:~! .·:~1 

Por Reclusión 

En cumplimientci~'~ioficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/433/2016, de fecha 18 de Enero de 

2016, dentro d~ I\\AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016 signado por el Agente del Ministerio Público de 

la Federación, .  donde solicita con Carácter de Urgente y Confidencial, 

se dé el debido'c~plimento a la Orden de Aprehensión por Reclusión, de la Causa Penal  

 Nos permitimos informar a usted lo siguiente: 
e 

2.- Ubicación d«rt~YFPt(1: 
. . ... "· '·" "' 

Iguala de la Independencia, -~~c{reró. 

3.-Descripci~n de los hechos: 

:: 

,, 
• 
1 

1) El Gaby", por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de D!lincuencia Organizada previsto por el artículo 2 fracción 1 (Contra la Salud, con fines de 

Fomento) s~~cionado por el diverso 4~:fracción l inciso a) y el inciso b), todos de la Ley Federal contra la 
. .• ·~ ~. 

Delincuencia Organizada. · Mi§hió que se encuentra actualmente interno en el Centro Federal de 

Readaptaciót.· Social No 15 "C~~ ,,Chiapas" ll disposición del Juez Qy.into de Distrito en el Estado de 

3-?8 
5&:3 

----------------------· "-~-----·------- ·---------

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 



• 

• 
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1n ! 1\ IU 1'111\IIC:\ 

¡ i.(;\~ 

Dir~t:ción General de Investigación 
,,, 

góhcial en Apoyo a Mandamientos 
\l).t't: 

Guerrero, con Residencia en Iguala de la Independencia, dentro de !~:rcausa Penal 3/2016-1-F, por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito A).- PORTACIÓ~·E ARMA DE FUEGO DE USO 
, ;:-.:t 

EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEJ{EA, (GitANADA) B) CONTRA LA 

SALUD EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE NAR9~TICO CANNABIS SATIVA L. CON 

FINES DE TRANSPORTE, Signado por el Encargado del .ij~spacho de la Dirección General del Centro 

, nos info~$'que dicho interno se encuentra recluido en esa 

instalación penitencia~ia, por lo que se dejan a su plena ;tfisposición en el interior del Centro Federal de 
,;?;\"' 

Readaptación Social No 15 "CPS Chiapas", esto previo,;#>tejo que se hizo con los datos correspondientes a 
/~r~, esta persona. 

4.- Entrevistas realizadas: 

No aplica. · .. 
• >i 

5.- Fuentes consultadas: 

Centro Federal de~eadaptación Social ~.615 "CPS Chiapas". 

6.- ConclusionGs: .. 

Qye confecha, ·15 '(Ie Marzo de 2016 se le da el debido cumplimiento a la orden de Aprehensión, por 

Reclusión, dictada dentro de l~At:utos de la Causa Penal 03/2016, en contra de la persona de nombre 1 

 "El Gaby", quien se encuentra interno en el Centro Federal de 
~-~(-.::, ~.~J~. ~~'7 

Readaptaci~Sociál No 15 "CPS_Chiapas", el cual queda a disposición del Juzgado Quinto de Distrito en 

Iguala de la {bdependencia, Gucrr'ero. 
? ·. . 1 
( 

l• 

' 
' ';· ~·· 

------·----------

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotclo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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7.-Anexos: 

. 
AliiN(I,\111 

N~~" 11<.,1\( H,lN 

CRIMINAl 

''·-.. . , .. , ... 
Agencia de Investigación C~;:ffl:Hnal 

Policía Federal Mtiri{~terial 
(·:·s· 

Dirección General de.lti\.btigación 

Policial en Apoyo \l<~~ndamientos 

Se anexan Puesta a Disposición de la Orden de Aprehensión por Reclusi(m Cumplimentada del antes 

mencionado, así como Constancia de Reclusión y Tarjeta de Identificación Antropqoiétrica, mediante oficio 
.. ,-t 

No SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS15/DG/02803/2016, de fecha 26 d~-t~brcro de 2016, signado 
,: 

por el Encargado del Despacho de la Dirección General del Centro Federal,  

 

Lo que se hace de su superior conocimiento para los efectos legaiék"a que haya lugar. 

RESI'ETUOSA MENTE 

LOS C. C. POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES 

' ( }:, /' ; 

C. C.P. Encargadodd ))~~p~~ho de la Dirección Ge~eral del Centro Federal, . Para los efectos 

legales a que hay¡t)ui~_J;i~;$i~ ~antener íntemo')ll El Gaby", Qy.ien t¡ueda a disposición 

del Juez ... QUÍ~t;· ... de Distrito ;~en Iguala de la Independencia, Guerrero.- Para su 

conocimiento ............................. , ............... !,-:' ...................................................................................... PRESENTE. 
t' -. ,.,."t,. --~-:· 

C. C.P. C. Agente dell'l;'inisterío Público de It~Meración, Adscrito al juzgado Qy.into de Distrito en Iguala de la lndepen<lencia.- para 

su conocimiento.- ...... , ... , ....................... ~-\'¡, .......................................................................................... PRESENTE. 

C. C.P. LIC. }vJPF adscrito ala SEIDO, en cumplimiento a su ordenamiento.-............ PRESENTE 

C. C.P. LIC.  ~i'Director General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos. Para su 

Conocimiento .................................... .• ':. ~ ........................................................................................... PRESENTE 

C. C.P. Direcci~n General de Mandamientos M'inisteriales y Jndiciales. Para su Conocimiento .................................. PRESENTE. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotclo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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/;· Prevención y Readaptación Social 
. {Coordinación General De Centros Federales 

,Centro Federal de Reada111aclón Social No. ·¡¡; 
"CPS CHIAPAS" 

Dirección Genero 

OFICIO No. SEGOa(CNS/OADPRS/CGCF/CFRS15/DG/02603/2016 
Villa Comaltitlán, 9hlapas, a 26 de Febrero de 2016. ,, 

. 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS. 
AVENIDA DE LA MONEDA NÚMERO 333, 
COL. LOMAS DE SOTELO, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. C.P. ·1·1200 
PRESENTE. 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 26 de Febrero de 2016. 
UNIDAD ADMINISTRAl'IVA: Centro Federal de Readaplaclón Social No. 15 'CPS CHIAPAS". 
CONDICIONES QJ! ACCESO: Confidencial 
PE:RIODO DE RESERVA: 1 Ajik). 
FUNOAMEt(ffi LEGAL: Artfcljos 16 y 19 de la Ley Federal de l'ransparencla y Acceso a la 
lnfmmaclón P,{.blica Gubernamental. 
PARTES Q,SECCIONES RESERVADAS O CONFIDENCIALES: Todas. 

  
 

ASUNTO: Se da contestación de requerimiento. 

En atención al oficio, PGR/AIC/PFMIDGIPAM/SI/0740i2o16, de fecha 21 de enero del 2016, signado por el  
, Director GeneraiJJé'lnvestigaclón, Policial en Apoyo a Mandamientos, donde requiere: 

Sitas siguientes p~e encuentran en .calidad de internos en ese Centro de Readaptación Socia/ a su digno 
cargo, en c?so de ser pO'sitiva se nos;proporclonela respeCtiva CONSTANCIA DE RECLUSIÓN, TARJETA DE 
IDENtiF/CijlelóN ANTROPOMÉTRt{;)A, ji a dispOsición de que autoridad se encuentran las siguientes personas: 

, ·if ·  " 
')•    

   . 
. • •  

. ·~ . 
Efectivamente las persMIAtrtíencidhadas en su solicitud ingresaron el día 24 de noviembre del2015, con excepción 
de  quien ingreso a este Centro el 14 de enero del 2016, me pennito 
acompañar la éoristánolálde reclúslón, tarjeta de Identificación antropométrica de los internos que ocupan nuestra 
atención. ' 

Lo anterio~; cl:n~: fuh~a'i~j~{  de los Centros Federales de 
Readaptación Social. 

Sin otro particular d~.momen
! ' 
. (e 

:.· 1'• V 

CDuctera Fede .. al ~~OO. C:arreter¿¡ Tapachul(l~ArrinfJi.l. 1\m. :~2~)- tvhJnlopln de Villc1 Cornélllillan. Chiap::1s. 
Tol(lfono (01!.111)) G·1:l51700 

~''· ;, ) ' 

~ - :r 
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SEGOB CNS • SI:CI\r:TMÜA m: (iOI\rR~ACIÓ:-1 -COMl!ttO:'IJ N.'-<:lo~.\t 
u1 ~n:vatlllMl 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/C<?flF/CFRS15/02823/2016 
Villa Comaltitlán, Chiapas, a 27 de;Jebrero de 2016 

:-.-: 
Fecha de clasificación: 27 de febrero de 2016 /.'' 
Unidad Admlnlslratlva: CENTRO FEDERAL DE R!fAOAPTACIÓN SOCIAL No. 15 "CPS CHIAPAS" 
Condiciones de acceso: Confidencial ,f• 
Periodo de reserva: XXXXXXXXXX <t 
Fundamento legal: Art. 13 Fmcc. 1 y 15 de .l.' Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lrlformaclón Pllblica Gubemamenlal, en re!~ con el diverso Arl 29 del Reglamenlo de 
Centros Federales de Readeplae~.~.~lt. 
ArnpQadón del periodo de reserva: ~XX 
Pertes o secciones reservados o confid~lales: Todas 
Feche de desdasltlceclón: XXXXXXXXJO< 
Encargado del Despecho de la Di~  

lr 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION POLICIAL 

i•SUNTO: Se remite constancia de reclusión 

EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA P.G.R. ,: 
Avenida de la Moneda número 333, Colonia Lomas de SoteloJD'elegación Miguel Hidalgo 
Distrito Federal .i' 

PRESENTE 
CONSTANCIA DE RECLUSIÓN 

l suscrito. M.C. Eduardo Javier Romero Espinoza, Encargado del Despacho de la Dirección 
eneral del Centro Federal de Readaptación Social No. 15 "CPS CHIAPASh, en el Municipio de 
illa Comaltitlfln, Chiapas y con fundarri~nto en el articulo 13 fracción XVI del Reglamento de los 
entros Federales de Readaptación SoCial, asl como en lo dispuesto por el numeral 10, fracción 

Reglamento del Órgano Admirilstrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
.. ----·- ... -...... -... -----........ :~:::· .............. -.. -.. --..... --...... -- .. --... -..... ----.. -.. --.. -- .. --... -
~ • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • -C O N STA R: • • • • • • • • • ~ • •••••• - •• 

el Jnterno    "EL GABY", según 
>(P,$illlente único que obra en .lós archivos de esta Institución Federal, ingresó a esta Unidad 
ld'fmlnlat .... tl""' el dJa 14 de Enero de 2016, procedente de SEIDO Ciudad de México; quien se 

.e. n,q~~\l.~fl,¡f&. ~~u.ldo en calidad .de orocesado del fuero federal, dentro de la Averiguación Previa 
~ e~W,O.lU.EIDMS/013/2016, .a disposición del Juez Quinto de Distrito en el Estado de 
. ; GM§R'OoiitR9~ residencia en Iguala de la Independencia, dentro de la Causa Penal 3/2016-1-F, por 

. , ,:su probable responsabilidad .en la comisión del delito A).· PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE 
L .• USOi'BXCLUSIVO DEL EJtRCITO, ARMADA Y FUERZA AtREA, (GRANADA) 8.· CONTRA LA 
'<SAlúfS:eN:liAMODALIDAD DE POSESIÓN DE NARCÓTICO CANNABIS SATIVA L. CON FINES 

DE T~ANSPORTE . .• 

Carretera Federal No. 200. Carretera Tapachula-Arriaga. Km. 229. Mpio. de Villa Comaltitlán, Chiapas 

~~(>3-
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CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ~;/(~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI~DA ,~ 

,,:/~-' ,} (';) -

Unidad Especializada en Investigación de QMitos en 
Materia de Secuestro v~~i1' 5C::f 

, ·j,·,(~\1}''' 
ACUERDO DE RECEPCION. ¿g,:;,!' 

A.P. PGR/SEI~¡:~IDMS/186/2015 
TFUPLICADO ABIERT0¡10E LA INDAGATORIA 

PGR/~IDO/UEIDMS/176/2015. 
fF 

- - - En la Ciudad de México a diecisiete de marzo de dosJ~I diecisieies, el Ciudadano 
Licenciado    en su carácter de C. 
Agente del Ministerio Público de-Ja Federackl:n, adscrito a la ¡fbprocuraduría Especializada en 

~:~:=;c~~i~:e ~~ fi~=11i~=~~ d~~~~~~~~ -~u~~- _a_~~-"_ ~o~~_ ~e?~~ _c_o~ _ ~~s~i?~~ _ ~~ 
'$~\.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -- - - .. DfJO -- - - :~'- - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - -
--- Téngase por recib,ido el formato de ~ntrol y seguffhiento de documentación con folio 662 
a través del cual se remite el oficio SEIOO/OGAJC 753/2016 de fecha diecisiete de marzo 
de dos mil dieciséis, stgnacto por et Maestro   Director General 
Adjunto de la Dirección Géneral de Apoyo Jur~,·ico y Control Ministerial en Delincuencia 
Organizada, a travé~ pet cual ,hace~ de su co~miento que se señalan las diez horas del 
veintiocho c;le marzo <fe dos m" dieciséis, para Q~'tehga veriftcativo la diligencia de destrucción 
de un repo~e·~~~nico así ~oryto un disco comp~o, _de acuerdo a lo ~rdenado por el_ Ju~z Quinto 
de Federalf:Penal Especta&fZado en Cateos.,j\¡~rargos e lntervencrón de Comunrcac1ones; lo 
anterior cori~;tug*damento .en Jo dispuesto ~ los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
ConstituciónPóJítica de 19s Estados Unido~f/1extc:anos; 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 168, 
180, 206 y 208dehC.Odi~o Federal de Pro~tmientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3, 7, 8 y 13 de 
la Ley Federa{:~~f.clta Delincuencia .. ~prganizada, 14 y 15 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G~~eJm ta República y ~finciso a), fracción 11 inciso f), fracción IV, 4, 6,16 y 32 
del Reglamento de~eil"ti1stitución, se. - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~l - ~C:IJQE:~~ - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ . 

- - - ÚNiq}~~,~gréguese el oficio referl~(o con anterioridad, para efectos legales conducentes y 
para éxitc.(dEd~Jnvéstigación - - - - - -~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ----·:fe-:~'" 2:- ~------------- .~-- -CUMPLASE--- ----- ---------------------
- --Así lo~_9orctó y firma el CiudadanÓ Licenciado  

 en su carácter de C. Ag~nte del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad E~pecializada en lnvestigadÍón de Delitos en Materia de Secues n 

' .... 

torma legal con tesHgos de asisten~ia que firman y dan fe, en términos el 

artículo 16 det.~ódig~-~:~eral de .. e.;\ocedimientos Penales------- -
- ·· - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - -

.·· 

IA TESTIGO DE 

LI
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PliR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

:·;.¡\:,>•,¡· 1 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.I.D.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTE

Fecha de recepción: 17/03/2016 Hora de recepción: 

Turnado a: 

Nombre: 

Cargo: 

De: 

Cargo 

Tramite: 

Remitente: 

Cargo: 

Oficio: 

Docto. con termino: 

Asunto: 

ILLAELI GUTIERREZ QUIÑONEZ 

' ~r 
c.c.p. 
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PI~OCURADUI\ÍA CLNFRAL DI. LA HFf'ÜBl.ICI\. 

PGit SUBPROCURADURIA féSI)ECIAI.IZAD/\ IN INVESTIGACIÓN DL DFLINCULNCI~ ORGANIZADA . 
.... ;t•' 

f•i:lH l;H!\iH'IU:\I·I·',riL\f 

¡q J.\ !:li'Piol :e\ 

Lic.  ,'; . . .... 
Titular de la Unidad Especializada en lnvestigabión: 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente 

;,·/ 
, 1 DIRECCIÓ.N CE.NEI\AL DL APOYO jt)RIDICO Y CONTROL 

, , MINI.STH\Ail. FN DFLIN(Ü'fNCIA OHCANIZADA 
·.i· •• ,:' 

'· ··.··~ 

Qff~io: SEIPOIDGAJCM/4753/2016 

... 5 ?:o .~~~JI;'> A~~nt~}se emite requerimiento. 

(~ ¿; 1 J)'. <~? 
W'{>.<. . 17 marzo de 2016. 

Por instrucciones del Subprocurador Especializado en Investigación/de Delincuencia Organizada, hago de su 
conocimiento, que el día de la fecha se aperturó por el Sistema de9entana Electrónica de Trámite. acuerdo de 
dieciséis del mes y año en curso, del Juzgado Quinto Federat.Penal Especializado en Cateas, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones. mediante el cual señala las .t;ffez horas del veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis, para que tenga verificativo la diligencia de destrucción' de un reporte técnico constante de cuatro fojas 
y un disco compacto con la leyenda "PGR/SEIDO/UEIDMS/1~~/2016, 0193/2016-1". 

Atento a lo anterior, se solicita ordene en su calidad de $úperior jerárquico al servidor y/o servidores públicos 
autorizados en la presente medida cautelar, a fin de_:dar cumplimiento al proveído citado con antelación, 
remitiendo a la brevedad a esta Dirección General la constancia de notificación a dicho servidor público . 

No omito mencionar, que existe apercibimiento al Subprocurador, consistente en una multa equivalente a treinta 
unidades de medida y actu'alización (de conformidád con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del 
decreto por el que se declaran reformadas y adici.onadas diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en ef Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de 
~:~ciséis), para el caso de no c¡pfltumplimiento flo ordenado u omitir informar el impedimento que tenga para 

'. ···.' 1 

Lo anterior, cori~fp~~nto en los artículos a/16, 18 y 20 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
3 inciso A) fra~~q,~l,lpcíso H) fracci?n_XI, 12, 13, 14, 16 y 58 fracción XIII del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuradytll~to"eral de la Republlca. 

:'.~'<: .. 
Sin otro particular:reciba 

jf 
f ::J .. 

/•:q, .... 

 . . 

c. c. p. rador Especialiiadú en Investigación <le Delin~uei'\Pi~, <flu;¡anizada.- Para 
. ::··,· ,,_. ·. . ,, !''~-w-,:·t~:"<;:J,[ . ... 

r de la D1rece~on General de Apoyo Jund1~o ~Y- C¡¡njr9l M1mstenal en 
Presente. 

special "F" adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
efectos legales procedentes. Presente. 

,_t 
f~}!,;l 

'ir~.- · .. :t .. .. ~; 
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CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO 
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Elaborada por: PGR-10020010024076-Sup 

Datos: 

Documento: 33063_155651_Fecha de destruccion.doc 

Apertura: 2 
'P 

 
) ;:; 

,.·:.,·~ 

Cargo: [Subprocurador] 

Fecha y hora: 17/03/2016 11:04:05 AM ,.r 
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r'trrna-t~ler;trónlr.a ~-~ 
P/\r11s Dr lA llllMIHI.fi~TI~ÓNI<it\·pJcr,..,:,~¡ ~] r~ ~1 

l)rx:~rnl~rrto l'ulll:>~dr) fi
CMt:r-Mr•:atlr,etmÍedoPf'r 

'"'"''~ ~~:.1~:~;·~= ~~~~:b 3'J.--) 
1 ~dlfl rlP. r:'(prull~~;t~~f~:e~=l':•~~lO~~ · 

.. ~· (;~'ihfw.nrif.l Dt:p¡r:.do? NO 
".)''\i·~·._,.,hfk~trl~ftVfu~.I•J? NO 

Not(l n l)lf.!MIIIP. domunrnlo ltr•! lrr!ll;t~;lo chU:Uilfllil I'I'JP.~r.t tfPicerlthr.ado f'IP.r:trónor.o 

nAf(J~: 
Dor.wnento 1 trlllet~1<· ,,

.Y--" [ ~1<14'10 d~lc:erlrfrcado VIGF:NH~ 
, .;(,/t· 1 er.hJt rJr~ Ftrma IOI::V2016 

¡:._;~.,de l:lCptr:.'u;rórHie-1 (~r.rhhcado fi/0001(1 
J~~~ ' r- .. mhn rlr. Revor.ar.ióll') t-IJA 

.\~;~-.· C~~::::~~~:oRI!:~~::~ ~g 
Nnl~ f-.1 p C!SC•nle dOI!tllnr.mto fllf! fl,¡ ~~~ 1r:ltlr~nll'l lél Vit.JP-Ilf.l.l del f;P.rhllcado RIP.~rónleo 

I'J(•:·''' 

Intervención de c-unicaciones 93/2016-1 
'~~:t' 

En dieciséis de marzo de dos n:JI1dieciséis, la Secretaria da 
cuenta al. Juez con el oficio SEJPb/UEIDMS/FE-E/1692/2016 
suscrito por , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrit9,f'á la Unidad Especializada en 
1 nvestigación de Delitos en .latería de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada jn Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría Qf.eneral de la República, recibido en 
el sistema electrónico a las dite horas con dieciocho minutos 
del catorce del mes y año eq~curso, mediante el cual remite copia 
certificada del acta circunstalciada de once de marzo pasado, que 
contiene los resultados d~,{'la extracción de información de los 
equipos y accesorios de tel~fonía móvil, consistentes en: 

1. Teléfono celuiJ color blanco con tapa negra, marca 
   y  

 
  

 mismo;;·que se encuentra debidamente embalado e 
identificado como indi'cio 4. 

:;.· 
2. Teléfono,¡J;elular  

 
         

      
., mismo que se encuentra 

debidamente::"embalado e identificado como indicio 5. 

3. T~i~tono celular color   
 
 
 

   , mismo que se encuentra 
debidam.~nte embalado e identificado como indicio 1 O. 

4.lbispositivo de almacenamiento externo Micro SD, con forma 
rectangqlar en su mayoría y algunos bordes irregulares, de color 
negro, ~n la parte de enfrente, se encuentra rotulada con las 
leyendé\$ "HC", "4GB", "C04G TAIWAN", en color gris y la leyenda 
"PNY" rptulada en color blanco, en la parte posterior se encuentran 
en el lij:>rde una líneas de color dorado y en la parte inferior un 
recuadrp negro con algunas líneas en color gris las cuales por el 
tamañalde dicha micro SO, no se alcanzan a distinguir. 

D~l que se advierte que en relación a los indicios 1, 2 y 3, no 
fue ~osfble extraer la información en virtud de que los dispositivos 
requrere:n de password, en cuanto al indicio 4, no se pudo extraer la 
informa4ión, debido a que el mismo es incompatible con el UFED. 
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F•rmu Htectrómca 
OAros IJL l. A FIRMA ELECTI:.(ÓNICA (1Jde (2') 

Duc:unl!!LIIO ¡:mnado Z 

Con certrfLcado ttmlltdo por FF.SEO 
E11htdo del~;~rt•flcado VIGENTE 

¡:echa de F~rma 161312016 
Fe<.ha lH! Expua~16n del CertifiCado fl/612016 

hwha de Revocactón? N/A 
Cerhltcado Exp11ado? NO 

CertLftcado Revocado? NO 
Noi.J ~ l¡.,c:>erLh: documento fue~ fumado durnnte la vtgenerl:l do\ certificado electr6nLCO 

(JAlU6 DF lA FIHMA f.I.E<:THONIGA (2J de 1:.!:1 
l}tx.:urncLLio ~·umado por  

COL! cetllfu::ado emitidO pO! FI":SEO 
F.::stado del cerhftcado VIGI·.NTF 

Fecha <Je Fuma 1613/2016 
f·l:cha Oe Expuaaón del CerhUcadn 61812016 

red1a de RevocaciÓIO hilA 
CeriLitcéKfo f)!p!Lado'l NO 

(:'erhftcacJo Revocado'' NO 
Nuta 1:-1 IMt!&.::nte d(lcuLnento IUt: hrmac1o duranl·~ la v¡gen01a clel certificado elm.:lrótltco 

Por otrá parte, la autoridad oficiante manifiesta que de acuerdo 
a los oficios PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/4581/2016 y 
PGR/SEIDO/D'(;;CTC/DF/137/2016, suscritos el primero por  

irector de Control y Gestión de Órdenes 
Judiciales y Soi\~itudes Ministeriales de la Dirección General de 
Cuerpo Técnico ~ Control de esta Subprocuraduría y el segundo 
por , Director de Forensia Digital de la 
Dirección General: del Cuerpo Técnico de Control de esta 
Subprocuraduría, si 'i¡¡e agotaron todos los recursos técnicos para 
extraer la informació'ti. de los equipos telefónicos y aditamentos; 
finalmente, se da cuénta con el estado que guardan los autos. 
Conste. · 

\~ 

La Secretaria. 

Ciudad de México a;< dieciséis de marzo de dos mil 

dieciséis. 

i,{: 

Vista la cuenta que antecede, :se acuerda: 

1. Con fundamento en los artícut$~ 19 y 21, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos PeÍÍ~Ies, agréguese a los autos 

el oficio de cuenta y anexos que lo acomp~ñan. 

2. Atento a su contenido, ténganse a ja autoridad ministeria~ 

dando cumplimiento al requerimiento formuladd>;mediante resolución 
le 

y proveído de cuatro y once, ambos de marzo d~ dos mil dieciséis; 

por lo que, se deja sin efectos el apercibimient6·~pon el que se le 

conminó en dicha determinación y auto. 

3. Ahora bien, toda vez que del acta circunstanciaqa de once 

de marzo de dos mil dieciséis, que remite  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, ads.crita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la r.,, ,• ,.,. 
·-:. 

• 

• 
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¡. wma PJ~::t:lrOmc~ 
DAIOSI.ll I.AI  

; 
c~o•• r.f•rltfk.~n P.ll'l!lldo tx•r r~F.!1t:.(l'\oo · 

l~!ih'ldo d,.l c:P.Ihf•cArlo VJr;r~t.fll: 
FP.chft <Ir. fwma 11·V,V:J01R 

r f'(flil di! 1-'(J>IIi·ll:tOn del CP.rhfic:tdn CJ80011~ 
r·,.t:ha eh! Rf•Vt•r.a•~illl'J NIA 

CP.illftr.OOo E~ti'IU::t<h)? r.J(J 
CP.IIIhr.;ldo r¿ovoc.:'lC'Itl ~ NO 

Nota f:l pres~ntc dm:Uinenlo ft1e flrm~td~.dur~nl•• 1;~ vtgP.H~UI dr.l •:r.rttl~r.OOo eiP.ctrómco 

[lATOS IJE LA fiHMALU:cm()NIC~ 171 dn 1;'1 
f)()c.tunenlrl F•rm»c:lfJ por  . 

c"'on .~erhfk':;w.lo emrUdo por FfSEO 
Cstado dAI c:erhflcndo VIGFNTE. 

F Ac~h¡.¡ rle F 1rma 16/JI:?tl 1 A 
r:w:lm dr• Expu¡u:16n ct~JI Certificado G/0/7() lA 

F P.cha ele RP.IIflr.Ar.lón? NI !l. 
t:f'rhhcC'do [x(llrndo? NO 

Cm1tflr.Rdo Rr:vor.uclo? NO 
Nolil f-1 l'lfP.$P.IIIe IIOt'.lllllCnlo ll~f.!111nlí\fiU dtlr:ml~ 11"1 V~Jmlf'IS (\01 r.rn\lltr.lfdCI AIP.I:\1/IIliCO 

República, se desprende que los resultaqos obtenidos de los indicios 
. .::-.1 

autorizados en la presente medida,;.'no es relevante para la 

investigación y tomando en con~ideración que mediante oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/1668/216, la~ttoridad oficiante informó a este 

órgano jurisdiccional, que . recibió el diverso oficio 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSIIJI/4581/216, en el que remitieron un 

reporte técnico constante de cyatro fojas y un disco compacto con la 

leyenda "PGR/~EIDO/UEIO~S/186/2016, 01 93/2016-1", con los 
' •!'· 

resultados ob,enidos de la ,extracción de información practicada en 

los equipos y accesorios d6 telefonía móvil; por tanto, a efecto de no 

conculcar ~1 derecho fung:~mental relativo a la intimidad y privacidad 
,· j·ll 

de las personas, con fujl'damento en el artículo 24 de la Ley Federal 

Contra la Delincuenci~lbrganizada, se ordena su destrucción. 

4. En consecuencia, con fundamento en el artículo 24 de la 
-~·'\ 

Ley Federal Contfa la Delincuencia Organizada, en relación con los 

preceptos 22 ,i¡- 41, párrafo primero, del Código Federal de 
,¡' 

Procedimiento~· Penales, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
(:(! 

VEINTIOCHq¡'DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 

verificativo 1~ diligencia de destrucción de un reporte técnico 

constante q~ cuatro fojas y un disco compacto con la leyenda 

~' "PGR/SEI~O/UEIDMS/186/2016, 01 93/2016~1"; por tanto, se 

requiere á'l titular de la Subprocuraduría Especializada en 
') 

InvestigaciÓn de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General d~ la República o a cualquiera de los Agentes del Ministerio 

Público F~deral autorizados en autos, para que en la fecha y hora 

señaladas;, indistintamente, cualquiera de ellos, se presente en el 
... 

local de i este Juzgado Federal Penal Especializado, con 

identificación oficial vigente con fotografía, que acredite su cargo 

debiendo traer consigo los objetos materia de la destrucción. 
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~ uma t:leo:troruc., 
I>AI'Cl~ DI·! A FIHMA t:t.ECTf~ÓNICA(1Idttj:lJ 

()Or:ulllt,lllv l-ml1a1.1u por /: 
Cun Ct.!l!!hcad\l (:/lutK.Io ~}01 I'FSEO 

1 :sla,1o dt:l cerhhcatJo VK:iENTF 
1 ~t;ha de fuma Hii~V20'!(j 

f et.le.• li•! r11ptr.u.:1óo dul Ccuh(w.o.lctu 6/8rl01ti 
Fttclm de Hr~vrwat:IÓil'' N! A 

Cert•l•c:udo F.xpuado'' tJO 
C~rllltcado HrwoWIJo'J NO 

NHIGI 1.1 jllt:!:.t:lllt! t10GUI\IO::I110 fu¡; IIHH~d1.1 diJiiJI\Ir! la Vlgei\CI~J del t:eruhcallo eltH.1rÓIIICO 

I>ArOH t.ll' I.A FIHMA ttt::CTI~ÓNICA (:?J de (:IJ 
Dvr;urnttf\lu l'ntn<l(lo (>114   

r.on cerhf¡cadu etmhdo por n:.SEO 
Estado del c:mllhcaclo VIGFN rE 

F1:1r:l1;1 de FlnliU IGI:J001fi 
1·~:-clli.t d,! r:xpH aCJon del CerldlcéKIO fi/8!20 Jlj 

•·l':o;hll de f-h!VOC&món'J NIA 
CUIIIIICado Expm1do'1 N(l 

Ct:HUIIt;ado Hevcx:ado'' NO 
Nulél Ll¡,et.ctJIP. r.locut••~mw lue fllllliltlO dur.mh~ lo:~vtOI!tlCia del Cl.!rltfmado c:lecltó•nco 

5. Apercibidos qu;e en caso de no dar cumplimiento a lo aquí 

ordenado o de no maniréstar con anticipación el impedimento legal o 
,~. 

material que tuvieren para ello, con fundamento en el artículo 44, 
.~·: 

fracción 11, del Código:· Federal de Procedimientos Penales, se le 
,;t.~ 

impondrá como medidji de apremio una multa equivalente a treinta 

unidades de medida~. y actualización (de conformidad con lo 

dispuesto en el artícuiS tercero transitorio del decreto por el que se 

declaran reformadas 'y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
:~~:·· 

de desindexación del S,~lario mínimo publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el vein%siete de enero de dos mil dieciséis), sin 
;~ 

perjuicio de que lo ~mterior le sea requerido a través de la 
:':>, 

Procuradora General d~ la República. 

"· 
6. Notifíquese f al~ Subprocurador Especializado en 

Investigación de Deli*uencia Organizada, de la Procuradurífilll" 
'h 

General de la Repúblic~'o a los Agentes del Ministerio Público de 1é 
Federación autorizados.~J; 

'c.•, 

.J~:.· 

Así lo proveyó y ~1irma , Juez Quinto 

Federal Penal Especializjdo en Cateos, Arraigos e Intervención ~'::,.·~ 
Comunicaciones, ante 1~· Secretaria 4 

~ 1 
quien autoriza y da fe. 

i¡ 
{: 

Firma electrónica: wr 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRóNICA [1] de [2] 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FE$,í::o 
Estado del certificado: VIGENTg¡. 
Fecha de Firma: 16/3/2016 !; 
Fecha de Expiración del Certific~do: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: N/A ~ 
Certificado Expirado?: NO. .~ 
Certificado Revocado?: NO. :) 

• 

• 
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filma nlt·r;lrr)nma 
OAlOS fll·. 1 1\ rn;¡MA El.f.'C II~ÓNICI\!11 d6 {:.?) 

l'lt)(;Utn~lli(l f nnmtln fW>f  :/ 
t~t;n cP.tllf'l':ado i!lllllwlo pur n:sEu 

I'AI:Jdn dal c:m11f1r:atta Vt1.~FNIE 
1 t>thi! <k' f trma 161:101.116 

1 f't'lloll el•• F'lfplr:u:tón d•'l t":othlic:ttdcJ 018/2010 
r ·~.:ha dA r~cvt\Ctld6n') NJA 

Certlhc:acto fxpnwJo? NO 
Cmliflt:arlo Rf:vor:ado'.' NO 

Nut.ll H l'lft~<lf:nh~ dor.UtnP.nla l•tr~ f~tmado d\lf;,ul~ '" vlgPn•:m r1t:l l':f'rltiii~Mo P.IRr.tr•'tnk:o 

DA rns LX 1 A 1 II~MA r:u:c móNICA {JI elE' 121 
l)nc:unu•nltJ Ftrnl:t•1n tK'~~ 

t:•lfl r.othl~t;ado onuhrlu po: f fSEO . 
1 r.l;l<in •11'!1 cnrhfl1':,'1do \IIGH-1 n~ .:.> 

F•!c=lnl dP. ftrmA trJ:V).tllr.{ 
1 Cll:hJ cht 1 'fJ'IIl'llliÓII dr~l CP.thftCado 6/fV?.(l167 

1" pr:ha dr. Ht"VOCar.tófl'•' NI!\-,, 

c<\:~::::;~~~;:r.r:~!~;·~ ~~ti,: 
NoiA FJ rw'·~mlc ckM:umcnl{l fllf! l1rn1ntlo ctwnnlc' li~ vK.IPn<:~<l df~ll!l'lhflr:ntlo PIP.t:hún!CP 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 
electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2] 
Documento Firmado por:  
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 16/3/2016 ,H 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 ~' 
Fecha de Revocación?: N/A ~f 
Certificado Expirado?: NO. ,e 
Certificado Revocado?: NO. ;;~¡· 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificad1} 

i. electrónico. ~! 

4' 

·~· 

Yn~--
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• 

• 

PGR -------
~) 1 .111.( ), 
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A. P. PGR/SEIDO/tiEIDMS/046/2016 
i 

{' 
' 

' 
ACUERDO RECE~flóN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fecil!ral, a 17 diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, 
la C. Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación!'Í adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organ¡tada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firrnem y dan fe,./. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~--Té~~~~~~~; -~~!bld~ -~o~i; d~i/~~~~rá~d~~~~~~~r~- ST~1-4_8_1¡2·0-1~~ -~~~a-d~- ~~;-e¡ 
Secretario técnico Uc.   , por medio del cual solicita informe la 
situación jurídjca del presidente d«/Cocula . documento que 
en términos del articulo 208 de~· ódigo Federar de Procedimientos Penales, se da fe de 
tener a lá;v~ta,y se Ofderia aave . (a los autos de la presente indagatoria para que surta los 
efectos legal~ a qué·haya I!JQar. ·• .. anterior con fundamento en lo dispuesto por los articl.Jios 
16, 21 y 10? apartadO "N de. lq~COf\StitliOión Política de los Estados Un1dos Mexicanos; 2 
frac<llón 11 .. 181 y 206 del tód1Qb FedéraJ de Procedimientos Penales; 8 de la Ley Federal 
contra fa pelincuencia Org9ni~a; 2 fracclón V y 26 de la Ley Orgánica de la Institución; 32 
de su .~eglam~to, se.- - -~ -;.; i.1L------ -- - - - - .. -- - ---- - - -- -- -- - .. - .. - - - -- -- -
-- - -··- · .. ------ .... -.--: ... -- ~1-- -.,. -Á e· lJ E·R DA-·-------------------·---
UNI~O·- TéngasemJr(~ibido~opi~Hfel memoréndum número ST/1481/2016, signado por el 
~~io técnicp ~·  , por medio del cual solicita informe la 
sittía~()p P,r~ica del preSk:lerif$ dé· Cocula  ··-- - - ~ - - - - - - - -

. . -e :.';" ,.. :. • . - - - -:- - - - - . *•C ú M P L A S E - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
}!lb' acoi'Q.ó y firr'naiJ .. \3: Licenciada , en su 

C: ';ffé Age~te del MÜ'I~tedo,. Público de radurla 
E~ . ·. lizadaJ~F\ lnv~i~acijim de Delincuenci con los 
te8tiQQ~,!1e~~Y ~)~wen~f!fma y dan fe.---
-,.: ~ ¡;o':;.r.::. _,.,;·~,· .. - ..:..~~- - • • 7.:- ··-- .. -DAMOS

~ < ~ ~ 

. ~

'~ u4~¡~-
~·····,1·. 
~,'''~· .. ' \:.:'~ ...
Ji:.,;__,;,·- - - RAZÓN.- Segutd~!';rient& •• .-la misma o 
·•{J$f:'" ~.'·"' ' 
· · cumplimiento al acuerdo qlf& antecede, glosénd s 

¡p :, 'Jf: é.teé.~Jegales a que haya lugar.- - - - - - • - .. - - - -

.)?:·;~ .. or:;.;.¡u;~~:. •••••••••••••••••••••••• coN 
:,,;,, .. :;¿s --

r-

'----.-----------"·_--_--_ ..... _--_ 

Pa:-.¡~·t)lk la f\c!oJ!lli! >Jr111t: :'in. 7\ Pti1nvr ~~~-~~~.l nk·nr;1 1 lldi ::: ·n 1t.l. ;;.. ·: :• \~ .. ;• .•• ·,. ,; 1 .,¡ '· \J! 
1 ~._·l. . ( ".; l ~· ., '~ (; f J! 1 l )() !.' .... 1 ¡: ¡ . 1 l) \ \ '', \l. ! ! ~ : 1• \ 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

PGR EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI,Z,ADA. 3-.!f 3 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DO~ÜMENTACIÓN EXTERNA 

Volante: 13798 No Referencia: ST/1481/2016 
~~' 

Folio: 13798 

Fecha de recepción: 

Destinario: 

Remitente: 

Turnado a: 

Entidad: 
-'..! 

Asunto: !EL QUE SE INDICA ,,' !Anexos: 1 O 

• 
Instrucciones: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

• 
RECIBE: 
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PGR 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

. ,~~INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA~. 
DIR~(:.CIÓN GENERAL ADJUNTA DE CONTROL Y ANALISIS . 

.. · '.ft' 

CONTROL Y SEGUIMIENTO [)~ DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

No Referencia: ST/1481/2016 Volante: 13798 
Fecha de recepción: 17/03/201617:46:11 !Fecha Docto,;\;117/0012016 1 Fecha termino: I#Error 
Destlnario: 

Remitente: 

Entidad: 

Asunto: 

lntrucciones: ¡· !Tramite: !PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS 

17/03/2016 
;• .e: 
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OFICINA DE LA C. PROCURADORA. 
SECRETARÍA TÉCNICA. 

NUM.: ST/1481/~016. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA AEPUBliCA 

MEMORÁ~DUM 
' ~ ,t\ 

OFICINA DE LA C. PROCURADORA 

MTRO . ·. 
DIREgJOR'GENERAL .Pé PQl,.IT-fe~S PUBLICAS, 

_1lNC0LACIÓN Y CO~CIÓN INTERINSTITUCIONAL. 
/Presente. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2016. 

Por medio del presente, y·en relación a mi diverso número ST/1000/2016 de fecha 18 de 

febrero del presente año, adjunto me permito remitir a esa Dirección General·su digno cargo, 

para su atención procedente conforme a· derecho corresponda, oficio número 

LXI/1 ER./SPO/CAPG/RCMF/0142/2016 recibido el día de la fecha, ·signado por la  

, Presidenta de la Comisión de Asuntos Politices y Gobernación de la. 

LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, por el cual solicita se informe a ese 

órgano legislativo la situación jurídica del , Presidente Municipal del 

H. Ayuntamiento de Cocula, Guerrero, en los términos que en el mismo se precisan; 

agradeciéndole mar~opia a esta ofic;ina del trámite que desahogue sobre el particular. 

Reitero las ~gÚridades de mi atenta

ANEXO: UNA FOJA . 

/ 

en Investigación de Delincuencia Organizada, para su 4 ·-~ ea~11 
- · · 

·.. · 
O, siRVASE MENCIONAR LOS DJnOS CONTENIDOS EN EL RECUADRO SUPERIOR DERECHO. 

¡¡ 
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H. CONGRESO Q:EL ESTADO 
~· ({¡{'IN• C{g~~~ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTC)s POÚTICOS V GOBERNACIÓN 

:'.::,~~ tíf!lin:~t~~~~f~;~.~'.Y.W.~1:¡¡;¡A\~l~~~.~r¡~tjj;iii~;f;i¡;;>é·:,~::;.~!{;J..t~~t·~,¡i·:; )i.·. -; :~ ... ·, · 

Oficio ~iimero: LXI/1ER./SPO/CAPG/RCMF/0142/2016. 
Asunto: informe de situac~bn Jurídica del Presidente 'del Ayuntamiento del 

Municipio de Cocula, Guerrero. 

Mtra.  
Procuradora General de la República 
PRESENTE. 

.t·l., ·, 

'. .·· :''", 
1 ., 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 03 de marzo de 2016 

!' ,. ( :~ . ' ' .• . 

·· · ·· ~·n.  
T1tular áe:.:HJ Subprocuraduna 
Especializade{éplnvestigación de 

· Delincuencia ó'manizada. 
; :.. .' ¡t. ,,J. . 

_, ... ·, 

Con la finalidad ~poder con~ar con ~~~~!? ~q~e permitan cumplir con las atribuciones 

y facultades que ~~s concede el artículo 11.5, ~cíón 1, pár~afo cuarto, del artrculo 115 de 
~·¡<.: . f : ' 

la Constitución P~c~,.de loé~.;Estado~tU[)~dos. tl.ilexicanos¡ ,soli~i~~" nos informe cuál es la 
·('~ L ' 

situación juddica ~ ··~r.dá. el  Presidente del 

Ayuntamiento del Mu'IIJipi~tÍe Coctilal Guerrero, de qt~ien s8Qemos.a través de los medios 

de comunica~ipn que le~~ldf1:~jctaQo Auto de Form~l :Pr,i~·í6~. a traVés de una indagatoria 
.-... . .t~ ''. -:' ··, t''" ~. ··>· • 1 • . ' ., ,, 

integrada pQ&Ja1nstitución asu·cargo.< :· :. , .,:, '.:. . 
,c·•·~>(j <- 0 

"' ' '• 

· ... :·:· . ':·;· :-··: . ''.' ·.· .. 
··'.i.:.. · .. ·p,·.· :\· ...... 

I
TR~BOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N 
COL VILLA MODERNA C.P. 39074 
TEL (747) 47 184 66 
E-mall: coralmendoza@congresogro.gob.mx 
www.congresogro.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN --'";'fl ~: -
INVESTIGACIÓN DE DELJNCUENCIA ORGANIZ~l?A 3 { 7 

e ~· 

~ ' ' ' ' Unidad Especializada,!,,., Investigación de Delitos en 
Materjá de Secuestro 5/r 

ACUERDO DE RECEPQ:t6N. 

·1 ' ' '''. ·;· 

·~{ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

--- En la Ciudad de México a dieciocho de marzo d~fdos mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado 

 en su carácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscritO'\' a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -

---Téngase por recibida la copia de conocimiento del oficio PF/DGAI/03397/2016 de fecha 

quince de marzo de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, mismo en donde se solicita a la 

Coordinadora de Soporte Técnico de la Policía Federal que remita la contestación del oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/1918/2016 de catorce de marzo de dos mil dieciséis, signado por esta 

Representación Social de la Federación; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, ,41 y 1,02 apartado "A" de la·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2 fracción ll,-~$·a: .. rao, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la 
"';(1'' " •'''::. \','t' 

Ley Federal Cbhtraüla Delincuencia Organizada y 32 del Reglamento de la Institución, se.----
- . ·.~)" 

- - - - - - - - - :.. - ~·- -::: - - - ,. .,. - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - -· - - - - - -- - - -· - ·· - - - - - - - - - - -· - -

- - - ÚNICO .. - Agfégl,l~sa la copia d~\conocimiento del oficio PF/DGAI/03397/2016 de fecha 

quince de marz~ de:dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , 
' : ·-. ··:. ' 

~r. . - "~ "'" 

Director General de Asuntos Jurídicos~ de la Policía Federal, para efectos legales conducentes 

y p~ra éxito de la investigación - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -•·------------------------ .,_- CUMPLASE--- ----- ---------------------

--- Asi lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federaci

Suoprocu.r~urla E~pecializad~ en l~ve.stig~ción de Delincuencia Organizada

forma .Jeganrcon test1gos de as1stenc1a que f1rman y dan fe- - - - ·- - - - - - - - - - -
~, 

---'-----'L--------------------OAMOS FE---------------

 

LI
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POUC[A-FEDERA~-~q _ '.,,,., .. ¡.,,,., ............ . 
,.¡· .. , .. .,. ¡, 

SEGOB e: NS ---
DIRECCIÓN GENERAL DE ASU~TOS JURÍDICOS 

OF. PF/DG4J/·Q3397 /2016 '"-' '7R •. J . o 
México, D.F.,·a 15 de Marzo del2016. ·~ 

Comisaria Jefe 
ING.  
Coordinadora de Soporte Técnico de la Policra Federal 
Presente. / . \ .. ···' 

; .• :;,: •. >. 
. ·:·' ::r·.··. i 

Hago referencia al Oficio Número SEIDO/UEIDMS/FE:-D/1910/201~·~é.14.dél:.dt~s:.~·weu~so y recibido 
el dfa de la fecha, dictado en la A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/046/2016, por el que 'el agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, relacionado con los hechos acontecidos el26 y 27 de septiembre del2014 en el 
Estado de Guerrero, requiere en forma URGENTE-CC),NFIDENCIAL a esta Dirección General de 
Asuntos Jurfdicos, informe: · 

" ... si las    
cuentan con GPS y en caso de resultar positivo, remita el 
mapeo, de las coordenadas que generó el GPS los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014 .. " 

Por lo anterior y con fUndamento en lo dispuesto en los artrculos 21 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanq~; 1, 8 de la Ley de lá Policfa Federal; 7, 38, 44, fracción IX y 185, fracción 
VI, de su Regfame)lto, solicito a Usted gire sus.~preciables instrucciones a su personal, a efecto que 
en forma urgent · remitan A ESTA DIREéCIÓ~ GENERAL, el informe que solicita la autoridad 
persecutora, o e sU¿,defecto manifieste el impedi~ento que tenga para ello . 

•. "····' i 

De igual forma ·e IE(hace hincapié, que el presénte documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su conte ido . no deberá ser divulgad~;: aj/fin de salvaguardar la secrecla que respecto de las 
actuaciones e 'la aver1gU§!Ción Código Federal de Procedimientos 
Penales, re~ltando· lé(. ifl1p(:>T;ta or, puede constituir alguno de los 
ilícitos previ~tos en 'el ~e~dlgo Pe racción IV y 225 fracción XXVIII. 

,. 
' 

¡ 

) 
' 

'•, / 
\ ; 

• . . 
',. . ·-~. ~·(:~ !(·:, ··'
'' l.,A IL.i .. l,I.).LJ ' / ·. 

isionado llenera! djyaiiolicfa Federal.- Para su silp'er~l(rc_gotnl(miento.- Respetuosamente. 
NPF adscrito la UEIOMS-FE"O".- En desahogo a su Oficio· SEIDO/UEIOMS/FE-0/1918/2018.· Presente .. 

~~. ,,.,,,.r.11iF;: 

\ 

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ;3 X(L_. 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~ 
Unidad Especializada en:Ínvestigación de Delitos en 

'• 

; ' . : ~ 

Materia1;~e Secuestro 3~ j 
•¡: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

\.A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

.·. 
--- En la Ciudad de México a dieciocho de marzo de dbs mil dieciséis, el Ciudadano Licenciado 

 en su carácter de C. Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito :·~ la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - :.'- - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 

______ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por recibida la copia de conocimiento del oficio PF/DGAI/03396/2016 de fecha 

quince de marzo de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, mismo en donde se solicita a la 

Coordinadora de Soporte Técnico de la Policía Federal que remita la contestación del oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/1918/2016 de catorce de marzo de dos mil dieciséis, signado por esta 

Representación Social <ÍEit·l~ederación;, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 4A-v.,1'@2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
'f.'?- . . 1~'.;>ftt: :· 

2 fracción 11, 166f1~:0, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la 
·~· 1:.?\~~ .... ·f ',$! ·' 

Ley Federal cql)J~~:l~ Delincuencia Organizada y 32 del Reglamento de la Institución, se.----

----------.:.:~\•<: -;- -e e:-~··"' -~"- - - - - - - ~ - ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -· - - - - - - - -

- - - ÚNICo.~·,~grég~e~¿l,la copia de conocimiento del oficio PF/DGAI/03396/2016 de fecha 
¡. . .. 

quince de ma,f,Zo de-;dos mil dieciséis, signado por el Licenciado  
•. .t-1 H< i ~: é T: . ::. 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, para efectos legales conducentes 

y pára ~ito de la investigación - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., 

·.·"' 
---~--~-------------------- - CUMPLASE - - - - ·- - - - -- - - - - - - - -- - - .. - - - - .. - - -

J '," 

--- f\sf lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado  

 en su carácter de C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
~,··:·. ·~¿rirBt{~,> . 

Subprocur~?~ría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

fori'T)A- legat~f'\:~~stigos de asistencia q~e firman y dan fe- - - - - - - - - - - - - - - ·· 
. 

------- ·-------------------- -'0 A M O S FE---------------··--

LIC
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SEGOB 
·-·~~--- POLICIA-FEDERAL 7 ~·¡ _ 

DIRECCIÓN GENERAL Df?~AS~_NTOS JURÍDICOS d 

OF. Pf/I3~~JIO 3.·3.96 /20~~ 

CNS --·-
México, Q,;tr, a 15 de Marzo del2016. 

;.}:'. 

Comisario General. 
LIC.  
Titular de la División de Seguridad Regional. 
Presente. 

'·· 

Hago referencia al Oficio Número SEIDO/UEIDMS/FE-D/1 .... ~8/2016 de 14;d .. e.··'. t;n,~.}·f3n.~utsÓ~y·r_epibido 
el dfa de la fecha, dictado en la A.P. PGR/SEIDO/Ut;iDMS/046/201~; #or .~l.,~quEi'·'~l'''agghte del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad!Especializada en·'lnvestígaCié>n de Delitos en 
Materia de Secuestro, relacionado con los hechos acon!ij'cidos el 26 y 27 de septiembre del 2014 en el 
Estado de Guerrero, requiere en forma URGENTE-CONFIDENCIAL a esta Dirección General de 
Asuntos Juridicos, informe: 

" ... ,el número de serie de las>:~rmas de cargo de todos los 
elementos que estuvieron la/:jorando los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en la Estación de la Policia Federal en 
Iguala." ·" 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispue~t() en los artfculos 21 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 8 de la Ley de lé Policfa Federal; 7, 13, 44, fracción IX y 185, fracción 
VI, de su Reglamento, soiratb a Usted gire sus apreciables instrucciones a su personal, a efecto que 
en forma urgE!~ ..• ~~:,; r. emitan A E_STA DI~E , el informe que solicita la autoridad 
persecutora, o é(i:¡gq defecto manifieste el1m a para ello. 

•"{?,;; < . 

De igual forma seJ~ hace hincapié, qu tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenidcf no deberá ser divul guardar la secrecfa que respecto de las 
actuaciones de 1~ ctV~rig_u<¡lGjón preví~ 6 de Código Federal de Procedimientos 

:e~ales, r~salta .• n~~·',<¡l'~.~portanc.i~.Qu  anterior, ~uede constituir ~lguno de los 
llfc1tos prev1sto~ ~n·ere~dlgo Penal Fe  214 fracc1ón IV y 225 fracción XXVIII. 

- ' L· 
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PC1R 
l'!:n< !.!P·\I"lllP.J,\ t:¡ f\11 H .. \1 

1 ¡¡ J.\ Hl'riiHIIC',\ 

1' ·"" 

\:l;11~.:1i.t J.:! .. ,, ·,'\ll"'t!·~~ '· 

A. P. PGR/SEIDO/UE:lDMS/046/2016 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,. a diecinueve de marm de 2016, el C. Licenciado 
 Delgado, en ~u carácter de Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduría Espec~allzada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asiste!lcia que al final flrman y dan le, - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - 1,:::- -- - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto que vista la integraciótl de la presente averiguación previa y de la misma se desprende que 
es necesario contar con . coJ>ias ceri:itl~adas de la carpeta de investigación número 
12050030100334200915, lo anterior a efecto de generar nuevas líneas de invest.igación para el 
perfeccionamiento de laa.veriguación previa al rubro citada, en razón de lo anterior se ordena girar 
atento oficio a~. Llc   Agente del Ministerio Púbico Titulur en 
Taxco de Alarcón Guerrero,. Lo anteriofcon fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102 apart~dO ''A'' de la Cons*itució.n Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la Ley Federal 
Contra la ~i,ncuencia Organizáda; 2,-·fi:ácción 1 y H. y 180 del Código redcral de Procedimientos 
Penales; l y 4. ffácción lapartado "A" in~isos b) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la Repúblic~ ;·por lo que estaA;lltoridad'itiene<a bien:------- --------- - ----------- ----
- - - .,.·-. - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - • ~·:.:. • - A C O R D A R - • - - - - - - - - - - - -- - - - - - ·· - - - - -
UNÍco:~ ie ordena girar atento ofic,lo a al Lic.  Agente del 
Mitli~~Ó' Púhi<io, Titular en 'taxc.ó de Alarcó11 Guerrero, a efecto de que remita las copias 
certitf~~. ~Ie la dé la carpeta de inveinigació:h número 12050030100334200915 - ---- ·· --- -- ··-
- ~ - -;;;:>!ÓJ\ - ::. - - - - • "" - ~ - -- - - -- - ·~ -- -• -- -- C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -
- - ,.a¡·~~ 1Ai!r~ó y flrmíl·~~icenciado,     en su cará~tcr. ~e 
Agente'd~~¡~m1sterlo PuJ:>hto de laJ~edetaC.lón, adscrtto a la Un1dad Especializada en lnvcst1gac1on 
de pe!ttos en Mat~ria de Secue·~o de la · Subpr.ocuraduría Especializada en Investigación de 

~:i~~~~i~-~~~~~~Á~ -~~~~~~-~~~~ ~ ~~r:n~_le:~~ ~~~~e~~~~~-~e- ~
----·-·----------~--------·.---DAMOS FE --------

, .. . 
.... 

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE 

' './· 
' ,,, ' :;J-- RAZÓN.- Seguidamente y en, la misma fecha (19) de marzo del_ 2016), se  
..~/·acuerdo que antecede .para tos ~ectos legales que haya lugar g1rándose l  
.. ' acostumbrado. - - - - - - - - - .. - - - .(;;. -·- • .... -- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - •- -·~.':'- • - - - -- - - - - CONSTE - - - - - - - - - - ·

l';b,·n 1k la Rclnn11a ~.,; .. p,: "<n. 7\ 1'11111'.'1' l'i•.<•. ( , .. ¡,:¡,;;¡ 1 !i"' ¡,., ¡,.,.. ': i. ~ j \' t 'tr >< -,, {,' ¡ \! 
lvl.: ( <. ·; 1 .; \ J.(,¡){ 1 1111 , .. ' •: 1 1 •! . ·. ,, ! .. , 
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Subprocuraduria Esped:ÍÜizada en Investigación de 
._,;: :; Delincuencia Organizada 

UNIDAD;!"i;~PECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
·. ,. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

L~)ÓU 
f(
0}

;.~~~ii 

' ·.·. A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2012/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
Ciudad de México, a 19 de Marzo de 2016. 

• 

'i
ar, 

' ·:·• 

PRESENTE: 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código· Penal Federal; 1°, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 23, 44 y 45 de ía Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 38, 16, 26, 41, 44, 134, 168, 180 párrafo primero, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) y w), 
fracciones IV y IX, artículo 1 O fracción X y 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 o, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), fraceión IV, 4 fracción VIl, y 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Aepública;.así como el convenio de Colaboración celebrado entre la 
Procuraduría General de la Republica y tas Procura~lirías Generales de Justicia de los 31 Estados integrantes 
de la Federación, la Procuraduría de Justicia Military la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal me 
atrevo a distraerle de sus actividades con la finalicrad de solicitar se sirva girar sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda para que de manera Urgente y:ConfidenciaiJ remitan a esta Autoridad copia cotejada de la 
carpeta de in~e~ijq~ción12050030100334200915;,Io anterior con la finalidad de mejor proveer de la indagatoria 
en que se ac 

Sin m... omento, le envió un cordial saludo, agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, 
comunicándol~; . . . domicilio de esta oficina Especializada en Jnvestigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de ;,la!.~rocuraduría Especialtzada en Investigación de Delincuencia Organizada, ubicada en el 
Primer Piso del E~-icjp,,~Ji~t ~n, Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Méxkto, ·Distrito 'faderal. ' · 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046{2016 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENANl)ILIGENCIAS. 
·.;\ 

'· 
---En la Ciudad de México, Distrito f'edetal, al9 de marzo déc20 16, el C. Licenciado  

 en su caráct~r de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Subprocuraduría Especializ<k!a :en lnvestfgación de f>elincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con testi~os de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - -- - -- - ··- - - - - - - - - - - - - -
- - _ - - - - - - - - - - ~ •• - - - - - - - -- - - - - - DIJO - - - -'· - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto que en ~e acto se ordena girar atento oficio a Titula1: o Encargado de la estación Iguala de la 
Policías Federala ef~to de que designen personal parlluna diligencia ministerial. Lo anterior con 
fundamen~ó en lo. diSpuesto: ¡:10r los artículos 16. 21 y l02 apartado "'/\'' de la Constitución PoHtica de 
los Estados lJ:nidos Me¡d~nos, t y 8 de la Ley f'eder~lCohtra la Delincuencia Organizada; 2, fracción 
1 y 11, y 180 d~l ·Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fl·acción 1 apartado "'A" incisos b) y 
e~ de la Ley Orgánica dé la l?roc,uraduría General de:'ta República ; por lo que esta Autoridad tiene a 
b1en~.:.- - - -- ·~ - - - - - - - - - - - - - -- ~ - - - - - - - - - .. .o. - - - ____ - ___________ • ___________ _ 

- - -· - - - • .. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - A C O' ·R O A R • - - - - - - - - - - - - ·- • - - - - - - - • - -
UN'IC() .... se ordena girar atento oficio a a Titular o Encargado de la estación Iguala de la Policías 
Fede1~al a 'efecto de que designen personal para ona diligencia ministerial -- ----- ------ -------
-., -., · ---------·- ---- --- - ---.- • --• .. .,.·e Ú M P L A S E - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
- ~- Astlo acordó yftnna el Licenciado , en su caráctel' de 
Agente del Mlnisteilo Publico de fa Federacíól'l~ adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de p~Utos. en ~~t~ria de _sooue~ttb de ta;iSubprocuradu~ía Espcci~lliznd_a

~~~,~~~-~r~~~~~~ -q~:e~-~~t~~~~ ~~~-le_g~~~~~ ~e~~~~s-~e- ~~~t~~c~
-- ' , '~, ... -:-- .. .,---- • .. DA M O S FE ------------- --------

:),, ~- TESTIGO DE ASI&TI!NCJ!I. TESTIGO D

~~-EJ ~)l 
---RAZÓN.- S6guidarneme y en. la misma fecha (19) de marzo del 2016)
acuerdo que antecede wa los. efectos legales que haya lugar girándo
acostumbrado. - - - - - - - - - .. - - - - - • _·,.\ .. -- • - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- .~!.~t7-------- --------- .. -- .. - .,·.;.·.:.---- ---- CONSTF..------

·.; (.'· 

~;~:.1' TESTIGO DE ASISTENCJA TES
~.P

t -
l 

I'<N'" d,' !:1 Rci\inna i'hq·t,.: ''-'"· 75. l't ilth·r l''hll. < ·~~''''1';: t lld"l,¡, ''"" , , 
•• 1 1 ~ t ! ',. ' \ ' '. \ ' \' \ .1 : \. i ~. ~. '. ' } l 

1 ,·l.: ( :;~; 1 5.·; .J.¡, 1)11 ()1¡ '. \Í ¡, 1 ,,, '\ ·,' ,, ;: 



• 

• 

. '4·('4::' 
.)()J--· 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de · 
Delincuencia Organizada 

UNIDAD ESPECI~IZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~ 
DEI,.f'Í'OS EN MATERIA DE SECUEST_RO 

o.) . -

Titular y/o Encargado de la Estación Iguala, 
de la Policía Federal. 
PRESENTE: 

:n:-

A;F(:PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 "")c;;z::,/ 
OFICIO: PCÍR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2011/2016 ~ 

¿.. ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
Ci1,1dad de México, a 19 de Marzo de 2016. 

En relación al acuerdo recaído dentro de la Averiguación pr~vf~ en que se actúa, y con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 
y XI, 3 fracción 11, 111, IV, IX, XII, XIII, XIV, 41, 44 fracción 111, 1'68 y 180 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4 fracción 1 inciso A) 
sub incisos b), e) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 o, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) 
fracción IV, y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad!Jría General de la República; y 1 o, 2 fracción IV, 3, 8 
fracción IX, XI, XIV, XV, XVII, XX, XXII, XXIII, XXIV, XLVII, y 1 O fracción 1, de la Ley de la Policía Federal; con carácter de 
Urgente y Confidencial, le solicito a Usted se sirva designar personal a su cargo plausible, para que pongan a la vista del 
suscrito las patrullas C.R.P. con numero   ,  

  que de acuerdo a las ordenes económicas de 
servicios, se encontraban en las Estación Iguala los días 26 y 2,[de Septiembre de 2014. 

Sin más por el momento, le envió .un cordial saludo, agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, 
comunicándole que el domicilio de esta oficina ·e~pecializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada enJ,tivestigadón de Delincuencia Organizada, ubicada en el 
Primer Piso del Edificio sitio . en Avenida Paseo de· fa Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito ~deral. .; · . 

HAUL N
r:x~

1 ·,'···ll''.¡''lll/'\ 
· .. :·;! . )L . :; 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
·•,;\ 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de 2016, el C. Licenciado 
, en su canicter de Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializad~.en Investigación de Delincuencia Organizada, 

~~¡~~ ~~t~~ ~~ _f~r-~~ ~e~a~ ~~~~ ~e.s~i~~s- ~e- ~~s~e~~!~ f~~~~-f~n~~~ ~~~~~~~: ~~~~~ ~~· ~~ -_ ·~ -_- _- _- ~ ~ ~ ~ ~ ~. ~ ~ 
- - - Visto que vista la integrátión de la presente ayériguación previa y de la misma se desprende que 
es necesario contar con la A.P.IPGR/GRO/IGU-111~22PP/20 15, en razón de lo anterior se ordena girar 
atento oficio al Delegado de la Procuraduría General de la Republica en el 
Estado de Guerrero; f1 efecto de que remita por incompetencia dicha averiguación previa.. Lo anterior 
con fundamentó-en lo; dispuesto por los artlculos ·l6, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica 
de los Es~ados U,nidós Me~(canos, 1 y .8 de la,~'Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2, 
fracción ( y. U, y 180 del CódigO Federal de Procedítnientos Penales: 1 y 4 fracción 1 apartado "A" 
incisos-.b) y e) de la J..ey Orgánica de la Pr<'icuradoría General de la República : por lo que esta 
Autoridad tiene a bien:-~~-----~----~--~, .. ------~-------- - - - -- --------- - ------
----- -- :.·------ ----- ·:..- ~·---- ----- - --------- ----
UNfCO.- :,e ordena girar at~41«> .oficio a Delegado de la Procuraduría 
General de la lt6ptihlica eti el Éstado de Q\rerrero, a efecto de que remita por incompetencia dicha 
averiguación previa 'úXnero A.P./PG'{{/OROilGU•lli322PP/2015 -~---- ~ --- .. -------------
-,.-..,-- ,.,. ------ ~:~.:.- ... ~..,------- ·- ~,:~- -- C Ú M P L A S [ ------- ------ --- ----
- - - ASilo acordó j firma el Licenciado  en su carácter de 
Agente del Minil>j'río Publko de la Fedei~tión, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de llleiftos efin Materia de Secuestro ,de la Subprocuraduría Especiali e 

:~~~~i~~~r-g~~i~~a~ -q~~e_n_ ~~t~~ jf~o:~_Ie~~~ ~~~ ~e~~i~~s-~r- ~s-i~t ~ 
«o 

----~·~:-I)~MOS FE ---·--------- -------------

' 

TESTLGO DE 

LI

! . . ! 
- - - R.ZON.- Seguidat!ente y en lá misma fecha ( 19) de marzo del 20 16), s
acuerd1: que antecede ~a los' ef~s legales que haya lugar girándose 
acostu.ftbrado. - - - - - - -1-- -- - - 7'¡¡, - • • • - • - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -f'- - - -- - - - - - - - -1- -- - • • .. '~ • ·-- - -- - - - - CONSTR - .. - - - - - - -  

,_._ 1 l 
¡¡ ~ 

¡ :_r ' ' ;T~tiGO DE ASISJENCIA 

r L u~_: ~~o -~ 

P;¡:,~:~~ dl' b J{cJ(,J'lll<t 1\Jt~rh: hin.~·\ l'l'l!llt.'l' I'J·d~. ( ·(dr!'~' .. 1 t_¡;q·\ 11,,·'-lw··· \ ·. 1 . t • ; ; ; ~ ' ¡ ' . • ' í : . ~ \ . . ¡ ~ : . 

1 ,:1.: ( .'i'l 1 :i'; ,¡¡, !1() (11\ "'' ~' 1 ·l.<) •' .. _ 1' 1'" 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

UNIDAD ESPECl:ALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ··re-s -,~ :.t\, , ..... 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2013/2016 
ASUNliÓ:"'EL QUE SE INDICA ~ 

Ciudad de Méxiccé~ 19 de Marzo de 2016. 

LIC. . 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE 

i"!~ 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 16, 21 y 1 P.~'apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Federa!;,~'o, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 23, 44 y 45 de la Ley GeneraiJ>~ra Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del artículo,;.73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 38, 16, 26, 41;"'44, 134, 168, 180 párrafo primero, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) y w), 
fracciones IV y IX, artículo 1 O fracción X y 11 fracción 1, de la Ley e)rgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV, 4 frª'éción VIl, y 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; me atrevo a:·distraerle de sus actividades con la finalidad 
de solicitarle respetuosamente remita por Incompetencia .la Averiguación Previa AP/PGR/GRO/IGU
II/322PP/2015, en Razón de Especialidad a la Unidad EspecialjZ'ada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, lo anterior obedece a gue la denunciante  se encuentra relacionada con la 
Organización Criminal denominad¡:yaGuerreros Unidos", que :ópera en Iguala de la Independencia, misma que 
llevo a cabo los hechos en agra~.ió de los 43 estudiantes de lá Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"; ahora 
bien no omito manifestar que la í:lenunciante es pareja sentimental de  el cual tiene 
Orden de aprehensión Vigente por cumplimentar, giradª:'por el Juzgado Tercero de Distrito en materia de 
Procesos Penales Federales, con residencia en Matamo~ós Tamaulipas, dentro de la Causa Pena122/2014, en 
consecuencia toda vez q~entro de fa Unidad son inVestigados hechos relacionados con miembros de la 
Organización CriiJlinal deno"'inada Guerreros Unido~{ es menester que por razones de Especialidad esta 
Unidad Especializa~a en Investigación de Delitos en. Materia de Secuestro, cuente con la citada indagatoria, 
para estar en posl.bil~des de robustecer las imputa~~nes contra de los integrantes de la Organización Criminal 
referida. ·. · :1 i 

'.¡.';~ 

Sin más pÓr el momento, le envió un cordiaH~aludo, agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, 
comunicándole. q~e/~~~ •· !Mno de esta oficina . .;Especlalizada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de ,1~ ~SJ!b~~~ . uría Especiafizada eh Investigación de Delincuencia Organizada, ubicada en el 
Primer Piso -~~!tf!dificio ~!H<i ~n 'Avenida PaseO de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtérno~·;. "''''' ~ , _: ~ederal. · 

',':~~ ··;,_.··>·:?-;·.,;:·· . . 

.\·;.~~::¡;+.~ ( , ATENTAMENTE . 
.. ·.,;:_·~. "S ÓN" 

~:;:·· ...•.. : ·.··~~;,:,· ... ~\~J ~~~ÓN 
· d · · ·· ·OE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. 

í ·. . ~-. POR AUSENCIA DEL :r.u. CON FUNDAJIEÑTO EN EL ART. 31 DE LA L.O.P.G.R. y 137 PARRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

-~··;-

! l ' .. 

' ': 
' , ... -. 

,''J.' 
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ACUERDO EN EL QUE SK¿~DENAN DILI(;ENCIAS~ 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federa~?a diecinueve de marzo de 2016, el C. Licenciado 

 Delgado, en.f~U carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Fe~eració.n, ads~rito a la Subprocu~adurja Es~~al_Tzada en ~nves~igación de D~lincuencia Organizada, 
qUJen actua en forma legal con teSt1gos de a~s{lnc1a que al hnalllrman y dan k - - - - - - - - - - - - - - -
_________ -__ ---- ----... -------. -· .. ttC- -- -DIJO - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

;~ 

- - - Visto que vista la' integración de la pre#énte averiguación previa y de la misma se desprende que 
es necesario girar atento oficio a la coordiri'ttdora general de los servicios periciales de esta institución 
a efecto de que.desi&J.le _péritos en materit de medicina a efecto de que determine la integridad física 
de una persona: ; . Lo anterim: con funda~~nto en 1? dispues~o por los artfculos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la.Con~(l~ucfón PolftJca de los Fjtad<ls Un1dos Mex1canos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 
DelincuendtUJrganizada~ 2, fracciótd YAl J, y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 
fracción! apa~ádo "~" in~is~s b) r·c~t la Ley Orgáhica de la Procuraduría General de la República: 
por lo que fsta Autondad t1ene .a bien.~~ - - - ~ -- - ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
- - - .; - -: - -' ~ - - - - - - - - - - - ~ - - • .j':. • • ... • .. - • - • • - A CO R O A R - - • - • - - - - • - - - -- - - - - -
--- ~-- UMICQ.- se ordena g.irar4neltó otie~o a la coo~inadora general de los servicios periciales de 

~stá .. · i,~.·t~ci~ri a\ef,~..< o d. ~, ctiJA' desi~.p~titos en materi.a de medicina a erecto de que determine la 
mtegr•dad fis1ca de ""' persona -- -~~ - - - - - -; ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-;. ~ ·- -·'""------ -'- ~--- ---- )f~- .•• -· C lJ M P L A S E- --- - - -- ----- - ------ -- -
Asf fo;•drdó y fir'ml:\.el Licenoimfb , en su carácter de 

Age. nted~.~.}vfi~i .. s· t~rí(}.PUQiico d~·.·.· .. •.· FéKJeración, adscrito a la.l!nidad ~sp~cializada en .Jn~esti~ación 
de ~o~;: Clild~4Jlltena. de S. · stro de la Subprocuraduna Espec1ahzada e e 
Q~~~cia Or.g@iz,adá~ quí~n ~- úa en fotma legal con testigos de asistencia q
~ ~·,,:--;·~:;;:~.-u;:--- -- -{!------------- .. ------ ------ --- ---
• .- .. ;.?.::-.. :-· .. -.·-· • .,..;.;;:;.,.r--------'1"'·---0AMOS FE---------------

' . ,¡'f'·it . . " . • ~ 

. ~~~,~~Y ' ; .. ;~~U!IGODE;SISTSNCIA TESTIGO D

- j 

----------- -- ·--

J>¡t:-;~·•'tk·laHcJIJnlli.INlll'h:No. 7~.Príllh'll'i-..í' (':'l'~~~~r~t.q¡rldJi,_·n¡,\(, íi ·i.•,,\'1 i·'~¡J'\r,w·'· \1'._·.!·''\ 1.!1 
1 ~.:1.: ( .í~) -:;.~ -H~ lll) Oo ~ \l :·; ¡ 1·.' "1\ \' ¡11·t 
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Suhprocuruduría Espccializada~n Investigación de 

Dcll~ucnc.:ia < >rganizada "?:JO 
1 lnidad Especializada cn tdti'cstigac.:ión de Delitos 

b;~n Materia de Secuestro 

(
,, .. 

' 

,!1:1 
Oficio Núm: SEIDO/U_u __ §_ ·JDMS/FE-D/2016/2016 

A.P.: PGR/SElf'O/UEIDMS/046/2016 
ASUNTofSe Solicita Perito Médico 

EXTRAU~ENTE Y CONFIDENCIAL 
México,,_~. F.: a 19 de marzo de 2016. 

-:-.-J 

{  .-.. ~~-
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES l 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA $· 

:j· ,, 
··l~': PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apart~i:to A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracció'n 11, 206, 220,221, 134, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, Z,"3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracciót) .. IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso d), y 25 de la LeyOrgánica de la Procuraduría General de la 
República; y 1,0 y 32 del Regramento de la LeyOrgánica de la Procuraduría General de la 
República: · · 

,.·.. fj.· .... 

De for{Jl~~~ E)(T~AURGENTE Y CQNFIDENCIAL, y a petición de elementos de 
Policía Feder:al,\: solicito designe perito en la materia de Medicina Forense, para que 
dictamine la :in,te_gridad •física de  

 ,, . 
. • ',:.;[.)(, 

No sd§f~Q";)~e,t;~cJOnar que lds peritos designados deberán PRESENTARSE 
INMEDIATAMI;NTE en las instalaciones de esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de_ S~cuestro dé la SEIDO . . , ' 

. Sir- q¡(o_ pa~icular, ~drade~có',su atención y reitero a usted las seguridades de mi 
mas alta:1y 1lst1ngu1da cons1dtarac1on . . · -.t l l i 

: .,,. \~ ( 
lO 
{ 

rjrc P.t>!í'.ll d; l\: !·{.c•(n,·¡u.l >~'Jl·t¡· i\~(;, ·'· l'rl!ili''•' Pi~:,c¡, f,_.lJIOilifl (Jtl(··¡!t.i'cl. ~ \·L:~~il>'f,t.l (.:;,¡,qJ¡~··¡,, ·{ \1\ .. ilil, 1 i. 
l"(·i.· ¡-);))~);1:1hfH:·:Joc·_;,t. MI!).¡ \\\•\\ ¡::::··.~,~h !l\ 
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A. P. PGR/SEIDOt\JEIDMS/046/2016 
: .. ~ " 

ACUERDO EN EL QUE S&ORDENAN DILIGENCIAS. 
':t· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federa,r;.;a diecinueve de marzo de 2016, el C. Licenciado 
, en)~%'u carácter de Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduría Esp~~~lizada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asisfcla que al tina! firman y dan le,- - - - - - - -- - - - - ·· -
---------------- ---- ~ - ~ ---. ---. :,;~:· -- -o IJ o . ---------------- --- -- --------
--- Visto que vista la integraciórt de la pres!f~e averiguación previa y de la misma se desprende que 
es necesario girar atento oficio a la coordin~~ora general de los servicios periciales de esta instituciún 
a efecto de que designe peritos en materi~:de audio y video, fotografía. análisis de voz, genética, 
grafoscopia y ~ctifo&copia a efecto de que,i~"le sean tomadas las mismas a una persona. Lo anterior 
con fundamento~n Jo, dispuesto por los art~ulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Est:¡ldos \Jnidos Me)ticanos1 1 y g:,~ªe la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi:t.ada; 2, 
fracción r yll, y 180 del Códig6 l~eder~~~!]e Procediinientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado ''A" 
incisos b) y e) de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la República : por lo que esta 
Autoridad tiene a bien:- ~ -. -• - - - -- - - ::t·~ - -- - - -- - ---- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ·· - -- -
- - - - - - - ~ ·- - - - - - - - - - - - - ~ - - -.f''- A C O· R D A R - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
UNfCO.- se ordena girar at~nto oficio f. la coordinadora general de los servicios periciales de esta 
ins.titució1,1 a efeot~ de que designe peri~,s en 1nateria de audio y video, fotografía, análisis de voz, 
genética,¡rgrafoscopia: y dactiloscopia a ~ecto de que le sean tomadas las mismas a una persona -- -- -
- ., - ,;; - •.,- '" '" - - - - - - - - - _: - - - - - - ..;·i~¡;_ - - '-- -- C Ú M P L A S E - - - - - - - - - · - - - - - ·· - - - -
- ~ ,:;'1\st.Jo acordó y. firma el. Licenciact9  en su carácter de 
Ager!t; qel ~misterio Publico de la F~eratión, adscrito a la Unidad Especializada en Jnvestigaciún 
de ., · s' :~n ·Materia de S~cues~: de la Subprocuraduría Especiali e 

~:~:re:~~1~i~ -~f-g~i~~~ -~i~~ ~~~{tl_ ~~~~~a~~~~~ :~s~i~~ -~e- ~si~~ : 

-:;\"'''~·::X.---------·-- y) A M os FE ----------  
, TESTIGO D

'---------'---,...-- ___ _;_;_ ____ ...L ____________ -·-·--

- - - R~ZÓN.- Seguidamen~ y en la lnisma fecha ( 19) de marzo del 2016 ), l 
acuerdq; que antecede pará los efe~s legales que haya lugar girándose o 

' - _, 

acost~íl'lbrado, - - - - - - -- - ~ - - - - ~ ;:¡¡:- ·--- -- - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. ~-- - -- - -- - - - - CONSTE • - - - · - - - - -

TESTIGO DI·: A

.. ~·-Q, ¡"\! . .i~. 

.. 'tgSTIGO DE ASISTe~CIA 

P<1·-.t.'d (k la Hel(•nlli:l N1.11k :'~o.:'). P~·ill)\·r j·¡ .o ( ·nl111•;,1 ( tJ 111:l;i: !}l,,, 1. 
!\·1· ¡:,~¡ ~.:; .t.\.!)(I(JIJ~·\l ~:lltJ •\'',1'. l 
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:Suhprocuraduría Especializada en lnveslit,~leión d~
l>dineucneia Organizada 

llnidad Especiali:t.ada en Investigación de Delitos'SJ ¿ 
en Materia de Secuestro 

EXTRAURGENTE Y CQI\IFIDENCIAL 

, . 

•íJ 
r
.. 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2019/2016 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ASUNTO: Se Solicitas Peritos 
México, D. F.: a 19 

;¡ 
COORDINADORA GE~ERAL DE SERVICtq$· PI;RICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R E S E N T E. }2' 

;>• 

o 
l 

·:· 

iso b), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso d); y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguaé:!ión previa que al rubro se indica, y con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitu~ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 

 Fracción 11,206,220,221, 134, 168 y 180, ~.:_._-.. ~1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Otganizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) 

pública; y 1° y 32 del Reglamento de la Ley:Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito 
ntamente a Usted, que desig}~!feritos en '.~s materias forenses de: 

'Audi? y Video,Jyi<:~eograbació~) para ~~registro en video de U~A PE~SONA, que se encuentra en 
tráns1to en esperé!; de que se le as1gne Ce¡;Wo Federal de Readaptación Soc1al. 
Química, para·la<tQma de muestra pertinente para el examen toxicológico correspondiente a UNA 
PERSONA, qu,e·:se :éncuentra en tránsito en espera de que se le asigne Centro Federal de Readaptación 

 ~~~~~~afia, par~ ~u~r~ªli~e,.~, fijación fotográfica a UNA PERSONA, que se encuentra en tránsito en 
espera de que se le ~signe Centro Federal de Readaptación Social. 

 Análisis de Voz, pl!rra ,:lá toma de registro de voz de UNA PERSONA, que se encuentra en tránsito en 

de datos que~~)~ ~~~h:is~Jnstitución. 
 Genética, para la to~a de muestras biológicas de UN~ PER~ONA, que se encuentra en tránsito en 

• 
espera de que se le as1gne Centro Federal de Readaptac1on Soc1al. 

Grafoscopía, para la toma de muestras éle escritura de UNA PERSONA, que se encuentra en tránsito en 
espera de que se le asigne Centro Federal de Readaptación Social. 

/Dactiloscopi~.ql;J~en deberá recabar las huellas decadactilares de UNA PERSONA, que se encuentra en 
tránsito en e~pe'Fá[_9e que se le asigne Centro Federal de Readaptación Social, y realizar la confronta 
contra la basE!dé'?~tos AFIS de esta Institución. 

~r que los peritos designados deberán PRESENTARSE DE INMEDIATO en las 
idad Especializad Materia de Secuestro de la SEIDO, 
 su int~rvención e s concernientes a su materia. 

- ••• ' f)' .,. 

• • ' ; Li \ . 

-:: . .- . 

&Q~G 
'.i ~ 

r~IJ .{)~ 
~o 

. ,.i';!:·: ·;~:¡·._i ;·, .. ,( .. , 
't\:.·. 
(.·, 

'• 
·:~ ~: '. . 
.. -·.; 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIQ~S/046/2016 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de 2016, el C. Licenciado 
, en .su carácter de Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduria Esp®i~lizada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con teSti~ de asisf~cia que al final1irman y dan fe, ·· - - -- - -- - - - - - - -
---- - - ------ -- -- -- -- ~-- ·- ~-- • -l·~, • ·- - DIJO---- --------- -- -- --- -- - .. ------
- - - Visto que vista la integración de la presente averiguación previa y de la misma se desprende que 
es necesario girar at~ oficio a la coordi~adora general de los servicios peticialcs de esta institución 
a efecto de que.de~igQe pétitos en materiade tnedicina forense a efecto de que detern1ine la integridad 
flsica de una p~sona. Lo anterior :cO:J:l:>fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado ·~~" de_-la Con~tit.t1~ión Políti~·de los Estados Unidos Mexicanos. 1 y 8 de la Ley F'ederal 
Contra la"De,tinc.tlencia Organizada: 4;Arncción 1 y rt, y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales;;. t)'A tlacción [apartadO "A;;~~cisos b) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la Repjlo\ica ; por lo que estaAf)torid1fd tiene a bien:~ - - - -- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --·'--.. --·::..·:---- --------~ ...... :¿':-------~---ACORDAR-----------------·-----
--- UNTOO.- se, ordena girar atenicf'ijficio a la coordinadora general de los servicios periciales de esta 
instlt4~ióq a efett~. d,~ que designe peritos . en materia de medicina a efecto de que determine la 
integridad física de una, persona-- - - -,.. ~ - - • - - • - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
--------------:.. ....... ___ ;'o ___ ,. ___ C Ú M)> LA S E------------------------
Ast lo ~ordó y finna el Licenciado  en su carácter de 
Agente del M1~isterlo Pul?Jico ~'fa F~deracióJJ. adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

3PtS 

de·· ... p .. ~ .. lli.,··.to·s·· .. en·M.!i.~.-.··aa··~~~ .~Le.;é . ~tr. b de la Subprocuradu~ía Especi~lizad.a en
D~~~c•a~~!&alií~'. qu·.~~;·aótúa en fornm legal con testigos de as1stcncm q  

~~'~:?; ~::::: ~ ~: :~~: ~ -~-~~: ::: Q ~M-~~- -r- ~.:: ~ :-_-_ -_ -_ -_ ~ ~ ~ ~--_ ~
T

- - - RAZÓN.- Seguida~l'lte y en la misma fecha ( 19) de marzo del 2016 ). se dio
acuerdo q.ue antecede ·~· Jos efeQ'tos legales que haya lugar girándose los 
acostumbmdo. - - - - - - - ~· . ., ~- - - - • •- .. ·-,.. • -- -- - - - - ·- - -- - - - -- - - - - - - -
--- --------- -- --- ~---,. • ·--- ·--- ~- - ~-- CONSTE----··---- ---

l'<hc'" de l;i Rcl;,,nll<l Nnrk No. 7.~. 1'1 Í111vr 1'1 ·"· (·.,lililÍ;< < '1-IPhl 'lll•. : 1 
Id .. l'i~;,s:; ·h 1111 iill ,., : ;:11" ·.·, ... ,. :'·· 1. 
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Suhprocuraduría Especializada en Investigación de·,.,i''" · .¡¡;~ 

Delincuencia Organizada -;:;;o¡ AA 
Unidad Espcchlizada en lnvesligaeiún de Delitos::;> P J 

en Materia de Secuestro 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIJX~: 
>:r.: 

Oficio Núry:r~!«kiDO/UEIDMS/FE-D/2021/2016 
A.P .;~~PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

·,'~fASUNTO: Se Solicita Perito Médico 
,c;J 
:~éxico, D. F.: a 19 de marzo de 2016. 

•;-i .. 

":•>:: 

 . ~{f. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERIC~jtES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLt:~A 
PRESENTE. ~ 

,;:':' 
\~Í 

Por acuerdo recaído en los autos de la a"ªriguación previa que al rubro se indica, y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 aRf¡rtado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fr~tción 11, 206, 220,221, 134, 168 y 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1~f2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracdRm IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso d), y 25 de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; y 1° y 32 del Reglamento de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de la 
República: 

De form~ );XTRAURGENTE Y CQ"'FIDENCIAL, y a petición de elementos de 
Policía Fed~r~l,\.soJicito designe perito er:f1. la materia de Medicina Forense, para que 
dictamine la intQ'gi\idad física de     

". ·y 
' .. ;,, ' .·' t •)1;•.·:: 

i .. ;~ ~t·1:, 

\ . ' i' ~.J 

I';J:-1"' rl<- Li l<r·J¡,¡·m,¡ 1\~(>l"l<· ''k• '''S, Prinw¡· I'ÍS•l, (qlonia C!i('ITI/)'fl, lkL•!\<I<'Ít.lJl ('uanlt!¡'·tj)il('. [llc:·~Ít'(), n ¡.· 
Ti'\ .. { ;,::¡) :1:-: 4() ()11 ()() C\1. :) l'i·1 \\ '.\ \\ P.~'l :~PI) 11'\ 
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A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/046/2Q~6 

ACUERDO RECEPCIÓN DE D0€0MENTO. 
~·;~~~~;. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 d~:t,marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a lq¡r.Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien ac(úa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, ~-- • - ---- - ~:~~ ~ --- - - - - - - -- - - - -- - -- - - - --- - -
--- --------------- - -.- .. - -···------ .. -- ~- 0~0 ---------------------------
- Téngase por recibidó\el .folio número 212® de fecha 19 de marzo de 2016, 
constante de un, wctamen de ·Integridad Fisda, signado por La perito médico Dra. 

adscr:J\~ a los Servicios Periciales de esta 
Institución. doc~nto que en térm!nos 'tiJI articulo 208 del Código Federal de 
Procedimi~ntqS:J~enales, .se da te de tener a ~~~vista, y se ordena agregar a los autos de la 
presente Jodag'f¡ltoria Jpa.ta que~ surta los efe~~ legales a que haya lugar, lo anterior con 
fundament&:er}lo di~esto'l)or'los arttculosi'ct:e. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política·de .IQ$ Estados U,ntdos Mexicands; ·,~¡;fracCión 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Proqedirh~ntos Penaiés:·&&e,·i<;i Ley féderal,''{lontra ta Delincuencia Organizada; 2 fracción V 
y 26 de.Jatey Orgánica de la h'tstitución; 3l::,~ su Reglamento, se.--~------------ ----
- - ·'" - - - -· - - .. ·-.. - - - - - - ... - .- .. - - .- - - A·.c:~·u E. R .o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
UÑI~}Tén~a9eJX>r ~~~fdo el f~lio nq~ero. 21206 de fecha 19 de marzo de 2016, 
con!3tartte de un¡:df~tfíen de irttegrl<Ud Fi$ca, signado por La perito médico  

 :;'.adscri1a a los Servicios Periciales de esta 
InstituCión .. , .. - - ;. - .. - - ... ~ --- -- - - - : ... - - --- - - ~ - - -- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - -- - -

-~-~-~-:;¡;.,~lo- a~;;!; ~;~~~r;é~-l¡;n~i~-: ~ ~~ 
Gl!l~d.f~r de Ag~tite '<iét 'Ministerfo Púbt~ urra 
e.~ .. p~falizada en_ lnveetigación.de Deli~.· encí  los 
te.~tig···-~ ... · l de ley co11 quienes firma y dan ~e-.--- - ~-
- .. ""·· ... - - - - - - - - - ... - - • - -- - • • --:• ·DAMOS . - -

' .. ~ .. ó.. ,, 

 

' ' ~· 

f'n-;c·" de· la RcJÍ•!'IIld N•,rk NP. 7:1. l'rim,·r l'•··.et. ( ,¡,,pi: 1 t l!,,t,i 1 J.·, 111 .~, i, 

1~..: l. t 5 :·:; 1 :; 1 . u 1 { H 1 no < ·, 1 ;.~ 1 l '; , \ , , ., r·. ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses . 

Departamento de Medicina Forense \.. 

.. \1" Número de Folio: 21206 
A;'.P'. :PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

No. DE OFICJ$1f SEIDO/UEIDMS/FE-D/2016/2016 
'· ··~t:;·' 

ASUNTO: SE EMIT;J
1

DICT AMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
diÜdad de México a 19 de Marzo de 2016. 

,.'.!_'_,. 

J -~· 
.:;, . ·• 

LICENCIADA 
 ·:.· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE I~A FEDERACIÜN 
ADSCJ{I'f() A LA S.E.l.D.<J./ lJ.EJ.D.M.S. ':)· 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la•~'rocuraduría General de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Pericial,~s. en virtud de la propuesta hecha al efecto por el 
Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Previa citada al 
rubro, ante usted emito el siguiente: .. , · 

0 11 CT AME N 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.;" ... solicito designe perito en la materia de Medicina 
Forense, para que dictamine la integ.-~dad física de I  

 

MÉTODO DE ESTUDIO. . 
La intervención versará en el exameh:: médico legal, basado en la metodología la cual consiste 
en interrogatorio m~dico dirigido, y eXploración física. 

' ~ ''· .-4! 
MATERIAL DE ESTUDIO. 

1.- Petición Ministednl; ._ .• 
2. Revisión de la~~~P~f~.~~a~s) para su estudio. 

·,_ __ _..,A ' 
ANTECEDENTESt~Ntl'lglíl')9'/~¡ -~ 

·.,·~--.¿~:,-.:,~,i)f ~,_~~:·~e~:.~ r'!'; ·, 

Revisión rnédi~é: Siendo las 19:20 .. horas del día de la fecha, se tuvo a la vista en el interior del 
Servicio Médicó F9rense de la SEIQO, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 75, 
Colonia Guerr~ro, Delegación Cua:uhtémoc, México Distrito Federal, a una persona del sexo 
masculino, quien dijo llamarse: · 

 
   , ocupación 

  

A la inspección generí ró consciente, tranquilo, .cooperador, sin facies 
característica, con patrón l, en actitud libremente escogida; aparentemente 
íntegro y 1::\ien conformado

Rev. 3 LIT-MF-01 
i \ Fti-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido    
 se  

 
 
 
 

 

A la Exploración Física    
    

 
 
 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o 
no lesiones. Con base en el Código Penal yigente. en su artículo 288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones. fracturas, 
dislocaciones, quemaduras. sino toda alteráción en la salud y cualquier otro daño que deje huella 
material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". 

ANALISIS MEDICO LEGM; 
Quien dijo llamar;se   

presentaJesi0nes traumáticas ext~rnas recientes, ya que las costras que muestra no son 
una lesión co.mo.' til sino el resultado dél proceso de reparación tisular motivo por el que no se 
emite clasificaCióJ1 médico legal. . · 

Con base en 1ofn~ftS>~.><-P\i~to se llega a la siguiente: 
)lf J 

,~l 

J 
C.O N C L U S 1 Ó N 

;¡ . 

Quien dijo Ú ~  
   

 

REFERENCIA IBLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10' edición. Salvat 
Editores. ~ 1 

ANEXOS. N~~lica . 

Rev.3 

! 
¡ 

. . (' '." 
ATENTAMENTE 

·-· J ' 

.· ~~. LA CIAL 
' . ' 

DR

Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Oepanamento de Medicina Forense 

_, . Número de Folio: 21206 ~~ 
A.P.,:PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

No. DE OFICIO:,SEIDO/UEIDMS/FE-D/2016/2016 
i-; 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
Ciudád de México a 19 de Marzo de 2 O 16. 

LICENCIADA : 
 -~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA Ff~DERAClÜN 
ADSCRITO A LA S.E.l.D.O./ U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República. adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales,· en virtud de la propuesta hecha al efecto por el 
Director de Especialidades Médico Forense:$; en relación con la Averiguación Previa citada al 
rubro, ante usted emito el siguiente: · 

DÍ~C T A M E N 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. " ... solicito designe perito en la materia de Medicina 
Forense. para que dictamine la integridad física de  

   

MÉTODO DEt$'TiODIO. 
La intervenc;i9~;t~r~rá en el examen médico legal, basado en la metodología la cual consiste 
en interrogat~ri9•1]lédico dirigido, y exploración física. 

~ " Jjlfo. 

MATERIAL_D'(~~1H~tO~ ..• 

1.- PeticiórfMírl'rs±~t1~r::'. · · ' -•--
, '~ ; '~ :. t : ... J7'3· .... t.1 ,..;. { . .~ ' 

2. Revision ~e'.J.a~s) Persona~s) para su estudio . 
. , -· ¡:,¡\'I: ... . ' 

ANTECEDEtflftes:;~unó 

Revisión_médica: Siendo las 19.:20 horas del día de la fecha, se tuvo a la vista en el interior del 
Servicio Médkol.orense de la SEIDO, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 75, 
Colonia querr.eto.-Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, a una persona del sexo 
masculinó, quien dijo llamarse: 

  
 

  

A la i~p~cción. ~eJ;l_t;ral se le encontró consciente, tranquilo, cooperador, sin facies 
caracterlstka; c'on. pat(S~ )él~ .. rrarcha normal, en actitud libremente escogida; aparentemente 
íntegro y.bi~íi confo:rmad~P 1 0~, 

Rev. 3 ef.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
· de Servicios Periciales 

pecialidades Médico Forenses 
artamento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido  
    

 
 
 
 

 
' ' 

A la Exploración Física ISRAEL ARROYO M~DOZA  
  

  
 
 

 . 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. ;; 
El dictamen médico forense tiene la finalid;id de determinar si la persona examinada presenta o 
no lesiones. Con base en el Código Penafrvigente, en su artículo 288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, 

• 
dislocaciones, quemaduras, sino toda aiHitación en la salud y cualquier otro daño que deje huella 
material en el cuerpo humano, si esos ef1;ctos son producidos por una causa externa". 

• 

ANALISIS MEDICO LEGAL: i 
Quien dijo llamarse  

 
 

. 

Con base en lo antes· expuesto se llega a la siguiente: 
:~ 

,'' CONCLUSIÓN 
' ,' ',; ~~ ·' ~ \r- '·'·• 

Quien dijo llaljla,rse;  
   

   

  · · · ·./ .·~ 
"t 

' l .1: ~ 1, 

REFERENCIAS BIBLJOG~FICAS. Código Penalfederal. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 1 O' edición. Salvat 
Editores. ·~ · · · 
ANEXOS. No aplica. 
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LICENCIADA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense '· 

Número de Folio: 21206 
A.P. :P~R/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

No. DE OFICIO: $SÍDO/UEIDMS/FE-D/2016/2016 
_, __ J 

--~ . 
ASUNTO: SE EMITE DlCTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA 

Ciwd~d de México a 19 de Marzo de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PlJBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA S.E.l.D.O./ U.E.l.D.M.S. 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha al efecto por el 
Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Previa citada al 
rubro, ante usted emito el siguiente: 

r· 
DICTAMEN 

.\ 

DEL PROBLEMA. " .. 5olicito designe perito en la materia de Medicina 
Forense, para q dictamine la integridad física de  

   

MÉTODO J. ESTUDIO. 
La interver\Íión versará en el examen médico legal, basado en la metodología la. cual consiste 
en interrogatoricimedico dirigidÓ, y exploración física. 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

1.- Petictión Ministeriál. _. 
2. Revisión de la(s) _PersQna(;s) para su estudio. 

ANTt¡CEDENJES,,t-~iif&y~'fr 
,( ,~'4\'''':'r-- .. ~·;e~-·-. 

Revisión médica: Siendo las 19:20 horas del día de la fecha, se tuvo a la vista en el interior del 
Sendcio Médico Forense de ta SEIDO, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 75, 
Colc¡>nia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, a una persona del sexo 
ma,Sculino, quien dijo llamarse:: 

  
 

      
~ ' ·--~·-'·1'· '.~;;):¡).:~_ .. ·~_·.1 

Á la ins'pección ge~~r~ se le encontró consciente, tranquil~ .c~pp~~~d,9r, sin facies 
caracterí~ticá, con paÚ6h 'de ¡ni'J,rCha normal, en actitud libremente esÚfgld¡:ti á.parentemente 
integro y bien conformadd~-:· ::e 

1 
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l.lf 1 ,, Rl rf:tlll('o\ l AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General ~Servicios Periciales 
Dirección General de Esp '.ff!Ífi'dades Médico Forenses 

Depa~, ,,ento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido    
  

   
   

 
 

. 

A la Exploración Física  
  

 
 
 

. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
El dictamen médico forense tiene la finalidad efe determinar si la persona examinada presenta o 
no lesiones. Con base en el Código Penal vigente, en su artículo 288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no solament.~ las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas. 
dislocaciones, quemaduras, sino toda alteraé\ón en la salud y cualquier otro daño que deje huella 
material en el cuerpo humano, si esos efeqos son producidos por una causa externa". 

;:' 

ANALISIS MEDICO LEGA: ,( 
Quien dijo llamarse  

  
 

 

Con base en lo af}J:e~J~>q:w~sto se llega a la siguiente: 
... . .·' '"··Jh 

1 
CONCLUSIÓN 

i';t 

Quien dijo llá~  A 
   

 ..-··~ 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código Penal Féderal. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 101 edición. Salvat 
Editores. ·· · 
ANEXOS. No a~lica. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

OepJrta¡;nento de Medicina Forense ,v, 
·' 

~~o~<Jmero de Folio: 21206 \.· · 
A.P. :PGR/S,[)DO/UEIDMS/046/2016 

No. DE OFICIO: SEIDQ{;\t:JEIDMS/FE-D/2016/2016 

t~::.i~~r ~ 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA 

Ciudad de:;~éxico a 19 de Marzo de 2016 . 
. /t' 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÜN 
ADSCRITO A LA S.E.l.D.O./ U.E.l.D.M.S. 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Periciales. en virtud de la propuesta hecha al efecto por el 
Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Previa citada al 
rubro. ante usted emito el siguiente: 

DIC'lAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. " .. .solicito designe perito en la materia de Medicina 
Forense, para que dictamine la integridad física de  

 " 
-s 

MÉ_TODO D~,'ESjUDI?. . .·~, . , . 
La lntervene~on,~fersara en el examen mediCo legal. basado en la metodolog1a la cual consiste 
en interrogator'io medico dirigido, y e~ploración física. 

MATERIAL I)E ES'J;(Í~~; 
1.- Petición Ministericl.f: 1 

",''· 

2. Revisión de la(s)'P~Ofila(s) para.su estudio. 
~ .: '··~r1~~- · , 

ANTECEDENTES. Ninguno 

Revisión médica: Siendo las 19:20 horas del día de la fecha, se tuvo a la vista en el interior del 
Servicio Médico Forense de la SEIDO. ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 75, 
Colonia Gu~rercr,.Oelegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. a una persona del sexo 
masculino. quien\ dijo llamarse: 

  
  

   

A la inspe-C~ión general se _le encontr9 .. c:;,F~nsciente, tranquilo, cooperador, sin facies 
característic;a, con patrón de marcha norni~l':i~..;~~titud libremente escogida; aparentemente , .. : ,. .:l ¡;· ... J ~ ... ·"~~¡.· • 

Integro y b1en conformado. . :;;:: ..;~·,, 
·!\. . '· l"l ,' i.,,, . 

. -~. ;~;,E:J~\J~:~¡ 
Rev. 3 

¡~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección Genér~l de Especialidades Médico Forenses 

\;_p Departamento de Medicina Forense 
.... 

Al interrogatorio dirigido    
    

 
 
 
 

 

A la Exploración Física  
    

 
 

   
. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o 
no lesiones. Con base en el Código Pen_~l vigente, en su artículo 288, menciona que "bajo el 
nombre de lesión se comprende no -solarf1ente las heridas, excoriaciones. contusiones, fracturas . 
dislocaciones, quemadur~s. sino toda a:fteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella 
material en et~uerpo humáno, si esos.efectos son producidos por una causa externa". 

ANALISis Mthlco LEGAL: ,, . 
Quien dijo llarliar~  

  
 

 · 

Con base en lo antes ~~puesto se llega a la si~uiente: 

CONCLUSIÓN 

Quien dijo llamarse:   
    

:~; 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratorla.:J.o• edición. Salvat 
Editores. ' · · 
ANEXOS. No aplica. . · · 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada  en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, -::"'- ·----- - ·----- - - - -- - - - - - - - - --- - - - - -- - -
•. - -- • - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ..:-- .. - :.'-- - - - - • - DIJO • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por recibido el folio número 21210 de fecha 19 de marzo de 2016, 
constante de un .dictamen de muestra de escritura, signado por el perito 

 en l'mlt$ria de grafoscopia, adscrito a los Servicios Periciales de esta 
Institución. lt!oc~to que en, términos del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimie.Q~qS:-¡::>e~ales 1 se da fe-~ tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la 
presente ioda~toria pala que-su~ los eféctos legales a que haya lugar, lo anterior con 
fundamento-·elllo di.puesto pOf JOS ar.tfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polltica dEdQ$ Estad(ls llntdos ~.exicanos; 2 fracción 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales;· 8-de @'il-ey federal contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción V 
y 26 de 1¡¡¡ Ley Orgánica de lélln~tltución¡ 32 de su Reglamento, se.---·--·-- .. ----- - ·--
- - - - - - ·:.. - - - - - - - - - - ... - .-: .. ·~ - -- • - A C U E. R O A - - - - - - - - - - - .. - • - - - - - - - - - - -
UNICO:-Tén-~l!lée'por recibldoJ;él•fólio número 21210 de fecha 19 de marzo de 2016, 

ns jt  de 41li'Ql~I'Ylen de -muestra de escritura, signado por el perito  
en M~teriá de grafoscopia, adscrito a los Servicios Periciales de esta 

1 nstitueión ... - - - '"'- .. - :.. ·- - -., .. - - - - - - - - ~ - - ~ - - - ~ ~ - - - - - - - ~ - - ~ - .. - - - . - - - - - - -- - -
-- -_,.,._;!-·~-- - '- .. --- •- ~-- "~·'·- -C U M P LA S E - ------------------- ~-------
-.·'<~trio aQ()rdó y firma Jai~, Lic~nciada su 
q~~~tde Agente del MÚ\isterio Púbti9o ct féi 
~~!izada .en lnvé$tigaci(m de Delincuen los 
t~~~~~ P:e ley :R~I!~~uiehe& fifma y dan fe.- - .. -
... .;.,.:-::'--.:.-~¡ .. lt!_í'l·r-- .................. bAM ·-

• ..J. .... 

' ' ' 
. 

~·~:~:(~;~i.0r~.~IGO DE AstSTENCIA ( •

-- y C1a 
~0';- '•' ' ' 

cu1tí1Ímiento al acuerdo que aníe<)ede, glos para los 

efe~~-l~g-ales,';a ~u: haya lugar.------ .. -- ------

-- ~!~::~:---~-~,--7~t-~1Cá~-------- ------
~

,__ __________________ ...J.__ _______ --- -------------------

P;ISl'n dl' la fü.Jol'!nd ~~~1"-.· ~o. 7.·:;,.. P!Íillt.:r l~i···(l. ('iJifiiJid i ¡:,)1'\fk\ll{l~ 1 ~: .. ·. :1 ; 1:,¡,·, r1:,,, '.J.·\;.( .. ¡:~.; 
J <: l, ( 5~ 1 :i :, Ir• 1111 í )1 1 ,: \! ': ·, J ·.¡ ,, '' 



S 
E 
R 
1 
E 

E 
e 
e 
1 
6 
N 

PGR ----
l'ltOClJMDUilÍA Cii!NllRAl. 

DE lA RErÚitLICA 

\.. -~HtJ 

'% 

. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 1 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES ._ ____ C_._I._B_. ___ __. 



FiliACIÓN DOMICILI

POBLA
ESTADO: 

EDAD: 

ESTADO 

coNvUG

NACIONA

NACIDO 

:~::::
PROF. U 
TRABAJA

 

MOTIVO: -·---------------~----------------------
EXPEDIE -----·--·-------------------------------

AUTORIDAD ---·----'f' 0 · '·~+f-'~.¡:_----------· 
OBSERVACIONES: 

~---....,.......... . .,.._ -----------



LABORA TORIO DE 
DOCUMENTOS 

CUESTIONADOS 

·--

Ref.: PL-DC-Ol RCC 

1 



•

v. 
SECCIÓN 1 a (PERITO) 
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CUESTIONADOS 
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DOCUMENTOS CUESTIONADO

(MUESTRA DE ESCRITURA) 
SECCION 1 b- Observaciones del perito. 

SECCIÓN 2- <PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA) 
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'······· COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES PERICIALES 
DOCUMENTALES, LABORATOIUO DE DOCUMENTOS 
CUESTIONADOS. ' 

LABORA TORIO DE DOCUMENTOS (MUESTRA DE ESCRITURA) 
CUESTI

SECCION l. e 
RUBRICA DEL PERITO._.. _ 408 
SECCIÓN 2 (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA) 
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LABORA TORIO DE DOCUMEN-:j:OS 
CUESTIONADOS 

(MUESTRA DE ESCRITURA) 
4· 

SECCIÓN 1 e 
RUBRICA DEL PE

SECCIÓN 2. (PE

SECCION 3 (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA) 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, .. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :" - - - - - • - - - - DIJO • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por recibido .el· folio número 21207 ·de fecha 19 de marzo de 2016, 
constante de~ un .Qictam$1 de fotografía forense, así como el consentimiento, 
signaqo por la perito ..  adscrita a los Servicios Periciales de 
:e~ta t(l~titucton. dooümento que en térrnioos del artículo 208 del Código Federal de 
Pfó~e,dJri)i~ntos PeMies, se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la 
preseñt~nda~toria PaFa que. surta los efectos legales a que haya lugar, lo anterior con 
fuhQii~é"nto.en lo di$J>.Uesto por I<:JS artfculós 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polltid~~de·~loo Estad~~ qflidos Mexicano~;' 2 fracción 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Proqedi.n)fe_·.p~_ . -~_~.~~~les~ 8·de·:la_ .. -~e y ~e~al contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción V 
y 26'dElJ.a:t:ey·Or.Qántca de la tnstttuc1ón¡ $2 de su Reglamento, se.--------------- ----
--- ·-- ........ : .. .,.,-- ----"'--·------'A C U E R·-o A--------------------··----
UNJeO.~!Té~ga~,\por le~jtifdo el·:follo';número 21207 de fecha 19 de marzo de 2016, 
constante de.un :ttl~tl.iUtt:en de fotogfaffa forense, signado por la perito  

 adscrita ;a las Servicios Periciales de esta Institución - - - - - - - - - • - - -- --
- - - - - - - - ... ~ - - .... - - -- ....... -·.- ,.. - - ·~ - \.. ... - ... - .... - - ---- - -- - - .. - ---- -- .. - -- .. -- - - -- -- -

 en su 

------

/ 

'----

-'• .. ,; 

- - - ~~ÓN.- Segutda~+· y\.en la mis

CUmplfm'léntO al acuerdO quti' antkede, giO

l';t:•C'" de l:t Rc!Í>I'Illd 1\:nrk N1•. 7:\. l'i'Íilh·r J>;.,,, ( ·.,¡,"¡¡'' ll.t,itl•.il>•··· !: ..... ,.,. 
1.:1.: 1 S:i 1 'l.¡¡, llll 1!0 ,·· 1 :: i 1" ·."., ... ,..... . ,, 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC

Asunto: Se emite Dictamen en la 
esp~~i;:¡lidad de fotografía forense. 

Ciudad de México a 19 de marzo de 2016. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIAJSPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e .. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para in~er~~nir~~ la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

.DICTAMEN 

En atención a su Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2019/2016 fechado el 19 de marzo de 2016 y 
recibido en la Coordinación General de SerViCios Periciales el día a la fecha, donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... designe peritgs en las materias forerises de: 
• Audio Yivideo ( ... ) 
• Fotografía, para que realice la;fijación fotográfica a UNA PERSONA, que se encuentra en tránsito en 

espera de que se le asigne C~ntro Federal de Readaptación Social ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 
Una persona. 

METODO DE ESTUDIO. --~ 
DEDUCTIVO: Es aquel que partt:i"'de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grande
Acercamientos. · 

Rev.:
02 07 



• 

• 

PGR 
. --~¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACION CR.IMI~l. (~-
Coordinación Genera! de Servit:ios Perki<J!ef, 

:: ·.· 

\.¡_ 410 
l'ltllC\ litAD\ lftÍA GENERAL 

DI: l.A HLI'l)III.IC<\ 
NÚMERO DE FOLIO: 21207 Lj 1 L 
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EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07100 
Lente Normal18-105 mm, Marca Nikon 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB700 
Memoria de Almacenamiento Externo SDHC CARO ADA T A 

OBSERVACIONES. 

Me constituí en las instalaciones de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro a efecto de 
realizar la fijación fotográfica de una persona. quien fue puesta a la vista por personal de la Policía Federal a 
petición del A.M.P.F 

El dictamen se realizó en las instalaciones de la SEIDO. por lo cual se remiten imágenes impresas a color en 
papel bond. 

CONCLUSIO~ES. 

En fecha 19 dt; rflar;.Ío del presente año me.:tonstituí en las Instalaciones de la S.E.I.D.O, ubicadas en Avenida 
Paseo de laR~forini No.75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a efecto de 
realizar lafijaC:iÓQ~fó¡tgráfica de una persona, que dijo llamarse:  . a la 
cual se le. asigñó~blíumero de registro fotográfico 187-SEID0-2016 y fue puesta a la vista por personal de 
la Policía Federata petición del A.M.P.F 

- - ,_ .. 

, '•. • ' ..••• JI&. , , 

Obteniendose 1,m total de 08 tomas fotograficas, resultado de mi intervencion. 

-'' 1 
ANEXOS: Ocho (08) Imágenes impt;esas a color en papel bond y una hoja en original del formato de 
consentimiento para toma fatográfida de la persona mencionada. 

,. ' 
1('~ 

.' .. '¡ ~-' \ 
.. ,, 
'-..!.:" 

... ~' 
Rev.: 02 St Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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Consentimiento para Tomc¡éFbtográfica 
1 .~ .·:.' 

1 ~·: ',· .,. 

--411 
L}t3 

A.P/PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Ciudad de México a 19 de marzo de 2016. 

INSTRUCCIONES: Llene con letra de molde los espacios en blanco y marque con una X dentro del paréntesis según corresponda en su caso. 

Y DECLARO SIc() NO ( ) ESTAR TOTALMENTE DE ACUERDO EN 
QUE SE ME TOMEN FOTOGRAFÍAS QUE PUEDAN SERVIR PARA UNA POSIBLE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA Y DE RAZGOS O 
SEÑAS PARTICULARES, DECfSIÓNQUE TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. 

'. . . : ~ ' . ~ :-~ ~~ .. ' 

• 

• 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO Y /0 NOMBRE Y FIRMA DEL PERITO 
PADRE O TUTOR 

Rr

1 
1 

.. 
. 1 

! 

;~ .... 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de marzo. ·del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada ·''su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, aclscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuenefa ~anizada, quien act~ en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - .... - - - - ~ ·• - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por re-cibido una ficha decadactilar, Signado por el perito de dactiloscopia 
forense, adserifo:a Jos Servicios Periciales 8e esta Institución. Con número de folio 
21211,   documento que en térmtnos del 
artículo 2Ó8 det:Códigó Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, y se 
ordena agregar a loS:áutos pE! la p'resenté:indagatoria para que surta los efectos legales a 
que haya ,Jugar, lo aijteriar con ·füm:Jam~f}td en lo diSpuesto por los articules 16, 21 y 102 
apartado ~A" de la Constlti:rGl~n:Politida qf!'los.Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 181 y 
20(? deL .Código Federal de ·fifooedj(tÍientas Penales; 8 de la Ley Federal contra la 
DelincuerlciaQmanizada; 2.fracciem .. V y -26 dé la Ley Orgánica de la Institución; 32 de su 
Reglamento se:;.~ - .. : .. - .. -- - - !" "! ·--. ---- -·- - - - - --- - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - -

'' .''. ' ' t -~t ' . . •'', ' . . 
- ·•·- ·,., . .., /- - - - - - -· .. - .. _;. • - - - - - foi.:.- ... - A C lJ E R O A - - - - ~ - · - - - - - - - · · - • - - - - - - • 
~ty:T~ngase:pót i'ecibi~o, ~na ftcha dec~d~~tilar, signado P?r ~1 perito de 
da'G?ilO§cOp!JI forense, aqscnto 111.1os Servicios Penc1ales de esta lnst1tuc16n -------

l''>~ ··;, · ~~ .ll • ·_ .. · . C
- -: ~;, . .c..,.~ .• - - - - - - - -- - .- - - - .-. ~ - ., • - • ~ - ~ - -

' <··~{ ;t.d .·•!f. ' . . ,. . ' . ·. ';1: .•. ' 

~-,.¡:·' flo aQ9tdó y flrma.jí¡rC~·t.íG~nciada  su, 
~-~· .. de Agehté c;tét Mih~~rto Público de rfa 
E,. ~!!:za~~A~· ··:iltfv~igac~J\\de Delincuenc los 
te . it.TWe ~~~ · ·qu¡enea;f¡rma y dan fe.- - - - -

.. A __ ···;·rr~:~·· i:.t~ ... :·•(: .· . . ·.t):.. 

- • •· •"\,.,_- - ---- - -."'- -- -.. :.:-':.- ·• • --·"'-DAMO --

.· ó .·· L~~· 
- - .· ~ RAZ N.- Segtlidamermi· y en . la mi

cu~~iento al acuerdo que antecede, gf
:.~ ........ ,. 

efettos legales a que haya lugar.--------

-- y,~ A":)"'\ ___ ~~~----------------- CO

4l8 -q--

'--

Pt.h~..·u d1..· Lll{cJúrnlil NPlk Nil. 7). l'tÍlllL·r lii·.l). ColtlllÍH t 1\.IPll!~ t 1\nl. 1 · •·>< .;•·· · •. J ... >. 1' 
1~_·1 .. (5.-)¡j,~.j(~I}II()!J¡.'\!~·!.l.l~) 11,\·,\1. p•.'J 
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• 

EXPEDIENTE: A.P.: PGR/Sf;JQQ/;W'~t~MS/046/2016 "-i ?_O 
NÚME'Rb DE FOLIO: 21211 

'· :~:.~; .. 7' 

ASUNTO: SE IÚNOE-.Ó!C1l'AMEN EN MATERIA 
DE.IDACTILOSCOPIA FORENSE . 

. . , 
· .... 

Cuauhtémoc, Ciucjadde México á 20 de Marzo de 20161 

LiCENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA A LA S.E.l.D.O. DE LA U.E.l.D.M.S. 
PRESENTE. 

·.') 

.,,·, 

Los que suscriben Peritos en materia de Dactiloscopia Forense, adscritos y propuestos por la Dirección 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
para intervenir con relación a la Averiguación Previa citada al rubro, y con fundamento en lo establecido por 
220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, Fracción 1, incis
la Ley Orgánica de la lnstitució~.~ .. c~mo de 1~ Circ~la~ C/002/2011 emitida por el Procurador General de 
ante Usted respetuosamente, se:~m1ten rendir el SigUiente: 

o CTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO . ·' 
" ... Dactiloscopia, quier:i deberá recabar'las huellas decadactilares de UNA PERSONA, quien se eJu

tránsito en espera de que se le ª-~)&ne Centro ~éderal de Readaptación Social y realizar la confronta contra l
datos AFIS de esta institución.;·~~. · ;.;;i 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O~OCUMENTO§. 
1 <; •. 

• Original de la impr~sión decadactila.'f a nombre de:  

.. ' '¡ 

, .. ·: 

s~ 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema ldentificativo , el cual tiene co

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

determinar de man~ra illdubitable la ider~tidad de las personas vivas o muertas, a través del estudio y an
impresiones dactilares; clasificando las .• huellas dactilares en cuatro tipos fundámentales, estudiando sus
característicos que individualizan a una persona, auxiliándonos también del Sistema AFIS para su ingreso y c
contra los candidatqs¡c»Je ·se erycuentran insertos en la Base de datos del Registro Nacional de Huellas Dactil
Sistema Nacional de s:-eguridad Pública. 

:; " 

' 

. ·. 

Rcv .• 3 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
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Dirección de Identificación Forense A-~....::1;¡_.,¡.0-t-. __ 

Departamento de Dactiloscopí¿¡FQ¡:enseL.:a; S V 

• 

3.1.-PROCEDIMIENTO: 

,, :t'wrf' {>' 

.,,f.,·:~~ 

EXPEDIENTE: A.P.: :~·lEf~>s~lDO/U ElDMS/046/20 16 
_;:H:·· NUMERO DE FOLIO: 21211 
<·'•,'' 

t..}'2) 

• Se asignó la CIB (Clave de Identificación Biométrica)  la ficha decadactilar con las 
impresiones dactilares motivo de estudio, misma que se ingresó al sistema AFIS, para su confronta contra los 
candidatos que se encuentran insertos en la Base de datos. del Registro Nacional de Huellas Dactilares del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

• Se realizó la clasificación y confronta de la impresión decadactilar a nombre de:  
, contra el archivo 

dactilar con que cuenta la Institución, obteniéndose los siguientes: 

4.- RESULTADOS 

Al  
  

 

Después de haber realiiaqo el presente ~studio técnico dactiloscópico, se formula la siguiente: 

S.- CONCLUSIÓN 
,":' 

ÚNICA: Con base en _l.a confr8hta re<a.!izada de la impresión decadactilar a nombre de:  
~e deterrnihó que,ftí!O tiene Datos Registrales. 

~ ~E:' 1.' 
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1 •' 1 ,\ IU 1'1 !i\1 IC;\ 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio PÚblico de la Federación . 
Adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigac~~n de 
Delitos En Materia de Secuestro de la SEIDO · 
P res ente. 

,. 

EXPEDIENf.:É: A.P. PGR/SE!DO/UEIDMS/046/2016 
.,,,: 

.y.;~\~r 
FOLIO: 21211 

': \ ~. · . 
. ,_,·.:, ~~-· 

ASl'JNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
'. ·;;,~,\ 

DACTILOSCOPIA FORENSE. 

Ciudad de México, D.F., a 20 de Marzo de 2016. 

La que suscribe, Perito ofi~ial en mat:f- de Da'*iloscopia Forense, adscrito y propuesto por la Dirección General de 
Laboratorios CriminalísticúS de la CoordinaCión General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República, para interveriir"erhelación al Expediente citado al rubro y con fundamento en lo establecido en los artículos 
220, 221, 225, 234 y 2:Üi;del Código Fedetal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, fracción 1, inciso d) y 

• 
25 de la Ley Orgánicac;Jel¡i~lnstitución, así como de la Circular C/002/2011, emitida por el Procurador General de la 
Republica, ante Ustedr.e~~etuosamente, se permite rendir el siguiente: 

• 

INFORME 

Con la finalidad d~ •. dar cump,Umiento a su petición de fecha 19 de Marzo de 2016 respecto al oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE~D/20:t9/2016}'en donde se solicita Perito en materia de Dactiloscopia . .. ..... ·-·, .. · -

Al respecto me;permito comunicarle que con fecha 19 de Marzo de 2016, me constituí en el interior de esa 
Subprocuraduría Espec!~lizada en .donde me pusieron a la vista a quien dijo llamarse  

 y con previá autorización procedí a tomar sus impresiones dactilares y palmares en formatos de la 
Institución, entreganfo UNA fichá decadactilar original para dar cumplimiento a la petición del Agente del Ministerio 
Publico de la Federa~lón actuante. . "'"' ,. __ ,. 

1 

,.•. 

1 
JrR/ JlCL/RMcA:csfv]tc* 

;· 

Rcv. 03 

1 ... ~ 



PGR 
I'ROClJH/I!HIIl.ÍA CENJ:Ri\1. 

!JI IJ\ iU:I'lllll.fCi\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINr!tJ.-t· 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
· Dirección de Identificación Forense ,..~ j 

Departamento de Dactiloscopi,[orense 4 ¿ ~-

A 
,,l' 

EXP~gJIENTE: A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
.if FOLIO: 21211 

~¡f ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
1 .~~· 

,',:'-' 

Cuguhtémoc, Ciudad de México a 19 de Marzo de 2016 
LICENCIADA 

¡·. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LJ\ FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA S.E.l.D.O. DE LJ\ lJ.E.l.D.M.S. 
PRESENTE 

• 

• 

Por instrucciones superiores y con fundamento en}os artículos 10 Fracciones IV, VI y X. 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 incisos G) Fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11,40 Fracciones I,III,IX;pt. XI, XII y XIII. así como 88 fracciones I,II,IV y V, de su Reglamento y 

en atención a. s~ oficio número . .S,EIDO/UEI[)MS/FE;D/2019/2016 de fecha , 19 d. Mar o de 2016 
que fuera rec1b1do en esta Coordmae~on General. el d1a 19 de Marzo de 2016 a traves del cuil sohc1ta 
se proponga perito en Materia de Dactiloscop)h Forense, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

; ·~(· 

Me doy por enterado del contenido de SUJlficio, informándole que han sido propuestos como peritos en materia de 
Dactiloscopia Forense, los CC. . 

Quienes darán cumplimiento en tiempo:y forma a su atenta su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad par  consideración. 
~~;~·; 

C. C.P.- PERITO OFICIA¡y~pAR.A SU CO~OCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.-PRESENTE 
C.C.P.- ARCHIVO f . 

JFR/ JLCL/CFR/RMC/LCS 
Rev. 03 
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FO-DF-01 



• 

PC1R 
<, 1 1 1) {) 

1. 'nid·¡d 1 ·-pL,.i,J!¡;ad:¡ L'•lill'•-'>li:··•· .. !• 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

\ . ¡ ~ ' ; • • 

/)C)'/ 
---=-t-H-· "· 

'Ll22-· 
'" ¡,,. ~ -z__y 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su carácter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, ----- ·- _.¿- ·- ·---------------------------
- •• -- - •• - - - - - - - - - - - - - .. - - "' • - - • - - - - • "' ·- DfJO • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por recibido el. oficio numero 761 signado por el Lic. , 
en su carácter de Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito al Distrito 
Judicial de Al~rcón, por medio del cu.e~l remite la carpeta de investigación número 
120500301003$42~15. ·documento que4m términos del artículo 208 del COdigo Federal de 
Procedimi~ntQ~ Pel'\ales, se da fe ae tet,ler a la vista, y se ordena agregar a los autos de la 
presente Joda~~toria P9fa qu.e surta. los efectos legales a que haya lugar, lo anterior con 
fundamenb--en lo di~úesto"pof los ~qiculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política:de·l~ Estad~s Ufild'osMexícanos; 2 fracciól'l 11, 181 y 206 del Código Federal de 
Procedini~ntos Penaies: 8 de la 1-ey,f'ederar contra Ja Delincuencia Organizada; 2 fracción V 
y 26 de Aa Ley Orgánica ae la lrt~fltqckm; 32 de su Regfamento, se.------·-------- - ~--
- - - - - ~·- - - ......... - - .:.~\- - •·- ~ • - - .~ • - A C U E·. R D A - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -
UfÍIIQti!ilf"Térigá$'e.pof.~cibfdo ef'oficlo _húmero 761 signado por el Lic.   
G :~:1"1 su caréCter-~e Agerl\é del'Mfnísterio Publico de la Federación adscrito al 
Qis rJUQicialí;de Allir-cón,:POr· medto del cual remite la carpeta de investigación 
númé .. \. -1~ÓSQ030\~03J'42a~~- ,. - - .. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - .. 
----· "' -·;.. --""- ---· ---'_ .. ;;,>-~ ~ C U M P - - - - -
, ... ,.~í! lo ?~~p,~.-~rma':!tlC~ Ucencléida  en su 
G~v~r de 'A~.';ij~ ·Mfilisterio Público uradurla 
E!~p~~alizacla~., lnv$tigación de Delincue  con los 
testigo~.oe I~Y. C9n q~jene&,prma y dan fe.-
- • .. • .. :~--- "'':..--:.; . .,;;.'., -- .¡ .:.::. .... ·---·DAM

·, . ::f ... i .• • 

·lAZÓN.- Segti:lciamente y· en 
cumplimiento al acuerdo que antece
t: 
efectos legalel? a que haya lugar.- --

-.. ': ·.'X.· r~r~.·,\,!\} 
1. -. ....() - '- "' ~,,;. - ·- -·- - - - - - - - - - - - -- -
\.· ... ,.· ,1 -.,.,) 

J';¡,,._:p Lk l:ll~clúnn;l N•'i'k Nn 7':>. l'rlllll'r l';·,n. ( ·"¡"11i¡; 1 II<Jii!li·"••••·.·. 1 ., 
!.:1. ( :i'i 1 ·; -~ .¡;, lli 1111) '.'\1 :: 1·1.'~ ",, ... :·,> ' ; . 
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GARPETJ\ DE INVESTIGACIÓN , 

OFICIO NÜME~Ó: 

ASI.)NTO: Se 
,/' 

12050030100334200915 

761 

remiten Copias 
Certificadas. 

TAXCO DE ALARCON,GUERRERO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MARZO 
,) DEL DOS MIL DIECISEIS 
'' 

C .. LIC.   . 
AGENTE DEL MIN!STIFRIO PUBLICO DE;rLA FEDERACIÓN 
f\.DSCRrfO J\ LA ui'JADAD ESPEGiJ\UZÁbA EN iNVESTIGACIÓN 
Ol:: DHJH)S F.N MATERIA DE SECUF;(~TRO DE L.A S.EJ.DO . 

' ' 'IIft ~ ... ':'t. .,.. ·::'' ' 
ME.~.u(,U b.f·.. ··· 

Eih atc:nción :J su su qficio numero: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE··DI21H 2/20Hi, t't•· •,'. ,,,. 

de fecha diec~u~Ne d(~ Marzo ded~<'~fesente af1o ;¿o-¡c;, rernitó a Usted las cop1as Ct)tojadt.:1S 

de la carpe~ ;Jr:: )1~Ve~3tiqación .:.·durnero i 2050030'Hl0:3342009'l5, que se llev,;! en csti:l 
• -- ' - .~. ' ": . .!í 

r-~epre~;(.m~ ;o~ó~·So;·;ial :lt~l í)¡~;tti~qJudicial de /\!arcón, que solicita en car~1cter de urqente 

~~- ('~riot~, ión 

~\~ ' 

"'~ "\. '• 

dentro de~: la 1\veriguación Previa Nun1Pto A.P: 

quE~ se inh.~qra en esa Reprc~sentacH.'.H1 Soc1aí dE1 la 

1
t:,.' 

,·,e ;;;¡, d'·,! r,:;(ttiCLIÍ"H. ~"101' 8 1 rnorn •ntc' apr•-·VP<'hO h OC'l"'ÍÓI1 'Yr-<:1 "'rlVi'-lrle \lrl cur·(t.fl· :';;.t,lí:dn •. ', .. .1 .. r·, .·, . '- f- l . . '-· .• , ... ·' . , - , . <. - <. ,, ¡. <. 1 ~ '· . -

... ·.,• 

. -~·-

 

''41V659V2015L3360460N2016* 
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FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO ·'t'711-

UNIDAD DE INTEGRAL 1: L·* (' .... 

. jip~(·i'; 
.Jj#j;,'1 

<J<¡' . 

l.\(_(." 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: . ·~~1205003010033420091.5 
TAXCO DE ALARCON,GUERRER0;(20) VEINTE DIA(S)~1~EL MES DE SEPTIEMBRE 

_, ,, DEL DOS MIL QUINCE 
.l 

.. ~.· 
·-,!' :,_., 

REGISTRÓ DE CARPETA D1;1~VESTIGACIÓN 
:;;:; 

:/'": 

- - - En la Ciudad de TAXCO DI! ALA~CON,GUERRERO, del Distrito Judicial de 

ALARCON, siendo las LAS DIECIOCHO HORAS, del día (20) VEINTE DIA(S) DEL MES 
"' 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL' ~§QUINCE, esta.· Unidad de Atención integral, 
•; . 

dependiente de la Fiscalia General del .. ~_stado, hace constar: que compareció voluntariamente 

ante esta Representación Social la ~rsona del sexo· femenino que dice llamarse  
  

, par~ presentar formal denuncia por el delito de ROBO A 

CASAS (DOLOSO), cometido. en su agravio, en contra de QUIEN O QUIENES 

RESUL"(EN.;PARTÍCIPES;   
 

      

 
  

  - ------------- ---CONSTE.

---- Rt;GI&T~ OE:'CAftPETA DE ,INVESTIGACIÓN.- Seguidamente el suscrito HACE 
~ •L:;-' J~:.. ~":!~:· ,.. _.. ; .r: • 

. , .9,PNSTAR, Que con fundamento en lo establecido por los artículos 21 de la Constitución 

Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Polftica del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en estricto cumplimiento a lo señalado por la Ley y bajo la premisa de 

presunclón de inocencia, ello, con fundamento en los artículos 127, 128, 129, 131, 211, 212, 

213, 2,1k. 217, 221, 223 y 224, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 10, 11 
·' 

Fracc;l)nes 1, 11 y 111, 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalia General del Estado de Guerrero, la 

sudta:- - -- - - -- - - - - - --- - -- - --- -- -- - - ------- - --- - - - -- - - -- - - - - - - -- - ----
; 

---;--:---,. ----- -·------ -----ACUERDA:---------- - ------------------ --t· , . -· ··'' . 
--j.: PRIMERO.- En cumplimiento a lo anterior, se registra la presente Carpeta de 

ln\Jestigaciónen ej¡l::ibro de Gobierno bajo el número 12050030100334200915, por el delito de 

OBO A CASAS.(DOLOSO), cometido enagravio de  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f 
~ 

'•.;.' 

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Director General de Control de Averiguaciones previas de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado, informándole del inicio de la presente Carpeta de 

Investigación.- - -- --- - - - - -- - - - - - - --- -- - - - - --- -- - - - --- - -- - - - - - - - - --- - - - - -

-.- -<~~~~E~O.- Gírese oficio al Coordinador de la Policía Ministerial de esta Ciudad, a fin 

que den"s'~uimiento a la investigación de los hechos denunciados, se constituyan al lugar de 

hechps o hallazgo, realicen las entrevistas correspondientes con los testigos que se dieron 

.: .. ·' ,· 
20/09/201518:00 

*41W59V'20151.3144056N2015* 
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/ ,.,.-
' ... ,~..,·"" 

FISCALÍA GENERAL DE_!-_u "'(· 
ESTADcr--t-.tt7 ···· 

UNIDAD DE INTEGRAL l. 
-~'> 

f.•,;-,',':' 

4.?5-
Gj[__~ .ii#l.,~r: 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: . 
1
_¡!'fj.0'12050030100334200915 

TAXCO DE ALARCON,GUERRER0;(20) VEINTE DIA(~)~DEL MES DE SEPTIEMBRE 
:\;~ DEL DOS MIL QUINCE 
-'1 . _1:,' 

lh> 

cuenta de los hechos denunciados, para que aporte~!fhformación al esclarecimiento de los 

hechos a investigar, y en general practiquen todasdas diligencias necesarias para lograr la 
1¡•' 

localización, individualización e identificación deLo·'tos imputados.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

--- CUARTO.- Glrese oficio al C. Coordinad~~d'e Servicios Periciales de este Distrito Judicial 

de Alarcón, con el fin de que se sirva desighar Perito en Materia de CRIMIANLISTICA DE 

CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, a fi~; de que ubique el  

   

 O  

.- -- ---- - - ------ -- - - -- -- -- --CÚMPLASE.

~, .. RAZON.- Seguidamente el Personal de Actuaciones HACE CONSTAR, que se giraron los 

oficios correspondientes, dando cumplimiento al tenor del acuerdo que antecede.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.-

:r 

J•' 
¡(: ·" 

,+:f. '. fl'!.,J 

~l 
[ 
1 

•· .. · , .. 

·;', ·: 

. 1 

.~ 1 

ATENTAMENTE. 

Ministerio Público de INTEGRAL 1 

del Distrito Judicial de ALARCON 

*41\1659V20151.3144056N2015* 
20/09/2015 18:00 

AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 
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FISCALÍA GENER~L DEL ESTADO. 
UNIDAD QE INTEGRAL l. 

-J4*-1~---· 
4:?6 -

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12050030100334200915 

2482 

ASUNTO: Se comunica Aviso de Inicio. 

TAXCO DE ALARCON,GUERRERO; (20) VEINTE DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ·coNTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. 

lJ.•. 

Por este conducto l;fle permito informar a usted, que con esta fecha se dio inicio a la 

Carpeta de lnve~~~adón 12050030100334200915, instruida por el delito de ROBO A 

CASA HABITA1ÍON, cometido en agravio de , y en 

coritra de ~-lENES RESULTEN PARTICIPES, hechos ocurridos en   

 
1 

1 : :, 

Lo que c~uhic'o á usted para Jos efectos legales a que haya Jugar. 
' 1 

i 
1 

1 
/ 

A T E N T A M E N T E. 

'
,.·. . : . -~ ''. 

! '"11 V65f)\'20 l.'iL:J 1440.'i8N20 l.'i' 
AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO~ 
UNIDAD DE INTEGRAL l. .)· 

,~y- -~28 --- .. 
' 

FtSCALIA GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE U. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12050030100334200915 

OFICIO NÚMERO: POLICIA MINISTERIAL 
(:OORDINAC10N DE :t.ONP 
rAXCO DE ALARCON. GW' . / 

2483 

• 

ASUNTq: Se Solicita Investigación. 

TAXCO DE ALARCON,GUERRERO; (20) VEINTE' DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE 

C.C.COORDINADOR DE ZONA DE LA P.I.M. 
DISTRITO JUDICIAL DE ALA~CON 
TAXCO DE ALARCÓN,GRO. 
Presente. 

Por medio del presente y con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 
'· ,L_.~~' . 

de los Es~ac;t.os Unidos Mexicanos y 131 Fracciones 111 y IX del Código Nacional de 

Pr"'&;edi~·ien~os Penales, e~ Auxilio de esta Representación Social, he de agradecer a 

Usted, se sirva realizar por si o mediante el auxilio de otras autoridades la Investigación 

relacionada con la .C~rpeta de Investigación al rubro citada, por el delito de  

 

  

 

; debiendo 

proporcion~ a la mayor brevedad posible la siguiente información, mediante entrevistas, 

infor~~s ~~ documentación respectiva en los siguientes puntos específicos: 

>: ,.fr 

1.- Inspección ocular en el lugar de los hechos; 

2.- Locaúz*ciiiftf~P¡htrevista a personas que les consten los hechos; y, 

3.- lnf~stlgar :tfualquier indicio que se pudiera relacionar con los hechos 
relacionado& con .la·¡presente carpeta de investigación. 

Lo a~erior, considerando las facultades que otorga el Artículo 132 y Fracciones 1, 11, 111, 
' . 

IV, V, VI, VIl, \1111, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

.:: :"-:· ¡ • ..... 

: 11. :· ·~. '.', \. \ _:; 
. -~~~ .. ; " 

,, •'" 

'. ;·1 

:;' :,'-~·:; !~~;:~'~. 
'

AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 
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,;:'~_:_,;> 

,,J,;~;l!!'' 

CALÍA GENERAL DEL ESTADO. ,¡¡¡:i~··~ 
UNIDAD DE INTEGRAL l. . ~r 

~-~42~1·. 

4.?8-

RPETA DE INVESTIGACIÓN: ,,.('1~0500301 00334200915 
. .: - ,.· 

OFICIO NÚMERO: .. ''' 2484 

ASUNTO: s,~Solicita Perito. 

l)lt\OMlBE~LARCON,GUERRERO; (20) VEINTE DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
os\\«OJU l~CO GUERRfqt' .. · . DEL DOS MIL QUINCE 
'-'OM~ MOR1E . ' 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALI:S; 
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCON. 
TAXCO DE ALARCÓN. 

Presente. 

t Por medio del presente y con fundamento en los Artículos 21 de la 
·~·. ¡_ . 

. ~Constituciqh,Política de los EstadQs Unidos Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del Código 

¡(Nacional ~e Procedimientos P€ll'!áles, solicito a Usted, se sirva designar perito en materia 

d€l. 9~1~1NALISTICA DE CAfJIPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, a efectos de que se 

traslad' a· efecto de que se traslade al Jugar del evento delictivo que sera señalado por la 
. l ' . 

victimá OLLIN MALINALLI DIAZ FLORES, en la casa habitación, ubicada en CALLE 

 

, debiendo ubicar, describir y fijar en impresiones 

fotográficas el lugar del evento delictivo, relativo al delito de ROBO (CASA 
S . ' 

HÁBITACION), en agravio de la víctima de referencia, en contra de QUIENES 

R_ESULTEN PARTICIPES, hecho lo anterior emita el informe respectivo . 

..!.• 

'·' .. 
·.\ '•('·f • • _¡ : 

· i '41V6:i9V201.'iL3144063N201.'i' 
AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 
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• 

·· •.. ·.::· 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADp. 4-?-9-~-

DE INTEGR¡~}I. l1) J 
/' 

"' ./ ,p-

./120501)30100334200915 

i 
,,/ 
1" 

'Í 

, " IDENTIFICACION DE ~NICTIMA: 
;·?' 

---------------- ------
NOMBRE DE LA 
VICTIMA 

FECHA DE 
NACIMII;NTO --,~ 

NOMBRE DE SUS 
PADRES 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

--·' 

DOMICILIO· '~ 

ACTUAL ' 

' RELIGION: 

IDENTIFICACIÓN 

. <e . -
_..,-

eNTREVISTA A LA VÍCTIMA EL . 

Segtftda~ente se le hace del co,nocimiento a la víctima  

, de r~ déri:tohos que prevé a su favor la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el artfcy-lo 20 Apartado C: "FRACCIÓN l. Recibir asesoría 

jurídica¡- -ser ·informado de los ~erechos que en su favor establece la Constitución y, 

oiicite, .ser informado del desarrollo del procedimiento penal; FRACCIÓN 11. 

on el Ministerio Público; a que s~ le reciban todos los datos o elementos de 

los q·ue cuente,:. tanto en la investigación como en el proceso, a que se 

 las ~iligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 

los t~rminos que prevea la ley. Cuando el Ministerio Público considere que no 

io el. desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

FRACCIÓN 111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia; FRACCIÓN IV. Que se le repare el daño. En los. casos en que sea procedente, 

el. Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

· .víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver 

'af~o.t~nciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará 

procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 

'·~ ;•:': ~·~ ... ,~ .· ~ ' ·.~-.· 

. '{·~':. 
': <·· ·: : .~· ., 

20/09/201518:10 
. l *41V659\12015L3144069N2015* 

AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 
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• 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO. 2J _ 

DE INTEGRAL l. · ~~U 
Y.30 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12059-0l01 00334200915 

FRACCIÓN V. Al resguardo de su identidad y otros datosJpersonales en los siguientes 
.\. ~· 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate·de delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o delincuencia organizada; y ;:6Lando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en tddo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 

general todas los sujetos que intervengan en el proé"eso. Los jueces deberán vigilar el 

puen cumplimiento de esta obligación; FRACCIÓN VI. Solicitar las medidas cautelares y ' . 
ptovidencias necesarias para la proteccjpn y restitución de sus derechos, y FRACCIÓN 

VIl. Impugnar al'fte autoridad judicial". las omisiones del Ministerio Público en la 

inves\ig~"ción de los delitos, asi como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
' •.(¡o:- ~· r -~ -

desist}miehto de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 
<oi:~-;-r:~·:;~ ;.i >-~-:- _\: _;:. 

s'átisféqti~ la reparación del daño\ Manifestando la víctima que entiende y comprende sus 
·~ ~--

,, derechos. t\~~99:~Q~ación se le prqtesta a la víctima  

',·/-· 

en términos~;d~::lo dispuesto por el articulo 49 del Código Nacional de Procedimientos 
,., •• I" ' 

para.;glJe se conduzca c~>rí verdad en todo lo que va a manifestar e informado de 

né"~ 'penales en que incurran los falsos declarantes, ofreció no mentir, asimismo 

cto se identifica .. con su credencial de elector, expedida a su nombre por el 

Federal Electoral; con clave de elector  solicitando la 

n del original, d~jando .en su lugar copias fotostáticas, MANIFESTANDO: Que el 
 er  d  

    

 

 

 

 

 

 

   

   
 

 

 

 

   

  
: /;~\:~; _:;_. .. ~t)~/~ . 

20/09/201518:10 
*41V659\120151.3144069N2015* 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTAQO. 

DE INTEGRAL l. 

12050030100334200915 _,¡, 

,d·~+;~:~¡' 

   

    
 

 

 

 

 

 

 

   

   
 

 

 
   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 del presente 

   

  

   

  

 

 

 

 firmando al 
l 

m ---- -------- -- -----CONSTE.-

20/09/2015 18:10 
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12050030100334200915 

r1J:33 
FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMUN l 

' .t 
DEL DISTRITO JUDICIAL qf/ ALARCON 

UNIDAD DE INT~¿RAL 1 

CARPETA DE 
INVESTIGACION: 

,l' 
12050030100334200915 

J¡ 
.,.;· 
• . , 

_;: 

CONSTANCIA DE RECE.PCIÓN 

----- En la Ciudad de TAXCO DE ALARCQN,' GUERRERO, siendo las VEINTIUNA 

HORAS CON TREINTA MINUTOS del día ~INTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, la suscrita Agente del ~rhisterio Público del Fuero Común Adscrita a 

la~idad de Atención Integral del Distrito ~Údicial de Alarcón, hace constar: Que se recibe 
~ . 

en original y copias fotostáticas la lnspeG{:tón Ocular del Lugar de los Hechos, ubicada en 

Camino a la Posag~ sin número, Fracpionamiento Monte Taxco en esta Ciudad de taxco, 

Guerrero •. de fecha veintiuno de Septiembre del año dos mil quince, suscrito por el C. 

, Agente de la Policía Ministerial del Estado, destacamentado 

.'en~st~·:bi~dad de Taxco de Alarcón, Guerrero, por medio del cual hace la descripción del 
::<' :'•<- . 

lugar de;'los hechos en el domicilio antes señalado, documento constante de tres fojas 
'1 ,''),)'" ~ 

útiles, apreciájlcfQ~ al calce la firma de quien lo suscribe, así como el sello de la Fiscalía 

General dé(" l:~tado de Guerrero, Coordinación General de la Policía Ministerial, 

CoordinªplQh.de. Z~~a Taxco de·Aiarcón, Guerrero, documento que se ordena agregar a 

las presentes actuaciones para· que surtan sus efectos legales cbrrespondientes.-------

---------------~------~-----------------------------------CONSTE.-

~~--:::...... ~ :- l ' "._.:. 

': .: ~ . - '-·' i ·'···  
·.: '~~ ~. ~,_ 

23/09/2015 21:30 
•4tV6S9V201SL3171367N2015• 
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No Carpeta de Investigación: 120500301 00334 061015 

Agencia: UNIDAD DE INVESTIGACION,,,; 

Delito: 
·, .~' . .' 

INSPECCION OCULAR DEL LUGAR DE LOS HEQHOS 
(Este formato se llenará antes del ingreso al lugar de los hechos, o para preservar el lugar} · 

NUMERO 2483 DE FECHA 20 DE SEPTI DE 2015, RELACIONADO CON LA 
CARPETA DE INVESTIGACION CITADA AL RUBRO, INICIADA POR EL.DELITO  

 
 

  

 
 
 
 

  
 

  SEGUNDO 
nN"'""·'" Q;11tftt¡¡~·-~ u\.   HECHOS, Y QUE ESTE DOMICILIO ES PROPIEDAD DE SU SUEGRO 

l.,' 

• 

AL R~ALIZAR LA INSPECCION, SE  
i~ UN  
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  LG Y OTROS OBJETOS, 
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W Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

i' 
J·. -·· ·-·,; 

120500301 00334 061015 

UNIDAD DE INVESTIGACION 

RO~,P (CASA HABITACION) 

,/ 
1" 

Con fundamento, en ef Artículo 267 del Código Nacioi!at de Procedimientos Penales. 
!'!' 

'f ' 
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Av. de los Plateros No. 1 lnt. 1 del Barrio de Pedro Martin, Taxco. G'ro, c.rK;~o:iro:, 'reJ.. 01 (762) 622-06-66. F-mAir ~~ •-·--""- .. 
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No Carpeta de Investigación: 120500301 00334 061015 

Agencia: UNIDAD DE INVESTIGACION 
¡·,· 

Delito: 

OBSERVACIONES 
.w 

AL   

 
 .~:11 

.. 1' 

ELIMINACIÓN DE FUENTES DE PELIGRO Y ACORDONA.MIEN.iJJÓ DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

¿RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA ACTUAR EN EL LUGAR DE LOS HECHOS? EN CASO AFIRMATIVO, 
SEÑALAR EL NOMBRE DE LA AUTORIDAD. . . 

C  
. 

·'' N6MBRE DEL AGENTE 

1 ~; 

fA)CCO 

Av. de los Plateros No. 1 lnt. 1 del Barrio de Pedro Martín, Taxco, Gro, C.P. 40270 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 2050030100334200915 
,(fi 

TAXCO DE ALARCON,GUERRER0;(15) QUINCE DIA(S) DEL ~ES DE OCTUBRE DEL DOS 
,jt MIL QUINCE 

iif 
~;? 
¡v 

CONSTANCIA DE RE~EPCIÓN 

En la ciudad de TAXCO DE ALARC~N, GUERRERO, siendo las DOCE 
HORAS CON DOCE MINUTOS del día QUÍNCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, la suscrita Agente del Mini$terio Publico del Fuero Común Adscrita 
a la .· . ~nidad de Atención ljjlegral del Distrito Judicial de 
·~a rcc)M. ··~-~-----------------------------------?f¿ ________ .;. _____________________________________________ _ 

--~---·--~~~--------------------------------HA~f: CO~STAR------------------------------------------, ~. ' 

Que s~erecibió en esta F,lscalía compuesto de 4 fojas tamaño oficio, el 
.'.r• ~ y' - ,. 

· · 'informe de ~RIMINALISTICA QE CAMPO de fecha Treinta de septiembre del 
' ,··:, 

año dos mil quince, dirigido a la suscrita, emitido por la C.  

 Perito en Materia de CRIMINALISTICA DE CAMPO, adscrita a la unidad 

de servicios Periciales d~I)Distrito Judicial de Alarcón, dependiente de la Fiscalía 

General del Estado mediante el cual ubica, describe y fija en 46 fotografías en 

blanco y negro, impresas en papel bond, el lugar del evento delictivo, informe que 

se agrega a la carpeta de investigación en que se actúa.-----------------CONSTE··-

ATENTAMENTE 

15/10/201512:12 
• 41 V6S9V20 1 SL3170330N20 1 s• 

AV. DE LOS PLATEROS N0.1 ALTOS, BARRIO DE PEDRO MARTIN, C.P. 40270 
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Dependencia: 
--r·--·\ ~-

FISCALIA GENERAl DEL ESTADO,[i>E GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVIQfÓS PERICIALES. 

Sección: CRIMINALISTICA DE CAMPO. .;:/ 
0t,!J;" 

Informe núm.: 293/2015 CRIMINALISTICA .IP~ CAMPO. 
:'4:1 

-·~·J 

Carp. De lnvest. 120500301 00334 20091:t~r 
v· 

,,¡r..f 

A S U N T 0: INFORME DE CRIMI~I.<l.ISTICADE CAMPO. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIOR PÚBLICO . 
ADSCRITA. A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN . JJNIDAD DE SERVICIOS PERY~lAI.C;".:: 
p R E S E N 1f E· ~tt>lSTRITO JU01CIAL DE AlARCóH 

· · WJNANORTE TAXCO, GUERRE'lP 

La Susctit~f· Perito en materia de CRIMINALISTICA DE CAMPO, adscrita a la 
Unidad de. ServiciQs Periciales,:·' del Distrito Judicial de Alarcón, dependiente de la 
Fiscalía General ~q~\· Estado de.:Guerrero, d~signada para intervenir en la carpeta de 
investigación al rubro citada, .en atención a ·su oficio número 2484, con fecha 20 de 
Septiembre del año en curso, . me permito emitir el siguiente: 

1 N F:O R M E. 

PROBLEMA PLANETADO 

Por medio del presente y cQh fundamento en los articulo 21 de la Constitución 
Política de·'íos Estados Unidos Mexic~nos y 131 fracciones 111 y IX del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, solicit~ a Usted, se sirva designar perito en materia de 
CRIMINAI:-JSTIC.A J.?E CAMPO Y· FOTOGRAFIA FORENSE, a efectos de que se 
traslade /al · ·togár · t!él evento delictivo que será señalado por la víctima  

A 
  

 
 

  en contra de QUIENES RESULTEN PARTICIPES, 
hecho lo anterior emita el informe respectivo. 

METODO EMPLEADO. 

Inductivo-Deductivo, previo traslado. al lugar de los hechos. Se aplicó la 
metodología y los principios de la Criminalística de CarT\pO. 

DES~IPCION DEL LUGAR DE LOS HECHOS. 
. . ' . . 

Siendo las 13:00 Hora~,.·.:~:9.~f.i~~;,,<21 de Septiembre, del año en curso, nos 
constituimos en compañía del  

    
Denunciante y Testigo de Identificación del lugar, así como del personal actuante al 
lugar de los hechos. 

'• .·'? 
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·.~. 
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• 

~JNIOAO OE SERVtciOS PE\\i\,ii-\~1::~· 
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCtm 

i. 

CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
Carp. De lnvest. 120500301 00334 200915. 

1-t-.······. 
:¡' ' 

\ ,'' 

10NA NORTL TA'l:C.O r.IIFRQ~"Or· : . 
· Trasladados al lugar donde se tiene a la vista, la   

 
   

 
     

   
   

 
 
 
 
 

   
   

  
   

  
 

. 
Al     

   
  

  
   

   
 
 
 
 
 
 

 

Jurto -~  
 

 los cuales se robaron. 

Posteriormente nos trasladamos  
  

 
  

   
  

 
 

. 

~n el.  
 

 

" 

Con~inua~dp::1a presente  
   

    
-
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.-... 
. ' 

• 

-::·.·: 

....... _ ... i . /___.)..,,. ........ . ''e¡·, ,J 

f; 

.i"' 
CRIMINALISTICA DE CAMPO. ¿~~ 

arp. De lnvest. 120500301 00334 2qri915. 

~~iltj 
.... :l' 

·{' 

:.:.señala la    
 
 

 . ··· 

Al  
 
 

  
 con sv 

 
. 

En la pared del lado Sur, se encuentra un tocador de madera, y encima una televisión, 
  

 
 
 

, se 
encue~tra' . 

En ~~~   
   

 
 

 de 
la ~  
     

 
 

¡ 
Dicha  

  
     

   
 
 

 y 
siete  

 
 ·· 

~osteriormente  
 

  
  

 
 

 un 
acceso     

, 



CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
Carp. De lnvest 120500301 00334 200915. 

·-l·--····. 
(' 

4 ~~2 

4Lfl
"-jY3 

---se encuentra   
 

   
 

. · 1' 

CONSIDERACIONES TECNlCAS. 

1.- El presente informe se realizó previo traslado al{lugar relacionado con los presentes 
hechos. ;;r.'· 

.,;;_: 

\',_::· 

2.-S~omaron las fotografías, ·las cuales se ane~an a.l presente informe, impresas en la 
compütadora, se utilizó la cámara fotográfiGa digital, SAMSUNG ST150F. Asimismo 

• ~roquis ilustrativo. 

• 

;Por .lo anteriormente expMesto que es el resultado técnico pericial llevado 
. a:efecto, me;permito .elllitir las siguiente 

' - ·- >' '·.~:'' 
/ .~! 

/·\ 
.,U 
-~~>' 

C 0/N C L U S 1 O N E S. 

UNICA.-EI lugar donde se me .~lo intervención y por señalamiento de la Agraviada, 
corresponde al lugar de los presente hechos . 

C.c.p.- Para la :Oirfbción General de Servicios Periciales. Para su conocimiento.
Chilpancingo, Guerrero. 
C.c.p.- Archivo. ,,. :~¡ 

. :,; :; 
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Dettrndencia: 

· 1 • Sección: 

5 
;i 

_-4 .. ··~ ........... . 
i 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVI<iitOS 
PERICIALES. :r 

CRIMINALISTICA DE CAMPO. ,,;/' 
.',\t 

. lnf~rme núm.: 293/ 2015. CRIMINALISTICJ)~,PE CAMPO . 

' 

LUGAR    

,  

'-·' 

·r· ..... 

442 
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Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTAD'O DE 
GUERRERO :, 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

Sección: 
PERICIALES. .. t' 

CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Informe núm.: 293/2015. CRIMINALJ$TICA DE CAMPO. 

Carp. De lnvest. 120500301 00334_2'00915 . 
. ·\':,,· 

UN MUEBLÉ DE  
  

/,: 

 

\ ~:: . 

.11):,-.J.'. 

nt~::rr.~n: :~ / .. · .. 
~~'º:~·~: ..... ~ 'l~:·: ·: ':·' 1 ' 

::·i·.'. 
,. "' ¡' " ..... • .~ ''J,;'l;IJ: ~ ,, : 
. ::• ~ .. -'"·". ,':;_. ,:,). \ 

., : 
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--- - .1 
.~" 

4A.d 
' ... 

~ndencla: 

Sección: 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO,OE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

CRIMINALISTICA DE CAMPQ; 

,,Informe núm.: 293/ 2015. CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
··~ 

Garp. De lnvest. 120500301 00334 200915 . 

·.,. 

•'<1t{\üt D ;_;~: ~t~'.· · · : :. . ··. •· :, .... ;l~1: 
·'~ .~ .. ~~ '\P ,.¡·, • ,\~·· ih .. hi\1./" 1< 

~( 

ü\SiHltu .k.Jt~·.; ,~~. :..¡·~f.l"r:.r.¡i' 
i'\f''"" \ ~, r ', '' In !'.! .. 

VISTA'~N~g~¿~L~s"'D~L  
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Dependencia: 

Sección: 

8 

FISCALIA GENERAL DEL EST,A;ÓO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

, Informe núm.: 293/2015. CRIMtNALISTICA DE CAMPO. 

Carp. De lnvest. 120500301 OÓ334 200915. 

:1Jtik:, . ; .... 

--k\~ 6--------.. 

4lrS' 
~L1 f 

CLOSET  
  . 

 
 

. . . ' . 
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Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTApO DE 
GUERRERO . 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

Sección: CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

"fforme núm.: 293/ 2015. CRIMINALIS"riCA DE CAMPO. 

Carp. De lnvest. 120500301 00334 fÓ0915. 

. •, 
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Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

Sección: CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Informe núm.: 293/ 2015. CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Carp. De lnvest. 120500301 00334 200915. 
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Dependencia: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

Sección: CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Informe núm.: 293/2015. CRIMINALISTICA Di? CAMPO. 

·,, . 
¡ ~". '; 

;;~,;:~ 

··:.·;~Ót-1 
. ··. '·;:¡¡¡:~ 
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Dependencia: FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 

Sección: CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

Informe núm.: 293/ 2015. CRIMINALISTICA DE.· CAMPO. 

! Carp. De lnvest. 120500301 00334 200915 . 

D ..... 
¡.:;.:. .u:: 

. .i··JW 
. . : ¡:~r·, 

1"\M•i:>LI"IUM.IVIU'v HACIA EL  

 
 
 
 

 O 
ACCESO CONDUCE A UNA RECAMARA, OBSERVÁNDOSE CON MUEBLES Y ENSERES PROPIOS DEL LUGAR 

,.¡ .. 
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- lVZ>t -----

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO: 12050030100334200915 45 0 

.,<;. 

~ . ,'-, ~ .. :/ 

--- EN LA CIUDAD DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, A LOS DIECINUEVE DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, EL SUSCRITO. AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ADSCRITO A_ lA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN, QUIENACTÚA EN FORMA 

LEGAL.- -- -- -- - - -- -- -- -- - - -- - - -- - ---- - -- -- -- -- -- -·_·- --- - - - - -- - -- --- - -

- ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A: - - - - - -··- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NUMERO 12050030100334200915, CONCUERDAN FIELMENTE CON 

SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL, LAS QUE ME REMITO PARA SU CERTIFICACIÓN.-----

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

Dl. DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN. 
! 

)J· ""('¡"'·" 

!, 

U

¡.-,· l ,T; . t .,()<. 

~<)¿__, 
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<; 1 .1.1) ( ). 

l 1nith.id l.>·lh:l·í;.di,ad;, c...'n IJI\1 .. ·.-.!Í!.I:·. ~~ · · i :1 ! 1''1 \ . ¡. ,¡ ' .. L' "'·.,:, ~·~···t~·~ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 20 de marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada  en su caracter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocura'duría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organltada, quien actúa en foJrna legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - .. - .. - - - - - - - - - - - - - - ~ '~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - .;.· ~ -. • - - - - ~ - .. ~ • - - - - DIJO • - - ·:"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Téngase por recibido el folio número 21205 de fecha 20 de marzo de 2016, 
constante de. un 'dmtamen de audio y video signado por la períto  

, adscrfta a. ~J Servicios PeriGiafes de esta' Institución. documento que en 
términos q~J:é;i'rtic.l,l!'i 208del Có(.iig() F.éderal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a 
la vista, y:·se ó~ena ·~~ar a ibs autos de la presente indagatoria para que surta los efectos 
legales a que haya ll,lgári to ¡;tñtérk'Jr con flindámenfti en lo dispuesto por los artículos 16, 21 
y 102 ~.,..~o "A" de laGpfJ~ti~iOn PolítiCa de fo1f Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 
181 :y 20~ del Código Féd$ral oe f>f<Jcedim~és ¡:;enales; 8 de ta Ley Federal contra la 
Deliho~.ncia Organizada; ifráCPión V "y26 dEfla Ley Orgánica de la Institución; 32 de su 
Reglamer'lto, ,~-- --- - --;..:. "':..--- -- ~--- ··-- ·- - - ·--- - - ·- - --- • • ----A C U E R D 
A ~ ~•"' - 7)- - - ~ \ ..... ;.¡ - - .. ~-A ----.·;.. UNI~c:l>~L Téngase por recibido el folio número 21205 
d~ feéb.~ 20 té de un dictamen de audio y vide'o signado 
por\Ja.: per adscrita a los Servicios Periciales de esta 
Institución .. ··--------.--.------- ----- --------- ----
----.,.. .. ;,. ••• J.._,;. ___ ;;._·---.- .... ~ -·c·UMJ -
.,.-+·-· ,, lo aabrcl.ó·~firrnaifá'C.li~$h¿¡ada en su 
~ . ·~ < de Ag~ ~H'Aihistei1 urla 
~:- :·izada . .fltl In ~~aciQr:l los 
test .• ~e ley COn t¡Uiene& firmé .. -

. '\ ··.- . . . 
- .; .. ,:; ... ·~ -.- - - - - - - w - - .. ~ -- - " 

RAZÓN.-  

cumplimiento al acuerdo-· que ~cede, g s 

efectos legales a que haya lugar.------· -

~ -:-------~~~~:~;;-~~ ~~ -

l':t••.:" ck la l{clllrnhl ,"J,rk Nn. 7.·i. l'ri111vr .l'h<>. ( 'nln111;1 r ·'l;•lllilv!l\11•.:. 1 •.· .' • 

le· l .. 1 :i:i 15.1 .J.(, IICJ (lile''¡.; 1 1'! '' '' ''· !':.•• , ,' , .. 
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AGENCIA DIE iNVESTUGA.CYÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video . 

FOLIO: 21205 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

""•,,;-. 

. '": ASUNTO: DICTAMEN 
EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO CON UN DISCO DVD 

México, D. F. a 20 de.:Marzo del 2016. ·.::. 

, ... , 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

t. ..:~ 

¡ ... ,f 

La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesta por esta Direcció
de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para
en la Carpeta de Investigación citada al rubro, con fundamento en los artículos 12 7, 13
IX, 214, 269, 270 y 368 del Código Nacional de Procedimientos Penales y de los num
Fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted me permit
siguiente: 

1. 

1.1. 

2. 

Medianteq~~ oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-D/2019/2016 de fecha 
del 201ly recibido en esta Coordinación General el mismo día. que a la letra d
peritos'\en las materias forenses de: (. .. ) Audio y Video (Videograbación) ... " 

PLANTEÁMIENTO DEL PROBLEMA 
_¡; ·' . . \'e 

2.1. "~para elreglsúo en video de UNA PERSONA que se encuentra en tránsito en espera de que 
se le asigne Centro Federal de Readaptación Social..." 

2. El.f:t.tENTOS DE ESTUDIO 
,;·' .. ~li..._ 

2.1. La:,~i;O[la que fue puesta a la vista y que dijo llamarse:  
 

~ 

Rev.:1 
., 

~-

1 
Ref.:IT -AV-O 1 FO-
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IJ(: I" . .. .. J {_ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 4-5-3-
Coordinación General de Servidor. Periciales 

I'PJ 11 '111; .\111 i 1i l \ é; H·. J.l: -. i 
1 ll L.\ 1·~ i !';,: !\1 ;¡ ,\ 

Dirección de Labor<Jtorios C1 iminalístico_s ¡.._De r' 
Especialidad de Audio y Video. ' 1 J.) 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a documentar en video a la persona de frente, los perfiles, cuerpo completo, sus 
datos generales, cicatrices, tatuajes (en caso de que tenga) una breve entrevista, realizando 
tomas generales, medianos y acercamientos, posteriormente en el laboratorio se reproduce 
el material videograbado a fin de realizar un copiado fiel del contenido en formato OVO. 

4.2. Se obtiene el código Hash MDS de la videograbación. 

Filename 

~~· ueidms046.mp4 

MD5 

379e7360485dfaec018164609194ff10 

Fui! Path 

D:\ueidm;046.mp4 

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 

5.1. 
¡ 
f 
~' 

?' 

5;2. 

5.2.1. 

6. 

6.1. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

GLOSARIO. 

o: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

ódigo HASH.- Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobación 
criptográfica o un código de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. 

Verificador MDS.- Herramienta informática, que permite la obtención de la huella digital de 
cualquier archivo. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una Vide~ámara oi~al HD marca Canon Modelo XA2 S 

CON~Lt¿jÍONES. 

Se realizó. léJ. documentación en video de la persona que dijo llamarse:  
  

   
  

           
 

-~'" 
; ".·~ ·~: 

. : ,\ 

Rev.:l ,·,. 

2 
Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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PC1R 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

---···---·· 

• 

' 

.. 1·,.;¡; 

: . . i . 1 ! ~ ' : 1 : J 

Unidad Especializada en Investigación de pelitos en 
Materia de Secuestro l 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE AUO.IO Y VIDEO 
DE LA C. CLAUDIA CARDENAS MORA 

PERITO EJECUTIVO TECNICO "B". 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGRISEIDO/UEIDMS/046/2016 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 22 de Marzo dé (2016) dos mil dieciséis, ante la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 

quien actúa con fundamento en el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con 

los testigos de asistencia con quienes actúa y da fe;  

 Con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 21 y 102 de la Constitución 

Politica de tos Estados Unidós-.M~xicanos, artículos 127 bis, 168 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y articulo 4'Jracción 1 apartado "A" incisos b) y e) 22 fracción 1 inciso a) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría G$l}eral de _la República, comparece voluntariamente quien dijo 

llamarse a quien la suscrita procede a tomar la protesta para que 
 ::-· ~: 

se conduzca con verdad en todo lo que habrá de declarar, advirtiéndole de las penas en que ocurren 
~-~ ,·.:· 

tos falsos declarantes, de acuerdo a Id :d,J.~puesto por el articulo 247 del Código Penal Federal, 

enterado ofreció no mentir quien por cuantd;;hace a sus generales dijo: llamarse como ha quedado 

escrito, serd~ (37) tr~laa y siete años, por h~~r nacido el dos de Enero de mil novecientos setenta 

y~nueve, ,brigiriaria del Distrito Federal, quiett:acfoatmente radica en el Distrito Federal, estado civil 

sáfte:~. c(S¡, jr;t·t~trucción escotar de Licendiatura e.~:criminalistica y que actualmente se desempeña 

corno;Sf1'i~é'ac;ta federal, con domicilio actuat,·

con 53460000 extensión  y llevando a cabo las funciones como 

P.eritb'•.en M'~tjriá ,.é$$ Análisis de Audio y Video, categoría Perito Ejecutivo Técnico B, de la 
.. . .) . . . '. : 

Procuraduría General de la República, quien en este acto se identifica con credencial número  

expedida por la Procuraduría General de la República, el cual presenta una fotografía a color cuyos 

rasgos fisonómicos coinciden con los del declarante, misma qt.¡e de conformidad en el diverso 208 

de la Ley Adjetiva de la materia se da fe de tener a la vista en original, agregándose copia simple a 

las presentes actuaciones para que obre como corresponda, y devolviéndole el original al declarante 

por ser de su uso personal; ante lo cual, la compareciente, manifiesta quedar debidamente enterada 

y notificada de lo anterior; de igual forma, se le hace saber el derecho que te otorga el artículo 127 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de que tiene derecho a nombrar 

abogado para que lo asista en la presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido pleno 

conocimiento de este derecho que la ley te otorga manifiesta que en este acto se reserva el derecho 

de designarlo, por no considerarlo necesario en este acto, por lo que continuando con la diligencia. 

- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

- -- Que comparezco ~otuntariamente ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de 

ratificar el contenido y firma del Dictamen Pericial en materia de Audio y Video con Folio 21205, de 

fecha veinte de marzo del dos mil dieciséis, consistente en dos fojas útiles, manifestando de la voz 

que la firma que plasma al final de la presente ratificación es la firma que utilizo para todos mis actos 

públicos y privados, por ser hechos ciertos y que le constan, que es todo lo que tiene que declarar, 
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y una vez que fue leída la presente por el declarante, la ra partes y 

resente firma al margen y al calce de la presente actuación con

diligencia firmando el personal actuante .- - - - - - - -- - - -

--------------------------DAMOS FE----

:.t.,' 

J'' 

. ~ - ~: r~ 

\J~. :. ~". q. ~) 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 22 de marzo del dos mil dieciséis, la C. 
Licenciada , en su ca,racter de Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fornia legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - -e;;.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Téngase por recibido el folio número 21208 de fecha 20 de marzo de 2016, 
constante de un dictamen de análisis de voz signado por el Perito  

 adscrito a los Servicios Periciales de esta Institución. documento 
que en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de 
tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracción 11, 181 y 206 del Código Federal de ProCedimientos Penales; 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción Vy 26 de la Ley Orgánica de la Institución; 32 
de su Reglamento, se.---- -- - - --- ---- -- - ----- -- -- - - -- - - - --- -- - -- - - - - - --
- - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -- - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - -
UNICO.- Téngase por recibido el folio número 21208 de fecha 20 de marzo de 2016, 
constante de un dictamen de análisis de voz signado por el Perito  

adscrito a los Servicios Periciales de esta Institución----------
--------------------------
--- Asi, lo acordó y firma la C. Licenc  en su 
carácter de Agente del Ministerio Pú~ raduría 

. : ~~- : E te con los 

, . <t ~

cum,plimiento al acuerdo que anteced
.·.· .¡( 
e~ctos legales a que haya lugar.---

-. -~ -

), se dio 

 para los 

r4~9-

~t6 1 

--··---···--·-----
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FOLIO: 21208 . 
A. P. /PGR/SEIDO/UEIPMS/046/2016 ~Grz 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DB.;ANÁLISIS DE VOZ 
.S~ REMITE UN CD-R 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXIQÓ. 20 DE MARZO DE 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN , 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI<i5N 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ,· 

PRESENTE. 

' ,. 

,. 
·'· 

•'' ') 

El que suscribe perito en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto ·por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General ,de Servicios Periciales de 1a Procuraduría General 
de la República para intervenir en relación a la Averigu/ción Previa citada al rubro·;y con fundamento en lo 
establecido en los artículos 103, 127, 131 fraccione;lll, VIl y IX, 269, 272 Y 368 .. del Código Nacional1de 
Procedimientos Penales, de los numerales 22 fracció.h 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, 
ante Usted respetuosamente, se permite rendir el srguiente: .:.·. '· ··' 

< t • 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante oficio'con número SEIDO/UEIDMS/FE-D/2019/2016 con fecha 19 de Marzo de 2
recibido en esta Coordinación Gen~ral el mismo día, signado por la Licenciada Lourdes López L
ltu~:b~quien solicita perito en ma~eria de análisis de voz. 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... solicito atentamente a Usted, que designe peritos en la materias forenses de: ... " 
" ... Análisis de Voz! p_era la toma de registro de voz de UNA persona que se encuentra en tránsit
espera de que se'~t?asigne Centro Federal de Readaptación Social y realice la confronta cont
base de datos que se lleva en esta Institución ... " 

ELEMENT('¡)S DE ESTUDIO 

Se me puso a la vista una persona quien dijo llamarse ISRAEL DAY AN ARROYO MENDOZA. 

1 
Rev.: O Ref.: IT- VZ -0 1 FO-VZ -07 
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4. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

'FOLIO: 21208 
A. P. /PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016y~ 

METODOLOGÍA APLICADA 

En un recinto con bajo nivel de ruido auditivo, se realizó la entrevista que comprende diversos 
aspectos de forma general, dicha entrevista fue realizada con una grab~dora digital a una distancia 
aproximada de micrófono a fuente de 10 centímetros. 

Posteriormente '~.· laboratorio, la muestra de voz se grabó en. ,un CD-R 700 MB marca SONY con 
código_de identifiF, .· 'n visible en su anillo concéntrico interior E8020DAA7N081213. 

),., 't' *".t 
."';', ~ 

Se obtuvieron los ¿ódigos HASH MDS y SHA1 del archivo de muestra de voz resultando los 
sigui~tes: 

4.4. Se obtuvo el númerp de serie del volumen del disco: 

4.5. CONFRONTA CON LA BASE DE DA TOS INSTITUCIONAL 

De la muestra "-nterior, se recorta un fragmento y se confronta con la base de datos. 

l-, ! ". 1 ¡ 1 o¡o , 1 , : , ·~ , • 1 l. . • ~ . ' :'• ' 

Imagen 3 
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• 4.6 . 

•

FOLIO: 21208 
A. P. /PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 

Panel de l'e,o:¡ultltdos (r.tostranc1o 15 di! un rotal d~ 15 reGtlltadosJ 

CONFRONTA DE RANGO TONAL 

Re

Imagen S 
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FOLIO: 21208 
A. P. /PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016Y6_5 

4.7. INGRESO A LA BASE DE DA TOS INSTITUCIONAL (ASIS) 

'.,.. ,·\' 

S . CONSIIlERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS . . '. - . ~- . 
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FOLIO: 21208 
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5.2. Equipo utilizado: 

5.2.1. Grabadora Digital marca ZOOM modelo Hl con micrófono integrado . 

5.2.2. Computadora marca HP modelo ProDesk 600 Gl SFF 

5.2.3. Software de edición de audio WaveShop 

5.2.4. Base de Datos Institucional 

5.2.5. Software e-SIS 

5.2.6. Software HashMyFiles 

5.3. 
J 

Se  
 
 

 . 

SIN TEXTO 

S 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~ 
Coordinación General de Servicios !Periciales 

Dir<ección General de Laboratorio~, Crimínalí•.:t1co<; 
PROCIHUI\lliJÚf. Ci'.l~l'\(t\1 

1)1·: LA IU'.I'U\11.1<:~. 
l'specialid?..cl de Análisis de Voz 

FOLIO: 21208 4 {; 5 
A. P. /PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016Y67-

5.4. Finalmente se rotula el disco y se embala como se muestra a continuación 

Imagen 8 

. • 6. CONCLUSIONES # 

• 

6.1.  
 
 

  
 

 
    

 la Base de Datos Institucional para futuras confrontas. 

Anexo al presente Dictamen un C
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS DE VOZ. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con 
diez minutos del día veintidós de marzo de dos mil dieciséis, .ante la suscrita 
Licenciada  Agente dehMinisterio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig~ción de Delitos 
en Materia de Secuestro, quien actúa en forma legal con•t~stigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, y en términos del artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 16, 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 22 de la Ley Orgánica de 1a Procuraduría General de 
la República, comparece el ciudadano  

 expedida a su favor por 
la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, identificación que lo 
acredita como PERITO PROFESIONAL EJECUTIVO "B", adscrito a la 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, credencial de la 
que se da fe de tenerla a la vista, en términos del artículo 208 del Código Federal 

· · ('de .Procedimientos Penales, misma que presenta una fotografía a color, que 
: . · ' coi?tcide con los rasgos fisonómicos del interesado, de la que se extrae copia 
:.: . .. , certificada para agregar a la presente diligencia, a quien se le protesta en 

·.:: jé,íJhinos del artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
. · ;. :·:;_-·o,q\Je se conduzcan con la verdad en la presente diligencia y advertido de las 

,,, ;,_._ ... !.'·· ... ·.·'plf:Js. en q~e incu~en_l~s que deflara~ con falsedad ante una autoridad distinta 
. ~ , . • ; , d~~~TaLen ejerc1c1o de sus funciones, por sus generales DIJO: llamarse 
< ·· ·. · t6mQ·.hª,quedado escrito,  

   
 
 

   
     en relación al motivo de su 

:·-comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ···" - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- D E C L A R A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• . .: - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, en mi 
carácter de PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS DE VOZ, adscrito a 
la COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, a fin de ratificar 
folio 21208, de fecha veinte de marzo de dos mil 
a la vista lo reconozco, ratificándolo en todas 
reconociendo como propia la firma que aparece 
precisamente la que se encuentra sobre mi nomb
mi puño y letra y por ser la misma que utilizo pa
tanto públicos como privados, siendo todo lo qu
lectura de mi dicho, lo ratifico y firmo al calce para

. Avenida Paseo de la Reforma, número 75, colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06300. 
Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 323 

- -- En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado gente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación qependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado:-----------:.------------------- --------------------

----------------------------HACE CONSTAR-------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada;estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada eÍ} Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 32~ (TRESCIENTOS VEINTITRES) 

(cuatrocientos setenta y dos) fojas, Of'ntabilizando la correspondie

const~~i;_~~~~- l r, por ser necesario ~.'ara la debida integración y ma

de mer.ttciít.;-:--·.-::-'--- --------------- _.¡,.----------------------
\ -~.:::~,.~ 1. ~1 ..•.. ,. ~ ~ 

- - - - - t.:'-.::::,.:. - - - - - -r - - - - - - - - - - - e o N, s T E- - - - - - - - - - - - - - - - -, . i ~~ 
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